
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106400

I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
19760 Real Decreto 1708/2010, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Programa 

anual 2011 del Plan Estadístico Nacional 2009-2012.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, establece, en su 
artículo 8.2, que el Gobierno aprobará por real decreto el programa anual con las 
actuaciones que hayan de desarrollarse en ejecución del Plan Estadístico Nacional, así 
como las previsiones que a tal efecto hayan de incorporarse a los Presupuestos Generales 
del Estado.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, determina también, en su artículo 8.3, que el Gobierno 
podrá aprobar por razones de urgencia y mediante real decreto la realización de 
estadísticas no incluidas en el Plan Estadístico Nacional. Por su parte, el artículo 6 del 
Real Decreto 1663/2008, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Plan Estadístico 
Nacional 2009-2012 dispone que los programas anuales de ejecución del Plan 
Estadístico Nacional incorporarán aquellas operaciones estadísticas no incluidas 
inicialmente en él y que deban realizarse por los servicios de la Administración General del 
Estado por razones de urgencia siempre que cuenten con consignación presupuestaria.

En consecuencia, este real decreto establece la anualización del Plan Estadístico 
Nacional 2009-2012 para el año 2011, y en su elaboración se han tenido en cuenta las 
normas comunitarias que disponen la obligatoriedad de efectuar determinadas estadísticas, 
recogidas básicamente en: la Decisión n.º 1578/2007/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2007, relativa al programa estadístico comunitario 2008-2012 
y en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo - Anexo XXI - Estadísticas - Lista 
correspondiente al artículo 76, además de en las normas específicas que regulan 
determinadas estadísticas. Este real decreto ha sido dictaminado por el Consejo Superior 
de Estadística, según establece el artículo 3.b) del Real Decreto 1037/1990, de 27 de julio, 
que regula la composición, organización y funcionamiento del Consejo Superior de 
Estadística; y ha sido informado por la Comisión Interministerial de Estadística, en 
cumplimiento de lo señalado en el artículo 3.1 del Real Decreto 1036/1990, de 27 de julio, 
por el que se regula la naturaleza, funciones, composición, organización y funcionamiento 
de la Comisión Interministerial de Estadística, y también por el Comité Interterritorial de 
Estadística, de acuerdo con lo regulado en el artículo 43.a) de la Ley 12/1989, de 9 de 
mayo, de la Función Estadística Pública.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 17 de diciembre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Aprobación del Programa anual 2011.

Se aprueba el Programa anual 2011 de desarrollo del Plan Estadístico Nacional 
2009-2012, que se inserta a continuación.

Artículo 2. Contenido del programa y obligatoriedad de respuesta.

1. El Programa anual 2011 contiene las estadísticas para fines estatales que han de 
efectuarse en dicho año por los servicios estadísticos de la Administración General del 
Estado o cualesquiera otras entidades de ella dependientes.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 12/1989, de 9 de 
mayo, de la Función Estadística Pública y con lo establecido en la disposición adicional 
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cuarta de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 1990, modificada por la disposición adicional segunda de la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, las estadísticas incluidas 
en el Programa anual 2011 son de cumplimentación obligatoria, sin perjuicio de que serán 
de aportación estrictamente voluntaria y, en consecuencia, sólo podrán recogerse previo 
consentimiento expreso de los interesados los datos susceptibles de revelar el origen 
étnico, las opiniones políticas, las convicciones religiosas o ideológicas y, en general, 
cuantas circunstancias puedan afectar a la intimidad personal o familiar.

Artículo 3. Contenido de los anexos.

1. En el anexo I figura la relación de operaciones estadísticas que forman parte del 
Programa anual 2011, ordenadas por sectores o temas y por organismo responsable de su 
ejecución.

2. En el anexo II se facilita, para cada una de las estadísticas incluidas en el Programa 
anual 2011, los organismos que intervienen en su elaboración, los trabajos concretos que 
se realizarán durante el año, la participación de los diferentes organismos en la realización 
de la estadística y la previsión de los créditos presupuestarios necesarios para su 
financiación y que, a tal efecto, deben tenerse en cuenta en los Presupuestos Generales 
del Estado.

3. El anexo III contiene la anualización, para el año 2011, del programa de inversiones 
del Plan Estadístico Nacional 2009-2012, y un resumen de las estimaciones de los créditos 
presupuestarios necesarios para financiar las operaciones estadísticas en el año 2011 por 
organismo responsable de su ejecución.

Los compromisos de gastos asumidos por los departamentos ministeriales y sus 
organismos estarán en todo caso condicionados por las disponibilidades que establezca la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

4. En el anexo IV se incluye información complementaria para el seguimiento del 
Plan Estadístico Nacional 2009-2012, especificándose las altas, bajas y modificaciones 
introducidas en él a través del Programa anual 2011.

5. En el anexo V se facilita el calendario de difusión de las operaciones estadísticas 
que van a publicar resultados en 2011 por organismo responsable de su ejecución.

Artículo 4. Seguimiento del grado de ejecución.

El Consejo Superior de Estadística examinará el grado de ejecución del Programa 
anual 2011 para lo cual el INE, con conocimiento de la Comisión Interministerial de 
Estadística, le elevará los oportunos informes de seguimiento.

Disposición transitoria única. Prórroga de la vigencia.

En el supuesto de que el día 1 de enero de 2012 no entrara en vigor el Programa 
anual 2012 del Plan Estadístico Nacional 2009-2012, se considerará automáticamente 
prorrogada la vigencia de este programa anual, que deberá adaptarse a las dotaciones 
presupuestarias del ejercicio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2011.

Dado en Madrid, el 17 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno 
y Ministra de Economía y Hacienda,

ELENA SALGADO MÉNDEZ
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ANEXO I

1. ÍNDICE DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS POR SECTOR O TEMA

Sector o tema: Agricultura, ganadería, selvicultura, caza, pesca
y piscicultura de agua dulce

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5001 Censo Agrario.
5003 Encuesta sobre Métodos de Producción en las Explotaciones Agrícolas.
5004 Encuesta de Segmentos Territoriales.
5005 Calendarios de Siembra y Recolección.
5006 Avances Mensuales de Superficies y Producciones Agrícolas.
5007 Superficies y Producciones Anuales de Cultivos.
5008 Encuestas de Viñedo.
5009 Efectivos de Ganado (Directorios y Encuestas).
5010 Estadísticas de Producciones Ganaderas (Directorios y Encuestas).
5011 Encuestas Mensuales y Anual de Salas de Incubación.
5012 Estadística de Cunicultura.
5013 Evaluación Mensual del Movimiento Comercial Pecuario (MOCOPE).
5014 Utilización de Medios de Producción.
5015 Estadística Anual de Otros Aprovechamientos Forestales.
5016 Estadística Anual de Caza.
5017 Estadística Anual de Pesca Fluvial.
5018 Estadísticas de Producción y Comercialización de Material Forestal de 

Reproducción.
5019 Estadística Anual de Cortas de Madera.
5020 Inventario Forestal Nacional.
5021 Estadística Anual de Proyectos y Actuaciones Forestales.
5022 Gestión Forestal Sostenible.
5023 Precios Coyunturales de Productos Agrícolas.
5024 Precios Coyunturales de Productos Ganaderos.
5025 Precios Medios Nacionales.
5026 Estadísticas Mensuales y Anuales de Precios y Salarios Agrarios.
5027 Precios Medios Anuales de las Tierras de Uso Agrario.
5028 Cánones Anuales de Arrendamientos Rústicos.
5029 Balances de Aprovisionamiento de Productos Agropecuarios.
5030 Balance Nacional de la Madera.
5031 Red Contable Agraria Nacional (RECAN).
5032 Cuentas Económicas de la Agricultura.
5033 Cuentas Económicas Nacionales de la Selvicultura.
5034 Cuentas Económicas Regionales de la Selvicultura.

Sector o tema: Pesca marítima

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5061 Estadística de Flota Pesquera.
5062 Estadística de Capturas y Desembarcos de Pesca Marítima.
5063 Encuesta de Establecimientos de Acuicultura.
5064 Encuesta Económica de Acuicultura.
5065 Encuesta Económica de Pesca Marítima.
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Sector o tema: Extracción de productos energéticos y energía en general

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5081 Estadísticas Energéticas.
5082 Embalses y Producción de Energía Eléctrica.
5083 Mercado de Productos Petrolíferos.
5084 Encuesta de Consumos Energéticos.
5085 Balance Energético.

Sector o tema: Minería e industria, captación y distribución de agua, recuperación

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5101 Encuesta Industrial de Empresas.
5102 Consumos Intermedios e Inversión.
5103 Encuesta Industrial Anual de Productos.
5104 Encuesta de Inversiones Industriales.
5105 Índices de Producción Industrial.
5106 Índices de Cifras de Negocios.
5107 Índices de Entradas de Pedidos.
5109 Estadística Minera y de Explotación de las Aguas.
5110 Industrias Lácteas (Estructura y Producción).
5111 Fichero Coordinado de Industrias Alimentarias, Agrarias y Forestales.
5112 Fabricación de Vehículos Automóviles y Bicicletas.
5113 Encuesta de Coyuntura Industrial.
5114 Índices de Precios Industriales.
5115 Índice de Precios de Exportación y de Importación de Productos Industriales.

Sector o tema: Construcción y vivienda

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5141 Estadística de Construcción de Edificios.
5142 Estructura de la Industria de la Construcción.
5143 Licitación Oficial en la Construcción.
5144 Índices de Producción de la Industria de la Construcción.
5145 Encuesta de Coyuntura Industrial en el Sector de la Construcción.
5146 Índices de Precios de Materiales e Índices Nacionales de la Mano de Obra.
5147 Indicadores de Costes de la Construcción.
5149 Índice de Precios de la Vivienda (IPV).
5150 Estadística de Precios del Suelo.
5151 Estimación del Parque de Viviendas.
5152 Encuesta sobre Tenencia y Uso de Vivienda de los Hogares.
5153 Estudio sobre la Oferta de Vivienda de Obra Nueva.
5154 Estadística de Precios de Vivienda. Índice de Precios de la Vivienda.
5155 Estadística de Transacciones Inmobiliarias.
5156 Estadística de Vivienda Libre y Protegida.
5157 Cuenta Satélite de la Vivienda.
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Sector o tema: Comercio interior y exterior, reparaciones

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5171 Índices de Comercio al por Menor.
5172 Estadística de Venta de Labores de Tabaco a Expendedurías en la Península e Illes 

Balears.
5173 Estadística de Intercambio de Bienes entre Estados de la UE (Umbrales de 

Exención).
5174 Estadística de Intercambio de Bienes entre Estados de la UE (Bajo el Umbral de 

Exención).
5175 Estadística de Comercio Extracomunitario.
5176 Estadística del Comercio Exterior de las Comunidades Autónomas.
5177 Encuesta de Coyuntura de la Exportación.
5178 Comercio Internacional de Servicios.
5179 Índices de Valor Unitario para el Comercio Exterior.
5180 Información de Precios de Venta al Público de Productos Alimenticios.
5181 Información de Precios en la Cesión Mayorista de Productos Alimenticios 

Perecederos.
5182 Información de Precios de Venta al Público de Bienes o Productos no Alimenticios y 

Servicios.

Sector o tema: Transporte y actividades conexas, comunicaciones

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5201 Estadística de Transporte de Viajeros.
5202 Parque Nacional de Vehículos.
5203 Encuesta Permanente de Transporte de Mercancías por Carretera.
5204 Estadística sobre Transporte Ferroviario.
5205 Índice de Precios del Transporte.
5207 Transporte Marítimo de Mercancías y Pasajeros.
5208 Estadística del Tráfico Aéreo.
5209 Tráfico de las Líneas Aéreas Regulares y No Regulares.
5210 Estadística del Impuesto sobre la Matriculación de Vehículos (anual).
5211 Estadística del Impuesto sobre la Matriculación de Vehículos (avance mensual).

Sector o tema: Hostelería y turismo

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5241 Inventario de Establecimientos Hoteleros (en proyecto).
5242 Investigación del Alojamiento Privado de Uso Turístico (en proyecto).
5243 Encuesta de Ocupación en Alojamientos Turísticos.
5244 Movimientos Turísticos de los Españoles (FAMILITUR).
5245 Movimientos Turísticos en Fronteras (FRONTUR).
5246 Encuesta de Gasto Turístico (EGATUR).
5247 Índice de Precios Hoteleros.
5249 Índice de Precios en Apartamentos Turísticos.
5250 Índice de Precios en Acampamentos Turísticos.
5251 Índice de Precios en Alojamientos de Turismo Rural.
5253 Indicadores de Rentabilidad del Sector Hotelero.
5254 Cuenta Satélite del Turismo de España. Base 2008.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106405

Sector o tema: Cultura, deporte y ocio

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5271 Edición Española de Libros con ISBN.
5272 Producción Editorial de Libros.
5273 Bibliotecas.
5274 Museos y Colecciones Museográficas.
5275 Archivos.
5276 Edición Española de Música con ISMN.
5277 Cinematografía: Producción, Exhibición, Distribución y Fomento.
5278 Memoria Estadística Anual de Loterías y Apuestas del Estado.
5279 Explotación Estadística del Censo Nacional de Instalaciones Deportivas.
5280 Deporte Federado (Licencias Federadas; Registro de Deportistas de Alto Nivel 

(DAN); Resultados de Competiciones; Modalidades/ Especialidades y Pruebas 
Asociadas de las Federaciones Españolas; Centros Clasificados de Alto 
Rendimiento, de Tecnificación Deportiva y Especializados; Afiliación Internacional 
de las Federaciones Españolas).

5281 Explotación Estadística del Control del Dopaje.
5282 Financiación y Gasto del Deporte Federado.
5283 Hábitos y Prácticas Culturales en España.
5284 Hábitos Deportivos en España.
5285 Estadística de Financiación y Gasto Público en Cultura.
5286 Cuenta Satélite de la Cultura.

Sector o tema: Educación

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5301 Personal de las Universidades.
5302 Movilidad del Profesorado de Centros Públicos.
5303 Gasto Público en Educación.
5304 Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada.
5305 Becas y Ayudas al Estudio.
5306 Encuesta de Gasto de los Hogares en Educación (en proyecto).
5307 Centros y Estudios Universitarios.
5308 Enseñanzas no Universitarias (Centros, Matrícula, Graduados y Personal).
5309 Enseñanza Universitaria.
5310 Estudiantes Universitarios de Grado, Máster y Doctorado (Matrícula y Graduados).
5311 Acción Educativa en el Exterior.
5312 La Sociedad de la Información y la Comunicación en los Centros Educativos no 

Universitarios.
5317 Estadística de Tesis Doctorales.
5318 Formación para el Empleo.
5319 Formaciones de Entrenadores Deportivos.
5320 Atención a la Diversidad en la Educación.
5321 Alumnado de Formación Profesional (en proyecto).
5322 Encuesta Comunitaria de Formación Profesional Continua.
5323 Encuesta de Formación Profesional para el Empleo en Empresas.
5325 Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de 

Aprendizaje.
5326 Sistema Estatal de Indicadores de la Educación.
5327 Indicadores Universitarios.
5328 Indicadores Estadísticos de la Educación.
5329 Financiación y Gasto Universitario.
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N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5330 Becas, Ayudas y Préstamos Universitarios.
5333 Programa de Evaluación Internacional de Competencias de Adultos (PIAAC 

Programme for the International Assessment of Adult Competences de la OCDE).
5334 Estadística de los Programas Educativos Europeos.
5335 Estadística de Bibliotecas Escolares.

Sector o tema: Investigación científica y desarrollo tecnológico

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5341 Estadística sobre Actividades en I+D.
5342 Financiación Pública para I+D (Presupuesto Inicial y Final).
5343 Encuesta sobre Innovación en las Empresas.
5344 Encuesta sobre Recursos Humanos en Ciencia y Tecnología.
5345 Estadística sobre el Uso de Biotecnología.
5346 Indicadores de Alta Tecnología.
5347 Boletín de Propiedad Industrial.
5348 Estadísticas de Propiedad Industrial.

Sector o tema: Salud

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5371 Sistema de Información de Atención Primaria del Sistema Nacional de Salud.
5372 Encuesta de Morbilidad Hospitalaria.
5373 Estadística de Centros Sanitarios de Atención Especializada.
5375 Explotación Estadística del Conjunto Mínimo Básico de Datos Hospitalarios.
5376 Profesionales Sanitarios Colegiados.
5377 Enfermedades de Declaración Obligatoria.
5378 Estadística Estatal de SIDA.
5379 Sistema de Información Microbiológica.
5380 Estadística Estatal de Encefalopatías Espongiformes Transmisibles Humanas.
5381 Defunciones según la Causa de Muerte.
5382 Indicador de Mortalidad por Reacción Aguda a Sustancias Psicoactivas (RASUPSI) 

del Observatorio Español sobre Drogas.
5383 Indicador de Urgencias Hospitalarias en Consumidores de Sustancias Psicoactivas 

del Observatorio Español sobre Drogas.
5384 Indicador de Admisiones a Tratamiento del Observatorio Español sobre Drogas.
5385 Encuesta Estatal sobre Uso de Drogas en Enseñanzas Secundarias (ESTUDES).
5386 Encuesta Domiciliaria sobre Alcohol y Drogas en España (EDADES).
5387 Calidad de las Aguas de Consumo Humano.
5388 Calidad de las Aguas de Baño.
5389 Encuesta Nacional de Salud.
5390 Encuesta Europea de Salud.
5391 Interrupciones Voluntarias del Embarazo.
5393 Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia.
5394 Programa de Lesiones: Red de Accidentes Domésticos y de Ocio.
5395 Consumo Farmacéutico a través de Recetas Médicas del Sistema Nacional de Salud 

y del Mutualismo Administrativo.
5396 Indicadores de Salud.
5397 Cuentas Satélites del Gasto Sanitario Público.
5398 Barómetro Sanitario.
5399 Gasto Farmacéutico de los Hospitales Públicos del Sistema Nacional de Salud.
5400 Encuesta Europea de Integración Social y Salud.
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Sector o tema: Protección social y servicios sociales

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5422 Medidas de Protección a la Infancia: Adopciones, Acogimientos y Tutela de 
Menores.

5426 Pensiones Contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
5427 Incapacidad Temporal.
5428 Pensiones del Sistema de Clases Pasivas.
5429 Prestaciones por Desempleo.
5430 Fondo de Garantía Salarial.
5431 Ayudas a Trabajadores Afectados por Procesos de Reestructuración de Empresas.
5432 Pensiones no Contributivas.
5433 Pensiones Asistenciales.
5434 Prestación por Maternidad y Paternidad.
5435 Prestaciones Familiares por Hijo a Cargo.
5436 Títulos de Familias Numerosas.
5437 Beneficiarios de Prestaciones Socioeconómicas a Personas con Discapacidad 

(LISMI).
5438 Prestaciones por Razón de Necesidad para Residentes en el Exterior.
5439 Prestaciones para «Niños de la Guerra».
5440 Prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD).
5441 Ayudas Sociales a Mujeres Víctimas de Violencia de Género.
5442 Estadísticas Integradas de Protección Social en términos SEEPROS.

Sector o tema: Seguridad

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5471 Estadística de Seguridad: Delitos y Faltas.
5472 Estadística de Seguridad: Detenciones.
5473 Estadística de la Población Reclusa.
5477 Accidentes de Tráfico con Víctimas.
5478 Censo de Conductores.

Sector o tema: Justicia

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5501 Condenados.
5502 Menores.
5503 Asuntos Judiciales Sociales.
5504 Nulidades, Separaciones y Divorcios.
5505 Violencia Doméstica y de Género.
5506 Juzgados de Paz.
5507 Arrendamientos Urbanos.
5508 Estadística de la Actividad Judicial.

Sector o tema: Demografía y población

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5541 Censos de Población y Viviendas.
5542 Padrón Municipal Continuo: Revisión del Padrón Municipal.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106408

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5543 Padrón Municipal Continuo: Explotación Estadística.
5544 Relación de Unidades Poblacionales con Especificación de su Población.
5545 Estimaciones de la Población Actual (ePOBa).
5547 Padrón de Españoles Residentes en el Extranjero.
5548 Movimiento Natural de la Población.
5549 Variaciones Residenciales.
5550 Encuesta de Migraciones.
5551 Españoles Residentes en el Extranjero Retornados.
5553 Datos Estadísticos sobre Población Extranjera Solicitante de Asilo, Refugiada, 

Beneficiaria de Protección Subsidiaria, Desplazados y Apátridas.
5554 Extranjeros con Certificado de Registro o Tarjeta de Residencia en Vigor.
5555 Extranjeros con Autorización de Estancia por Estudios en Vigor.
5556 Visados expedidos en Oficinas Consulares.
5557 Concesiones de Nacionalidad Española por Residencia.
5560 Proyecciones de Población a Corto Plazo.
5561 Proyecciones de Población a Largo Plazo.
5563 Indicadores Demográficos Básicos.
5564 Estudio Demográfico Longitudinal (EDL).
5565 Tablas de Mortalidad.
5566 Flujos de Autorizaciones de Residencia Concedidas a Extranjeros.

Sector o tema: Trabajo, ingresos y costes salariales

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5601 Encuesta de Población Activa (EPA).
5602 Encuesta Comunitaria de Fuerza de Trabajo (ECFT).
5603 Proyecciones de Tasas de Actividad.
5604 Flujos de la Población Activa.
5605 Encuesta de Coyuntura Laboral.
5606 Autorizaciones de Trabajo a Extranjeros.
5607 Cooperativas Constituidas.
5608 Sociedades Laborales Registradas.
5609 Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales Inscritas en la Seguridad Social.
5610 Empresas de Trabajo Temporal.
5611 Movimiento Laboral Registrado.
5612 Trabajadores Autónomos Afiliados a la Seguridad Social.
5613 Regulación de Empleo.
5614 Apoyo a la Creación de Empleo.
5615 Mediación, Arbitraje y Conciliación.
5616 Convenios Colectivos de Trabajo.
5617 Huelgas y Cierres Patronales.
5618 Accidentes de Trabajo.
5619 Enfermedades Profesionales.
5620 Fondo Social Europeo.
5622 Encuesta de Coste Laboral.
5623 Encuesta Anual de Coste Laboral.
5624 Encuesta Trimestral de Coste Laboral (ETCL).
5625 Índice de Coste Laboral Armonizado.
5626 Encuesta de Estructura Salarial.
5628 Encuesta Anual de Estructura Salarial.
5629 Políticas de Mercado de Trabajo.
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N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5630 Mercado de Trabajo y Pensiones en las Fuentes Tributarias.
5631 El Empleo de las Personas con Discapacidad (en proyecto).
5632 Afiliación de Trabajadores a la Seguridad Social.

Sector o tema: Nivel, calidad y condiciones de vida

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5651 Explotación Estadística del Banco de Datos de Infraestructura y Equipamientos 
Locales (EIEL).

5652 Índice de Precios de Consumo (IPC).
5653 Índice de Precios de Consumo Armonizado (IPCA).
5654 Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF).
5655 Consumo Alimentario en España.
5656 Encuesta Financiera de las Familias (EFF).
5657 Encuesta de Juventud.
5658 Sondeos Periódicos de Opinión y Situación de la Juventud en España.
5660 Encuesta sobre las Personas sin Hogar (Centros).
5661 Víctimas Mortales por Violencia de Género a Manos de su Pareja o Expareja.
5662 016-Servicio Telefónico de Información y Asesoramiento Jurídico en Materia de 

Violencia de Género.
5663 Encuesta de Condiciones de Vida (ECV).
5664 Encuesta de Paridades del Poder Adquisitivo (PPA).
5665 Encuesta de Empleo del Tiempo.
5666 Encuesta de Calidad de Vida en el Trabajo.
5667 Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo.
5668 Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de Información y Comunicación 

en los Hogares.
5670 Barómetros de Opinión.
5671 Barómetro del Clima de Confianza del Sector Agroalimentario.
5672 Indicadores Sociales.
5673 Mujeres y Hombres en España.
5674 Observatorio Urbano de Municipios de gran Población.
5675 Indicadores Urbanos (Urban Audit).
5676 Opinión Pública y Fiscalidad. Barómetros Fiscal IEF.

Sector o tema: Medio ambiente y desarrollo sostenible

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5701 Estadísticas Medioambientales sobre el Agua.
5702 Estado Cuantitativo de las Aguas Subterráneas.
5703 Estado Químico de las Aguas Subterráneas.
5704 Estado de las Aguas Superficiales.
5705 Estadística de las Variables Meteorofenológicas.
5706 Inventario Nacional del Estado de Salud de los Bosques.
5707 Inventario Nacional de Erosión de Suelos.
5708 Caracterización de la Superficie Forestal en la Red Natura 2000 y Espacios Naturales 

Protegidos.

5709 Proyecto Corine Land Cover del Programa Corine (UE).
5710 Sistema de Información de Ocupación del Suelo en España (SIOSE).
5711 Incendios Forestales.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106410

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5712 Calidad del Aire.
5713 Inventario de Emisiones de Contaminantes a la Atmósfera.
5714 Inventario Nacional de Sumideros de Carbono.
5716 Estadísticas sobre los Residuos.
5717 Residuos Peligrosos.
5718 Envases y Residuos de Envases.
5719 Aceites Usados.
5720 Sistema de Recogida de Información Económica sobre el Medio Ambiente.
5721 Indicadores de Desarrollo Rural (en proyecto).
5722 Indicadores de Desarrollo Sostenible.
5723 Indicadores Agroambientales (en proyecto).
5724 Cuentas Ambientales.

Sector o tema: Financieras, monetarias y seguros

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5751 Efectos de Comercio Impagados.
5752 Estadística de Seguros Privados.
5753 Previsión Social Complementaria.
5754 Estadística de Procedimiento Concursal.
5755 Inversión Española Directa en el Exterior (Posición).
5756 Inversión Española Directa en el Exterior (Flujos).
5757 Inversión Extranjera Directa en España (Posición).
5758 Inversión Extranjera Directa en España (Flujos).
5759 Hipotecas.
5760 Transmisión de Derechos de la Propiedad.

Sector o tema: Administraciones públicas, actividad política y asociaciones

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5801 Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en las Administraciones 
Públicas.

5802 Registro Central de Personal. Boletín Estadístico del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

5803 Personal Militar de Carrera de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil.
5804 Personal Militar de Complemento, Militar de Tropa y Marinería y Reservista 

Voluntario.
5805 Personal Civil Funcionario al Servicio de la Administración Militar.
5806 Personal Civil Laboral al Servicio de la Administración Militar.
5807 Movilidad por Concurso en la Administración General del Estado.
5808 Las Retribuciones del Sector Público Estatal.
5809 Estadística de Liquidación de los Presupuestos del Estado y sus Organismos 

Públicos.
5810 Presupuestos de las Entidades Locales.
5811 Liquidación de Presupuestos de las Entidades Locales.
5812 Cooperación Económica Local del Estado.
5813 Presupuestos de las Comunidades Autónomas.

5814 Liquidación de Presupuestos de las Comunidades Autónomas.
5815 Haciendas Autonómicas en Cifras.
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N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5816 Índices de Reparto Regional del IVA y los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y sobre Productos Intermedios.

5817 Explotación Estadística del Registro de Contratos del Sector Público.
5818 Imposición Local. Tipos de Gravamen, Índices y Coeficientes.
5819 Catastro Inmobiliario.
5820 Impuesto sobre los Bienes Inmuebles.
5821 Ordenanzas Fiscales del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
5822 Estadística de los Declarantes del IRPF.
5823 Estadística por Partidas del Impuesto sobre Sociedades.
5824 Estadística por Partidas del IVA.
5829 Recaudación Tributaria.
5830 Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) de España.
5831 Estadística de Resultados Electorales.
5832 Estadística de Asociaciones.
5833 Personal Estatutario al Servicio de la Administración Militar.

Sector o tema: Cuentas económicas

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5852 Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 2000.
5853 Contabilidad Regional de España. Base 2000.
5854 Cuentas de las Administraciones Públicas.
5855 Cuentas de las Administraciones Públicas Territoriales.
5856 Cuentas de las Empresas Públicas.
5857 Cuentas Trimestrales no Financieras de los Sectores Institucionales.
5858 Cuentas Financieras de la Economía Española. Serie Trimestral (que incluye totales 

anuales). Sistema SEC/95.
5859 Deuda Pública según el Protocolo de Déficit Excesivo.
5860 Balanza de Pagos (serie mensual y serie trimestral, que incluye totales anuales) y 

Posición de Inversión Internacional (serie trimestral, que incluye totales anuales).
5861 Cuentas Trimestrales de las Administraciones Públicas.
5863 Contabilidad Nacional de España. Base 2008.
5864 Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 2008.
5865 Contabilidad Regional de España. Base 2008.
5866 Cuentas Trimestrales no Financieras de los Sectores Institucionales. Base 2008.

Sector o tema: Estadísticas de empresas y unidades de producción no referidas
a sectores particulares

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5901 Explotación Estadística del Directorio Central de Empresas.
5902 Sociedades Mercantiles.
5903 Indicadores de Confianza Empresarial (en proyecto).
5904 Encuesta sobre el Uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del 

Comercio Electrónico en las Empresas.
5905 Encuesta Anual de Servicios.
5906 Estadística de Productos en el Sector Servicios.
5907 Estadística de Filiales de Empresas Españolas en el Exterior.

5908 Estadística de Filiales de Empresas Extranjeras en España.
5909 Indicadores de Actividad del Sector Servicios.
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N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5910 Índices de Precios del Sector Servicios.
5911 Indicadores del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(TIC).
5912 Ventas, Empleo y Salarios en las Grandes Empresas.
5913 Cuentas Anuales en el Impuesto sobre Sociedades.
5914 Encuesta sobre Acceso a Financiación de las Empresas (en proyecto).
5915 Demografía Armonizada de Empresas.
5916 Resultados Económicos y Tributarios en el IVA.
5917 Empresas Inscritas en la Seguridad Social.

Sector o tema: Estadísticas no desglosables por sector o tema

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5941 Atlas Nacional de España.
5942 Indicadores de Disponibilidades Interiores de Manufacturas de Consumo y Equipo.
5943 Indicadores Sintéticos de la Economía Española.
5944 Síntesis de Indicadores Económicos (SIE).

Sector o tema: Normalización y metodología general

N.º Programa Nombre de la operación estadística en el programa

5971 Codificación Asistida y Automática y Elaboración de Aplicaciones Informáticas para 
la Correspondencia entre Clasificaciones.

5972 Sistema de Gestión Informatizada de Metadatos: Clasificaciones, Variables y 
Conceptos.

5973 Adaptación de Clasificaciones Internacionales a la Realidad Nacional.
5975 Relación de Municipios y sus Códigos por Provincias.
5976 Muestra Continua de Vidas Laborales.
5977 Panel de Renta.

2. ÍNDICE DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS POR ORGANISMO RESPONSABLE

Se relacionan a continuación todas las estadísticas incluidas en el Programa anual 2011 
del Plan Estadístico Nacional 2009-2012 clasificadas por organismo ejecutor.

Para cada una de ellas se especifica, además, su relación con el Inventario de 
Operaciones Estadísticas (IOE), http://www.ine.es/ioe/ioe.jsp. Se indica así el código con 
el que figuran en el Programa anual 2011 (el mismo que en el Plan Estadístico Nacional 
2009-2012, aunque este código varía de un Plan a otro) y su código en el IOE (este código 
es un identificador fijo de la estadística, que no cambia). En el caso de que la estadística 
del Programa anual esté constituida por varias estadísticas del IOE, se detallan las que la 
forman.

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación

Secretaria de Estado de Cooperación Internacional

Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5830 85004 Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) de España.
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Ministerio de Defensa

Subsecretaría de Defensa

Secretaría General Técnica

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5803 76044 Personal Militar de Carrera de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil.
5804 76045 Personal Militar de Complemento, Militar de Tropa y Marinería y Reservista 

Voluntario.
5805 76002 Personal Civil Funcionario al Servicio de la Administración Militar.
5806 76003 Personal Civil Laboral al Servicio de la Administración Militar.
5833 76050 Personal Estatutario al Servicio de la Administración Militar.

Ministerio de Economía y Hacienda

Subsecretaría de Economía y Hacienda

Dirección General del Patrimonio del Estado

Subdirección General de Clasificación de Contratistas y Registro de Contratos

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5817 28021 Explotación Estadística del Registro de Contratos del Sector Público.

Comisionado para el Mercado de Tabacos

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5172 28071 Estadística de Venta de Labores de Tabaco a Expendedurías en la Península 
e Illes Balears.

Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos

Secretaría General de Hacienda - Dirección General del Catastro

Subdirección General de Estudios y Sistemas de Información

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5819 31080 Catastro Inmobiliario.
5820 31089 Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
5821 31088 Ordenanzas Fiscales del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Secretaría General de Presupuestos y Gastos - Dirección General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas

Unidad de Apoyo a la Dirección General

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5808 31142 Las Retribuciones del Sector Público Estatal.
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Subdirección General de Gestión de Clases Pasivas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5428 31141 Pensiones del Sistema de Clases Pasivas.

Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las 
Entidades Locales

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5815 31038 Haciendas Autonómicas en Cifras.

Asesoría Presupuestaria de la Unidad de Apoyo de la Dirección General

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5813 31028 Presupuestos de las Comunidades Autónomas
5814 31030 Liquidación de Presupuestos de las Comunidades Autónomas.

Subdirección General de Procesos Estadísticos y Sistemas Informáticos

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5810 31025 Presupuestos de las Entidades Locales.
5811 31026 Liquidación de Presupuestos de las Entidades Locales.
5818 31042 Imposición Local. Tipos de Gravamen, Índices y Coeficientes.

Agencia Estatal de la Administración Tributaria

Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas - Subdirección General de Estadísticas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5210 32065 Estadística del Impuesto sobre la Matriculación de Vehículos (anual).
5211 32066 Estadística del Impuesto sobre la Matriculación de Vehículos (avance 

mensual).
5630 31062 Mercado de Trabajo y Pensiones en las Fuentes Tributarias.
5822 32063 Estadística de los Declarantes del IRPF.
5823 32062 Estadística por Partidas del Impuesto sobre Sociedades.
5824 32064 Estadística por Partidas del IVA.
5913 32027 Cuentas Anuales en el Impuesto sobre Sociedades.
5916 32026 Resultados Económicos y Tributarios en el IVA.

Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas - Subdirección General de Presupuestación 
y Seguimiento de los Ingresos Tributarios

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5829 – Recaudación Tributaria

Formada por:

32001 Recaudación Tributaria (mensual).
32002 Recaudación Tributaria (anual).

5912 32028 Ventas, Empleo y Salarios en las Grandes Empresas.
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Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5173 32021 Estadística de Intercambio de Bienes entre Estados de la UE (Umbrales de 
Exención).

5174 32022 Estadística de Intercambio de Bienes entre Estados de la UE (Bajo el Umbral 
de Exención).

5175 32023 Estadística de Comercio Extracomunitario.
5176 32025 Estadística del Comercio Exterior de las Comunidades Autónomas.

Instituto de Estudios Fiscales

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5977 31066 Panel de Renta

Subdirección General de Estudios Tributarios

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5676 31065 Opinión Pública y Fiscalidad. Barómetro Fiscal IEF.

Intervención General de la Administración del Estado

Subdirección General de Gestión Contable

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5809 31125 Estadística de Liquidación de los Presupuestos del Estado y de sus Organismos 
Públicos.

Subdirección General de Análisis y Cuentas Económicas del Sector Público

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5854 31127 Cuentas de las Administraciones Públicas.
5855 31128 Cuentas de las Administraciones Públicas Territoriales.
5856 31126 Cuentas de las Empresas Públicas.
5861 31130 Cuentas Trimestrales de las Administraciones Públicas.

Secretaría de Estado de Economía

Secretaría General de Política Económica y Economía Internacional - Dirección General 
de Análisis Macroeconómico y Economía Internacional

Subdirección General de Análisis Coyuntural y Previsiones Económicas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5179 29081 Índices de Valor Unitario para el Comercio Exterior.
5942 29085 Indicadores de Disponibilidades Interiores de Manufacturas de Consumo y 

Equipo.
5943 29086 Indicadores Sintéticos de la Economía Española.
5944 29083 Síntesis de Indicadores Económicos (SIE).
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Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

Subdirección General de Planes y Fondos de Pensiones

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5753 29043 Previsión Social Complementaria.

Subdirección General de Inspección

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5752 – Estadística de Seguros Privados.

Formada por:

29041 Estadística de Seguros Privados (anual).
29042 Estadística de Seguros Privados (trimestral).

Instituto Nacional de Estadística
Subdirección General de Cuentas Económicas y Empleo

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5102 30064 Consumos Intermedios e Inversión.
5254 30022 Cuenta Satélite del Turismo de España. Base 2008.
5816 30015 Índices de Reparto Regional del IVA y los Impuestos Especiales sobre la 

Cerveza, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y sobre Productos 
Intermedios.

5852 30013 Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 2000.
5853 30014 Contabilidad Regional de España. Base 2000.
5857 30016 Cuentas Trimestrales no Financieras de los Sectores Institucionales.
5863 30018 Contabilidad Nacional de España. Base 2008.
5864 30019 Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 2008.
5865 30020 Contabilidad Regional de España. Base 2008.
5866 30021 Cuentas Trimestrales no Financieras de los Sectores Institucionales. Base 

2008.

Subdirección General de Estadísticas del Mercado Laboral

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5550 30311 Encuesta de Migraciones.
5601 30308 Encuesta de Población Activa (EPA).
5602 30309 Encuesta Comunitaria de Fuerza de Trabajo (ECFT).
5603 30212 Proyecciones de Tasas de Actividad.
5604 30310 Flujos de la Población Activa.
5622 30132 Encuesta de Coste Laboral.
5623 30188 Encuesta Anual de Coste Laboral.
5624 30187 Encuesta Trimestral de Coste Laboral (ETCL).
5625 30211 Índice de Coste Laboral Armonizado.
5626 30133 Encuesta de Estructura Salarial.
5628 30189 Encuesta Anual de Estructura Salarial.
5631 30320 El Empleo de las Personas con Discapacidad (en proyecto).
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Subdirección General de Estadísticas de Empresas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5001 30042 Censo Agrario.
5003 30040 Encuesta sobre Métodos de Producción en las Explotaciones Agrícolas.
5178 30198 Comercio Internacional de Servicios.
5241 30226 Inventario de Establecimientos Hoteleros (en proyecto).
5242 30178 Investigación del Alojamiento Privado de Uso Turístico (en proyecto).
5243 30162 Encuesta de Ocupación en Alojamientos Turísticos.
5247 30179 Índice de Precios Hoteleros.
5249 30222 Índice de Precios en Apartamentos Turísticos.
5250 30223 Índice de Precios en Acampamentos Turísticos.
5251 30229 Índice de Precios en Alojamientos de Turismo Rural.
5253 30230 Indicadores de Rentabilidad del Sector Hotelero.
5341 – Estadística sobre Actividades en I+D.

Formada por:

30057 Estadística sobre Actividades en I+D en el Sector Empresas.
30058 Estadística sobre Actividades en I+D en el Sector Administración 

Pública.
30059 Estadística sobre Actividades en I+D en el Sector Instituciones 

Privadas sin Fines de Lucro.
30060 Estadística sobre Actividades en I+D en el Sector Enseñanza Superior.

5343 30061 Encuesta sobre Innovación en las Empresas.
5344 30225 Encuesta sobre Recursos Humanos en Ciencia y Tecnología.
5345 30224 Estadística sobre el Uso de Biotecnología.
5346 30197 Indicadores de Alta Tecnología.
5751 30147 Efectos de Comercio Impagados.
5754 30219 Estadística de Procedimiento Concursal.
5759 30149 Hipotecas.
5760 30168 Transmisión de Derechos de la Propiedad.
5902 30151 Sociedades Mercantiles.
5903 30199 Indicadores de Confianza Empresarial (en proyecto).
5904 30169 Encuesta sobre el Uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

y del Comercio Electrónico en las Empresas.
5911 30081 Indicadores del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(TIC).

Subdirección General de Estadísticas Estructurales y del Medio Ambiente

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5084 30070 Encuesta de Consumos Energéticos.
5101 30048 Encuesta Industrial de Empresas.
5103 30049 Encuesta Industrial Anual de Productos.
5701 30067 Estadísticas Medioambientales sobre el Agua.
5716 30068 Estadísticas sobre los Residuos.
5722 30073 Indicadores de Desarrollo Sostenible.
5723 30074 Indicadores Agroambientales (en proyecto).
5724 30072 Cuentas Ambientales.
5905 30177 Encuesta Anual de Servicios.
5906 30228 Estadística de Productos en el Sector Servicios.
5907 30082 Estadística de Filiales de Empresas Españolas en el Exterior.
5908 30227 Estadística de Filiales de Empresas Extranjeras en España.
5914 30231 Encuesta sobre Acceso a Financiación de las Empresas (en proyecto).
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Subdirección General de Estadísticas Coyunturales y de Precios

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5105 30050 Índices de Producción Industrial.
5106 30052 Índices de Cifras de Negocios.
5107 30053 Índices de Entradas de Pedidos.
5114 30051 Índices de Precios Industriales.
5115 30071 Índices de Precios de Exportación y de Importación de Productos Industriales.
5146 30062 Índices de Precios de Materiales e Índices Nacionales de la Mano de Obra.
5149 30457 Índice de Precios de la Vivienda (IPV).
5171 30103 Índices de Comercio al por Menor.
5201 30163 Estadística de Transporte de Viajeros.
5204 30221 Estadística sobre Transporte Ferroviario.
5652 30138 Índice de Precios de Consumo (IPC).
5653 30180 Índice de Precios de Consumo Armonizado (IPCA).
5664 30181 Encuesta de Paridades del Poder Adquisitivo (PPA).
5909 30183 Indicadores de Actividad del Sector Servicios.
5910 30182 Índices de Precios del Sector Servicios.

Subdirección General de Estadísticas Sociodemográficas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5654 30458 Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF).
5663 30453 Encuesta de Condiciones de Vida (ECV).
5672 30444 Indicadores Sociales.
5673 30456 Mujeres y Hombres en España.
5675 30256 Indicadores Urbanos (Urban Audit).

Subdirección General de Estadísticas Sociales Sectoriales

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5272 30401 Producción Editorial de Libros.
5273 30403 Bibliotecas.
5304 30122 Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada.
5306 30460 Encuesta de Gasto de los Hogares en Educación (en proyecto).
5309 – Enseñanza Universitaria.

Formada por:

30405 Enseñanza Universitaria.
30411 Pruebas de Acceso a la Universidad.

5325 30459 Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de 
Aprendizaje.

5372 30414 Encuesta de Morbilidad Hospitalaria.
5376 30416 Profesionales Sanitarios Colegiados.
5381 30417 Defunciones según la Causa de Muerte.
5390 54088 Encuesta Europea de Salud.
5393 30418 Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de 

Dependencia.
5400 30470 Encuesta Europea de Integración Social y Salud.
5501 30466 Condenados.
5502 30467 Menores.
5504 30463 Nulidades, Separaciones y Divorcios.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106419

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5505 30468 Violencia Doméstica y de Género.
5506 30465 Juzgados de Paz.
5507 30464 Arrendamientos Urbanos.
5660 30469 Encuesta sobre las Personas sin Hogar (Centros).
5665 30447 Encuesta de Empleo del Tiempo.
5668 30450 Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de Información y 

Comunicación en los Hogares.

Subdirección General de Estadísticas de la Población

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5541 30242 Censos de Edificios.
5541 30243 Censos de Población y Viviendas.
5545 30259 Estimaciones de la Población Actual (ePOBa).
5548 – Movimiento Natural de la Población.

Formada por:

30301 Movimiento Natural de la Población (Resultados Provisionales).
30302 MNP: Matrimonios.
30303 MNP: Partos.
30304 MNP: Nacimientos.
30305 MNP: Muertes Fetales Tardías.
30306 MNP: Defunciones.
30314 Movimiento Natural de Españoles Residentes en el Extranjero.

5560 30269 Proyecciones de Población a Corto Plazo.
5561 30270 Proyecciones de Población a Largo Plazo.
5562 30266 Estimaciones Mensuales de Coyuntura Demográfica.
5563 30264 Indicadores Demográficos Básicos.
5564 30265 Estudio Demográfico Longitudinal (EDL).
5565 30271 Tablas de Mortalidad.

Oficina del Censo Electoral

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5547 85001 Padrón de Españoles Residentes en el Extranjero.

Gabinete de la Presidencia

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5542 30245 Padrón Municipal Continuo: Revisión del Padrón Municipal.
5543 30260 Padrón Municipal Continuo: Explotación Estadística.
5544 30261 Relación de Unidades Poblacionales con Especificación de su Población.
5549 30307 Variaciones Residenciales.
5975 30247 Relación de Municipios y sus Códigos por Provincias.
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Dirección General de Metodología, Calidad y Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones

Subdirección General de Estándares y Formación

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5901 30203 Explotación Estadística del Directorio Central de Empresas.
5915 30204 Demografía Armonizada de Empresas.
5971 30713 Codificación Asistida y Automática y Elaboración de las Aplicaciones 

Informáticas para la Correspondencia entre Clasificaciones.
5972 30707 Sistema de Gestión Informatizada de Metadatos: Clasificaciones, Variables y 

Conceptos.
5973 30714 Adaptación de Clasificaciones Internacionales a la Realidad Nacional.

Ministerio del Interior

Subsecretaría del Interior

Secretaría General Técnica

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5832 68010 Estadística de Asociaciones.

Dirección General de Política Interior

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5831 70081 Estadística de Resultados Electorales.

Subdirección General de Asilo

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5553 68040 Datos Estadísticos sobre Población Extranjera Solicitante de Asilo, Refugiada, 
Beneficiaria de Protección Subsidiaria, Desplazados y Apátridas.

Dirección General de Tráfico

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5202 70044 Parque Nacional de Vehículos.
5477 70048 Accidentes de Tráfico con Víctimas.
5478 70051 Censo de Conductores.

Secretaría de Estado de Seguridad

Gabinete de Estudios de Seguridad Interior (GESI)

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5471 68001 Estadística de Seguridad: Delitos y Faltas.
5472 68002 Estadística de Seguridad: Detenciones.
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Secretaría General de Instituciones Penitenciarias

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5473 – Estadística de la Población Reclusa.

Formada por:

68020 Estadística General de la Población Reclusa. Periodicidad Mensual.
68021 Estadística de los Internos en los Centros Penitenciarios. Evolución 

Semanal.

Ministerio de Fomento

Subsecretaría de Fomento

Secretaría General Técnica

Subdirección General de Estudios y Estadísticas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5150 25002 Estadística de Precios del Suelo.
5151 25006 Estimación del Parque de Viviendas.
5152 25007 Encuesta sobre Tenencia y Uso de Vivienda de los Hogares.
5153 25005 Estudio sobre la Oferta de Vivienda de Obra Nueva.
5154 20007 Estadística de Precios de Vivienda. Índice de Precios de la Vivienda.
5155 25003 Estadística de Transacciones Inmobiliarias.
5156 25004 Estadística de Vivienda Libre y Protegida.
5157 25001 Cuenta Satélite de la Vivienda.

Inspección General de Fomento

Subdirección General de Tecnologías de la Información, Administración Electrónica
y Estadísticas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5141 20001 Estadística de Construcción de Edificios.
5142 20003 Estructura de la Industria de la Construcción.
5143 20004 Licitación Oficial en la Construcción.
5144 20005 Índices de Producción de la Industria de la Construcción.
5147 20008 Indicadores de Costes de la Construcción.
5203 20061 Encuesta Permanente de Transporte de Mercancías por Carretera.
5205 20066 Índice de Precios del Transporte.

Secretaría de Estado de Transportes

Dirección General de Aviación Civil

Subdirección General de Transporte Aéreo

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5208 22063 Estadística del Tráfico Aéreo.
5209 22064 Tráfico de las Líneas Aéreas Regulares y No Regulares.
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Secretaría General de Transportes - Puertos del Estado

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5207 22046 Transporte Marítimo de Mercancías y Pasajeros.

Secretaría General de Relaciones Institucionales y Coordinación

Dirección General del Instituto Geográfico Nacional

Subdirección General de Cartografía

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5941 20044 Atlas Nacional de España.

Subdirección General del Territorio y Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG)

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5709 20041 Proyecto Corine Land Cover del Programa Corine (UE).
5710 20046 Sistema de Información de Ocupación del Suelo en España (SIOSE).

Ministerio de Educación

Subsecretaría de Educación

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5302 41103 Movilidad del Profesorado de Centros Públicos.

Secretaría General Técnica

Oficina de Estadística

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5303 41012 Gasto Público en Educación.
5305 42101 Becas y Ayudas al Estudio.
5308 – Enseñanzas no Universitarias (Centros, Matrícula, Graduados y Personal).

Formada por:

41001 Enseñanzas no Universitarias (Centros, Matrícula, Graduados y 
Personal).

41016 Datos de la Educación al Inicio del Curso Escolar.

5312 41022 La Sociedad de la Información y la Comunicación en los Centros Educativos no 
Universitarios.

5320 41024 Atención a la Diversidad en la Educación.
5321 41025 Alumnado de Formación Profesional (en proyecto).
5328 41023 Indicadores Estadísticos de la Educación.
5335 41026 Estadística de Bibliotecas Escolares.
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Subdirección General de Cooperación Internacional

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5311 41042 Acción Educativa en el Exterior.

Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional

Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial

Instituto de Evaluación

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa.

5326 42181 Sistema Estatal de Indicadores de la Educación.
5333 42184 Programa de Evaluación Internacional de Competencias de Adultos (PIAAC 

Programme for the International Assessment of Adult Competences de la 
OCDE).

Secretaría General de Universidades

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5301 44043 Personal de las Universidades.
5307 44041 Centros y Estudios Universitarios.
5310 44025 Estudios Universitarios de Grado, Máster y Doctorado (Matrícula y 

Graduados).
5317 44027 Estadística de Tesis Doctorales.
5327 44042 Indicadores Universitarios.
5329 44045 Financiación y Gasto Universitario.

Observatorio de Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento Académico

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5330 44046 Becas, Ayudas y Préstamos Universitarios

Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5334 42185 Estadística de los Programas Estadísticos Europeos

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Subsecretaría de Trabajo e Inmigración

Secretaría General Técnica

Subdirección General de Estadística

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5322 58014 Encuesta Comunitaria de Formación Profesional Continua.
5323 58030 Encuesta de Formación Profesional para el Empleo en Empresas.
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N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5431 58020 Ayudas a Trabajadores Afectados por Procesos de Reestructuración de 
Empresas.

5442 58022 Estadísticas Integradas de Protección Social en términos SEEPROS.
5503 58009 Asuntos Judiciales Sociales.
5551 63007 Españoles Residentes en el Extranjero Retornados.
5605 58001 Encuesta de Coyuntura Laboral.
5606 58002 Autorizaciones de Trabajo a Extranjeros.
5607 58003 Cooperativas Constituidas.
5608 58004 Sociedades Laborales Registradas.
5610 58026 Empresas de Trabajo Temporal.
5613 58006 Regulación de Empleo.
5614 58007 Apoyo a la Creación de Empleo.
5615 58008 Mediación, Arbitraje y Conciliación.
5616 58010 Convenios Colectivos de Trabajo.
5617 58011 Huelgas y Cierres Patronales.
5618 58012 Accidentes de Trabajo.
5629 63014 Políticas de Mercado de Trabajo.
5666 58029 Encuesta de Calidad de Vida en el Trabajo.
5917 58028 Empresas Inscritas en la Seguridad Social.

Secretaría de Estado de la Seguridad Social

Tesorería General de la Seguridad Social y Secretaría General Técnica

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5632 58015 Afiliación de Trabajadores a la Seguridad Social.

Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5433 58019 Pensiones Asistenciales.
5619 63013 Enfermedades Profesionales.
5976 64051 Muestra Continua de Vidas Laborales.

Subdirección General de Seguimiento Presupuestario de la Seguridad Social

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5427 64052 Incapacidad Temporal.

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Subdirección General de Estudios Económicos

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5426 58017 Pensiones Contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
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Subdirección General de Gestión de Incapacidad Temporal
y Otras Prestaciones a Corto Plazo

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5434 64053 Prestación por Maternidad y Paternidad.

Subdirección General de Estudios Económicos y Subdirección General de Gestión de 
Incapacidad Temporal y Otras Prestaciones a Corto Plazo

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5435 58041 Prestaciones Familiares por Hijo a Cargo.

Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración

Gabinete de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración

Observatorio Permanente de la Inmigración

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5554 63052 Extranjeros con Certificado de Registro o Tarjeta de Residencia en Vigor.
5555 63053 Extranjeros con Autorización de Estancia por Estudios en Vigor.
5556 63054 Visados Expedidos en Oficinas Consulares.
5557 63051 Concesiones de Nacionalidad Española por Residencia.
5566 63058 Flujos de Autorizaciones de Residencia Concedidas a Extranjeros.

Dirección General de la Ciudadanía Española en el Exterior

Subdirección General de Prestaciones Sociales

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5438 63012 Prestaciones por Razón de Necesidad para Residentes en el Exterior.
5439 63056 Prestaciones para «Niños de la Guerra».

Secretaría de Estado de Empleo

Unidad Administradora del Fondo Social Europeo

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5620 59001 Fondo Social Europeo.

Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad 
Social de las Empresas

Subdirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad 
Social de las Empresas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5609 59002 Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales Inscritas en la Seguridad 
Social.

5612 59003 Trabajadores Autónomos Afiliados a la Seguridad Social.
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Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5667 64050 Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo.

Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE)

Subdirección General de Estadística e Información

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5318 59022 Formación para el Empleo.
5429 58021 Prestaciones por Desempleo.
5611 59021 Movimiento Laboral Registrado.

Fondo de Garantía Salarial (FOGASA)

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5430 58061 Fondo de Garantía Salarial.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

Unidad de Estudios

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5104 08031 Encuesta de Inversiones Industriales.
5112 08024 Fabricación de Vehículos Automóviles y Bicicletas.
5113 08032 Encuesta de Coyuntura Industrial.
5145 08033 Encuesta de Coyuntura Industrial en el Sector de la Construcción.
5177 14001 Encuesta de Coyuntura de la Exportación.

Subsecretaría de Industria, Turismo y Comercio

Oficina Española de Patentes y Marcas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5347 09102 Boletín de Propiedad Industrial.
5348 09101 Estadísticas de Propiedad Industrial.

Secretaría General de Turismo y Comercio Interior

Instituto de Turismo de España

Instituto de Estudios Turísticos

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5244 16023 Movimientos Turísticos de los Españoles (FAMILITUR).
5245 16028 Movimientos Turísticos en Fronteras (FRONTUR).
5246 16029 Encuesta de Gasto Turístico (EGATUR).

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106427

Dirección General de Comercio Interior

Subdirección General de Canales de Comercialización y Relaciones Institucionales

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5180 29141 Información de Precios de Venta al Público de Productos Alimenticios.
5181 29142 Información de Precios en la Cesión Mayorista de Productos Alimenticios 

Perecederos.
5182 29143 Información de Precios de Venta al Público de Bienes o Productos no Alimenticios 

y Servicios.

Secretaría de Estado de Comercio Exterior

Dirección General de Comercio e Inversiones

Subdirección General de Inversiones Exteriores

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5755 29133 Inversión Española Directa en el Exterior (Posición).
5756 29134 Inversión Española Directa en el Exterior (Flujos).
5757 29131 Inversión Extranjera Directa en España (Posición).
5758 29132 Inversión Extranjera Directa en España (Flujos).

Secretaría de Estado de Energía

Subdirección General de Planificación Energética y Seguimiento

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5081 – Estadísticas Energéticas

Formada por:

08002 Destilación de Carbones (Mensual).
08003 Destilación de Carbones (Anual).
08006 Industrias del Gas (Suministro al Mercado Interior).
08008 Empresas de Transporte y Distribución de Gas Natural (Anual).
08010 Distribuidores de Gases Licuados del Petróleo (Anual).
08011 Refinerías de Petróleo (Mensual).
08012 Refinerías de Petróleo (Anual).
08016 Industria de Energía Eléctrica (Mensual).
08017 Industria de Energía Eléctrica (Anual).

5085 – Balance Energético

Formada por:

10001 Boletín de Coyuntura Energética (Trimestral).
10002  Balance Energético (Anual).
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Dirección General de Política Energética y Minas

Subdirección General de Hidrocarburos y Corporación de Reservas Estratégicas 
de Productos Petrolíferos (CORES)

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5083 – Mercado de Productos Petrolíferos.

Formada por:

08013 Mercado de Productos Petrolíferos (Mensual).
08014 Mercado de Productos Petrolíferos (Anual).

Subdirección General de Minas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5109 – Estadística Minera y de Explotación de las Aguas.

Formada por:

08019 Extracción de Carbones (Mensual).
08020 Extracción de Carbones (Anual).
08023 Extracción de Minerales no Metálicos ni Energéticos (Anual).
08036 Aguas Minerales y Termales (Anual).
08037 Extracción de Minerales Metálicos (Anual).
08038 Extracción de Petróleo y Gas (Anual).
08039 Extracción de Petróleo y Gas (Mensual).

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino

Subsecretaría de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino

Secretaría General Técnica

Subdirección General de Estadística

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5004 – Encuesta de Segmentos Territoriales.
Formada por:

01018 Encuesta de Base de Plantaciones de Frutales.
01022 Marco de Áreas.
01023 Encuesta Anual de Superficies y Rendimientos de Cultivos.
01026 Panel Territorial para el Seguimiento Coyuntural de los Cultivos.

5005 01005 Calendarios de Siembra y Recolección.
5006 01019 Avances Mensuales de Superficies y Producciones Agrícolas.
5007 – Superficies y Producciones Anuales de Cultivos.

Formada por:

01021 Superficies de Cultivos y Aprovechamientos por Términos Municipales.
01135 Estadística Anual de Superficies y Producciones de Cultivos.

5008 – Encuestas de Viñedo.
Formada por:

01017 Encuesta de Base de Viñedo.
01024 Encuesta Intermedia de Viñedo de Vinificación.
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N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5009 – Efectivos de Ganado (Directorios y Encuestas).
Formada por:

01001 Directorio de Explotaciones de Bovino.
01002 Directorio de Explotaciones de Porcino.
01006 Encuesta Semestral de Ganado Bovino y su Producción Láctea.
01007 Encuesta Cuatrimestral de Ganado Porcino.
01008 Encuesta Anual de Ganados Ovino y Caprino, y su Producción Láctea.
01073 Directorio de Explotaciones de Ovino-Caprino.

5010 – Estadísticas de Producciones Ganaderas (Directorios y Encuestas).
Formada por:

01010 Encuesta Mensual de Sacrificio de Ganado en Mataderos.
01013 Estadística Anual de Lana, Miel y Otras Producciones Ganaderas.
01077 Directorio de Mataderos.
01082 Previsiones Nacionales de Producciones Cárnicas.

5011 01009 Encuestas Mensuales y Anual de Salas de Incubación.
5012 – Estadística de Cunicultura.

Formada por:

01015 Encuesta de Cunicultura.
01074 Directorio de Explotaciones Cunícolas.

5013 01014 Evaluación Mensual del Movimiento Comercial Pecuario (MOCOPE).
5014 – Utilización de Medios de Producción.

Formada por:

01061 Encuesta de Utilización de Medios de Producción.
01087 Estadística Mensual de Inscripciones de Maquinaria Agrícola.
01088 Estadística Mensual de Consumo de Fertilizantes en Agricultura.

5015 01030 Estadística Anual de Otros Aprovechamientos Forestales.
5016 01085 Estadística Anual de Caza.
5017 01086 Estadística Anual de Pesca Fluvial.
5018 01134 Estadísticas de Producción y Comercialización de Material Forestal de 

Reproducción.
5019 01029 Estadística Anual de Cortas de Madera.
5020 04001 Inventario Forestal Nacional.
5021 01069 Estadística Anual de Proyectos y Actuaciones Forestales.
5022 23030 Gestión Forestal Sostenible.
5023 – Precios Coyunturales de Productos Agrícolas.

Formada por:

01040 Precios Diarios de Frutas y Hortalizas en Mercados Representativos de 
Producción.

01042 Precios Diarios de Frutas y Hortalizas Procedentes de Países 
Terceros.

01062 Precios Diarios de Flores en Mercados Representativos de 
Producción.

01090 Precios Semanales de Frutas y Hortalizas en Origen.
01091 Precios Semanales de Vinos en Mercados Representativos de 

Producción.
01092 Precios Semanales de Aceites en Mercados Representativos de 

Producción.
01093 Precios Semanales de Cereales en Mercados Representativos de 

Producción.
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N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

01094 Precios Semanales de Arroz en Mercados Representativos de 
Producción.

01095 Precios Semanales de Cereales en Origen.
01096 Precios Semanales de Girasol en Mercados Representativos de 

Producción.
01097 Precios Semanales de Productos Agrícolas distintos de Cereales en 

Origen.

5024 – Precios Coyunturales de Productos Ganaderos.
Formada por:

01098 Precios Semanales de Vacuno Pesado en Mercados Representativos 
de Producción.

01102 Precios Semanales de Vacuno Ligero (de 8 días a 3 semanas) en 
Mercados Representativos de Producción.

01103 Precios Semanales de Vacuno Ligero (de 6 a 12 meses) en Mercados 
Representativos de Producción.

01104 Precios Semanales de Vacuno Pesado por Tipos de la Clasificación 
EUROP.

01105 Precios Semanales de Ovino en Mercados Representativos de 
Producción.

01106 Precios Semanales de Ovino, según Clasificación «Parrilla BIS» de la 
UE.

01107 Precios Mensuales de Ovino Procedente de Países Terceros.
01108 Precios Semanales de Porcino por Tipos de la Clasificación EUROP.
01109 Precios Semanales de Porcino del Tronco Ibérico.
01110 Precios Semanales de Pollos.
01111 Precios Semanales de Huevos.
01112 Precios Mensuales de Leche.
01113 Precios Semanales de Mantequilla.
01114 Precios Semanales de Productos Lácteos distintos de la Mantequilla.
01115 Precios Semanales del Ganado y Productos Ganaderos en Origen.

5025 01116 Precios Medios Nacionales.
5026 – Estadísticas Mensuales y Anuales de Precios y Salarios Agrarios.

Formada por:

01046 Precios Medios Nacionales Mensuales y Anuales Percibidos por los 
Agricultores.

01047 Precios Medios Nacionales Mensuales y Anuales Pagados por los 
Agricultores.

01048 Salarios Agrarios Medios Nacionales Mensuales y Anuales.
01117 Precios Medios Anuales de Productos y Medios de Producción 

Complementarios.
01118 Índices Mensuales y Anuales de Precios Percibidos por los 

Agricultores.
01119 Índices Mensuales y Anuales de Precios Pagados por los Agricultores.
01120 Índices Mensuales y Anuales de Salarios Agrarios.

5027 01044 Precios Medios Anuales de las Tierras de Uso Agrario.
5028 01050 Cánones Anuales de Arrendamientos Rústicos.
5029 – Balances de Aprovisionamiento de Productos Agropecuarios.

01055 Balances de Aprovisionamiento de Productos Agrícolas excepto Vino.
01056 Balances de Aprovisionamiento de Carnes.
01122 Balances de Aprovisionamiento del Vino.
01123 Balances de Aprovisionamiento de Productos Ganaderos distintos de 

las Carnes. cv
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N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5030 01124 Balance Nacional de la Madera.
5031 – Red Contable Agraria Nacional (RECAN).

Formada por:

01049 Red Contable Agraria Nacional (RECAN).
01052 Determinación de Márgenes Brutos Estándar.

5032 – Cuentas Económicas de la Agricultura.
Formada por:

01053 Cuentas Económicas Nacionales de la Agricultura.
01054 Cuentas Económicas Regionales de la Agricultura.

5033 01070 Cuentas Económicas Nacionales de la Selvicultura.
5034 01071 Cuentas Económicas Regionales de la Selvicultura.
5061 01064 Estadística de la Flota Pesquera.
5062 01142 Estadísticas de Capturas y Desembarcos de Pesca Marítima.

5063 – Encuesta de Establecimientos de Acuicultura.
Formada por:

01063 Encuesta de Establecimientos de Acuicultura.
01080 Directorio de Establecimientos de Acuicultura.

5064 01140 Encuesta Económica de Acuicultura.
5065 01099 Encuesta Económica de Pesca Marítima.
5082 21041 Embalses y Producción de Energía Eléctrica.
5110 – Industrias Lácteas (Estructura y Producción).

Formada por:

01003 Directorio de Industrias Lácteas.
01034 Encuesta Mensual de Recogida de Leche y de Productos Lácteos 

Elaborados.
01035 Encuesta Anual de Recogida de Leche y de Productos Lácteos 

Elaborados.
01037 Encuesta Trienal de la Estructura de Industrias Lácteas.

5111 01150 Fichero Coordinado de Industrias Alimentarias, Agrarias y Forestales.
5655 – Consumo Alimentario en España.

Formada por:

01151 Consumo Alimentario Extradoméstico en España: Sector HORECA.
01152 Consumo Alimentario Extradoméstico en España: Hábitos del 

Consumidor.
01153 Consumo Alimentario en Hogares en España.
01154 Observatorio del Consumo y la Distribución Agroalimentaria.

5671 01155 Barómetro del Clima de Confianza del Sector Agroalimentario.
5702 10041 Estado Cuantitativo de las Aguas Subterráneas.
5703 10042 Estado Químico de las Aguas Subterráneas.
5704 21021 Estado de las Aguas Superficiales.
5705 23093 Estadística de las Variables Meteorofenológicas.
5706 04004 Inventario Nacional del Estado de Salud de los Bosques.
5707 04006 Inventario Nacional de Erosión de Suelos.
5708 23031 Caracterización de la Superficie Forestal en la Red Natura 2000 y Espacios 

Naturales Protegidos.
5711 04002 Incendios Forestales.
5712 23041 Calidad del Aire.
5713 23042 Inventario de Emisiones de Contaminantes a la Atmósfera.
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N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5714 23051 Inventario Nacional de Sumideros de Carbono.
5717 23021 Residuos Peligrosos.
5718 23008 Envases y Residuos de Envases.
5719 23009 Aceites Usados.
5721 01136 Indicadores de Desarrollo Rural (en proyecto).

Ministerio de la Presidencia

Centro de Investigaciones Sociológicas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5670 79001 Barómetros de Opinión.

Ministerio de Política Territorial y Administración Pública

Secretaría de Estado de Cooperación Territorial

Dirección General de Cooperación Local

Subdirección General de Cooperación Económica Local

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5651 81042 Explotación Estadística del Banco de Datos de Infraestructura y Equipamientos 
Locales (EIEL).

5812 81043 Cooperación Económica Local del Estado.

Subdirección General de Estudios y Sistemas de Información Local

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5674 81023 Observatorio Urbano de Municipios de gran Población.

Secretaría de Estado para la Función Pública

Dirección General de la Función Pública

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5807 80001 Movilidad por Concurso en la Administración General del Estado.

Dirección General para el Impulso de la Administración Electrónica

Subdirección General de Coordinación y Estudios

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5801 80022 Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en lasAdministraciones 
Públicas.
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Subdirección General de Servicios Electrónicos para la Gestión de los Recursos 
Humanos

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5802 80024 Registro Central de Personal. Boletín Estadístico del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas.

Ministerio de Cultura

Subsecretaría de Cultura

Secretaría General Técnica

División de Estadísticas Culturales

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5274 50004 Museos y Colecciones Museográficas.
5283 41021 Hábitos y Prácticas Culturales en España.
5285 41050 Estadística de Financiación y Gasto Público en Cultura.
5286 50052 Cuenta Satélite de la Cultura.

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5271 50026 Edición Española de Libros con ISBN.

Subdirección General de los Archivos Estatales

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5275 50003 Archivos.

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música

Centro de Documentación de Música y Danza

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5276 50050 Edición Española de Música con ISMN.

Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales

Subdirección General de Fomento de la Industria Cinematográfica y Audiovisual

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5277 50061 Cinematografía: Producción, Exhibición, Distribución y Fomento.
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Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad

Secretaría de Estado de Igualdad

Delegación del Gobierno para la Violencia de Género

Subdirección General de Prevención y Gestión del Conocimiento sobre la Violencia de Género

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5441 65003 Ayudas Sociales a Mujeres Víctimas de Violencia de Género.
5661 65001 Víctimas Mortales por Violencia de Género a Manos de su Pareja o Expareja.
5662 65004 016-Servicio Telefónico de Información y Asesoramiento Jurídico en Materia 

de Violencia de Género.

Secretaría General de Sanidad

Dirección General de Salud Pública y Sanidad Exterior

Subdirección General de Promoción de la Salud y Epidemiología

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5391 54021 Interrupciones Voluntarias del Embarazo.

Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5387 54025 Calidad de las Aguas de Consumo Humano.
5388 54027 Calidad de las Aguas de Baño.

Dirección General de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de Salud y 
Alta Inspección

Subdirección General de Análisis Económico y Fondo de Cohesión

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5397 54012 Cuentas Satélites del Gasto Sanitario Público.

Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

Subdirección General de Calidad de Medicamentos y Productos Sanitarios

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5395 54042 Consumo Farmacéutico a través de Recetas Médicas del Sistema Nacional de 
Salud y del Mutualismo Administrativo.

5399 54089 Gasto Farmacéutico de los Hospitales Públicos del Sistema Nacional de 
Salud.
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Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud

Instituto de Información Sanitaria

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5371 54086 Sistema de Información de Atención Primaria del Sistema Nacional de Salud.
5373 30123 Estadística de Centros Sanitarios de Atención Especializada.
5375 54011 Explotación Estadística del Conjunto Mínimo Básico de Datos Hospitalarios.
5389 54009 Encuesta Nacional de Salud.
5396 54023 Indicadores de Salud.
5398 54087 Barómetro Sanitario.

Secretaría General de Política Social y Consumo

Dirección General de Política Social, de las Familias y de la Infancia

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5422 63022 Medidas de Protección a la Infancia: Adopciones, Acogimientos y Tutela de 
Menores.

5436 63006 Títulos de Familias Numerosas.

Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas

Observatorio Español sobre la Droga y las Toxicomanías

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5382 54099 Indicador de Mortalidad por Reacción Aguda a Sustancias Psicoactivas 
(RASUPSI) del Observatorio Español sobre Drogas.

5383 54100 Indicador de Urgencias Hospitalarias en Consumidores de Sustancias 
Psicoactivas del Observatorio Español sobre Drogas.

5384 54098 Indicador de Admisiones a Tratamiento del Observatorio Español sobre 
Drogas.

5385 54101 Encuesta Estatal sobre Uso de Drogas en Enseñanzas Secundarias 
(ESTUDES).

5386 54102 Encuesta Domiciliaria sobre Alcohol y Drogas en España (EDADES).

Dirección General de Consumo

Instituto Nacional del Consumo

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5394 54085 Programa de Lesiones: Red de Accidentes Domésticos y de Ocio.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO)

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5432 64049 Pensiones no Contributivas.
5437 64043 Beneficiarios de Prestaciones Socioeconómicas a Personas con Discapacidad 

(LISMI).
5440 64055 Prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 

(SAAD).
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Instituto de la Juventud

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5657 64022 Encuesta de Juventud.
5658 64024 Sondeos Periódicos de Opinión y Situación de la Juventud en España.

Ministerio de Ciencia e Innovación

Secretaría de Estado de Investigación

Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Nacional de I+D+i

Subdirección General de Planificación, Estudios y Seguimiento

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5342 43025 Financiación Pública para I+D (Presupuesto Inicial y Final).

Instituto de Salud Carlos III

Centro Nacional de Epidemiología

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5377 54063 Enfermedades de Declaración Obligatoria.
5378 54064 Estadística Estatal de Sida.
5379 54065 Sistema de Información Microbiológica.
5380 54066 Estadística Estatal de Encefalopatías Espongiformes Transmisibles Humanas.

Presidencia del Gobierno

Consejo Superior de Deportes

Dirección General de Deportes

Subdirección General de Alta Competición

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5280 45021 Deporte Federado (Licencias Federadas; Registro de Deportistas de Alto Nivel 
(DAN); Resultados de Competiciones; Modalidades/ Especialidades y 
Pruebas asociadas de las Federaciones Españolas; Centros Clasificados 
de Alto Rendimiento, de Tecnificación Deportiva y Especializados; Afiliación 
Internacional de las Federaciones Españolas).

5282 45070 Financiación y Gasto del Deporte Federado.

Dirección General de Infraestructuras Deportivas

Subdirección General de Infraestructuras Deportivas y Administración Económica

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5279 45101 Explotación Estadística del Censo Nacional de Instalaciones Deportivas.
5284 45061 Hábitos Deportivos en España.
5319 45124 Formaciones de Entrenadores Deportivos.
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Agencia Estatal Antidopaje

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5281 45041 Explotación Estadística del Control del Dopaje.

Banco de España

Departamento de Estadística

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5858 37038 Cuentas Financieras de la Economía Española (CFEE). Serie Trimestral (que 
incluye totales anuales). Sistema SEC/95.

5859 37144 Deuda Pública según el Protocolo de Déficit Excesivo.
5860 37142 Balanza de Pagos (serie mensual y serie trimestral, que incluye totales 

anuales) y Posición de Inversión Internacional (serie trimestral, que incluye 
totales anuales).

Departamento de Estudios Monetarios y Financieros

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5656 37143 Encuesta Financiera de las Familias (EFF).

Consejo General del Poder Judicial

Sección de Estadística Judicial

N.º Prog. N.º IOE Nombre de la operación estadística en el programa

5508 71002 Estadística de la Actividad Judicial.
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ANEXO II

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE VAN A EJECUTAR EN LAS OPERACIONES 
ESTADÍSTICAS

Sector o tema: Agricultura, ganadería, selvicultura, caza, pesca y piscicultura
de agua dulce

5001 Censo Agrario

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de Estadística de Cataluña y País Vasco.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración de datos.
Tratamiento informático de los datos.
Difusión de resultados.
Los Institutos de Estadística de Cataluña y País Vasco difundirán resultados.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

528,88 miles de euros.

5003 Encuesta sobre Métodos de Producción en las Explotaciones Agrícolas

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de Estadística de Cataluña y País Vasco.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración de datos.
Tratamiento informático de los datos.
Difusión de resultados.
Los Institutos de Estadística de Cataluña y País Vasco difundirán resultados.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

27,11 miles de euros.

5004 Encuesta de Segmentos Territoriales

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Renovación del material de encuesta para zonas con nuevos vuelos fotográficos.
Trabajos de campo y obtención de resultados de las visitas de primavera, verano y 

otoño.
Recogida de información específica sobre frutales.
Cuantificación de abandonos de tierras de cultivo y de los cambios producidos por los 

cambios en la PAC (Política agraria común).
Inspección del trabajo de campo.
Grabación de datos.
Obtención de resultados para diferentes cultivos y de técnicas de mantenimiento de 

series.
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Difusión en el «Boletín mensual de estadística» del MARM de los resultados del 
año 2010.

Difusión en la página web del MARM (www.marm.es).
Elaboración de informes monográficos sectoriales (regadío, viñedo, olivar...).
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas recogen información en campo de superficies y rendimientos de cultivos: 
Cantabria, Galicia y País Vasco, de mayo a septiembre; Andalucía, de mayo a marzo; 
Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Illes Balears, Madrid, La Rioja y 
Comunitat Valenciana, de mayo a diciembre; Murcia, de mayo a marzo; Canarias, de 
febrero a septiembre. La depuración y envío a la Unidad Estadística del MARM se efectúa: 
Cantabria, Galicia y País Vasco, de julio a octubre; Andalucía, de junio a abril; Aragón, 
Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Illes Balears, Madrid, La Rioja y Comunitat 
Valenciana, de julio a diciembre; Murcia, de julio a abril; Canarias, de marzo a septiembre. 
Cataluña inspecciona también el trabajo de campo. Además: Asturias, Extremadura y 
Navarra.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

961,75 miles de euros.

5005 Calendarios de Siembra y Recolección

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Diseño de los trabajos preparatorios por parte del MARM.
Difusión de resultados a través del «Boletín mensual de estadística» y de la página 

web del MARM (www.marm.es).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

25,12 miles de euros.

5006 Avances Mensuales de Superficies y Producciones Agrícolas

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Integración de resultados de la Encuesta de segmentos territoriales. Integración mensual 
de la estimación realizada por expertos en pequeñas demarcaciones territoriales.

Integración de resultados de las declaraciones-solicitudes de ayudas de la PAC (política 
agraria común).

Difusión mensual en el «Boletín mensual de estadística» del MARM.
Difusión en la página web del MARM (www.marm.es).
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas determinan las estimaciones provinciales.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

300,99 miles de euros.
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5007 Superficies y Producciones Anuales de Cultivos

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Establecimiento de las cifras oficiales finales de superficies y producciones para cada 
provincia, integrando los resultados de la encuesta municipal con los de otras fuentes:

Avances mensuales de superficies y producciones agrícolas.
Encuestas de segmentos territoriales, datos administrativos.
Publicación de resultados en el «Anuario de estadística» del MARM.
Difusión en la página web del MARM (www.marm.es).
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas determinan los resultados provinciales.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

223,94 miles de euros.

5008 Encuestas de Viñedo

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Trabajos preparatorios para la encuesta base decenal de viñedo.
Recogida de información sobre viñedo para la Encuesta intermedia anual de viñedo de 

vinificación.
Elaboración de los resultados.
Envío a Eurostat de las tablas definitivas en el formato específico requerido.
Análisis del Registro Vitícola para la Encuesta de base de viñedo.
Explotación estadística del Registro Vitícola.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

55,25 miles de euros.

5009 Efectivos de Ganado (Directorios y Encuestas)

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización del Directorio de explotaciones de bovino, porcino, ovino y caprino.
Plan de mejora del Directorio de explotaciones, a través de registros administrativos 

(REGA).
Obtención de resultados de la encuesta de ganados ovino y caprino de diciembre 

de 2010.
Ejecución de las encuestas semestrales (junio y diciembre) de ganado bovino.
Ejecución de las encuestas semestrales (junio y diciembre) de ganado porcino.
Publicación de resultados en el «Boletín mensual de estadística» del MARM.
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Difusión de resultados en la página web del MARM (www.marm.es).
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información: sobre efectivos de ganados ovino y caprino 
y producción láctea, en diciembre; sobre efectivos de ganado porcino, en junio y diciembre; 
y sobre efectivos de ganado bovino y producción láctea, en junio y diciembre en todas las 
comunidades autónomas excepto en Cantabria donde se recoge mensualmente. A 
continuación, la validan y remiten a la Unidad estadística del MARM.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

449,85 miles de euros.

5010 Estadísticas de Producciones Ganaderas (Directorios y Encuestas)

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización del Directorio de mataderos.
Ejecución de la encuesta complementaria de sacrificio de ganado en mataderos 

correspondiente al año 2010.
Ejecución de las encuestas mensuales de sacrificio de ganado en mataderos.
Elaboración de las previsiones nacionales de producciones cárnicas.
Establecimiento de las cifras oficiales finales de las producciones ganaderas (leche, 

lana,...) para cada comunidad autónoma.
Difusión de resultados en el «Boletín mensual de estadística» del MARM.
Difusión de resultados en la página web del MARM (www.marm.es).
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información mensual del sacrificio de ganado en 
mataderos y la depuran y envían a la Unidad estadística del MARM.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

94,70 miles de euros.

5011 Encuestas Mensuales y Anual de Salas de Incubación

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización del Directorio de salas de incubación.
Ejecución de las encuestas mensuales.
Ejecución de la encuesta anual sobre la Estructura de las salas de incubación.
Difusión de resultados en el «Boletín mensual de estadística» del MARM.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información y la depuran y envían a la Unidad estadística 
del MARM.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

28,50 miles de euros.
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5012 Estadística de Cunicultura

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de resultados.
Difusión de resultados en el «Boletín mensual de estadística» del MARM.
Difusión de resultados en la página web del MARM (www.marm.es).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

11,38 miles de euros.

5013 Evaluación Mensual del Movimiento Comercial Pecuario (MO-COPE)

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Obtención de los movimientos comerciales pecuarios anuales de las 17 comunidades 
autónomas.

Difusión en el «Boletín mensual de estadística» del MARM de los resultados obtenidos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

30,51 miles de euros.

5014 Utilización de Medios de Producción

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Diseño de la recogida de información: en particular.
Obtención de datos de consumo de fertilizantes inorgánicos en la agricultura.
Recogida de información administrativa sobre inscripciones de maquinaria agrícola.
Publicación de los resultados de fertilizantes en el «Boletín mensual de estadística» y 

en la página web del MARM (www.marm.es).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

16,15 miles de euros.

5015 Estadística Anual de Otros Aprovechamientos Forestales

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de datos. Análisis de los datos.
Resultados y preparación del informe. cv
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Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas recogen información y la elaboran.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,74 miles de euros.

5016 Estadística Anual de Caza

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los resultados.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información y la elaboran.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,74 miles de euros.

5017 Estadística Anual de Pesca Fluvial

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los resultados.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información y la elaboran.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,74 miles de euros.

5018 Estadísticas de Producción y Comercialización de Material Forestal de 
Reproducción

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los resultados.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información y la elaboran.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,74 miles de euros. cv
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5019 Estadística Anual de Cortas de Madera

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los resultados.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información y la elaboran.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,74 miles de euros.

5020 Inventario Forestal Nacional

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas de Principado de Asturias, Illes Balears, Cantabria, Región de Murcia y La 
Rioja realizan apoyo logístico en la recogida de información y la cesión de información 
para incorporarla al Inventario forestal nacional.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

3.824,78 miles de euros.

5021 Estadística Anual de Proyectos y Actuaciones Forestales

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información estadística, incluidos datos georreferenciados de las actuaciones.
Tratamiento de los datos.
Difusión de resultados.
Actualización de la cartografía temática.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información y la elaboran.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,74 miles de euros.

5022 Gestión Forestal Sostenible

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas. cv
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información estadística incluidos datos georreferenciados.
Tratamiento de los datos.
Difusión de resultados.
Actualización de la cartografía temática.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información y la elaboran.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,74 miles de euros.

5023 Precios Coyunturales de Productos Agrícolas

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Realización de encuestas de periodicidad diaria/semanal sobre precios de productos 
vegetales, incluidas hortalizas, precios de flores, comercializados en diversos mercados 
representativos y unidades colaboradoras, durante el año 2011.

Obtención diaria/semanal de precios de los diversos productos, según lo previsto en 
los respectivos reglamentos de la UE y en la legislación nacional.

Actualización de metodología, productos, especificaciones, mercados, ponderaciones, 
etc., de acuerdo con los cambios producidos en la normativa.

Difusión diaria/semanal a la UE, CC. AA. y diversos organismos y entidades nacionales 
relacionadas con el sector, públicos y privados.

Difusión semanal en el «Informe semanal de coyuntura» y en la página web del MARM 
(www.marm.es).

Incremento del número de productos a investigar, por normativa de la UE.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas seleccionan los informadores en mercados representativos de productos 
agrícolas, recogen información semanalmente y la depuran y envían a la Unidad Estadística 
del MARM. También, las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las 
comunidades autónomas de Andalucía, Aragón, Castilla-La Mancha, Cataluña, Región de 
Murcia, Comunidad Foral de Navarra, La Rioja y Comunitat Valenciana seleccionan los 
informadores en mercados representativos de productos hortofrutícolas y flores, recogen 
información diariamente y la depuran y envían a la Unidad estadística del MARM.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

425,58 miles de euros.

5024 Precios Coyunturales de Productos Ganaderos

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Realización de encuestas de periodicidad semanal/mensual, sobre precios de 
productos ganaderos comercializados en diversos mercados representativos y unidades 
colaboradoras, durante el año 2011.

Obtención semanal/mensual de precios de los diversos productos, según lo previsto 
en los respectivos reglamentos de la UE y en la legislación nacional. cv
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Actualización de la metodología, productos, especificaciones, mercados, ponderaciones, 
etc., de acuerdo con los cambios producidos en la normativa.

Difusión semanal/mensual a la UE, CC. AA. y diversos organismos y entidades 
nacionales relacionadas con el sector, públicos y privados.

Publicación en el «Informe Semanal de Coyuntura» y en la página web del MARM 
(www.marm.es).

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas seleccionan los informadores en mercados representativos, recogen 
información semanal y mensualmente y la depuran y envían a la Unidad estadística del 
MARM.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

263,94 miles de euros.

5025 Precios Medios Nacionales

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recepción semanal de los cuestionarios remitidos desde unidades de observación 
situadas en zonas de producción durante el año 2011.

Obtención semanal del resultado del precio testigo nacional de los productos agrícolas 
y ganaderos.

Actualización de metodología, productos, especificaciones, mercados, ponderaciones, 
etcétera, de acuerdo con los cambios producidos en la normativa.

Difusión semanal en la publicación «Informe semanal de coyuntura» y en la página 
web del MARM (www.marm.es).

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas seleccionan los informadores en mercados representativos, 
recogen información semanalmente y la depuran y envían a la Unidad estadística del 
MARM.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

89,45 miles de euros.

5026 Estadísticas Mensuales y Anuales de Precios y Salarios Agrarios

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Ejecución mensual de las encuestas en el año 2011.
Obtención mensual de los resultados de precios percibidos, precios pagados, salarios 

agrarios e índices, nacionales y por CC. AA., y resultados medios anuales de 2011.
Actualización de la metodología, productos, especificaciones, informadores, 

ponderaciones, etc., de acuerdo con la normativa nacional y los acuerdos de la UE.
Difusión en el «Boletín mensual de estadística» del MARM y en otras publicaciones de 

la Unidad, en la página web del MARM (www.marm.es) y remisión a Eurostat.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas seleccionan los informadores, recogen información de precios mensualmente 
y la depuran y envían a la Unidad estadística del MARM. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

276,01 miles de euros.

5027 Precios Medios Anuales de las Tierras de Uso Agrario

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Ejecución de la encuesta correspondiente al año 2011.
Elaboración de resultados correspondientes al año 2010.
Actualización de la metodología, productos, especificaciones, informadores, 

ponderaciones, etc., de acuerdo con la normativa nacional y acuerdos de la UE.
Difusión en el «Boletín mensual de estadística» del MARM y en otras publicaciones de 

la Unidad, en la página web del MARM (www.marm.es) y remisión a Eurostat.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas seleccionan los informadores, recogen información de precios 
anualmente y la depuran y envían a la Unidad estadística del MARM.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

34,90 miles de euros.

5028 Cánones Anuales de Arrendamientos Rústicos

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Ejecución de la encuesta correspondiente al año 2011.
Elaboración de resultados correspondientes al año 2010.
Actualización de la metodología, productos, especificaciones, informadores, 

ponderaciones, etc., de acuerdo con la normativa nacional y los acuerdos de la UE.
Difusión en el «Boletín mensual de estadística» del MARM y en otras publicaciones de 

la Unidad, en la página web del MARM (www.marm.es) y remisión a Eurostat.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas seleccionan los informadores, recogen información de cánones 
anualmente y la depuran y envían a la Unidad estadística del MARM.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

19,45 miles de euros.

5029 Balances de Aprovisionamiento de Productos Agropecuarios

Organismos que intervienen:

MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de balances provisionales de vino total, vinos de calidad producidos en 
regiones determinadas (vcprd) y vinos de mesa de la campaña 2010/2011.

Elaboración de balances definitivos de vino total, vcprd y vinos de mesa de la campaña 
2009/2010. cv
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Elaboración de balances provisionales para 50 productos agrarios distintos del vino de 
la campaña 2010/2011.

Elaboración de balances definitivos para 50 productos agrarios distintos del vino de la 
campaña 2009/2010.

Elaboración de balances provisionales de carnes de siete especies de animales del 
año 2010.

Elaboración de balances definitivos de carnes de siete especies de animales del 
año 2009.

Elaboración de balances provisionales de 13 productos ganaderos distintos de la carne 
del año 2010.

Elaboración de balances definitivos de 13 productos ganaderos distintos de la carne 
del año 2009.

Actualización metodológica de acuerdo con los acuerdos y normativa nacional y de 
la UE.

Difusión en publicaciones del MARM, en la página web del MARM (www.marm.es) y 
remisión a Eurostat.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

86,36 miles de euros.

5030 Balance Nacional de la Madera

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Análisis de datos procedentes de otras operaciones estadísticas.
Toma de datos complementarios procedentes de distintas fuentes.
Elaboración y difusión de resultados.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información y la elaboran.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,74 miles de euros.

5031 Red Contable Agraria Nacional (RECAN)

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas (Cataluña, Comunidad Foral de Navarra, País Vasco).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información correspondiente a las estructuras y resultados económicos 
de las explotaciones agrarias del año 2011.

Validación de la información del año 2010.
Obtención de los resultados del año 2009. Publicación específica de los resultados del 

año 2009.
Difusión a través de la página web del MARM (www.marm.es).
Remisión de fichas individuales de la UE.
Actualización metodológica de acuerdo con los acuerdos y normativa nacional y de 

la UE.
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Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas de Cataluña, Comunidad Foral de Navarra y País Vasco seleccionan las 
explotaciones de la muestra, recogen información en campo, graban y validan los datos de 
base, y envían la información del año n al MARM en septiembre del año (n+1).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.450,66 miles de euros.

5032 Cuentas Económicas de la Agricultura

Organismos que intervienen:

MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Cálculo de los indicadores económicos fundamentales ligados al sector agrario, con 
carácter estatal (años: 2009 definitivo, 2010 segunda estimación y 2011 primera 
estimación).

Cálculo de los indicadores económicos fundamentales ligados al sector agrario, con 
carácter regional.

Actualización metodológica de acuerdo con la normativa nacional y de la UE.
Difusión en el «Boletín mensual de estadística» del MARM y otras publicaciones de la 

Unidad, en la página web del MARM (www.marm.es) y remisión a Eurostat.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas elaboran las Cuentas económicas de la agricultura por provincias 
de la comunidad autónoma y las remiten anualmente al MARM en programa predeterminado. 
La recepción de la información del año n debe ser antes del mes de septiembre del año 
(n+3).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

239,68 miles de euros.

5033 Cuentas Económicas Nacionales de la Selvicultura

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Análisis de datos procedentes de otras operaciones estadísticas.
Toma de datos complementarios procedentes de distintas fuentes.
Elaboración y difusión de los resultados.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información y la elaboran.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,74 miles de euros.

5034 Cuentas Económicas Regionales de la Selvicultura

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Análisis de datos procedentes de otras operaciones estadísticas.
Toma de datos complementarios procedentes de distintas fuentes.
Elaboración y difusión de los resultados.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen información y la elaboran.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,74 miles de euros.

Sector o tema: Pesca marítima

5061 Estadística de Flota Pesquera

Organismos que intervienen:

MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Explotación de los datos administrativos correspondientes a 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

28,34 miles de euros.

5062 Estadística de Capturas y Desembarcos de Pesca Marítima

Organismos que intervienen:

MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Explotación de la documentación administrativa de las declaraciones de los capitanes 
de buques pesqueros y primeras ventas.

Elaboración de los resultados del año 2010 para capturas.
Elaboración en el mes x de los resultados del mes (x-7), para desembarcos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

73,44 miles de euros.

5063 Encuesta de Establecimientos de Acuicultura

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas (Andalucía, País Vasco).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Investigación exhaustiva de la actividad de los establecimientos de acuicultura en el 
año 2010.

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas de Andalucía y País Vasco realizan el trabajo de campo: recogida de datos en 
cuestionario, mediante entrevista personal.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

170,43 miles de euros. cv
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5064 Encuesta Económica de Acuicultura

Organismos que intervienen:

MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información sobre los indicadores técnicoeconómicos del año 2010.
Elaboración de resultados del año 2009.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

44,42 miles de euros.

5065 Encuesta Económica de Pesca Marítima

Organismos que intervienen:

MARM, Departamento con competencia en la materia del País Vasco.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información sobre los indicadores técnicoeconómicos del año 2010.
Elaboración de resultados del año 2009.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

92,49 miles de euros.

Sector o tema: Extracción de productos energéticos y energía en general

5081 Estadísticas Energéticas

Organismos que intervienen:

MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de las estadísticas mensuales de noviembre de 2010 a octubre de 2011.
Remisión a los establecimientos de los cuestionarios mensuales 2011 y anuales 

de 2010.
Elaboración de las estadísticas anuales de 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

210,76 miles de euros.

5082 Embalses y Producción de Energía Eléctrica

Organismos que intervienen:

MARM, Organismos de cuenca.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información estadística.
Depuración, grabación y procesamiento de los datos.
Análisis e interpretación de los datos.
Difusión de resultados.
Los organismos de cuenca envían los datos medidos (volúmenes embalsados y 

energía almacenada) los lunes de todas las semanas.
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

413,20 miles de euros.

5083 Mercado de Productos Petrolíferos

Organismos que intervienen:

MITC y Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos (CO-RES).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de las estadísticas mensuales de noviembre de 2010 a octubre de 2011 y 
elaboración de las estadísticas anuales del año 2010.

Dichas estadísticas mensuales y anuales incluirán:

Consumos de productos petrolíferos y biocarburantes, desagregados por CC. AA. y 
provincias, y clasificados por canales de distribución (con periodicidad anual) y sectores 
de consumo (con periodicidad anual).

Producción de crudo, de productos refinados y biocarburantes.
Importaciones y exportaciones de crudo, productos petrolíferos y biocarburantes 

clasificados por país de origen o destino.
Existencias de crudo y productos petrolíferos.
Integración datos biocarburantes MITC / CORES / CNE.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

59,33 miles de euros.

5084 Encuesta de Consumos Energéticos

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración y análisis de la encuesta 2009.
Difusión de la encuesta 2009 a partir de febrero de 2011.
Proceso de muestreo y trabajos previos a la recogida de la encuesta 2011, de octubre 

a diciembre.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

29,11 miles de euros.

5085 Balance Energético

Organismos que intervienen:

MITC, Red Eléctrica de España (REE), Corporación de Reservas Estratégicas de 
Productos Petrolíferos (CORES), ENAGAS, IDAE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Balance energético 2010.
Boletines de coyuntura de cuatro trimestres.
CORES facilita los datos de consumo de productos petrolíferos; ENAGAS, los datos 

de importación y consumo de gas natural; y Red Eléctrica de España, los datos de 
producción, consumo y comercio exterior de electricidad.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

30,42 miles de euros. cv
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Sector o tema: Minería e industria, captación y distribución de agua, recuperación

5101 Encuesta Industrial de Empresas

Organismos que intervienen:

INE, Instituto de Estadística de Cataluña.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información de la encuesta del año 2010, de abril a junio del año 2011.
Procesamiento de la encuesta del año 2010, de abril a diciembre del año 2011.
Difusión de los resultados de la encuesta del año 2010, en diciembre del año 2011.
Proceso de muestreo y trabajos previos a la recogida de la encuesta del año 2011, de 

noviembre a diciembre del año 2011.
El Instituto de Estadística de Cataluña prepara los documentos en formato pdf 

correspondientes a los cuestionarios e impresos bilingües.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.774,04 miles de euros.

5102 Consumos Intermedios e Inversión

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Formación de los responsables de la recogida de la información.

Trabajos de campo de la encuesta de consumos intermedios e inversión:

Envío de los cuestionarios.
Recogida de la información.
Grabación y depuración de los cuestionarios.
Tabulación y análisis de los resultados.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

12,37 miles de euros.

5103 Encuesta Industrial Anual de Productos

Organismos que intervienen:

INE, Instituto de Estadística de Cataluña.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, depuración y grabación de la información referida al año 2010, de enero a 
marzo.

Tabulación, macroedición y análisis de datos, de abril a junio.
Difusión y publicación de resultados de la encuesta del año 2010 antes de finalizar 

junio.
Actualización del marco y trabajos previos a la recogida de la encuesta del año 2011, 

de julio a diciembre.
El Instituto de Estadística de Cataluña prepara en formato pdf la documentación 

referente a los cuestionarios e impresos bilingües.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.161,55 miles de euros. cv
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5104 Encuesta de Inversiones Industriales

Organismos que intervienen:

MITC, Departamento con competencias en la materia de Cataluña.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Encuesta semestral sobre inversiones en la industria (primavera y otoño).
Introducción de una nueva muestra ampliada.
Negociación de un nuevo acuerdo plurianual 2011-2014 para obtener cofinanciación 

de la Comisión.
El Departamento con competencias en la materia de la Comunidad Autónoma de 

Cataluña efectúa la recogida completa de información en su territorio, envía los cuestionarios 
cumplimentados al MITC, y dispone de la información de su territorio libremente y con 
anterioridad al MITC.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

97,95 miles de euros.

5105 Índices de Producción Industrial

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida y grabación mensual de los cuestionarios.
Depuración y tratamiento mensual de la información.
Análisis y control mensual de calidad de la información (macroedición de series 

temporales).
Obtención y difusión de los índices mensuales según el «Calendario de disponibilidad 

de las estadísticas coyunturales del INE, 2011».
Envío mensual de índices a Eurostat tal como indica el Reglamento (CE) n.º 1165/98 

del Consejo de 19 de mayo de 1998 sobre las estadísticas coyunturales.

Trabajos relativos al cambio de base de los índices.

Trabajos relacionados con los índices por comunidades autónomas, con la participación 
de los órganos centrales de estadística de dichas comunidades.

Tareas de actualización de unidades informantes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.263,01 miles de euros.

5106 Índices de Cifras de Negocios

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida y grabación mensual de la información.
Tratamiento y análisis mensual de la información.
Obtención y publicación mensual de resultados, según el «Calendario de disponibilidad 

de las Estadísticas Coyunturales del INE 2011.».
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Envío mensual de índices a Eurostat tal como indica el Reglamento de Estadísticas 
Coyunturales.

Estudio para la corrección de días hábiles de estas series.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

691,53 miles de euros.

5107 Índices de Entradas de Pedidos

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida y grabación mensual de la información.
Tratamiento y análisis mensual de la información.
Obtención y publicación mensual de resultados, según el «Calendario de disponibilidad 

de las Estadísticas Coyunturales del INE 2011».
Envío mensual de índices a Eurostat tal como indica el Reglamento (CE) n.º 1165/98 

del Consejo de 19 de mayo de 1998 sobre las estadísticas coyunturales.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

686,40 miles de euros.

5109 Estadística Minera y de Explotación de las Aguas

Organismos que intervienen:

MITC, Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón, Instituto Geológico 
y Minero de España (IGME).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de las estadísticas mensuales de noviembre del año 2010 a octubre del 
año 2011.

Elaboración de las estadísticas anuales del ejercicio 2010 y terminación y publicación 
de las anuales de 2009.

El IGME es la unidad ejecutora de las Estadísticas de aguas minerales y termales de 
España (anual) según el convenio de cooperación MITC IGME.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

127,36 miles de euros.

5110 Industrias Lácteas (Estructura y Producción)

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Realización de las encuestas mensuales (leche de vaca) y anual (todos los tipos de 
leche).

Explotación y difusión de la información sobre el año 2010.
Difusión de resultados en el «Boletín mensual de estadística» del MARM.
Difusión en la página web del MARM (www.marm.es).
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

132,40 miles de euros.

5111 Fichero Coordinado de Industrias Alimentarias, Agrarias y Forestales

Organismos que intervienen:

MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización de datos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

12,18 miles de euros.

5112 Fabricación de Vehículos Automóviles y Bicicletas

Organismos que intervienen:

MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de las estadísticas mensuales de diciembre del año 2010 a noviembre del 
año 2011.

Remisión a los establecimientos de los cuestionarios mensuales del año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

47,46 miles de euros.

5113 Encuesta de Coyuntura Industrial

Organismos que intervienen:

MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Realización y explotación de carácter mensual.
Negociación de un nuevo acuerdo plurianual 2011-2014 para obtener cofinanciación 

de la Comisión.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

214,50 miles de euros.

5114 Índices de Precios Industriales

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de cuestionarios.
Grabación, depuración de los datos y tratamiento mensual de la información.
Análisis y control mensual de calidad de la información (macroedición, series 

temporales).
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Obtención y difusión de los índices mensuales, según el «Calendario de disponibilidad 
de las estadísticas coyunturales del INE, 2011».

Envío mensual de índices a Eurostat tal como indica el Reglamento (CE) nº 1165/98 
del Consejo de 19 de mayo de 1998 sobre las estadísticas coyunturales.

Para el cambio de base año 2010 es necesario empezar a recoger información de 
unidades adicionales a partir de julio de 2011, además de la muestra reserva habitual para 
la rotación de ese año.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

982,68 miles de euros.

5115 Índice de Precios de Exportación y de Importación de Productos Industriales

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de cuestionarios.
Grabación, depuración de los datos y tratamiento mensual de la información.
Análisis y control mensual de calidad de la información (macroedición, series 

temporales).
Obtención y difusión de los índices mensuales según el «Calendario de disponibilidad 

de las estadísticas coyunturales del INE, 2011».
Envío mensual de índices a Eurostat tal como indica el Reglamento (CE) nº 1165/98 

del Consejo de 19 de mayo de 1998 sobre las estadísticas coyunturales.
Para el cambio de base año 2010 es necesario empezar a recoger información de 

unidades adicionales a partir de julio de 2011, además de la muestra reserva habitual para 
la rotación de ese año.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

849,75 miles de euros.

Sector o tema: Construcción y vivienda

5141 Estadística de Construcción de Edificios

Organismos que intervienen:

MFOM, Institutos de estadística (Canarias, Galicia y Comunidad Foral de Navarra), 
Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades autónomas 
(Principado de Asturias, Castilla y León, Cataluña, Región de Murcia, País Vasco), Áreas 
de Fomento de las Delegaciones de Gobierno de las comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Realización del trabajo de campo.
Carga y validación de microdatos.
Obtención de macrodatos y tablas de resultados.
Difusión de resultados.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas de Principado de Asturias, Castilla y León, Cataluña, Región de Murcia y País 
Vasco, los Institutos de Estadística de las comunidades autónomas de Canarias, Galicia y 
Comunidad Foral de Navarra, y las áreas de Fomento de las delegaciones de Gobierno en 
las restantes comunidades autónomas recogen los cuestionarios con la información de las 
licencias de obra de los ayuntamientos, depuran los datos, los graban en soporte informático 
y envían los ficheros al MFOM de acuerdo con un calendario mensual. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

461,43 miles de euros.

5142 Estructura de la Industria de la Construcción

Organismos que intervienen:

MFOM, Institutos de Estadística (Comunidad Foral de Navarra, País Vasco), INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Validación, depuración y corrección de errores en la información recibida de la encuesta 

del año 2009, durante los meses de enero a marzo, así como actualización de los archivos 
de la muestra 2009 y de los datos económicos (en cuestionarios).

Análisis de la información recibida y ejecución de las tablas muestrales con las 
principales variables y macromagnitudes estadísticas en los meses de abril y mayo.

Envío de información al INE.
Cálculo de los coeficientes de elevación.
Petición al INE de la muestra del año 2010, durante el mes de mayo. Imputación y 

elevación de los datos muestrales al universo (total nacional), obtención de los resultados 
de la encuesta 2009 en el segundo trimestre y envío de aquellos al INE y a Eurostat.

Difusión de los resultados en el segundo trimestre.
Actualización y adaptación de la muestra 2010 enviada por el INE para la creación de 

la muestra del MFOM en el mes de junio.
Diseño de cuestionarios, hojas de ruta, e instrucciones en los meses de junio y julio.
Preparación del material necesario para la realización de la encuesta 2010 y difusión 

de los cuestionarios en el mes de septiembre.
Adaptación y actualización de las aplicaciones informáticas.
Petición y recogida de información correspondiente a la encuesta 2010, durante el 

cuarto trimestre.
Grabación y verificación de la información recibida, actualización del archivo muestra 

2010 y creación de los archivos de datos 2010, en el cuarto trimestre.
El INE selecciona la muestra a encuestar y aporta el colectivo de empresas del 

Directorio central de empresas. Por su parte, el Instituto de Estadística de Navarra y el 
Instituto Vasco de Estadística ejecutan los trabajos de campo en su ámbito territorial.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

805,30 miles de euros.

5143 Licitación Oficial en la Construcción

Organismos que intervienen:

MFOM, Entidades públicas empresariales y sociedades mercantiles estatales del 
MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Realización de la toma de datos.
Carga y validación de microdatos.
Obtención de macrodatos y tablas de resultados.
Difusión de resultados.
Las entidades públicas empresariales y sociedades mercantiles estatales del MFOM 

realizan la búsqueda y carga de las licitaciones de obra pública que licitan.
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

296,00 miles de euros.

5144 Índices de Producción de la Industria de la Construcción

Organismos que intervienen:

MFOM, Instituto de Estadística de Cataluña.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística referida al mes anterior.
Carga y validación de microdatos.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los datos avance de cada periodo (mes), un mes y 15 días después de su 

finalización.
Difusión de los datos definitivos de cada mes 60 días después de su finalización.
El Instituto de Estadística de Cataluña coordina la remisión del cuestionario a las 

empresas y controla los trabajos en el ámbito territorial de la comunidad autónoma.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

850,52 miles de euros.

5145 Encuesta de Coyuntura Industrial en el Sector de la Construcción

Organismos que intervienen:

MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Introducción de una nueva muestra ampliada.
Negociación de un nuevo acuerdo plurianual 2011-2014 para obtener cofinanciación 

de la Comisión.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

49,73 miles de euros.

5146 Índices de Precios de Materiales e Índices Nacionales de la Mano de Obra

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida y grabación mensual de la información.
Tratamiento y análisis de la información y obtención de los índices para someterlos a 

la aprobación del Comité Superior de Precios de Contratos del Estado primero y a la 
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos después.

Estudio y análisis de los índices de precios requeridos por las fórmulas de revisión de 
precios que se propongan, de acuerdo con la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, en el seno del Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.

Revisión de los artículos que forman parte del cálculo de los índices de precios de 
materiales.
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

59,32 miles de euros.

5147 Indicadores de Costes de la Construcción

Organismos que intervienen:

MFOM, INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Establecimiento de nuevas ponderaciones de distintos materiales que intervienen en 
la construcción para la confección de un nuevo índice.

Carga y validación de microdatos.
Tratamiento de datos.
Difusión de los datos de cada mes 60 días después de su finalización.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

16,39 miles de euros.

5149 Índice de Precios de la Vivienda (IPV)

Organismos que intervienen:

INE, Consejo General del Notariado (MJUS).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recepción de la información.
Depuración y tratamiento trimestral de la información.
Revisión de los modelos estadísticos necesarios y de las variables de los modelos 

elaborados a partir de información de otras fuentes.
Revisión de la estructura de ponderaciones.
Obtención trimestral del índice, de acuerdo con el «Calendario de difusión de las 

estadísticas coyunturales del INE, 2011».
Envío trimestral de índices a Eurostat.
El Consejo General del Notariado recoge información sobre transacciones de viviendas 

a través de la Agencia Notarial de Certificación y mensualmente proporciona las bases de 
datos al INE para el cálculo de los índices.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

115,71 miles de euros.

5150 Estadística de Precios del Suelo

Organismos que intervienen:

MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información procedente del Centro de Proceso de Datos del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Depuración y análisis de los datos de base.
Estimación del precio medio por metro cuadrado de suelo urbano para el total y por 

tamaño poblacional del municipio.
Obtención del número, valor y superficie de las transacciones inmobiliarias clasificadas 

según la tipología del comprador, persona física o jurídica y según tamaño poblacional del 
municipio. cv
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Análisis de los resultados.
Publicación de los resultados a nivel provincial y autonómico.
Resultados trimestrales referidos al cuarto trimestre de 2010 y a los tres primeros 

trimestres de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

151,17 miles de euros.

5151 Estimación del Parque de Viviendas

Organismos que intervienen:

MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información procedente del INE y del Ministerio de Fomento.
Análisis de los datos de base.
Estimación del parque de viviendas, flujos de entrada, de salida y netos.
Estimación del número de viviendas según régimen (libre o protegida).
Estimación del número de viviendas según régimen de tenencia.
Estimación del número de viviendas según su uso.
Análisis de los resultados.
Publicación de los resultados a nivel provincial y autonómico.
Resultados anuales referidos a 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

61,61 miles de euros.

5152 Encuesta sobre Tenencia y Uso de Vivienda de los Hogares

Organismos que intervienen:

MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración y análisis de los datos.
Estimación del número de las viviendas en propiedad y/o en alquiler de los hogares en 

España. Intención de compra. Características de las viviendas.
Análisis de los resultados.
Estimación de los errores de muestreo.
Publicación de los resultados a nivel provincial y autonómico.
Resultados anuales referidos a 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

386,35 miles de euros.

5153 Estudio sobre la Oferta de Vivienda de Obra Nueva

Organismos que intervienen:

MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información de base.
Depuración y análisis de los datos.
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Estimación del número de viviendas libres y protegidas, promocionadas, ofertadas y 
vendidas.

Estimación del número de viviendas en construcción según el estado de la obra.
Estimación del ritmo de ventas de vivienda libre.
Análisis de los resultados.
Publicación de los resultados a nivel provincial y autonómico.
Resultados anuales referidos a 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

309,52 miles de euros.

5154 Estadística de Precios de Vivienda Índice de Precios de la Vivienda

Organismos que intervienen:

MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información procedente de la Asociación Profesional de Sociedades de 
Valoración.

Depuración y análisis de los datos de base.
Estimación de los precios de la vivienda libre, nueva y segunda mano, y protegida, 

nueva y segunda mano a nivel provincial y de comunidades autónomas.
Cálculo del índice general de precios.
Análisis de los resultados.
Publicación de los precios de los municipios mayores de 25.000 habitantes.
Resultados trimestrales referidos al cuarto trimestre de 2010 y los tres primeros 

trimestres de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

402,31 miles de euros.

5155 Estadística de Transacciones Inmobiliarias

Organismos que intervienen:

MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información procedente del Centro de Proceso de Datos del Consejo 
General del Notariado.

Depuración y análisis de los datos de base.
Estimación del número y valor de las transacciones inmobiliarias clasificadas según su 

tipología, vivienda libre, nueva y segunda mano, y protegida, nueva y segunda mano.
Estimación de la media de los valores unitarios de las transacciones de viviendas 

libres.
Estimación del número de operaciones de viviendas libres clasificadas por la tipología 

del edificio.
Estimación del número y valor de las transacciones inmobiliarias clasificadas por la 

tipología del comprador (residente, no residente).
Estimación del número y valor de las transacciones inmobiliarias clasificadas por lugar 

de residencia del comprador (provincia y comunidad autónoma) y lugar de la vivienda 
adquirida (provincia y comunidad autónoma).

Análisis de los resultados.
Publicación de los resultados a nivel municipal.
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Resultados trimestrales referidos al cuarto trimestre de 2010 y los tres primeros 
trimestres de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

130,15 miles de euros.

5156 Estadística de Vivienda Libre y Protegida

Organismos que intervienen:

MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información procedente del Ministerio de Fomento, del Consejo Superior 
de los Colegios de Arquitectos, y de las Consejerías/Departamentos de vivienda de las 
comunidades autónomas.

Depuración y análisis de los datos de base.
Estimación del número de viviendas libres iniciadas y terminadas.
Elaboración de tablas con el número de actuaciones de vivienda protegida, según las 

diferentes fases administrativas.
Elaboración de tablas con el número de actuaciones protegidas de rehabilitación de 

viviendas, según las diferentes fases administrativas.
Elaboración de tablas con el número de viviendas según el tipo de promotor y régimen 

de uso.
Análisis de los resultados.
Publicación de los resultados a nivel provincial y autonómico.
Resultados trimestrales referidos al cuarto trimestre de 2010 y los tres primeros 

trimestres de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

230,20 miles de euros.

5157 Cuenta Satélite de la Vivienda

Organismos que intervienen:

MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información en base a la información disponible de los años 2006-2009. 
En particular habrá que definir los años para los que se va a obtener la Cuenta Satélite de 
la Vivienda: años naturales desde el año 2006 (el último año disponible es el año 2005) 
hasta el año 2009 o en caso de no disponer de todas las variables en cuestión, hasta el 
último año disponible según la Contabilidad Nacional de España.

Estimación de la demanda de viviendas, como son la demanda intermedia y demanda 
final, ésta última compuesta de: gasto en consumo final (de los hogares y de las AA. PP.), 
formación bruta de capital y variación de existencias.

Estimación de la oferta de vivienda, como son los consumos intermedios, impuestos y 
subvenciones sobre productos de la vivienda, valor añadido bruto relativo a la vivienda, así 
como el Producto Interior Bruto (PIB) de la misma, para poder establecer la influencia del 
sector de la vivienda en el conjunto de la economía nacional.

A partir de la oferta, determinar las cuentas de producción y explotación de la vivienda 
por actividades características de la vivienda.

Estimación de tablas de origen y destino, mediante la interrelación entre la oferta y 
demanda de la vivienda, clasificadas por sectores institucionales, por productos y 
actividades características de la vivienda. cv
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Se deben obtener variables monetarias o no monetarias de la oferta y demanda de la 
vivienda.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

175,23 miles de euros.

Sector o tema: Comercio interior y exterior, reparaciones

5171 Índices de Comercio al por Menor

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior.
Grabación y depuración de la información, y elaboración de los índices provisionales.
Difusión mensual de los índices provisionales correspondientes a diciembre de 2010 

hasta noviembre de 2011, según el «Calendario de disponibilidad de estadísticas 
coyunturales del INE, 2011».

Elaboración de los índices definitivos de septiembre de 2010 a septiembre de 2011.
Envío mensual de microdatos o índices a las comunidades autónomas que los han 

solicitado.
Envío mensual de índices a Eurostat.
Para el cambio de base año 2010 es necesario empezar a recoger información de 

unidades adicionales a partir de julio de 2011, además de la muestra reserva habitual para 
la rotación de ese año.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.076,64 miles de euros.

5172 Estadística de Venta de Labores de Tabaco a Expendedurías en la Península e 
Illes Balears

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de los datos de cada mes en los primeros 20 días del mes siguiente.
Tratamiento de los datos de cada mes en los últimos 10 días del mes siguiente.
Difusión de los resultados de la estadística correspondiente al año 2010 en febrero del 

año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

61,88 miles de euros.

5173 Estadística de Intercambio de Bienes entre Estados de la UE
(Umbrales de Exención)

Organismos que intervienen:

MEHA (AEAT).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de los datos provisionales correspondientes a 2010 en febrero de 2011.
Elaboración de los datos definitivos correspondientes a 2010 en juniojulio de 2011. cv
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Publicación de los datos definitivos correspondientes a 2009 en marzoabril de 2011.
Elaboración de los avances mensuales correspondientes a los datos mensuales 

provisionales del año 2011 en la primera quincena del segundo mes siguiente al mes de 
referencia.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

4.227,57 miles de euros.

5174 Estadística de Intercambio de Bienes entre Estados de la UE
(Bajo el Umbral de Exención)

Organismos que intervienen:

MEHA (AEAT).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de los datos provisionales correspondientes a 2010 en febrero de 2011.
Elaboración de los datos definitivos correspondientes a 2010 en juniojulio de 2011.
Publicación de los datos definitivos correspondientes a 2009 en marzoabril de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

469,71 miles de euros.

5175 Estadística de Comercio Extracomunitario

Organismos que intervienen:

MEHA (AEAT).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de los datos provisionales correspondientes a 2010 en febrero de 2011.
Elaboración de los datos definitivos correspondientes a 2010 en juniojulio de 2011.
Publicación de los datos definitivos correspondientes a 2009 en marzoabril de 2011.
Elaboración de los avances mensuales correspondientes a los datos mensuales 

provisionales del año 2011 en la primera quincena del segundo mes siguiente al mes de 
referencia.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.776,15 miles de euros.

5176 Estadística del Comercio Exterior de las Comunidades Autónomas

Organismos que intervienen:

MEHA (AEAT).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de los datos provisionales correspondientes a 2010 en febrero de 2011.
Elaboración de los datos definitivos correspondientes a 2010 en juniojulio de 2011.
Publicación de los datos definitivos correspondientes a 2009 en marzoabril de 2011.
Elaboración de los avances mensuales correspondientes a los datos mensuales 

provisionales del año 2011 en la primera quincena del segundo mes siguiente al mes de 
referencia.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

144,23 miles de euros. cv
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5177 Encuesta de Coyuntura de la Exportación

Organismos que intervienen:

MITC, AEAT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión trimestral.
Publicación en papel y en Internet.
Análisis del directorio de empresas, a efectos de estudiar posibles cambios en la 

distribución por estratos de la muestra.
Análisis del cuestionario utilizado, así como sus posibles modificaciones.
Estudios relativos a la ampliación de la población objeto de estudio (empresas 

exportadoras de servicios, filiales en el exterior, etc.).
La AEAT actualiza la base de datos de empresas exportadoras, que constituye la 

población muestral.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

139,19 miles de euros.

5178 Comercio Internacional de Servicios

Organismos que intervienen:

INE, Banco de España.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización del directorio y de la muestra.
Recogida trimestral, grabación y depuración de la información procedente de la 

encuesta trimestral de comercio internacional de servicios del INE.
Elevación de la información y obtención de resultados.
Envío trimestral de los resultados al Banco de España en forma de micro y 

macrodatos.
Contraste con otras fuentes de información (ficheros del Banco de España).
Publicación trimestral de los Índices de Comercio Exterior de Servicios a partir de los 

resultados de la encuesta trimestral.
Diseño muestral y del cuestionario de la Encuesta Anual de Comercio Internacional de 

Servicios.
Adaptación de la encuesta anual a la nueva clasificación CNAE Rev. 2.
Adaptación de la encuesta anual a los nuevos manuales de Balanza de Pagos y 

Comercio Internacional de Servicios.
El Banco de España, mientras sea posible, enviará regularmente al INE la información 

trimestral de sus declarantes de operaciones de comercio internacional de otros servicios 
obtenida del sistema de declaración de cobros y pagos entre residentes y no residentes.

El Banco de España prestará todo el apoyo metodológico necesario en el diseño de la 
Encuesta Anual de Comercio Internacional de Servicios que complementará la información 
de la encuesta trimestral.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.031,42 miles de euros.
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5179 Índices de Valor Unitario para el Comercio Exterior

Organismos que intervienen:

MEHA (AEAT).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración mensual de los índices.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

34,79 miles de euros.

5180 Información de Precios de Venta al Público de Productos Alimenticios

Organismos que intervienen:

MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Adecuación sistemática de las distintas aplicaciones estadísticas específicas, en el 
marco de planes plurianuales.

Recogida semanal de los datos.
Transmisión los viernes y procesado inmediato.
Ensayos de trasmisión inalámbrica.
Disponibilidad en tiempo próximo al real.
Elaboración de los distintos trabajos y su difusión.
Publicación desagregada semana sobre semana en Internet. Base íntegra.
Publicación elaborada en Internet, página web del departamento (www.mityc.es).
Actualización, como máximo, los miércoles de la semana siguiente.
Disponibilidad en Internet de todas las semanas desde enero de 2002, implantación 

del euro.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

551,98 miles de euros.

5181 Información de Precios en la Cesión Mayorista de Productos Alimenticios 
Perecederos

Organismos que intervienen:

MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Adecuación sistemática de las distintas aplicaciones estadísticas específicas en el 
marco de planes plurianuales.

Recogida y transmisión de cotización de todos los productos en todas las unidades 
alimentarias.

Actualización automática de los datos desagregados en la base de datos de la propia 
página web.

Elaboración de los resultados, disponibilidad los miércoles de la semana siguiente.
Elaboración de los distintos trabajos y difusión singular de estos.
Publicación elaborada en Internet, página web del departamento (www.mityc.es).
Actualización antes del miércoles de la semana siguiente.
Disponibilidad en Internet de todas las semanas desde enero de 2002.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

413,94 miles de euros. cv
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5182 Información de Precios de Venta al Público de Bienes o Productos no Alimenticios 
y Servicios

Organismos que intervienen:

MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Adecuación sistemática de las distintas aplicaciones estadísticas específicas en el 
marco de planes plurianuales.

Recogida de datos periodificada a lo largo del mes.
Elaboración de distintos trabajos en los primeros días del mes siguiente.
Publicación elaborada en Internet, página web del departamento (www.mityc.es), en 

valoración.
Actualización antes del quinto día hábil del mes siguiente.
Disponibilidad en Internet de todos los meses desde enero de 2002.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

413,94 miles de euros.

Sector o tema: Transporte y actividades conexas, comunicaciones

5201 Estadística de Transporte de Viajeros

Organismos que intervienen:

INE, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas, D. G. de Aviación Civil (MFOM) y Puertos del Estado.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior.
Grabación y depuración de la información.
Difusión mensual de los resultados provisionales correspondientes a noviembre 

de 2010 hasta octubre de 2011, según el «Calendario de disponibilidad de estadísticas 
coyunturales del INE, 2011».

Difusión de resultados definitivos correspondientes a 2010 mensualmente.
Mejora de los procesos de estimación de la falta de respuesta en las empresas 

informantes.
Seguimiento de la nueva forma de difusión del número de viajeros en los distintos 

modos llevada a cabo desde el mes de referencia de 2010.
Entre las nuevas series difundidas está el desglose de los viajeros del transporte 

interurbano regular general en tres categorías: cercanías (hasta 50 km de distancia), 
media distancia (inferior o igual a 300 km, no incluido en cercanías) y larga distancia (más 
de 300 km).

Mejora del directorio.
Estudio para la corrección por días hábiles.

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas envían al INE el directorio de empresas de transporte de viajeros, para 
actualizar el directorio de la encuesta mensual de transporte de viajeros.

Por su parte, la D. G. de Aviación Civil facilita información mensual del tráfico de 
aeronaves, pasajeros y mercancías en los aeropuertos españoles y Puertos del Estado 
facilita la información mensual del tráfico de buques, pasajeros y mercancías en los puertos 
españoles.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

209,54 miles de euros. cv
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5202 Parque Nacional de Vehículos

Organismos que intervienen:

MINT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Difusión pública de la información correspondiente al año 2010.
Explotación de la información correspondiente al año 2011.
Depuración, grabación y tratamiento informático diarios.
Publicación de los datos de 2010 en el «Anuario estadístico del Ministerio del Interior», 

en septiembre.
Publicación en el «Anuario estadístico general 2010», de la Dirección General de 

Tráfico, en julio.
Disponibilidad gratuita en Internet de ambas publicaciones.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.246,59 miles de euros.

5203 Encuesta Permanente de Transporte de Mercancías por Carretera

Organismos que intervienen:

MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación. Realización del trabajo de campo.
Encuesta semanal de tipo permanente (52 semanas).
Carga y validación de microdatos.
Obtención de macrodatos y tablas de resultados.
Difusión de resultados trimestrales y anuales.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.009,71 miles de euros.

5204 Estadística sobre Transporte Ferroviario

Organismos que intervienen:

INE, MFOM, Renfe, FEVE, Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), 
empresas regionales de transporte ferroviario.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida trimestral, anual y quinquenal de la información para su envío a Eurostat 
según los requisitos y plazos establecidos en los Reglamentos (CE) n.º 91/2003 y (CE) 
n.º 1304/2007.

Depuración y explotación de los datos.
Las empresas cuya actividad principal es el transporte ferroviario cumplimentan 

cuestionarios de diferente periodicidad. Cuestionario anual: transporte de pasajeros, 
mercancías y accidentes. Cuestionario trimestral: transporte de pasajeros y mercancías y 
cuestionario quinquenal: estadísticas regionales sobre transporte de pasajeros y 
mercancías. El Ministerio de Fomento y ADIF también proporcionan información que el INE 
transmite a Eurostat para cumplir los citados reglamentos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

5,22 miles de euros. cv
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5205 Índice de Precios del Transporte

Organismos que intervienen:

MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Validación de la información de base.
Obtención de índices.
Difusión de resultados trimestrales.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

47,63 miles de euros.

5207 Transporte Marítimo de Mercancías y Pasajeros

Organismos que intervienen:

MFOM, Autoridades portuarias, Consejerías/Departamentos con competencia en la 
materia de las comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de los datos portuarios de buques, arqueo medio del buque, carga por tipo 
de mercancía según sea el tráfico exterior o cabotaje, pesca, avituallamiento y pasajeros.

Validación y comprobación de los datos portuarios.
Elaboración de tablas mensuales.
Resultados según tablas anuales de cada puerto de: n.º de buques; tráfico de 

mercancías en exterior o cabotaje, graneles líquidos y sólidos, productos petrolíferos, 
mercancías en general; contenedores; pesca; avituallamiento; tráfico local y de pasajeros 
de línea regular y de cruceros.

Las autoridades portuarias y los departamentos/consejerías con competencia en la 
materia de las comunidades autónomas envían los datos relativos al tráfico de mercancías, 
pasajeros y buques, a través de unos ficheros determinados.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

429,50 miles de euros.

5208 Estadística del Tráfico Aéreo

Organismos que intervienen:

MFOM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de los datos de origen, destino, carga, pasajeros, tipo de carga, tipo de 
aeronave y compañía aérea de cada operación (aterrizaje o despegue) que se realice en 
cada uno de los aeropuertos españoles, excluidos helipuertos y aeródromos privados, de 
acuerdo con el formulario F1 de Estadísticas de Tráfico Aéreo.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

167,00 miles de euros.

5209 Tráfico de las Líneas Aéreas Regulares y No Regulares

Organismos que intervienen:

MFOM. cv
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Obtención de datos de tráfico aéreo de aeronaves, pasajeros, carga y correo en vuelos 
regulares de pago, vuelos no regulares de pago y vuelos sin remuneración de las compañías 
aéreas españolas.

Obtención de datos de flota y personal de las compañías aéreas españolas.
Obtención de datos económicos de compañías aéreas españolas con tráfico regular 

internacional.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

59,00 miles de euros.

5210 Estadística del Impuesto sobre la Matriculación de Vehículos (anual)

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración de microdatos.
Análisis de calidad de los datos.
Extracción.
Carga de datos en datawarehouse.
Diseño de la presentación de la estadística.
Difusión de la estadística.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

145,00 miles de euros.

5211 Estadística del Impuesto sobre la Matriculación de Vehículos (avance mensual)

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración de microdatos.
Análisis de calidad de los datos.
Extracción.
Carga de los datos en datawarehouse.
Diseño de la presentación de la estadística.
Difusión de la estadística.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

435,00 miles de euros.

Sector o tema: Hostelería y turismo

5241 Inventario de Establecimientos Hoteleros (en proyecto)

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de estadística de las comunidades autónomas o, en su defecto, 
Consejerías/Departamentos con competencia en materia de turismo.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recepción de los directorios de hoteles enviados por los institutos de estadística de 
las CC.AA., o en su defecto, por las consejerías con responsabilidad en materia de turismo. cv
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Tratamiento de la información y comprobaciones con los directorios sobre los que se 
realiza la Encuesta de Ocupación Hotelera.

Los Institutos de Estadística regionales, o en su caso, las consejerías/departamentos 
responsables en materia de turismo, deben enviar anualmente el directorio de 
establecimientos hoteleros, con información específica de las variables necesarias para su 
mantenimiento.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

0,71 miles de euros.

5242 Investigación del Alojamiento Privado de Uso Turístico (en proyecto)

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Tratamiento de los ficheros resultantes de los cruces realizados entre el Padrón y el 
Catastro.

Trabajos de preparación de la encuesta, en caso de que ésta pudiera llevarse a 
cabo.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

422,41 miles de euros.

5243 Encuesta de Ocupación en Alojamientos Turísticos

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de estadística (Andalucía, Aragón, Canarias, Cantabria, Cataluña, 
Galicia, Comunidad Foral de Navarra, Illes Balears, Comunitat Valenciana, País Vasco), 
Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades autónomas 
(Principado de Asturias, La Rioja, Región de Murcia, Castilla-La Mancha, Extremadura, 
Madrid, Castilla y León).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior.
Grabación y depuración de la información.
Difusión mensual de resultados provisionales de acampamentos turísticos, 

apartamentos turísticos y alojamientos de turismo rural correspondientes a diciembre 
de 2010 hasta noviembre de 2011, según el «Calendario de disponibilidad de las estadísticas 
coyunturales del INE, 2011».

Difusión mensual de resultados provisionales de hoteles, correspondientes a diciembre 
de 2010 hasta noviembre de 2011, según el «Calendario de disponibilidad de las estadísticas 
coyunturales del INE, 2011».

Difusión de resultados definitivos correspondientes a 2010 en el segundo trimestre.
Publicación electrónica de resultados definitivos correspondientes a 2010 en el 

segundo trimestre.
Los Institutos de Estadística y las Consejerías/Departamentos con competencia en la 

materia de las comunidades autónomas que participan actualizan mensualmente los 
directorios de establecimientos hoteleros, alojamientos de turismo rural, acampamentos 
turísticos y apartamentos turísticos. Los directorios se deben enviar antes del día 20 del 
mes correspondiente. Además, el INE proporciona los microdatos de las cuatro 
investigaciones sobre ocupación de alojamientos turísticos a los Institutos de Estadística 
que lo solicitan. Estos ficheros se envían el mismo día que el INE difunde los resultados de 
estas investigaciones. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

3.393,52 miles de euros.

5244 Movimientos Turísticos de los Españoles (FAMILITUR)

Organismos que intervienen:

MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Cuantificación de los flujos de viajeros residentes en España entre las distintas 
comunidades autónomas y hacia el extranjero y caracterización de su comportamiento 
turístico en función de los aspectos más relevantes.

Ampliación de muestra en la Comunidad Autónoma de Cataluña.
Grabación, depuración, validación y análisis de los datos del mes de referencia a un 

tercio de la muestra.
La muestra total se entrevista cada tres meses.
Publicación y difusión de los resultados según el «Calendario de disponibilidad de las 

estadísticas del Instituto de Estudios Turísticos 2011».
En cada publicación se ofrecerán los resultados de la estadística correspondientes al 

último mes para el que se ha entrevistado a toda la muestra (es decir, el mes tres meses 
anterior al de publicación) y un avance del último mes obtenido a partir de una 
submuestra.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.893,95 miles de euros.

5245 Movimientos Turísticos en Fronteras (FRONTUR)

Organismos que intervienen:

MITC, D. G. de Tráfico (MINT), AENA, Renfe y Puertos del Estado (MFOM).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Estimación del número de visitantes no residentes que acceden a España por las 
distintas vías de acceso, y aproximación al comportamiento turístico.

Ampliación de muestra en las comunidades autónomas de Cataluña e Illes Balears.
Recogida, grabación, depuración, procesamiento y análisis mensual de la 

información.
Está prevista una ampliación de muestra en la Comunidad Autónoma de Canarias que 

permita ofrecer información desagregada a nivel de islas.
Publicación y difusión de los resultados según el «Calendario de disponibilidad de las 

estadísticas del Instituto de Estudios Turísticos 2011».
La D. G. de Tráfico y AENA, según un calendario mensual, y Puertos del Estado y 

RENFE participan en la generación del marco de elevación de la operación estadística 
mediante el suministro de la información necesaria para su realización. Por su parte, AENA 
colabora también en materia de información y publicaciones turísticas (intercambio de 
estudios, publicaciones o trabajos de investigación), y en la planificación del trabajo de 
campo suministrando la información sobre vuelos previstos que permite realizar este 
trabajo.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.442,21 miles de euros.
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5246 Encuesta de Gasto Turístico (EGATUR)

Organismos que intervienen:

MITC, INE, Banco de España.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Estimación del gasto turístico de los visitantes extranjeros y su comportamiento.
Ampliación de muestra en las comunidades autónomas de Cataluña e Illes Balears.
Recogida, grabación, depuración, procesamiento y análisis mensual de la 

información.
Expansión de los resultados al universo poblacional de viajeros que proporciona la 

estadística de Movimientos turísticos en fronteras (FRONTUR), elaborada por el Instituto 
de Estudios Turísticos.

Publicación y difusión de los resultados según el «Calendario de disponibilidad de las 
estadísticas del Instituto de Estudios Turísticos 2011».

Funciona un grupo de trabajo compuesto por personal del INE, del Instituto de Estudios 
Turísticos y del Banco de España para estudiar la metodología de estimación de los 
ingresos por turismo.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.432,78 miles de euros financiados por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
y 66,47 miles de euros financiados por el INE.

5247 Índice de Precios Hoteleros

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior.
Tratamiento de la información y elaboración de los índices.
Difusión mensual de los índices correspondientes a diciembre de 2010 hasta noviembre 

de 2011, según el «Calendario de disponibilidad de las estadísticas coyunturales del 
INE, 2011».

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

30,45 miles de euros.

5249 Índice de Precios en Apartamentos Turísticos

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior.
Tratamiento de la información y elaboración de los índices.
Difusión mensual de los índices y las tasas correspondientes a diciembre de 2010 

hasta noviembre de 2011, según el «Calendario de disponibilidad de las estadísticas 
coyunturales del INE, 2011».

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

15,23 miles de euros.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106475

5250 Índice de Precios en Acampamentos Turísticos

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior.
Tratamiento de la información y elaboración de los índices.
Difusión mensual de los índices y las tasas correspondientes a diciembre de 2010 

hasta noviembre de 2011 según el «Calendario de disponibilidad de las estadísticas 
coyunturales del INE, 2011».

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

12,18 miles de euros.

5251 Índice de Precios en Alojamientos de Turismo Rural

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior.
Tratamiento de la información y elaboración de los índices.
Difusión mensual de los índices y las tasas correspondientes a diciembre de 2010 

hasta noviembre de 2011 según el «Calendario de disponibilidad de las estadísticas 
coyunturales del INE, 2011».

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

13,20 miles de euros.

5253 Indicadores de Rentabilidad del Sector Hotelero

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior.
Grabación y depuración de la información.
Tratamiento de la información y cálculo de las estimaciones.
Difusión mensual de los resultados correspondientes a diciembre de 2010 hasta 

noviembre de 2011, según el «Calendario de disponibilidad de las estadísticas coyunturales 
del INE, 2011».

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,30 miles de euros.

5254 Cuenta Satélite del Turismo de España Base 2008

Organismos que intervienen:

INE, Instituto de Estudios Turísticos (MITC), Banco de España.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Publicación de la serie de la Cuenta Satélite de Turismo de España, base 2008, que 
incluirá las estimaciones definitivas de los años 2000-2008 las estimaciones provisionales 
del año 2009 y la estimación avance de 2010.

Las estimaciones incluyen tanto las series a precios corrientes como a precios 
constantes del año precedente (índices encadenados).

Los trabajos a realizar son los siguientes:

Recopilación y depuración de la información estadística básica disponible de carácter 
estructural.

Aplicación de los métodos y procedimientos de estimación de las operaciones y 
agregados correspondientes.

Contraste y análisis de los resultados obtenidos. Redacción de los comentarios técnicos 
oportunos.

Preparación de la información para su difusión de resultados en Internet.
Presentación de la información a los usuarios nacionales y remisión a los organismos 

nacionales e internacionales demandantes.
Elaboración de las notas de prensa correspondientes.
El Instituto de Estudios Turísticos (MITC) proporcionará mensualmente las estimaciones 

de la Encuesta de Gasto Turístico.
El Banco de España realizará la estimación mensual de los ingresos y gastos por 

turismo en España.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

65,79 miles de euros.

Sector o tema: Cultura, deporte y ocio

5271 Edición Española de Libros con ISBN

Organismos que intervienen:

MCUL.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Extracción de los datos de la Base de datos de la Agencia Española ISBN.
Tratamiento de la información.
Obtención y análisis de resultados anuales del año 2010.
Publicación de resultados del año 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

35,30 miles de euros.

5272 Producción Editorial de Libros

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Revisión de metodología y fases en la recogida de información.
Recogida, grabación y depuración de datos de forma continua.
Elaboración de tablas anuales del año 2010 en febrero del año 2011.
Difusión y publicación de los datos del año 2010 en marzo del año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

112,47 miles de euros. cv
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5273 Bibliotecas

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de estadística (Aragón, Cataluña, Madrid, Comunidad Foral de Navarra), 
MCUL, MDEF, MINT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Revisión de metodología y adaptación de cuestionarios (incorporación de nuevos 
servicios bibliotecarios basados en nuevas tecnologías; ebooks, bibliotecas en 
Internet,...).

Recogida y depuración de los datos del año 2010.
Tratamiento informático y publicación de resultados.
El MCUL actualiza directorios. Está prevista la colaboración con los Institutos de 

Estadística de las comunidades autónomas de Madrid, Navarra, Aragón y Cataluña y con 
el MDEF y la Guardia Civil para la actualización de directorios, recogida y depuración de 
la información.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

139,03 miles de euros.

5274 Museos y Colecciones Museográficas

Organismos que intervienen:

MCUL, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas, MDEF, Patrimonio Nacional.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección metodológica y coordinación con las comunidades autónomas y otros 
organismos.

Recogida y tratamiento de la información 2010.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas, el MDEF y Patrimonio Nacional participan en aspectos 
metodológicos de forma continua; recogen y depuran la información relativa al año 2010 
en su ámbito en el primer semestre del año 2011, y la analizan en el segundo semestre del 
año.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

58,91 miles de euros.

5275 Archivos

Organismos que intervienen:

MCUL.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información correspondiente al año 2010 referida a los centros gestionados 
por el Ministerio de Cultura.

Tratamiento de los datos.
Difusión de los resultados del año 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

8,45 miles de euros.
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5276 Edición Española de Música con ISMN

Organismos que intervienen:

MCUL.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Extracción de los datos de la Base de datos de la Agencia Nacional del ISMN.
Tratamiento de la información.
Obtención de resultados del año 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

13,65 miles de euros.

5277 Cinematografía: Producción, Exhibición, Distribución y Fomento

Organismos que intervienen:

MCUL.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida y tratamiento de la información del año 2011.
Elaboración y difusión de resultados anuales del año 2010.
Revisión de procesos de recogida de información.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

48,02 miles de euros.

5278 Memoria Estadística Anual de Loterías y Apuestas del Estado

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Publicación de la Memoria anual de la estadística del año 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

56,04 miles de euros.

5279 Explotación Estadística del Censo Nacional de Instalaciones Deportivas

Organismos que intervienen:

PGOB, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Mantenimiento de la aplicación informática.
Trabajo de campo de las comunidades autónomas de Andalucía, Cataluña, Navarra, 

Valencia, Castilla-León, País Vasco y Cantabria.
Control externo de calidad de los datos de campo.
Publicaciones.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía efectúan el control y 
seguimiento del Censo nacional de instalaciones deportivas en su ámbito. Las consejerías/ cv
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departamentos de Andalucía, Cataluña, Navarra, Valencia, Murcia y el País Vasco, 
contratan también el trabajo de campo.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

8,50 miles de euros.

5280 Deporte Federado (Licencias Federadas; Registro de Deportistas de Alto Nivel 
(DAN); Resultados de Competiciones; Modalidades/ Especialidades y Pruebas Asociadas 
de las Federaciones Españolas; Centros Clasificados de Alto Rendimiento, de Tecnificación 

Deportiva y Especializados; Afiliación Internacional de las Federaciones Españolas)

Organismos que intervienen:

PGOB, Federaciones deportivas españolas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información, elaboración y difusión de la estadística del año 2010.
Utilización de una herramienta datawarehouse para el tratamiento de los datos y su 

publicación en la página web.
A lo largo de la ejecución y justificación de la subvención anual del Consejo 

Superior de Deportes las federaciones deportivas españolas envían una serie de 
memorias por cada actuación (campeonatos, competiciones, concentraciones, etc.) 
que se utiliza como información de base para la elaboración de la estadística: número 
e identificación de los atletas y técnicos deportivos participantes, su distribución por 
sexos, presupuesto de gastos estimado y real, resultados y calificaciones obtenidas 
por los deportistas, etc.

Por otra parte, y con carácter anual, cada federación deportiva española facilita 
información estadística relativa a diversos aspectos que también son utilizados en la 
elaboración de esta operación: número de directivos y personal técnico de alta competición, 
así como su distribución por sexos, número de federaciones territoriales, número de 
comités, número de competiciones celebradas a lo largo del año y resultados obtenidos en 
las mismas, número de licencias federativas, etc.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

129,66 miles de euros.

5281 Explotación Estadística del Control del Dopaje

Organismos que intervienen:

PGOB.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración y difusión de los resultados analíticos obtenidos por el laboratorio de 
control del dopaje.

Elaboración y difusión de datos sobre control de dopaje.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1,87 miles de euros.

5282 Financiación y Gasto del Deporte Federado

Organismos que intervienen:

PGOB, Federaciones deportivas españolas.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106480

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información, elaboración y obtención de resultados del año 2010.
Utilización de una herramienta datawarehouse para el tratamiento de los datos y su 

publicación en la página web.
Las federaciones deportivas españolas remiten sus memorias de actividad en las que 

se incluye la información de base para la elaboración de la estadística.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

86,68 miles de euros.

5283 Hábitos y Prácticas Culturales en España

Organismos que intervienen:

MCUL, INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Organización de los trabajos de campo de la encuesta 2011.
Recogida, grabación y depuración de datos.
Tratamiento y análisis de la información.
Difusión de resultados.
El INE colabora en los aspectos metodológicos relativos al diseño muestral.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

507,88 miles de euros.

5284 Hábitos Deportivos en España

Organismos que intervienen:

PGOB, Centro de Investigaciones Sociológicas (MPRE), Universidad de Valencia.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Memoria final de los resultados de la encuesta de participación en la presentación 
pública de esta encuesta.

Difusión de los datos obtenidos.
El Centro de Investigaciones Sociológicas realiza la encuesta patrocinada por el CSD, 

mediante una encomienda de gestión.
La participación de la Universidad de Valencia en esta encuesta consiste 

fundamentalmente en la planificación, coordinación y ejecución de las siguientes 
actuaciones: Diseño de la encuesta; redacción del informe preeliminar y coordinar con los 
expertos designados por las comunidades autónomas la redacción de los informes 
respectivos; memoria final de los resultados de la encuesta y participación en su 
presentación pública.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

0,00 miles de euros.

5285 Estadística de Financiación y Gasto Público en Cultura

Organismos que intervienen:

MCUL, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, tratamiento de la información y difusión de resultados del año 2009.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas participan en aspectos metodológicos de forma continua, y recogen, tratan y 
analizan la información en su ámbito geográfico a partir del segundo semestre del año 
siguiente al ejercicio presupuestario.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

40,41 miles de euros.

5286 Cuenta Satélite de la Cultura

Organismos que intervienen:

MCUL, INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Desarrollo de su metodología.
Adaptación a nuevas clasificaciones de actividades y productos.
Elaboración de estimaciones y análisis de resultados.
Preparación de la difusión de los principales resultados del periodo 2009.
El INE colabora en determinados aspectos metodológicos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

90,54 miles de euros.

Sector o tema: Educación

5301 Personal de las Universidades

Organismos que intervienen:

MEDU, comunidades autónomas, universidades.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida a través del Sistema Integrado de Información del PDI, PAS e investigadores 
universitarios en el curso 2010-2011.

Depuración y tratamiento de la información 2009-2010 y 2010-2011.
Obtención de resultados definitivos del curso 2009-2010.
Las universidades, a través de las comunidades autónomas, elaborarán los ficheros 

de PDI, PAS e investigadores y los enviarán a través del SIIN a la SGU para el proceso de 
homogenización de la información entre los meses de diciembre de 2011 y enero 
de 2012.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

56,69 miles de euros.

5302 Movilidad del Profesorado de Centros Públicos

Organismos que intervienen:

MEDU.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Explotación del concurso nacional de traslados del año 2011.
Difusión de los resultados del año 2011. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

5,26 miles de euros.

5303 Gasto Público en Educación

Organismos que intervienen:

MEDU, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas, INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Coordinación con las CC. AA.
Recogida de la información del año 2010 del gasto destinado por las Administraciones 

públicas a los diferentes niveles del sistema educativo.
Tratamiento, obtención y difusión de resultados provisionales y de resultados definitivos 

del año 2009.
Estudio de las retribuciones del profesorado de la enseñanza pública no universitaria 

del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas participan en las tareas metodológicas; en la obtención de la 
estadística en su propio ámbito según los manuales metodológicos acordados, y en la 
transmisión de los ficheros de la estadística estatal de año (n-1) al MEDU el 1 de noviembre 
del año n, y en la revisión de los resultados a difundir.

El INE presta apoyo metodológico en la elaboración de esta estadística, especialmente 
para la estimación de las «cotizaciones sociales imputadas».

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

69,29 miles de euros.

5304 Financiación y Gastos de la Enseñanza Privada

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de Estadística de Cataluña y Navarra y MEDU.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Contratación de servicios con empresas ajenas para la recogida de la información de 
la encuesta mediante cuestionarios CAWI y papel y grabación y posterior depuración de 
cuestionarios (la salida a campo está prevista para los meses de febrero, marzo y abril).

Contratación de servicios con empresas ajenas para el tratamiento informático de la 
encuesta.

Fases de depuración y análisis de datos.
El MEDU participa en la actualización de directorios. Las comunidades autónomas con 

convenio participan en la actualización de directorios y en labores de recogida y depuración 
de cuestionarios.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

456,75 miles de euros.

5305 Becas y Ayudas al Estudio

Organismos que intervienen:

MEDU, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de datos, elaboración y difusión de resultados del curso 2009-2010 de las 
convocatorias de becas y ayudas destinadas por las Administraciones educativas a los 
diferentes niveles de educación.

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas participan en las tareas metodológicas; en la obtención de la 
estadística en su propio ámbito según los manuales metodológicos acordados, y en la 
transmisión de los ficheros de la estadística estatal del curso (n-2)/(n-1) al MEDU el 28 de 
febrero del año n, y en la revisión de los resultados a difundir.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

45,73 miles de euros.

5306 Encuesta de Gasto de los Hogares en Educación (en proyecto)

Organismos que intervienen:

INE, MEDU.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:
Continuación de los trabajos de diseño de cuestionario.
Recogida, grabación y depuración de datos de forma continua (la salida a campo está 

prevista en el mes de junio).
El MEDU coopera en la cumplimentación de los cuestionarios de UNES-CO/Eurostat/

OCDE.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

315,38 miles de euros.

5307 Centros y Estudios Universitarios

Organismos que intervienen:

MEDU.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Tratamiento estadístico de la información contenida en RUCT.
Elaboración y difusión de las notas de acceso de cada estudio. Curso 2010-2011.
Elaboración y difusión de la oferta de plazas. Curso 2011-2012.
Elaboración y difusión de la demanda y matrícula de nuevo ingreso. Curso 2010-2011.
Elaboración y difusión de los precios públicos. Curso 2010-2011.
Elaboración y difusión de los títulos universitarios reconocidos. Curso 2010-2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

49,51 miles de euros.

5308 Enseñanzas no Universitarias (Centros, Matrícula, Graduados y Personal)

Organismos que intervienen:

MEDU, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección metodológica de la estadística y coordinación con las CC. AA.
Análisis, depuración y publicación de la estadística 2009-2010 (resultados detallados 

definitivos). cv
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Recogida, análisis, depuración y publicación de la estadística 2010-2011 (datos avance 
provisionales).

Recogida de datos detallados de 2010-2011.
Elaboración y publicación de datos estimativos 2011-2012.

Trabajos para la mejora de la calidad de la estadística.

Trabajos metodológicos para implantar los nuevos requerimientos internacionales 
(UOE).

Actualización y mejora de las herramientas informáticas comunes (SINEE y EECD) 
para la estadística de comunidades autónomas y estatal. Mejora de la difusión en la página 
web.

Las Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas participan en las tareas metodológicas; en la obtención de la 
estadística en su propio ámbito según los manuales metodológicos acordados, y en la 
transmisión de los ficheros de la estadística estatal al ME-DU, y en la revisión de los 
resultados a difundir. La citada transmisión debe realizarse en los plazos siguientes: los 
datos avance del curso (n-1)/n, el 1 de abril del año n, y los resultados detallados del curso 
(n-1)/n, el 1 de noviembre del año n.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

492,57 miles de euros.

5309 Enseñanza Universitaria

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Para la estadística «Enseñanza Universitaria»:

Publicación de la estadística del curso 2009-2010 en el segundo trimestre.
Envío de los cuestionarios del curso 2010-2011 (alumnado matriculado/nuevo entrante 

y profesorado) en el mes de marzo.
Envío de los cuestionarios de los graduados en el año 2011 (octubre).
Elaboración de cuestionarios del curso 2011-2012 en el cuarto trimestre.
Para la estadística «Pruebas de Acceso a la Universidad»:

Confección del cuestionario de Pruebas de Acceso a la Universidad del año 2011 y 
envío a las universidades durante el tercer trimestre.

Proceso y publicación de la estadística del año 2011 (cuarto trimestre) de la estadística 
«Pruebas de Acceso a la Universidad»:

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

165,13 miles de euros.

5310 Estudiantes Universitarios de Grado, Máster y Doctorado (Matrícula y Graduados)

Organismos que intervienen:

MEDU, comunidades autónomas, universidades.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información a través del Sistema Integrado de Información. Curso 
2010-2011.

Depuración y tratamiento de la información del curso 2010-2011. cv
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Elaboración y publicación de datos avance provisionales del curso 2010-2011.
Elaboración y publicación de los resultados definitivos del curso 2009-2010.
Las universidades, a través de las comunidades autónomas elaborarán los ficheros de 

estudiantes universitarios y los enviarán a través del SIIN a la SGU para el proceso de 
homogenización de la información entre los meses de octubre y noviembre de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

113,25 miles de euros.

5311 Acción Educativa en el Exterior

Organismos que intervienen:

MEDU.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida y tratamiento estadístico de datos del curso 2011-2012.
Elaboración y difusión de la estadística del curso 2010-2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

21,06 miles de euros.

5312 La Sociedad de la Información y la Comunicación
en los Centros Educativos no Universitarios

Organismos que intervienen:

MEDU, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección metodológica de la estadística y coordinación con comunidades 
autónomas.

Análisis, depuración, obtención y publicación de los resultados definitivos del curso 
2009-2010.

Recogida de datos de 2010-2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas participan en las tareas metodológicas; en la obtención de la 
estadística en su propio ámbito según los manuales metodológicos acordados, y en la 
transmisión de los ficheros de la estadística estatal del curso (n-1)/n al MEDU el 1 de 
noviembre del año n, y en la revisión de los resultados a difundir.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

29,53 miles de euros.

5317 Estadística de Tesis Doctorales

Organismos que intervienen:

MEDU, Universidades.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Mantenimiento actualizado de la Base de tesis doctorales Teseo.
Tratamiento estadístico e informático de la información del año 2010.
Implantación de la obtención de resultados estadísticos (año 2009).
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Todas las universidades públicas y privadas que imparten estudios de doctorado 
cumplimentan y envían, de forma continua, la ficha de referencia de datos de cada tesis 
aprobada en la que se incluye un resumen de ella.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

41,25 miles de euros.

5318 Formación para el Empleo

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de datos anuales del año 2010 en julio del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas realizan la gestión primera de obtención de información y se la remiten al 
SPEE-INEM para tratamiento y difusión estadísticos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

68,45 miles de euros.

5319 Formaciones de Entrenadores Deportivos

Organismos que intervienen:

PGOB, Federaciones deportivas españolas, Consejerías / Departamentos con 
competencia en materia de deportes de las comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Diseño del proceso.
Elaboración de la documentación. Información del proceso a los organismos y entidades 

afectados.
Envío de los formularios para la recogida de datos del curso 2010-2011.
Tratamiento y difusión de los resultados.
Las consejerías/departamentos de las comunidades autónomas con competencia en 

la materia facilitan datos sobre autorizaciones de formaciones. Las federaciones deportivas 
españolas aportan los datos correspondientes a las diversas convocatorias de cursos y 
acciones formativas para entrenadores deportivos, agrupadas según los diferentes niveles 
de capacitación, y el número de participantes que han obtenido la calificación de apto.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

0,00 miles de euros.

5320 Atención a la Diversidad en la Educación

Organismos que intervienen:

MEDU, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Revisión de la metodología de la información estadística del «Alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo» para su aplicación en el proceso estadístico del curso 
2011-2012.

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas participan en las tareas metodológicas y en el contraste y 
adaptación de la metodología a los desarrollos propios de su comunidad autónoma en 
esta materia.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

37,36 miles de euros.

5321 Alumnado de Formación Profesional (en proyecto)

Organismos que intervienen:

MEDU, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Realizar por segundo año una experiencia piloto intentando extender la participación a 
todas las comunidades autónomas. Intentar recoger las variables para las que no ha sido 
posible su obtención en la primera experiencia realizada.

Completar la metodología y definir el procedimiento a utilizar de cara a su aplicación 
en la estadística del curso 2011-2012.

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas participan en la experiencia piloto estudiando la viabilidad de la 
obtención de la información. También intervienen activamente en las tareas metodológicas.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

53,39 miles de euros.

5322 Encuesta Comunitaria de Formación Profesional Continua

Organismos que intervienen:

MTIN, Eurostat.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida de la información estadística referida al año 2010 para esta encuesta y para 

la Encuesta de Formación Profesional para el Empleo en Empresas.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

50,00 miles de euros.

5323 Encuesta de Formación Profesional para el Empleo en Empresas

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida de la información estadística referida al año 2010 para esta encuesta y para 

la Encuesta Comunitaria de Formación Profesional Continua. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

520,00 miles de euros.

5325 Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta
en las Actividades de Aprendizaje

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración y desarrollo de cuestionarios CAPI y CAWI.
Recogida de datos durante el cuarto trimestre.
Validación de la información.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.559,92 miles de euros.

5326 Sistema Estatal de Indicadores de la Educación

Organismos que intervienen:

MEDU, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización continua en la página web.
Actualización y difusión de los indicadores de la educación.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas aportan información.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

137,17 miles de euros.

5327 Indicadores Universitarios

Organismos que intervienen:

MEDU, comunidades autónomas, universidades.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

En 2010 se cerrará el conjunto de indicadores que se han de calcular para realizar el 
seguimiento del SUE. En 2011 se procederá al cálculo, a través del SIIN, que contendrá la 
información necesaria de los indiciadores que se hayan definido en 2010 y que hagan 
referencia a las tres misiones universitarias.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

48,08 miles de euros.

5328 Indicadores Estadísticos de la Educación

Organismos que intervienen:

MEDU, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas, INE.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de los indicadores estadísticos estatales referentes al curso 2009-2010 
para el seguimiento de los objetivos europeos y españoles 2011, el Sistema Estatal de 
Indicadores de la Educación, el Plan Nacional de Inclusión Social, el Informe del Sistema 
Educativo del Consejo Escolar del Estado, y otras demandas estatales específicas.

Documentación metodológica y cálculo de los indicadores estadísticos de la educación 
por comunidad autónoma.

Elaboración y publicación en la página web de series históricas por comunidad 
autónoma.

Revisión de los Indicadores internacionales de la educación del curso 2008-2009.
Elaboración y difusión del anuario estadístico «Las cifras de la educación en España. 

Estadísticas e indicadores. Curso 2009-2010».
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas aportan información y revisan los indicadores. El INE facilita 
datos de la Encuesta de población activa y de otras estadísticas.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

94,13 miles de euros.

5329 Financiación y Gasto Universitario

Organismos que intervienen:

MEDU, comunidades autónomas, universidades.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

En 2010 se cerrará en la Comisión de Contabilidad Analítica el informe de adaptación 
de la contabilidad de costes a las universidades públicas españolas.

Se determinarán las variables y los indicadores necesarios que aporten información 
económicofinanciera del sistema universitario. En 2011 se recogerán estas variables y se 
calcularán los indicadores consensuados.

Las universidades, a través de las comunidades autónomas elaborarán los ficheros 
económicofinancieros y los enviarán a través del SIIN a la SGU para el proceso de 
homogenización de la información entre los meses de octubre y noviembre de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

41,26 miles de euros.

5330 Becas, Ayudas y Préstamos Universitarios

Organismos que intervienen:

MEDU, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas, Universidades.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

En 2010 se determinarán las variables y los indicadores que el observatorio utilizará 
para el desarrollo de sus funciones. En 2011 se recogerá la información de las bases 
administrativas de la AGE, de las comunidades autónomas, de las universidades así como 
las becas de carácter privado que se conceden a los estudiantes universitarios para realizar 
estudios de grado, máster y doctorado.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

30,26 miles de euros.
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5333 Programa de Evaluación Internacional de Competencias de Adultos
(PIAAC Programme for the International Assessment of Adult Competences de la OCDE)

Organismos que intervienen:

MEDU, MTIN, INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

El Instituto de Evaluación del Ministerio de Educación en colaboración con el MTIN 
realizará las siguientes tareas:

Implementación de cambios en los instrumentos del estudio (formato informatizado y 
en papel) según lo requerido por el Consorcio internacional PIAAC.

Traducción y adaptación de dichos cambios a las cinco lenguas.
Producción de una versión máster del cuestionario de contexto y prueba definitivos 

para el estudio principal PIAAC para cada una de las lenguas.
Comprobación de la aplicación informática diseñada para la recogida de datos del 

estudio principal PIAAC tanto del cuestionario de antecedentes como de los instrumentos 
cognitivos (con la colaboración de Nuevas tecnologías del MEDU).

Verificación de la puntuación automática de la prueba.
Preparación de la documentación necesaria para convocar la licitación para la 

contratación del trabajo de campo del estudio principal.
Asistencia a las reuniones internacionales convocadas para coordinadores nacionales 

de los países participantes en PIAAC.
Actualización de información, cumplimiento de los estándares previstos, seguimiento 

de las tareas a realizar y resolución de problemas de permanente comunicación con el 
Consorcio responsable del proyecto y con la OECD.

Inicio de la aplicación del estudio principal.
El INE realizará el diseño y la selección de la muestra para el estudio principal.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

854,48 miles de euros del Presupuesto del Ministerio de Educación y 173,27 miles de 
euros del Presupuesto del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

5334 Estadística de los Programas Educativos Europeos

Organismos que intervienen:

MEDU.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Tratamiento estadístico y difusión de resultados de la información del curso 2009-2010 
para el Programa Erasmus.

Para el programa Leonardo da Vinci, y tanto para «Movilidad» como «Asociaciones» 
procesamiento de datos de solicitudes de la convocatoria de 2011 y proyectos 
subvencionados; y procesamiento de la información de proyectos finalizados de la 
convocatoria 2009. Y obtención de la distribución de la información por comunidad 
autónoma, por duración y por país de destino, dentro de cada grupo objetivo.

En Comenius-Grundtvig y Visitas de estudio, recogida de los datos de los informes 
finales de los proyectos de 2009 (a partir de octubre, pues los informes finales se entregan 
hasta el 30 de septiembre). Recogida de datos de los informes intermedios de los proyectos 
de 2010 (a partir de julio, pues los informes se entregan hasta el 30 de junio). Procesado 
de datos y elaboración de las estadísticas de participación de 2011, a medida que concluyen 
los plazos de la convocatoria (desde marzo a octubre en el caso de las Visitas de 
estudio).
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

26,97 miles de euros.

5335 Estadística de Bibliotecas Escolares

Organismos que intervienen:

MEDU, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración de la información recogida para el curso 2010-2011 y coordinación con 
comunidades autónomas para dicha tarea.

Análisis de la información.
Obtención, tabulación y preparación de los resultados para su posterior publicación.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas participan en las tareas de obtención de la estadística en su 
propio ámbito según los manuales metodológicos acordados, depuración y en la revisión 
de los resultados a difundir.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

17,00 miles de euros.

Sector o tema: Investigación científica y desarrollo tecnológico

5341 Estadística sobre Actividades en I+D

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de estadística de las comunidades autónomas y Consejerías/
Departamentos con competencia en la materia de las comunidades autónomas, MCIN, 
MDEF.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, grabación y depuración de la información referida a 2010, en el primer 
semestre de 2011.

Macroedición, tabulación y análisis de los datos, de julio a noviembre de 2011.
Difusión de resultados de la estadística referida a 2010 en diciembre de 2011.
Actualización del marco de la estadística referida a 2011 (incluida la coordinación con 

el DIRCE), de octubre a diciembre.
El MCIN envía al INE los directorios de unidades que han recibido financiación para I+D 

para la actualización del directorio de la estadística. El MDEF coordina la recogida, en el 
segundo trimestre del año, y envío al INE de los cuestionarios de los distintos organismos 
pertenecientes o adscritos al MDEF y que figuran en el directorio de unidades potencialmente 
investigadoras que se utiliza como marco de referencia. En diciembre de cada año, las 
consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las comunidades 
autónomas transmiten listados, con datos de identificación, de: las empresas que han 
solicitado algún tipo de ayuda o subvención para hacer I+D, los centros de la Administración 
Pública que realizan I+D, las instituciones privadas sin fines de lucro (IPSFL) que 
desarrollan I+D y las IPSFL que han solicitado algún tipo de ayuda o subvención para 
hacer I+D, en el año de referencia, en el ámbito de su comunidad autónoma.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

875,66 miles de euros.
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5342 Financiación Pública para I+D (Presupuesto Inicial y Final)

Organismos que intervienen:

MCIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración y publicación de la «Financiación Pública para I+D. Presupuesto Inicial» 
año 2010.

Elaboración y publicación de la «Financiación Pública para I+D. Presupuesto Final» 
año 2010.

Coordinación metodológica con las comunidades autónomas.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas participan en el diseño de los procedimientos de recogida de 
información y en la propia recogida de información.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

14,99 miles de euros.

5343 Encuesta sobre Innovación en las Empresas

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de estadística de las comunidades autónomas y Consejerías/
Departamentos con competencia en la materia de las comunidades autónomas, MCIN, 
COTEC, CDTI.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, grabación y depuración de la información referida a 2010 en el primer 
semestre.

Macroedición, tabulación y análisis de datos, de julio a noviembre de 2011.
Difusión de resultados de la encuesta referida a 2010 en diciembre de 2011.
Actualización del marco de la estadística referida a 2011 (incluida la coordinación con 

el DIRCE), de octubre a diciembre.
El Instituto de Estadística de Cataluña traduce al catalán los cuestionarios de la 

encuesta. Las comunidades autónomas facilitan los directorios de unidades que han 
recibido financiación para I+D, que se utilizan en la actualización del directorio de I+D. 
Igualmente la Administración General del Estado, a través del MCIN y del CDTI, contribuye 
a la actualización del marco.

COTEC facilita al INE los listados de las empresas que realizan I+D+i y se compromete 
con el INE a intercambiar conocimientos y experiencias para optimizar la elaboración de 
las estadísticas sobre I+D+i, así como su aprovechamiento.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.540,67 miles de euros.

5344 Encuesta sobre Recursos Humanos en Ciencia y Tecnología

Organismos que intervienen:

INE, Consejo de Universidades.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización de directorios.
El Consejo de Universidades colabora con el INE en las actualizaciones de los 

directorios de doctores. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

37,09 miles de euros.

5345 Estadística sobre el Uso de Biotecnología

Organismos que intervienen:

INE, Fundación GENOMA, ASEBIO.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Preparación de cuestionarios.
Recogida, grabación y depuración de resultados referidos a 2010.
Actualización del directorio de unidades biotecnológicas.
Difusión de resultados de la estadística de 2009.
La Fundación Genoma y ASEBIO colaboran con el INE en la definición de conceptos 

relacionados con la biotecnología y en el mantenimiento del marco de la encuesta.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

91,30 miles de euros.

5346 Indicadores de Alta Tecnología

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Explotación de los datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria sobre 
comercio exterior del año 2010.

Explotación de datos de las encuestas elaboradas por el INE en el año 2010.
Publicación de datos referidos al año 2009 en el mes de abril de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

11,43 miles de euros.

5347 Boletín de Propiedad Industrial

Organismos que intervienen:

MITC (OEPM).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Publicación diaria (menos sábados, festivos nacionales, más fiestas locales del lugar 
donde se edita el Boletín) de todos los datos administrativos de las distintas modalidades 
de propiedad industrial en internet.

Grabación y depuración de los datos en las bases de datos para su posterior volcado 
diario para la publicación del «Boletín de propiedad industrial (BOPI)».

Publicación y difusión de los datos según el «Calendario de difusión de las operaciones 
estadísticas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio».

Formato de difusión: Internet y posibilidad de formato en pdf.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

187,58 miles de euros.
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5348 Estadísticas de Propiedad Industrial

Organismos que intervienen:

MITC (OEPM).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de las estadísticas de las distintas modalidades de propiedad industrial 
(patentes, modelos de utilidad, diseño industrial, marcas, nombres comerciales, certificados 
complementarios de protección, topografías de productos semiconductores) a partir de los 
datos bibliográficos de las solicitudes presentadas, así como de las actuaciones 
administrativas realizadas durante el año en las distintas modalidades de propiedad 
industrial.

Grabación, depuración, mantenimiento y análisis de los datos del año 2010.
«El Avance de estadísticas datos provisionales» causa baja definitivamente en el Plan 

Estadístico Nacional 2009-2012 a través del programa anual 2011, por haberse adelantado 
la Publicación Oficial de Estadísticas de diciembre a julio, según se ve en el calendario de 
publicación.

Publicación y difusión de los resultados según el «Calendario de difusión de las 
operaciones estadísticas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio».

Formato de difusión: CD e Internet.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

150,06 miles de euros.

Sector o tema: Salud

5371 Sistema de Información de Atención Primaria del Sistema Nacional de Salud

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas, Ingesa, MUFACE, MUGEJU, ISFAS.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, tratamiento y análisis de los datos correspondientes al año 2010, referidos 
a población, recursos, catálogos (de centros de atención primaria, de dispositivos de 
urgencias, salud mental y cuidados paliativos), actividad, cartera de servicios de atención 
primaria e informes organizativos.

Difusión de la información en Internet. Mejoramiento de la herramienta de explotación 
y de acceso público.

Diseño de un sistema común de base poblacional, de recopilación y análisis de 
información clínica procedente de las historias clínicas informatizadas de atención 
primaria.

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas e Ingesa efectúan la selección de datos y sistema de explotación 
inicial, el aporte de los datos seleccionados y la consolidación del sistema propuesto, 
incluida la dinámica de difusión.

En 2011 se iniciará un proceso con las Mutualidades Administrativas del Estado 
(MUFACE, MUGEJU e ISFAS) para establecer, de común acuerdo, las pautas y los 
contenidos de su posible aportación al Sistema de Información de Atención Primaria, 
partiendo de que dicha integración de información se efectuará paulatinamente, por fases 
sucesivas de complejidad.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

140,40 miles de euros. cv
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5372 Encuesta de Morbilidad Hospitalaria

Organismos que intervienen:

INE, Departamento de Salud de Cataluña, MDEF.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Grabación de los datos que se recogen en los cuestionarios del año 2011 hasta 
octubre.

Codificación automática de la información del año 2010 y resto de fases informáticas 
a lo largo del año 2011. Publicación de los datos del año 2010 en noviembre de 2011.

El Servicio Catalán de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, a partir de las respectivas 
bases de datos del Conjunto mínimo básico de datos (CMBD) que gestionan, ceden al INE 
la información individualizada, en soporte magnético, para su utilización como fuente 
primaria de la encuesta. Esta información consta de datos provenientes de los hospitales 
de Cataluña y de los hospitales públicos de Andalucía.

Por su parte, el MDEF proporciona anualmente los datos relativos a los hospitales 
militares que gestiona directamente.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

304,65 miles de euros.

5373 Estadística de Centros Sanitarios de Atención Especializada

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía de Ceuta y Melilla, 
MDEF.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Petición para la cumplimentación y depuración modular del cuestionario de datos 
correspondiente a centros con internamiento con el siguiente calendario:

Dotación material y recursos humanos el primer trimestre.
Actividad asistencial el segundo trimestre.
Actividad económica el tercer trimestre.
Petición de los cuestionarios de centros sin internamiento que se incluyan dentro en el 

ámbito de la estadística.
Validación definitiva y publicación de resultados 2010 en el cuarto trimestre dependiendo 

del calendario de cierre y difusión de los organismos que intervienen.
Actualización de las series estadísticas a 2010 en: Banco de datos del SNS (microdatos), 

aplicación interactiva (portal estadístico).
Implementación de las aplicaciones informáticas de soporte, tanto en su opción de 

portal estadístico de envío para carga y validación de la información como en su soporte 
informacional para consulta y explotación de esta estadística.

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía y el Ministerio de Defensa 
recabarán la información de los centros con internamiento (hospitales) pertenecientes a 
ámbito territorial, que son cumplimentados por las unidades informantes validados y 
enviados al MSPI mediante el portal de envío SIAE de forma modular hasta el tercer 
trimestre, o mediante fichero de intercambio desde la propia comunidad. Una vez 
incorporada al Repositorio del Sistema Nacional de la Salud se procederá a su 
explotación.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

690,92 miles de euros. cv
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5375 Explotación Estadística del Conjunto Mínimo Básico de Datos Hospitalarios

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas, Ingesa.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recepción de las bases de datos del Conjunto mínimo básico de datos (CMBD) del 
año 2010 del Ingesa y de los servicios de salud de las comunidades autónomas.

Tratamiento, depuración, corrección de errores y validación de datos de la estadística 
del año 2009.

Difusión de los resultados estadísticos mediante publicación monográfica. Difusión 
interna mediante conexión informática.

Difusión en la página web mediante aplicaciones de consulta a través del Portal 
Estadístico del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

Difusión en la página web del modelo y ejes de análisis (actualización del modelo).
Trabajos de análisis de estudios de pilotaje de modelos de datos del CMBD en áreas 

ambulatorias y elaboración de propuestas de ampliación del CMBD a dichas áreas.
Trabajos de coordinación con las comunidades autónomas para la implantación de los 

nuevos procedimientos de validación y auditoría de datos primarios.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas y el Ingesa envían las bases de datos del CMBD, hospitalización, 
cirugía ambulatoria y hospital de día de todos los hospitales de su ámbito territorial (públicos 
y privados) correspondientes al año anterior antes del 30 de junio.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

295,89 miles de euros.

5376 Profesionales Sanitarios Colegiados

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Modificación del cuestionario de la estadística de cara a los datos de 2010: ampliar el 
ámbito a profesionales y las variables objetivo. Posibilidad de introducir un cuestionario 
web.

Recogida y depuración de los datos del año 2010.
Publicación de resultados en el segundo trimestre de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

14,43 miles de euros.

5377 Enfermedades de Declaración Obligatoria

Organismos que intervienen:

MCIN, MSPI, Direcciones generales de Salud Pública de todas las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida continua de los datos correspondientes al año 2011, de acuerdo con el Real 
Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la red nacional de vigilancia 
epidemiológica. cv
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Tratamiento y análisis de los datos.
Difusión de información correspondiente al cuarto trimestre del año 2010 y a los tres 

primeros trimestres de 2011 en el «Boletín epidemiológico semanal».
Difusión de información correspondiente a la semana actual menos tres en el «Boletín 

epidemiológico semanal en Red», a través de Internet.
Las direcciones generales de salud pública de todas las comunidades autónomas 

recogen la información procedente de los médicos declarantes y la transmiten semanalmente 
al Centro Nacional de Epidemiología.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

262,76 miles de euros.

5378 Estadística Estatal de SIDA

Organismos que intervienen:

MCIN, MSPI, Direcciones generales de Salud Pública de todas las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida continua de la información según los criterios del Real Decreto 2210/1995, 
de 28 de diciembre.

Depuración de los datos.
Tratamiento y análisis de la información.
Difusión de los datos en el «Boletín epidemiológico semanal».
Las direcciones generales de salud pública de todas las comunidades autónomas 

recogen de forma continua la información procedente de los médicos declarantes y la 
transmiten semestralmente al Centro Nacional de Epidemiología.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

110,77 miles de euros.

5379 Sistema de Información Microbiológica

Organismos que intervienen:

MCIN, MSPI, Direcciones generales de Salud Pública de todas las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida semanal de datos correspondientes al año 2011, de acuerdo con los criterios 
del Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre.

Tratamiento y análisis de los datos.
Difusión de la información por gérmenes correspondiente al cuarto trimestre del año 

2010 y a los tres primeros de 2011 en el «Boletín epidemiológico semanal».
Las direcciones generales de salud pública de todas las comunidades autónomas 

recogen la información procedente de los laboratorios declarantes y la transmiten 
semanalmente al Centro Nacional de Epidemiología.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

237,01 miles de euros.

5380 Estadística Estatal de Encefalopatías Espongiformes Transmisibles Humanas

Organismos que intervienen:

MCIN, MSPI, Direcciones generales de Salud Pública de todas las comunidades 
autónomas. cv
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida continua de los datos del año 2011, de acuerdo con la Orden del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, de 21 de febrero de 2001, por la que se regula la red nacional de 
vigilancia epidemiológica, en relación con las encefalopatías espongiformes transmisibles 
humanas.

Tratamiento y análisis de los datos.
Difusión de la información correspondiente a 2010 y a los tres primeros trimestres 

de 2011 en el «Boletín epidemiológico semanal» y en Internet.
Las direcciones generales de salud pública de todas las comunidades autónomas 

recogen la información procedente de los médicos declarantes y la transmiten de forma 
continua al Centro Nacional de Epidemiología.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

87,31 miles de euros.

5381 Defunciones según la Causa de Muerte

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de Estadística de todas las comunidades autónomas, Consejerías/
Departamentos con competencia en Sanidad de las comunidades autónomas, Registros 
Civiles (MJUS).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Tratamiento informático, publicación y difusión de la estadística de 2009 en abril 
de 2011. Envío de fichero a organismos internacionales (OMS/Eurostat).

Obtención del fichero avance del año 2010 para su envío a Eurostat y difusión de 
resultados provisionales en el mes de diciembre de 2011.

Implementación del sistema automático de selección y codificación de la causa básica 
de muerte IRIS.

Integración del sistema con el portal MNPweb.
Formación del personal de las comunidades autónomas en el manejo de IRIS.
Los registros civiles cumplimentan el apartado correspondiente a los datos de 

inscripción del documento único Certificado médico de defunción/Boletín estadístico de 
defunción y remiten a las delegaciones provinciales del INE dichos certificados/boletines.

Los Institutos de Estadística y los registros de mortalidad de las consejerías de sanidad 
de las comunidades autónomas validan y completan los literales de causas de muerte del 
CMD/BED. Posteriormente codifican y obtienen la causa básica asistidos por IRIS y 
depuran dichas causas a través del portal MNPweb que ofrece el INE, bien directamente 
en la base de datos, bien mediante intercambio de ficheros mensuales de defunciones.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

359,89 miles de euros.

5382 Indicador de Mortalidad por Reacción Aguda a Sustancias Psicoactivas (RASUPSI) 
del Observatorio Español sobre Drogas

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de algunas 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recepción y depuración de datos de 2010 y 2011.
Análisis, tabulación y publicación de resultados de 2009. cv
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Finalización de la revisión del protocolo del indicador y de la elaboración de un nuevo 
programa de gestión y tabulación de datos basado en la web.

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas que tienen implantado el indicador (14 en 2008) contactan con los Institutos de 
Medicina Legal y los laboratorios de toxicología correspondientes a los partidos judiciales 
monitorizados; revisan los informes forenses y toxicológicos y cumplimentan las fichas 
individuales de recogida de información; graban la información, depuran, validan y corrigen 
errores en los registros; envían anualmente los registros individualizados al Observatorio 
Español sobre Drogas.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

415,17 miles de euros.

5383 Indicador de Urgencias Hospitalarias en Consumidores de Sustancias Psicoactivas 
del Observatorio Español sobre Drogas

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de algunas 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recepción y depuración de datos de 2010 y 2011.
Análisis, tabulación y publicación de resultados de 2009.
Finalización de la revisión del protocolo del indicador y de la elaboración de un nuevo 

programa de gestión y tabulación de datos basado en la web.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas que tienen implantado el indicador (15 en 2008) contactan con los servicios de 
urgencia hospitalarios de las áreas monitorizadas; revisan las historias clínicas de urgencias 
y cumplimentan las fichas individuales de recogida de información; graban la información, 
depuran, validan y corrigen errores en los registros; envían anualmente los registros 
individualizados al Observatorio Español sobre Drogas.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

417,77 miles de euros.

5384 Indicador de Admisiones a Tratamiento del Observatorio Español sobre Drogas

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recepción y depuración de datos de 2010 y 2011.
Análisis, tabulación y publicación de resultados de 2009.
Finalización de la revisión del protocolo del indicador y de la elaboración de un nuevo 

programa de gestión y tabulación de datos basado en la web.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas contactan con los centros de tratamiento, y proveen de formación 
e instrumentos de notificación; recepcionan las fichas individuales de notificación de 
admisiones a tratamiento; graban la información; depuran, validan y corrigen errores en 
los registros notificados; y seleccionan registros únicos en un año y comunidad autónoma 
dada para su envío al Observatorio Español sobre Drogas.
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

589,09 miles de euros.

5385 Encuesta Estatal sobre Uso de Drogas en Enseñanzas Secundarias (ESTUDES)

Organismos que intervienen:

MSPI, MEDU, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Análisis, tabulación y difusión de los resultados 2010.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas proveen de información sobre los colegios que imparten 
enseñanzas secundarias en su demarcación territorial para facilitar el diseño y selección 
de la muestra; autorizan la realización de la encuesta en colegios de su demarcación, y 
contactan con los directores de los centros para que autoricen y faciliten la realización del 
trabajo de campo. Por su parte, el MEDU también facilita información sobre los colegios 
que imparten enseñanzas secundarias en toda España, y proporciona información sobre 
la distribución de los alumnos de 14 a 18 años matriculados en enseñanzas secundarias 
según comunidad autónoma, tipo de estudios (ESO, bachiller, ciclos formativos), y 
titularidad del centro (público, privado) con el fin de ponderar los resultados para devolver 
la proporcionalidad de la muestra.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

22,54 miles de euros.

5386 Encuesta Domiciliaria sobre Alcohol y Drogas en España (EDA-DES)

Organismos que intervienen:

MSPI.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Trabajos preparatorios de la realización de la encuesta EDADES 2011 (revisión del 
cuestionario, diseño muestral, concurso de adjudicación de trabajo de campo).

Recogida de información EDADES 2011 (trabajo de campo).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

832,54 miles de euros.

5387 Calidad de las Aguas de Consumo Humano

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas, Administración Local, empresas abastecedoras.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Informe técnico. Calidad del agua de consumo humano en España. Año 2010. (tercer 
trimestre de 2011).

Las Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas, Administración Local y empresas abastecedoras generan y cargan vía internet 
en la aplicación SINAC (Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo) los datos 
primarios referidos a la calidad de las aguas de consumo humano y características de los 
abastecimientos. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

124,85 miles de euros.

5388 Calidad de las Aguas de Baño

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas, Administración local.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Informe técnico de calidad del agua de baño de la temporada 2010 en el primer 
trimestre de 2011.

Las Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas y Administración Local generan y cargan vía internet en la aplicación NAYADE 
los datos primarios referidos a la calidad de las aguas de baño y las características de las 
playas.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

122,71 miles de euros.

5389 Encuesta Nacional de Salud

Organismos que intervienen:

MSPI, INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

En el último trimestre de 2010 el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, con 
el apoyo del INE, habrá finalizado la definición de los objetivos, la metodología y las variables 
de la Encuesta Nacional de Salud de España 2011 (ENSE11), mediante el análisis de las 
necesidades de información para la detección y medición de desigualdades en salud y para 
la planificación de las grandes estrategias de salud pública y el análisis de la información 
requerida por el proyecto de indicadores europeos ECHI cuya fuente preferida es la encuesta 
y la armonización/ homologación progresiva del cuestionario y metodología a la versión 2.0 
de la Encuesta de Salud Europea EHIS de Eurostat, por requerimiento de la Comisión y del 
Parlamento Europeos. Con las necesidades detectadas y propuestas recibidas, se habrá 
completado la redacción de los cuestionarios del estudio.

En 2011 se preparará y suscribirá el Convenio de colaboración con el INE (organismo 
colaborador) y aceptación del Proyecto técnico para la realización de la ENSE2011 
presentado por el INE.

Apoyo al INE en la elaboración de la documentación complementaria y en la preparación 
de tablas e informes del avance de resultados provisionales. Asimismo, el MSPI diseñará 
el Plan de tabulación de la ENSE11.

El INE llevará a cabo la gestión económica global del convenio de colaboración para 
la realización de la encuesta; el proyecto técnico; el diseño muestral; el desarrollo de las 
aplicaciones informáticas de recogida, cuestionarios CAPI y tratamiento de la información; 
el resto de documentación necesaria para la recogida de datos, e impartirá cursos de 
adiestramiento a los inspectores de encuesta y a los entrevistadores. También realizará 
(en el año 2011), el primer semestre del trabajo de campo, con la recogida y depuración 
de los datos, programación de las tablas del avance de resultados y la elaboración de los 
informes descriptivos del desarrollo de los trabajos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

987,04 miles de euros financiados por el Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad y 1.457,89 miles de euros financiados por el INE. cv
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5390 Encuesta Europea de Salud

Organismos que intervienen:

INE, MSPI.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

En el último trimestre de 2010 el INE habrá publicado en su página web los resultados 
definitivos de la EES 2009 y habrá enviado al Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad la base de datos de la encuesta para la publicación simultánea en su Portal 
estadístico. A lo largo de 2011 el INE con la colaboración del MSPI participará en los foros 
internacionales con el fin de elaborar las primeras versiones del cuestionario de la segunda 
oleada junto con Eurostat y los Estados miembros participantes en la Encuesta europea 
de salud 2014 (EHIS 2.0). Analizará el resultado de la revisión del cuestionario de la 
primera oleada y elaborará propuestas a Eurostat para la EHIS 2.0.

En el último trimestre de 2010 el MSPI habrá recibido las bases de datos de la EES 
procedentes del INE y se habrá iniciado la difusión de los resultados, que se completará a 
lo largo del primer semestre de 2011, mediante aplicaciones de consulta en la página web 
a través del Portal estadístico del MSPI, publicaciones monográficas de análisis de 
aspectos específicos de la EES.

El MSPI apoyará al INE en la preparación de la Encuesta europea de salud 2014 
(EHIS 2.0) (primera fase) mediante el análisis y la elaboración de propuestas de 
incorporación a la EHIS 2.0 y la coordinación con los organismos europeos correspondientes 
(DGSANCO, proyectos europeos para variables específicas y Eurostat, en este último 
caso conjuntamente con el INE).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

70,66 miles de euros financiados por el Instituto Nacional de Estadística y 13,00 miles 
de euros financiados por el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

5391 Interrupciones Voluntarias del Embarazo

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, depuración y tabulación de los datos correspondientes al segundo semestre 
del año 2010.

Análisis de los datos correspondientes al año 2010.
Edición y publicación de los datos del año 2010.
Recogida, depuración y tabulación de los datos correspondientes al primer semestre 

del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas distribuyen el boletín de notificación a las clínicas autorizadas, efectúan la 
recepción, depuración y tabulación de la información, y remiten al MSPI la base de datos 
de dicha comunidad, tanto en soporte papel como magnético.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

115,85 miles de euros.

5393 Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia

Organismos que intervienen:

INE. cv
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Últimos trabajos de elaboración del Informe Descriptivo a partir de la explotación 
exhaustiva de los datos de la encuesta.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

15,53 miles de euros.

5394 Programa de Lesiones: Red de Accidentes Domésticos y de Ocio

Organismos que intervienen:

MSPI.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información correspondiente al primer semestre de 2011.
Análisis y explotación de los resultados correspondientes al segundo semestre de 

2010 y al primer semestre de 2011.
Difusión de los resultados 2009-2010 en el último trimestre del año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

579,07 miles de euros.

5395 Consumo Farmacéutico a través de Recetas Médicas
del Sistema Nacional de Salud y del Mutualismo Administrativo

Organismos que intervienen:

MSPI, Servicios de salud de todas las comunidades autónomas, Ingesa, MUFACE, 
ISFAS y MUGEJU.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de los siguientes datos de facturación de las recetas médicas: provincia; 
mes y año; número de farmacia; régimen de receta; código nacional del medicamento, 
producto sanitario, o código de la etiqueta autoadhesiva o del sello en su caso; precio de 
venta al público; número de envases; grupo de facturación; número de la receta; año de 
nacimiento del paciente y sexo (cuando estén disponibles).

Emisión de listados e informes mensuales y anuales de consumo de productos 
farmacéuticos para dar cumplimiento al apartado cinco de la Disposición final segunda del 
Real Decreto-Ley 4/2010, de 26 de marzo, de racionalización del gasto farmacéutico con 
cargo al Sistema Nacional de Salud.

Los Servicios de Salud de todas las comunidades autónomas y el Ingesa remitirán a la 
D. G. de Farmacia y Productos Sanitarios (MSPI) la información sobre el número total de 
recetas facturadas por comunidad autónoma y gasto líquido total, antes del día 18 del mes 
siguiente al que corresponde la facturación, según acuerdo de la Comisión de Gestión de 
Farmacia del Consejo Interterritorial del SNS de fecha 10 de junio de 1997, para la 
elaboración del Avance provisional de los datos de facturación de recetas del Sistema 
Nacional de Salud.

Como consecuencia de la integración de los sistemas de información, los Servicios de 
Salud de todas las comunidades autónomas y el Ingesa deberán cargar y remitir los datos 
recogidos de la facturación de recetas oficiales de la Seguridad Social de cada una de sus 
provincias, mediante la aplicación «ALCANTARA» a través de una Intranet sanitaria, a 
partir del día 20 del mes siguiente al mes que corresponde la facturación y en función de 
los plazos establecidos en sus respectivos conciertos con las oficinas de farmacia. La 
información agregada resultante del procesamiento de las recetas facturables al Sistema 
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Nacional de Salud se obtiene, con carácter mensual, a partir de los ficheros informáticos, 
remitidos a través de la aplicación.

Las entidades MUFACE, ISFAS y MUGEJU remitirán a la D. G. de Farmacia y Productos 
Sanitarios los ficheros mensuales correspondientes al resumen general de la facturación 
de las recetas de cada Mutualidad, con los datos del número de recetas, gasto líquido total 
farmacéutico y gasto medio por receta, desglosado por provincias y comunidades 
autónomas. Así como los ficheros mensuales de la grabación de recetas, con los campos 
(Provincia, mes, año, farmacia, grupo de facturación, código nacional, PVP, envases y nº 
de identificación receta).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

87,15 miles de euros.

5396 Indicadores de Salud

Organismos que intervienen:

MSPI.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización de diferentes indicadores de salud procedentes de encuestas de salud y 
de registros administrativos.

Se estimarán los indicadores relacionados con las conductas y los estilos de vida y los 
indicadores de mortalidad y salud materno infantil, procedentes de los registros de 
defunciones según causa de muerte, de nacimientos y de muertes fetales tardías.

Difusión parcial de resultados.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

229,39 miles de euros.

5397 Cuentas Satélites del Gasto Sanitario Público

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas, MUFACE, MUGEJU, ISFAS, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, MDEF, MINT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Tratamiento de la información del año 2008.
Envío de nuevos cuestionarios para el año 2009 en el tercer trimestre.
Publicación de las cifras del año 2008 en el cuarto trimestre con el formato de las 

Cuentas satélite de gasto territorializado por comunidades autónomas.
Avanzar en la armonización y adecuación de la estadística a la estructura del Sistema 

de Cuentas de la Salud (OCDE).
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas cumplimentan el cuestionario de recogida de la información y 
suministran los datos básicos. El MDEF, el MINT, MUFACE, MU-GEJU, ISFAS y el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social suministran los datos básicos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

166,88 miles de euros.
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5398 Barómetro Sanitario

Organismos que intervienen:

MSPI, Centro de Investigaciones Sociológicas (MPRE).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Presentación de los principales resultados de la edición de 2010 (distribuciones 
marginales).

Realización del análisis de los resultados del Barómetro sanitario 2010.
Difusión de los principales resultados, análisis y datos consolidados en la página web 

del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
Realización de trabajos de campo (tres oleadas) del Barómetro 2011.
Codificación y grabación de cuestionarios de 2011.
Tabulación de resultados del Barómetro de 2011.
Confección del cuestionario de la edición 2012.
El Centro de Investigaciones Sociológicas revisa el cuestionario propuesto por el MSPI 

en el primer trimestre de cada año; realiza los trabajos de campo en tres oleadas: en abril, 
julio y noviembre; codifica y graba los datos en el mes posterior a cada oleada; efectúa 
distribuciones marginales, tabulación por edad y sexo, y entrega la documentación y los 
ficheros de microdatos en los dos meses posteriores a cada oleada.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

244,23 miles de euros.

5399 Gasto Farmacéutico de los Hospitales Públicos del Sistema Nacional de Salud

Organismos que intervienen:

MSPI, Servicios de salud de todas las comunidades autónomas e Ingesa.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Con periodicidad trimestral se llevará a cabo la recogida, depuración, tratamiento y 
análisis de los datos correspondientes al año 2011.

Desarrollo de una aplicación informática de soporte del modelo definitivo de datos.
Procesamiento de la información recibida y elaboración de informes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

14,78 miles de euros.

5400 Encuesta Europea de Integración Social y Salud

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Traducción de la propuesta europea de cuestionario y elaboración de un cuestionario 
definitivo para el caso español.

Comienzo de los trabajos de desarrollo de la aplicación de recogida para un cuestionario 
CAPI.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

30,75 miles de euros.
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Sector o tema: Protección social y servicios sociales

5422 Medidas de Protección a la Infancia: Adopciones, Acogimientos
y Tutela de Menores

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida de información estadística referida al año 2010.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los datos de 2009 en marzo de 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen cada año los datos estadísticos del año anterior.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

23,81 miles de euros.

5426 Pensiones Contributivas del Sistema de la Seguridad Social

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a diciembre del año 2010 hasta 

noviembre del año 2011, según calendario con fecha exacta de difusión.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

371,21 miles de euros.

5427 Incapacidad Temporal

Organismos que intervienen:

MTIN, Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Verificación de los datos y, en su caso, petición de sustitución de ellos.
Difusión mensual de datos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

185,45 miles de euros.
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5428 Pensiones del Sistema de Clases Pasivas

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Recogida de información del mes anterior.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a diciembre del año 2010 hasta 

noviembre de 2011 y difusión de los datos anuales de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

25,76 miles de euros.

5429 Prestaciones por Desempleo

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a diciembre del año 2010 hasta 

noviembre del año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

51,88 miles de euros.

5430 Fondo de Garantía Salarial

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a noviembre del año 2010 hasta 

octubre del año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

0,00 miles de euros.

5431 Ayudas a Trabajadores Afectados por Procesos de Reestructuración de Empresas

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas (excepto País Vasco).
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida anual de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los datos correspondientes al año 2010 en julio del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas excepto el País Vasco cumplimentan las correspondientes fichas 
estadísticas individuales para cada ayuda concedida y su empresa destinataria, y remiten 
la información relativa a las ayudas concedidas en el año anterior (importes y beneficiarios) 
entre enero y abril de cada año.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

15,36 miles de euros.

5432 Pensiones no Contributivas

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a diciembre del año 2010 hasta 

noviembre del año 2011.
Realización de tres informes anuales sobre nóminas, gestión y revisión.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas participan mediante la recogida y remisión mensual de los datos 
al IMSERSO para su procesamiento por éste.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,91 miles de euros.

5433 Pensiones Asistenciales

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a noviembre del año 2010 hasta 

octubre del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades generan los datos originales de esta estadística, salvo en Ceuta y Melilla 
que se realiza directamente por el MTIN. Los ficheros los transmiten al IMSERSO, que 
elabora los cruces, y a la D. G. de Ordenación de la Seguridad Social, responsable de su 
publicación.
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

22,34 miles de euros.

5434 Prestación por Maternidad y Paternidad

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información.
Tratamiento de los datos.
Difusión trimestral de los resultados correspondientes al cuarto trimestre de 2010 hasta 

el tercer trimestre de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

47,57 miles de euros.

5435 Prestaciones Familiares por Hijo a Cargo

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los datos: mensual (hijos discapacitados) y semestral (hijos no 

discapacitados).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

73,20 miles de euros.

5436 Títulos de Familias Numerosas

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida trimestral de la información estadística referida al trimestre anterior.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los datos definitivos correspondientes al año 2010 en junio de 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen los datos estadísticos del trimestre anterior.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

40,06 miles de euros.
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5437 Beneficiarios de Prestaciones Socioeconómicas a Personas con Discapacidad 
(LISMI)

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a diciembre del año 2010 hasta 

noviembre del año 2011.
Realización de tres informes anuales sobre nóminas, gestión y revisión.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas participan mediante la recogida y remisión mensual de los datos 
al IMSERSO para su procesamiento por éste.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

14,36 miles de euros.

5438 Prestaciones por Razón de Necesidad para Residentes en el Exterior

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida trimestral de información estadística, coincidiendo con la elaboración de 

cada nómina para el pago de la prestación.
Tratamiento de los datos:

Transición de resúmenes estadísticos al INE.
Intercambio de información con el INSS.
Difusión de los datos de la media del año 2010 en junio del año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

14,36 miles de euros.

5439 Prestaciones para «Niños de la Guerra»

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida trimestral de información estadística, coincidiendo con la elaboración de 

cada nómina para el pago de la prestación.
Tratamiento de los datos:

Transmisión de resúmenes estadísticos al INE.
Intercambio de información con el INSS.
Difusión de los datos correspondientes a 2010 en juniojulio de 2011.
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

33,27 miles de euros.

5440 Prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD)

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Proyecto de elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas suministran mensualmente los datos sobre la situación y la 
evolución de las prestaciones, facilitados por los distintos órganos gestores de las 
comunidades autónomas a través del modelo estadístico para el seguimiento y control de 
calidad de SAAD.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

45,63 miles de euros.

5441 Ayudas Sociales a Mujeres Víctimas de Violencia de Género

Organismos que intervienen:

MSPI, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Recogida, sistematización y explotación de la información relativa a las ayudas 

sociales a mujeres víctimas de violencia de género recogidas en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre.

Análisis y tratamiento de los datos mensualmente.
Difusión anual de la información estadística correspondiente al año anterior, antes 

del 30 de septiembre de cada año, a través de Internet o en informes estadísticos en 
papel.

Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas participan en la recogida y remisión de la información relativa a 
las ayudas sociales a mujeres víctimas de violencia de género recogidas en el artículo 27 
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

9,99 miles de euros.

5442 Estadísticas Integradas de Protección Social en términos SEE-PROS

Organismos que intervienen:

MTIN.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106512

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Recopilación y elaboración de datos de ingresos y gastos de protección social.
Recopilación y elaboración de datos de beneficiarios de pensiones.
Difusión de datos definitivos de 2007, provisionales de 2008 y 2009.
Actualización y remisión a Eurostat de la Base cualitativa sobre la normativa aplicable 

a Ingresos y gastos de protección social.
Elaboración y suministro a Eurostat de los informes de calidad.
Recogida y tratamiento de los datos para la elaboración del Módulo sobre prestaciones 

sociales netas 2007.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

95,43 miles de euros.

Sector o tema: Seguridad

5471 Estadística de Seguridad: Delitos y Faltas

Organismos que intervienen:

MINT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Difusión pública de la información correspondiente a 2010, base del «Anuario 
estadístico del Ministerio del Interior».

Explotación mensual de la información correspondiente a 2011.
Depuración, grabación y tratamiento informático, mes a mes, de los datos de 2011.
Disponibilidad gratuita en Internet (www.mir.es) del «Anuario estadístico del Ministerio 

del Interior 2010» en septiembre.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

11.194,80 miles de euros.

5472 Estadística de Seguridad: Detenciones

Organismos que intervienen:

MINT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Difusión pública (en Internet y publicaciones) de la información correspondiente 
a 2010.

Explotación, mes a mes, de la información correspondiente a 2011.
Depuración, grabación y tratamiento informático mensual de los datos de 2011.
Disponibilidad gratuita en Internet en el mes de septiembre.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.807,99 miles de euros.

5473 Estadística de la Población Reclusa

Organismos que intervienen:

MINT, Secretaría de Servicios Penitenciarios, Rehabilitación y Justicia Juvenil de la 
Generalidad de Cataluña.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Difusión pública de la información correspondiente al año 2010.
La Estadística semanal de población reclusa, con fecha de cierre a las 24 horas de 

cada miércoles del año, se difundirá una vez elaborada todos los viernes inmediatamente 
posteriores a la fecha de cierre de cada estadística y, en todo caso, no más tarde del 
viernes de la semana siguiente.

La Estadística general de población penitenciaria, cerrada a las 24 horas del último día 
de cada mes, se difundirá una vez elaborada no más tarde de 45 días después de la fecha 
de dicho cierre.

Publicación en septiembre, en el «Anuario estadístico del Ministerio del 
Interior 2010».

Disponibilidad gratuita de la información estadística en Internet.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.025,71 miles de euros.

5477 Accidentes de Tráfico con Víctimas

Organismos que intervienen:

MINT, Dirección de Tráfico del País Vasco, Servicio Catalán de Tráfico.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Difusión pública de la información correspondiente al año 2010 y mes a mes de 2011.
Explotación de la información correspondiente al año 2011.
Edición y publicación (en Internet) del «Anuario estadístico de Accidentes 2010», en el 

mes de julio.
Publicación en el «Anuario estadístico del Ministerio del Interior 2010», en 

septiembre.
Disponibilidad gratuita de ambas publicaciones en Internet.
La Dirección de Tráfico del País Vasco y el Servicio Catalán de Tráfico suministran 

mensualmente ficheros informáticos que se incorporan a la base nacional de datos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

10.968,44 miles de euros.

5478 Censo de Conductores

Organismos que intervienen:

MINT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Difusión pública de la información correspondiente al año 2010.
Explotación de la información correspondiente al año 2011.
Depuración, grabación y tratamiento informático diario.
Publicación de los datos de 2010 en el «Anuario estadístico del Ministerio del Interior», 

hacia septiembre.
Publicación en el «Anuario estadístico general 2010», de la Dirección General de 

Tráfico, en julio.
Disponibilidad gratuita de ambas publicaciones en Internet.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.246,62 miles de euros.
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Sector o tema: Justicia

5501 Condenados

Organismos que intervienen:

INE, MJUS.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información correspondiente a 2010 del Registro central de penados.
Depuración, análisis y explotación de la información correspondiente.
Publicación de resultados del año 2010.
Anualmente, el Ministerio de Justicia remite al INE el fichero con la información del 

registro.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

30,87 miles de euros.

5502 Menores

Organismos que intervienen:

INE, MJUS.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información correspondiente a 2010 del Registro central de sentencias 
de responsabilidad penal de los menores.

Depuración, análisis y explotación de la información correspondiente.
Publicación de resultados del año 2010.
Anualmente, el Ministerio de Justicia remite al INE el fichero con la información del 

registro.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

12,26 miles de euros.

5503 Asuntos Judiciales Sociales

Organismos que intervienen:

MTIN, Juzgados de lo social (Consejo General del Poder Judicial).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida trimestral de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión trimestral de los datos correspondientes al cuarto trimestre del año 2010 y los 

tres primeros trimestres del año 2011.
Los juzgados de lo Social, 331 juzgados repartidos por toda la geografía nacional, 

proporcionan, a través del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), la información de 
base mediante la cumplimentación, en la web del citado Consejo, de resúmenes estadísticos 
para cada juzgado. Esta información es remitida trimestralmente sin fecha fija.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

54,78 miles de euros.
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5504 Nulidades, Separaciones y Divorcios

Organismos que intervienen:

INE, Consejo General del Poder Judicial.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información del año 2011.
Publicación de los resultados del año 2010.
El CGPJ mantiene la red interna del Punto Neutro Judicial (recogida de datos) y 

actualiza el directorio de los órganos judiciales.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

69,55 miles de euros.

5505 Violencia Doméstica y de Género

Organismos que intervienen:

INE, MJUS, MSPI.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información correspondiente a 2010 del Registro central para la 
protección de víctimas de la violencia doméstica.

Depuración, análisis y explotación de la información correspondiente.
Publicación de los resultados de 2010.
Anualmente el MJUS remite al INE el fichero con la información del registro.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

41,97 miles de euros.

5506 Juzgados de Paz

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de datos del año 2010.
Publicación de los resultados del año 2010.
Los juzgados de Paz cumplimentan los boletines anuales durante el primer trimestre.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

31,73 miles de euros.

5507 Arrendamientos Urbanos

Organismos que intervienen:

INE, Consejo General del Poder Judicial.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información del año 2011.
Publicación de los resultados del año 2010.
El CGPJ mantiene la red interna del Punto Neutro Judicial (recogida de datos) y 

actualiza el directorio de los órganos judiciales. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

11,01 miles de euros.

5508 Estadística de la Actividad Judicial

Organismos que intervienen:

CGPJ, Todos los órganos judiciales, Comisión Nacional de Estadística Judicial.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, tratamiento y difusión de los datos del año 2011.
Extensión de la carga directa de datos provenientes de las bases de datos de los 

sistemas de gestión procesal.
Adaptación del Sistema a las reformas procesales establecidas por la Ley 

Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de 
reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial.

Trimestralmente, los órganos judiciales confeccionan una estadística resumen de su 
actividad durante el trimestre anterior, haciéndola llegar al CGPJ, por medio de formularios 
web.

Los trabajos que determine la Comisión Nacional de Estadística Judicial para adaptar 
el Sistema a sus necesidades.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.150,74 miles de euros.

Sector o tema: Demografía y población

5541 Censos de Población y Viviendas

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de Estadística de todas las comunidades autónomas, Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

La recogida de datos de los Censos Demográficos 2011 tiene previsto su inicio en el 
último cuatrimestre del año.

Con anterioridad a dicho comienzo han de finalizarse todos los trabajos de 
preparación:

Integración de la información disponible estadística y administrativa relevante para las 
diversas fases de la operación censal. Aquí se incluyen tanto los datos relativos a territorio, 
como los relativos a población. Los objetivos principales de esta fase son:

Servir de directorio inicial del Censo de Edificios.
Formar el marco inicial de viviendas.
Realizar la primera etapa del recuento de población.
Cierre de los cuestionarios censales.
Determinación del diseño muestral de la encuesta y selección de la muestra.
Organización de la estructura de recogida de datos y contratación del personal 

necesario.
Implementación de la infraestructura física de soporte a dicha organización (locales, 

material, etc.).
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Impartición de la formación al personal implicado en la operación de recogida de datos. 
Elaboración del material didáctico.

Implantación y puesta en marcha. Infraestructura tecnológica de soporte a la recogida 
tanto en los desarrollos de software, como en la instalación de hardware y 
comunicaciones.

Realización de una operación piloto en el mes de abril de 2011.
Preparación y programación de todas las tareas de entrada de datos, tratamiento de la 

información y difusión de la muestra.
Durante el último cuatrimestre se llevarán a cabo todos los trabajos relacionados con 

el recorrido del Censo de Edificios, así como las primeras etapas de la recogida de datos 
de la encuesta de población.

La Seguridad Social, el MINT, la D. G. del Catastro, la AEAT y el MEDU colaborarán 
aportando información administrativa para su uso estadístico en la operación censal.

Los Institutos de Estadística de las comunidades autónomas y la FEMP colaborarán 
en diversas tareas relacionadas con la recogida de datos según los acuerdos que se 
hayan firmado.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

34.329,33 miles de euros.

5542 Padrón Municipal Continuo: Revisión del Padrón Municipal

Organismos que intervienen:

INE, Ayuntamientos, MTAP, MAEC, MINT, MJUS.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Obtención de las cifras de población a 1 de enero de 2011 a partir de los ficheros 
padronales, según el procedimiento establecido en la Resolución de 25 de octubre de 2005 
de la Presidenta del INE y del Director General de Cooperación Local, por la que se dictan 
instrucciones técnicas a los ayuntamientos sobre la revisión anual del Padrón Municipal y 
sobre el procedimiento de obtención de las cifras oficiales de población.

Publicación del correspondiente real decreto por el que se declaran oficiales las cifras 
de población de los municipios españoles, antes del 31 de diciembre.

Difusión de las cifras a nivel municipal el mismo día de la publicación del real decreto.
Mensualmente: los ayuntamientos de todos los municipios españoles envían las 

variaciones producidas en sus respectivos padrones municipales el mes anterior; el MAEC, 
las variaciones producidas en los Registros de matrícula consular el mes anterior; el MINT, 
los documentos nacionales de identidad y de las tarjetas de extranjeros y la relación de 
extranjeros con autorización de residencia permanente; los registros civiles de todos los 
municipios, los nacimientos y defunciones y cambios de nombres, apellidos, sexo y 
nacionalidad inscritos en los registros civiles. El MTAP colabora en la redacción de las 
resoluciones administrativas por las que se dictan instrucciones técnicas a los 
ayuntamientos, en su calidad de miembro del Consejo de Empadronamiento y como 
organismo responsable del Registro de Entidades Locales.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

164,31 miles de euros.

5543 Padrón Municipal Continuo: Explotación Estadística

Organismos que intervienen:

INE.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Obtención del fichero avance de los datos provisionales a 1 de enero de 2011, 
comunicados a los ayuntamientos para el procedimiento de obtención de cifras oficiales de 
población.

Obtención de tablas y difusión de resultados, hasta nivel provincial, del avance de 
datos a 1 de enero de 2011.

Obtención del fichero de datos definitivos a 1 de enero de 2011 a partir de los ficheros 
resultantes de la coordinación de los padrones municipales, una vez publicado el real 
decreto de aprobación de cifras oficiales de población.

Depuración y tratamiento informático de los datos.
Preparación de las tablas de resultados.
Difusión de los resultados obtenidos.
Confección de tablas para diversos cuestionarios de organismos internacionales.
Elaboración de peticiones externas.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

109,72 miles de euros.

5544 Relación de Unidades Poblacionales con Especificación de su Población

Organismos que intervienen:

INE, Ayuntamientos.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Obtención de la relación de unidades poblacionales a 1 de enero de 2011, a partir de 
la información enviada por los ayuntamientos.

Obtención de las poblaciones de las unidades poblacionales a 1 de enero de 2011 a 
partir de los ficheros padronales, después de la publicación del real decreto de aprobación 
de cifras oficiales de población.

Difusión de la «Relación de unidades poblacionales con especificación de su población», 
un mes después de la fase anterior.

Los ayuntamientos de todos los municipios españoles envían mensualmente las 
variaciones producidas en las unidades poblacionales el mes anterior.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,08 miles de euros.

5545 Estimaciones de la Población Actual (ePOBa)

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Se llevará a cabo el cálculo trimestral de estimaciones de la población corriente 
residente en España, sus comunidades autónomas y provincias, para diferentes fechas 
del trimestre de referencia (poblaciones a 1 de cada mes poblaciones en viviendas 
familiares a mediados de cada mes para su referencia en las encuestas del INE), 
desagregadas por sexo, edad y generación (y a efectos de los trabajos de calibración de 
encuestas por nacionalidad, total de españoles y total de extranjeros).

Para ello, se llevará a cabo el seguimiento continuo de la coyuntura demográfica, 
empleando la última información disponible, así como se investigarán y aplicarán las 
innovaciones metodológicas y técnicas que permitan mejorar el mecanismo de 
estimación. cv
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Se prestará especial atención a la mejora de la estimación de la emigración internacional 
desde España, así como al subconjunto de los retornos a los países de origen, así como 
a la depuración de aquellas inmigraciones exteriores registradas que no se puedan asociar 
con los conceptos internacionales estandarizados de migraciones internacionales.

Los resultados, desagregados por sexo, edad, generación y provincia, serán difundidos 
externamente en enero, abril, julio y octubre, con las diversas fechas de referencia y 
clasificaciones implicadas.

Se atenderán las peticiones internas y externas de información relativa a los resultados 
de las Estimaciones de la Población Actual.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

206,81 miles de euros.

5547 Padrón de Españoles Residentes en el Extranjero

Organismos que intervienen:

INE, Subdirección General de Asuntos Sociales (MAEC).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Formación y actualización del fichero del Padrón de españoles residentes en el 
extranjero (PERE).

Explotación estadística referida a 1 de enero de 2011.
El MAEC traslada al INE las variaciones de los datos de inscripción en los registros de 

matrícula consular. El INE consolida esta información en el PERE y comunica a los 
ayuntamientos las bajas a repercutir en los padrones municipales por cambios de residencia 
a extranjero desde España.

De la misma forma, el INE comunica al MAEC las bajas a repercutir en los registros de 
matrícula consular por altas en los padrones municipales consolidadas en el PERE.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

53,41 miles de euros.

5548 Movimiento Natural de la Población

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de Estadística de todas las comunidades autónomas, Registros Civiles 
y Registro Civil Central (MJUS), Consulados españoles en el extranjero (MAEC).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Grabación, depuración e imputación de los datos de partos, matrimonios y defunciones 
correspondientes al año 2010.

Difusión y publicación de los datos provisionales del año 2010 en el mes de mayo 
de 2011.

Difusión y publicación de los datos definitivos del Movimiento Natural de la Población 
del año 2010 en noviembre de 2011.

Publicación de datos provisionales con periodicidad trimestral.
Coordinación de las tareas previstas en los convenios de colaboración con las 

comunidades autónomas.
Obtención mensual de los ficheros de nacimientos, defunciones y matrimonios para la 

Dirección General de los Registros y del Notariado y para los organismos públicos 
solicitantes, en base a la Resolución de 7 de febrero de 2005, de la Subsecretaría, por la 
que se dispone la publicación de la encomienda de gestión de la Secretaría de Estado de 
Justicia al Instituto Nacional de Estadística en materia de transmisión de datos informatizados 
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relativos a las inscripciones de nacimientos, matrimonios y defunciones practicadas en los 
Registros Civiles.

Elaboración de las tablas de estadísticas sobre nacimientos, matrimonios y defunciones 
del año 2010 solicitadas por Eurostat y otros organismos internacionales.

Elaboración de peticiones externas.
Los registros civiles cumplimentan el apartado correspondiente al Registro Civil en los 

boletines estadísticos de partos, matrimonios y defunciones y envían mensualmente los 
boletines estadísticos de los acontecimientos inscritos en el Registro Civil en dicho mes a 
las delegaciones provinciales del INE.

Los Institutos de Estadística de todas las comunidades autónomas conjuntamente con 
las Consejerías de Sanidad, colaboran en la depuración de los boletines utilizando para 
ello una aplicación web desarrollada por el INE. Las tareas a desarrollar por cada organismo 
figuran en los respectivos convenios de colaboración.

El INE procede a la publicación de los datos correspondientes a las inscripciones de 
partos, matrimonios y defunciones de españoles en el extranjero realizadas en las oficinas 
consulares de España en el extranjero y que se inscriben en el Registro Civil Central 
según el cauce de colaboración establecido al respecto con la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

4.401,81 miles de euros.

5549 Variaciones Residenciales

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Generación del fichero final anual 2010 a partir de los ficheros padronales del INE.
Depuración manual y tratamiento informático de los datos.
Obtención de las tablas de resultados.
Difusión de los resultados obtenidos.
Confección de las tablas de estadísticas sobre migraciones internacionales del 

año 2009 contenidas en el cuestionario de Eurostat.
Elaboración de peticiones externas.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

71,48 miles de euros.

5550 Encuesta de Migraciones

Organismos que intervienen:

INE, Instituto Gallego de Estadística.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Obtención de los resultados correspondientes al año 2010.
Publicación de tablas de resultados en junio del año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

4,52 miles de euros.

5551 Españoles Residentes en el Extranjero Retornados

Organismos que intervienen:

MTIN, Consulados españoles en el extranjero (MAEC). cv
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual, trimestral y anual de información estadística referida al mes, 

trimestre o año anterior.
Tratamiento de los datos.
Difusión anual de los datos definitivos del año 2010 en junio de 2011.
Los consulados y secciones consulares de las embajadas realizan la recogida trimestral 

de los datos administrativos de inscripciones en los registros de los consulados.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

49,37 miles de euros.

5553 Datos Estadísticos sobre Población Extranjera Solicitante de Asilo, Refugiada, 
Beneficiaria de Protección Subsidiaria, Desplazados y Apátridas

Organismos que intervienen:

MINT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Explotación de la base de datos de «Asilo».
Difusión de la información sobre protección internacional del año 2010 en la publicación 

«Asilo en cifras».
Estadísticas anuales sobre solicitantes de protección internacional y resoluciones por 

nacionalidades, edad y sexo.
Estadísticas sobre personas beneficiarias de estatuto de asilo, estatuto de protección 

subsidiaria y razones humanitarias por nacionalidades, edad y sexo.
Estadísticas sobre aplicación del Reglamento de Dublín.
Estadísticas sobre apátridas (solicitantes y reconocidos).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

59,63 miles de euros.

5554 Extranjeros con Certificado de Registro o Tarjeta de Residencia en Vigor

Organismos que intervienen:

MTIN, Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (MINT).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración y explotación del Registro Central de Extranjeros para la obtención de 
estadísticas de stock de extranjeros con certificado de registro o tarjeta de residencia en 
vigor.

Cumplir con las obligaciones derivadas del artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 862/2007 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, sobre estadísticas 
comunitarias en el ámbito de la migración y la protección internacional.

Difusión de los datos del año 2010 no más tarde de 28 de febrero de 2011.
Difusión de los datos del año 2011: los del primer trimestre, no más tarde del 31 de 

mayo de 2011; los del segundo trimestre, no más tarde del 31 de agosto de 2011; y los del 
tercer trimestre, no más tarde del 30 de noviembre de 2011.

La D. G. de la Policía y de la Guardia Civil suministra los ficheros de microdatos sobre 
certificados de registro y tarjetas de residencia en vigor el último día de cada trimestre 
dentro de los 7 días siguientes al vencimiento del trimestre que corresponda.
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

144,82 miles de euros.

5555 Extranjeros con Autorización de Estancia por Estudios en Vigor

Organismos que intervienen:

MTIN, Dirección General de la Policía y la Guardia Civil (MINT).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración y explotación del Registro Central de Extranjeros para la obtención de 
estadísticas de stock de extranjeros con autorización de estancia para investigación o 
estudios en vigor.

Cumplir con las obligaciones derivadas del artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 862/2007 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, sobre estadísticas 
comunitarias en el ámbito de la migración y la protección internacional.

Difusión de los datos del año 2010 no más tarde del 28 de febrero de 2011.
Difusión de los datos de los tres primeros trimestres del año 2011, no más tarde del 31 

de mayo, 31 de agosto y 30 de noviembre, respectivamente, de 2011.
La D. G. de la Policía y de la Guardia Civil suministra los ficheros de microdatos sobre 

autorizaciones de estancia por estudios en vigor el último día de cada trimestre dentro de 
los 7 días siguientes al vencimiento del trimestre que corresponda.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

52,13 miles de euros.

5556 Visados expedidos en Oficinas Consulares

Organismos que intervienen:

MTIN, Subdirección General de Asuntos de Extranjería (MAEC).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración y explotación de la estadística de visados expedidos por oficinas consulares 
de España en el exterior en 2010.

Difusión de los datos del año 2010 no más tarde del 31 de julio de 2011.
La D. G. de Asuntos y Asistencia Consulares suministra los ficheros de microdatos 

sobre visados expedidos durante el año por las oficinas consulares de España en el 
exterior dentro del primer trimestre siguiente al vencimiento de dicho año.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2,81 miles de euros.

5557 Concesiones de Nacionalidad Española por Residencia

Organismos que intervienen:

MTIN, Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil (MJUS).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración y explotación de las bases de datos de concesiones de nacionalidad 
española por residencia en el año 2010.

Difusión de los datos del año 2010, no más tarde del 31 de julio de 2011.
La D. G. de los Registros y del Notariado suministra los ficheros de microdatos sobre 

concesiones de nacionalidad española por residencia efectuadas durante el año dentro 
del primer trimestre siguiente al vencimiento de dicho año.
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

41,83 miles de euros.

5560 Proyecciones de Población a Corto Plazo

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Se procederá al cálculo y la difusión de proyecciones de población futura residente 
en España, sus comunidades autónomas y provincias, por sexo y edad, para el período 
2011-2021.

Ello requiere el análisis retrospectivo de la evolución demográfica reciente, así como 
de las últimas previsiones disponibles sobre la evolución socioeconómica de España en 
los próximos años, que permitan fundamentar la actualización de la proyección del devenir 
demográfico de los próximos años.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

196,79 miles de euros.

5561 Proyecciones de Población a Largo Plazo

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Las proyecciones a largo plazo 2010-2049 se habrán publicado durante el año anterior 
y las siguientes se ejecutarán durante 2012, de acuerdo con la actualización cada tres 
años establecida por el Plan Estadístico Nacional.

No obstante se procederá a una evaluación comparativa de las últimas proyecciones 
a largo plazo en relación con los trabajos de otros institutos de estadística, organismos 
internacionales o grupos académicos que cubran total o parcialmente el mismo periodo, 
atendiendo igualmente las peticiones externas de información que se soliciten.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

0,00 miles de euros.

5563 Indicadores Demográficos Básicos

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Durante 2010 se habrá publicado una ampliación de los indicadores disponibles y 
una revisión metodológica de su cálculo con la correspondiente revisión de series. 
Durante 2011 se realizará una nueva revisión de indicadores para añadir otros que 
continúen enriqueciendo esta operación.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

116,73 miles de euros.
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5564 Estudio Demográfico Longitudinal (EDL)

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de Estadística de las comunidades autónomas, Seguridad Social, 
MUFACE, AEAT, MEDU, MINT, D. G. del Catastro (MEHA).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Mejora de los procesos de asociación de los registros básicos para su utilización como 
fuente de información para los Censos Demográficos 2011.

Preparación de los datos para su uso en la encuesta piloto de los Censos 
Demográficos 2011.

Preparación de los datos para su uso en los Censos demográficos 2011.
Explotación de la vinculación del MNP con el resto de información para el cálculo de 

indicadores (esperanza de vida por estatus socioeconómico).
Los otros organismos que intervienen en esta estadística participan en la actualización 

de la información administrativa volcada en el EDL.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

255,21 miles de euros.

5565 Tablas de Mortalidad

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Se continuará con la publicación anual, iniciada en 2010, de las tablas de mortalidad 
nacionales, por comunidad autónoma y provincia, sexo, edad y principales funciones. Se 
publicarán las tablas a partir de los datos definitivos del MNP correspondientes al 
año 2009.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

54,30 miles de euros.

5566 Flujos de Autorizaciones de Residencia Concedidas a Extranjeros

Organismos que intervienen:

MTIN, D. G. de la Policía y de la Guardia Civil (MINT).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Explotación del Registro Central de Extranjeros para la obtención de estadísticas de 
flujos de autorizaciones de residencia, autorizaciones de estancia por estudios y certificados 
de registro correspondientes a ciudadanos extranjeros.

Difusión de los datos del año 2010 no más tarde de 31 de diciembre de 2011.
La D. G. de la Policía y de la Guardia Civil suministra mensualmente los ficheros de 

microdatos sobre los eventos (solicitudes, concesiones, denegaciones, caducidades, etc.) 
relativos a autorizaciones de residencia, autorizaciones de estancia por estudios y 
certificados de registro correspondientes a ciudadanos extranjeros, que han tenido lugar 
dentro del mes de referencia. Los ficheros se suministran dentro de los 7 días siguientes 
al vencimiento del mes que corresponda.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

144,82 miles de euros. cv
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Sector o tema: Trabajo, ingresos y costes salariales

5601 Encuesta de Población Activa (EPA)

Organismos que intervienen:

INE, AEAT, Secretaría de Estado de Seguridad Social (MTIN), Hacienda Foral de 
Navarra, Instituto de Estadística de Navarra, Instituto Gallego de Estadística.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Obtención de los resultados del cuarto trimestre del año 2010 y del primero, segundo 
y tercero del año 2011 y de las publicaciones correspondientes de acuerdo con el 
«Calendario de disponibilidad de las estadísticas coyunturales del INE 2011».

Preparación del fichero anual EPA de variables estructurales correspondiente al 
año 2010.

Obtención de resultados de dicho fichero anual y publicación en junio de 2011.
Obtención de datos mensuales de empleo y paro.
Elaboración de series retrospectivas con la nueva Clasificación Nacional de 

Ocupaciones.
Publicación de resultados sobre la decila de salarios en diciembre de 2011.
Publicación de resultados del módulo 2010 en junio de 2011.
Recogida en campo del módulo 2011.
Preparación del cuestionario y aplicación electrónica de recogida del módulo 2012.
La Hacienda Foral de Navarra a través del Instituto de Estadística de Navarra, la AEAT 

y la Tesorería General de la Seguridad Social proporcionan información para incorporar la 
decila de ingresos del salario mensual del trabajo principal en los asalariados EPA. Este 
trabajo se realiza dentro de los 18 meses posteriores al periodo de referencia.

Conciliación de datos de empleo EPA y Afiliación a la Seguridad Social.
Conciliación de datos de paro EPA y de Paro Registrado.
El Instituto Gallego de Estadística amplía la muestra en su comunidad para cubrir los 

objetivos de su interés.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

8.800,78 miles de euros.

5602 Encuesta Comunitaria de Fuerza de Trabajo (ECFT)

Organismos que intervienen:

INE, AEAT, Secretaría de Estado de la Seguridad Social (MTIN), Hacienda Foral de 
Navarra, Instituto de Estadística de Navarra, Instituto Gallego de Estadística, Eurostat.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Obtención de los resultados del cuarto trimestre del año 2010 y de los tres primeros 
trimestres del año 2011 mediante la equivalencia EPA a ECFT y envío a Eurostat un mes 
después del periodo de referencia.

Preparación de factores de elevación anuales de variables de submuestra antes de 
finales de junio.

Envío de la variable «decila de salarios» en noviembre de 2011.
Envío del fichero final del módulo 2010 y del informe sobre dicha operación antes de 

marzo de 2011.
La Hacienda Foral de Navarra, a través del Instituto de Estadística de Navarra, la AEAT 

y la Tesorería General de la Seguridad Social incorporan la decila de ingresos del salario 
mensual del trabajo principal en los asalariados EPA. Este trabajo se realiza dentro de los 
8 meses posteriores al periodo de referencia. El Instituto Gallego de Estadística amplía la 
muestra en su comunidad para cubrir los objetivos de su interés. Por su parte, Eurostat 
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armoniza la metodología de forma permanente a lo largo del tiempo, reúne los datos 
nacionales de los distintos países y publica los resultados aproximadamente dos meses 
después del final del periodo de referencia de los datos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

496,75 miles de euros.

5603 Proyecciones de Tasas de Actividad

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Contrastar las proyecciones de tasas de actividad publicadas con los resultados reales 
estimados por la Encuesta de población activa en los sucesivos trimestres.

El análisis se realizará a nivel nacional y autonómico.
Revisión de las proyecciones si el análisis anterior así lo aconseja.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

14,80 miles de euros.

5604 Flujos de la Población Activa

Organismos que intervienen:

INE, Instituto Gallego de Estadística.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Obtención de tablas básicas de flujos para el periodo 2009 2010.
Selección y elaboración de las tablas a publicar.
Publicación en INEbase (www.ine.es) en junio de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

8,54 miles de euros.

5605 Encuesta de Coyuntura Laboral

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida de la información estadística referida al cuarto trimestre de 2010 y a los tres 

primeros trimestres de 2011.
Difusión de los datos correspondientes al cuarto trimestre de 2010 y a los tres primeros 

de 2011.
Elaboración de la información requerida por Eurostat en relación a la Estadística de 

Vacantes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.218,93 miles de euros.
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5606 Autorizaciones de Trabajo a Extranjeros

Organismos que intervienen:

MTIN, Delegaciones y subdelegaciones del Gobierno, D. G. de Coordinación y 
Administración de los Servicios Periféricos (MTAP).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de datos mensuales provisionales hasta septiembre de 2011, y datos definitivos 

del año 2009.
El MTAP transmite cada mes, mediante fichero, los datos sobre las autorizaciones de 

trabajo y autorizaciones para trabajar (concesión / denegación) resueltas por las áreas y 
dependencias de trabajo de las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno y oficinas 
de extranjeros del mes anterior.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

241,52 miles de euros.

5607 Cooperativas Constituidas

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los datos mensuales correspondientes al período julio 2010 a junio 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas envían periódicamente a la D. G. de la Economía Social, del 
Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas la relación de las 
nuevas sociedades cooperativas registradas en el ámbito de la comunidad autónoma, 
de 15 a 30 días después del período de referencia.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

14,51 miles de euros.

5608 Sociedades Laborales Registradas

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los datos mensuales correspondientes al período julio 2010 a junio 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas envían periódicamente a la D. G. de la Economía Social, del cv
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Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las Empresas la relación de las 
nuevas sociedades laborales registradas en el ámbito de la comunidad autónoma, de 15 
a 30 días después del período de referencia.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

14,51 miles de euros.

5609 Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales Inscritas
en la Seguridad Social

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida trimestral de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión trimestral de los datos correspondientes a diciembre del año 2010 hasta 

septiembre del año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

53,57 miles de euros.

5610 Empresas de Trabajo Temporal

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a septiembre del año 2010 hasta 

agosto del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas comunican a la Sección Central del Registro de Empresas de Trabajo Temporal 
dependiente de la Administración General del Estado las inscripciones registrales 
(autorización inicial, prórrogas, suspensión o cese de actividad) de las empresas de trabajo 
temporal (ETT) autorizadas por la comunidad autónoma en los cinco días siguientes a su 
práctica. También, transmiten, de forma individualizada, las relaciones mensuales de 
contratos de puesta a disposición realizados por las ETT de ámbito autonómico y/o 
provincial, a lo largo del mes siguiente al de referencia de los datos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

43,89 miles de euros.

5611 Movimiento Laboral Registrado

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a diciembre del año 2010 hasta 

noviembre del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas a través del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo 
(SISPE), integran la información relativa a la gestión de las políticas activas de empleo con 
la desarrollada específicamente por parte del Servicio Público de Empleo Estatal.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

342,60 miles de euros.

5612 Trabajadores Autónomos Afiliados a la Seguridad Social

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida trimestral de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión trimestral de los datos correspondientes a diciembre del año 2010 hasta 

septiembre del año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

50,51 miles de euros.

5613 Regulación de Empleo

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a noviembre del año 2010 hasta 

octubre del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas envían, antes del día 25 de cada mes, una ficha estadística por 
cada expediente de regulación de empleo resuelto y con efectos en el mes anterior en 
cada una de las provincias.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

73,05 miles de euros.

5614 Apoyo a la Creación de Empleo

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas. cv
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida anual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los datos anuales del año 2010, en julio del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas, la D. G. de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas y el Servicio Público de Empleo Estatal remiten 
los datos e importes económicos de las acciones gestionadas en su ámbito de competencia 
en el año correspondiente, entre abril y junio del año siguiente al año de referencia.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

23,37 miles de euros.

5615 Mediación, Arbitraje y Conciliación

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a octubre del año 2010 hasta 

septiembre del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas remiten mensualmente, sin fecha fija, la información de base 
mediante resúmenes estadísticos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

34,94 miles de euros.

5616 Convenios Colectivos de Trabajo

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida continua de la información estadística a través de la aplicación electrónica 

REGCON establecida por Real Decreto 713/2010 sobre registro y deposito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo mediante la cual, los representantes de los trabajadores 
y de los empresarios afectados, en su mayoría comisiones negociadoras de ellos, deberán 
solicitar la inscripción de los convenios y demás actos inscribibles por medios electrónicos 
a la autoridad laboral competente (Dirección General de Trabajo y Consejerías de las 
comunidades autónomas).

Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos avance acumulados correspondientes al año 2011 y 

difusión de los datos definitivos del año 2009 en junio de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

100,69 miles de euros. cv
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5617 Huelgas y Cierres Patronales

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos provisionales correspondientes a octubre del año 2010 

hasta septiembre del año 2011.
Difusión de los datos definitivos del año 2010 en junio del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas remiten mensualmente, sin fecha fija, la información de base 
mediante documentos individuales para cada huelga.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

53,83 miles de euros.

5618 Accidentes de Trabajo

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos avance correspondientes a noviembre del año 2010 

hasta octubre del año 2011.
Difusión de los datos definitivos del año 2010 en julio del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas colaboran en la fase de recogida de información, mediante su 
incorporación al sistema Delt@, creado por el MTIN, para la notificación telemática de los 
accidentes de trabajo, excepto las comunidades autónomas de País Vasco y Cataluña que 
aún no se han incorporado al sistema y transmiten la información mensualmente mediante 
ficheros. Delt@ transmite vía Internet los documentos oficiales de notificación entre los 
participantes en el proceso: empresa, entidad gestora o colaboradora de la Seguridad 
Social y autoridad laboral provincial con competencias en la materia. Una vez recepcionados 
por la autoridad laboral, la información relevante de los documentos electrónicos se vuelca 
en la base de datos estadística, quedando a disposición de la Subdirección General de 
Estadística. La transmisión de información a la base de datos estadística es diaria.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

141,53 miles de euros.

5619 Enfermedades Profesionales

Organismos que intervienen:

MTIN, Entidades gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social, Consejerías/
Departamentos con competencia en la materia de todas las comunidades autónomas.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de información.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos avance correspondientes al periodo diciembre del año 

2010 a noviembre del año 2011.
Difusión de los datos definitivos del año 2010 en enero del año 2011.
Cuando los facultativos del Sistema Nacional de Salud, o en su caso los del servicio 

de prevención, detectan la existencia de una enfermedad profesional, la comunican a la 
entidad gestora o a la entidad colaboradora que asume el riesgo de contingencias 
profesionales a través del organismo competente autonómico. Dichas entidades gestoras 
y las mutuas de accidente de trabajo y enfermedades profesionales proceden, dentro de 
los plazos establecidos, a dar de alta la comunicación a través de la aplicación informática 
CEPROS, de cuya administración es responsable la D. G. de Ordenación de la Seguridad 
Social.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

46,59 miles de euros.

5620 Fondo Social Europeo

Organismos que intervienen:

MTIN, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida anual de la información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los datos anuales del año 2010 en julio del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas realizan la gestión primera de obtención de información y se la 
remiten a la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo para tratamiento y difusión 
estadísticos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

19,85 miles de euros.

5622 Encuesta de Coste Laboral

Organismos que intervienen:

INE, Eurostat.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de la información requerida por Eurostat.
Eurostat actualiza la metodología y determina la información que ha de recibir y los 

informes de calidad.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2,34 miles de euros.
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5623 Encuesta Anual de Coste Laboral

Organismos que intervienen:

INE, Tesorería General de la Seguridad Social (MTIN).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, grabación y primera depuración de la información referida al año 2010 
durante los meses de febrero, marzo y abril de 2011.

Depuración y validación de la información durante los meses de mayo y junio de 2011.
Microedición, macroedición y análisis de datos durante el mes de julio de 2011.
Publicación de los resultados finales en julio de 2011.
Obtención de indicadores anuales de costes laborales para Eurostat.
La Tesorería General de la Seguridad Social suministra, al final del año de referencia, 

el Fichero de cuentas de cotización de la Seguridad Social a través de la Subdirección 
General de Estadística (MTIN) para la obtención del marco, muestra y factores de elevación 
de la encuesta.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

439,83 miles de euros.

5624 Encuesta Trimestral de Coste Laboral (ETCL)

Organismos que intervienen:

INE, Tesorería General de la Seguridad Social (MTIN).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información mensual correspondiente al cuarto trimestre de 2010 y los 
tres primeros trimestres de 2011.

Grabación y depuración durante todos los meses del año 2011.
Microedición y macroedición durante todos los meses del año 2011.
Tratamiento de los datos y primeras tabulaciones al final de cada mes.
Tabulaciones finales al final de cada trimestre.
Difusión y publicación tres meses después del último mes del trimestre de referencia.
Petición del nuevo marco a la Seguridad Social con referencia a septiembre de 2011.
Renovación del 20 por ciento de la muestra en el nuevo marco en diciembre de 2011.
La Tesorería General de la Seguridad Social suministra trimestralmente el Fichero de 

cuentas de cotización de la Seguridad Social a través de la Subdirección General de 
Estadística (MTIN) para la obtención del marco, muestra y factores de elevación de la 
encuesta.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

3.306,80 miles de euros.

5625 Índice de Coste Laboral Armonizado

Organismos que intervienen:

INE, MEHA, Eurostat.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Tratamiento de los datos obtenidos de la Encuesta trimestral de coste laboral al final 
de cada mes del año 2011. Complementación de datos sobre la Administración Pública 
con el sistema DARETRI.

Aplicación de la metodología de la UE y análisis de los resultados obtenidos al final de 
cada trimestre del año 2011. cv
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Macroedición y análisis de datos finales a últimos de cada trimestre del año 2011.
Difusión y publicación de los resultados finales 70 días después de cada período de 

referencia.
Eurostat acuerda, a través de los grupos de trabajo, la metodología, ejecución y 

transmisión de resultados; elabora los reglamentos y acuerdos que afectan a la estadística; 
supervisa el cumplimiento de los plazos y normas, y publica los resultados para todos los 
países.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

22,22 miles de euros.

5626 Encuesta de Estructura Salarial

Organismos que intervienen:

INE, Tesorería General de la Seguridad Social (MTIN), Eurostat.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Se realizará el trabajo de campo, entrevistándose aproximadamente 30.000 centros 
de cotización y 265.000 trabajadores. Se aprovechará además información procedente de 
registros administrativos, concretamente de los ficheros de cuentas de cotización y de 
afiliación a la Seguridad Social, con objeto de disminuir la carga de respuesta a los 
informantes.

Se efectuarán también las primeras depuraciones de la información recogida. Está 
previsto enviar el fichero a Eurostat en junio de 2012.

Suministro del Fichero de cuentas de cotización de la Seguridad Social a través de la 
Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración para la obtención del marco, muestra y factores de elevación de la encuesta. 
Una vez seleccionada la muestra, la Tesorería General de la Seguridad Social proporciona 
los números de afiliación a la Seguridad Social de los trabajadores en alta durante el año 
de referencia de la encuesta pertenecientes a las cuentas de cotización seleccionadas. A 
partir de estas listas se obtienen las unidades de segunda etapa.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.084,48 miles de euros.

5628 Encuesta Anual de Estructura Salarial

Organismos que intervienen:

INE, Instituto de Estadística de Navarra, Tesorería General de la Seguridad Social 
(MTIN), AEAT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Microedición, macroedición y análisis de datos de la encuesta correspondiente a 2009.
Publicación de los resultados finales al final del primer semestre de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

101,43 miles de euros.

5629 Políticas de Mercado de Trabajo

Organismos que intervienen:

MTIN, (Servicio Público de Empleo Estatal), Consejerías/Departamentos con 
competencia en la materia de las comunidades autónomas.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida anual de la información.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los datos de 2010 (solo se envían a Eurostat).
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas participan facilitando la información de base para su posterior tratamiento.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

17,98 miles de euros.

5630 Mercado de Trabajo y Pensiones en las Fuentes Tributarias

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración de microdatos.
Agregación y estudio de las series.
Extracción.
Carga de los datos en datawarehouse.
Diseño del informe estadístico.
Diseño de la presentación de la estadística.
Difusión de la estadística.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

145,00 miles de euros.

5631 El Empleo de las Personas con Discapacidad (en proyecto)

Organismos que intervienen:

INE, IMSERSO, Comité Español de Representantes de Minusválidos (CERMI), 
Fundación ONCE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Siempre que los resultados de la operación piloto del mismo nombre y objetivos 
realizada en 2010 sean satisfactorios, se efectuarán los siguientes trabajos, con el fin de 
obtener los datos correspondientes al Empleo de las Personas con Discapacidad 2009:

Suministro por parte del IMSERSO de la Base Estatal de Datos de Personas con 
Discapacidad (BEPD).

Análisis de dicha base, depuración, duplicados, asignación de identificadores 
estandarizados, etc.

Asignación de identificadores a los registros de la Encuesta de Población Activa (EPA) 
de 2009.

Cruce de la EPA con la BEPD y análisis de dicho cruce.
Asignación de factores de elevación, cálculo de tablas de resultados, análisis de la 

información final.
El IMSERSO proporcionará la BEPD y dará asesoramiento sobre su contenido. La 

Fundación ONCE aportará los medios financieros para colaborar en la asignación de 
identificadores y depuración. Este mismo organismo, junto con el IMSERSO y el CERMI 
colaborarán con el INE en el análisis de todo el proceso y en la interpretación de los 
resultados.
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

102,84 miles de euros.

5632 Afiliación de Trabajadores a la Seguridad Social

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a diciembre del año 2010 hasta 

noviembre del año 2011, según calendario con fecha exacta de difusión.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

403,50 miles de euros.

Sector o tema: Nivel, calidad y condiciones de vida

5651 Explotación Estadística del Banco de Datos de Infraestructura y Equipamientos 
Locales (EIEL)

Organismos que intervienen:

MTAP, Diputaciones provinciales, cabildos y consejos insulares, comunidades 
autónomas uniprovinciales y Generalidad de Cataluña. No realizan la encuesta el País 
Vasco y Navarra.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Evaluación y análisis de la Encuesta de infraestructura y equipamientos locales, 
periodo 2010.

Confección de posibles problemas de validaciones de la EIEL 2010.
Elaboración de datos estadísticos de la EIEL, para ser consultados en la página web 

del MTAP correspondientes a la última fase.
Finalización de los trabajos de revisión y actualización del Modelo de datos de la EIEL. 

Adaptación del Modelo georreferencial a la Directiva 2007/2/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de 
información espacial en la Comunidad Europea (Inspire).

Las diputaciones provinciales, cabildos y consejos insulares y las consejerías/
departamentos con competencia en la materia de las comunidades autónomas 
uniprovinciales: efectúan el trabajo de campo para la recogida directa de la información; 
realizan la cartografía de la encuesta; los trabajos de recogida de información en gabinete 
y su digitalización; la grabación de datos y validación de la información, y la remisión de la 
encuesta al MTAP anualmente.

Continuar con el proceso de digitalización de cartografía y datos de infraestructuras y 
equipamientos de la EIEL.

Proseguir con el desarrollo de los Sistemas de información geográfica (SIG).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

817,63 miles de euros.
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5652 Índice de Precios de Consumo (IPC)

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Obtención de información de gasto de la Encuesta de presupuestos familiares para 
calcular las ponderaciones.

Revisión del contenido de la cesta de la compra.
Actualización de la estructura de ponderaciones.
Revisión de la metodología de cálculo.
Recogida mensual de datos.
Depuración y tratamiento mensual de la información.
Obtención y difusión mensual del índice, de acuerdo con el «Calendario de difusión de 

las estadísticas coyunturales del INE, 2011».

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

6.279,73 miles de euros.

5653 Índice de Precios de Consumo Armonizado (IPCA)

Organismos que intervienen:

INE, Eurostat.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización de la estructura de las ponderaciones.
Publicación de los resultados conjuntamente con Eurostat, de acuerdo con el calendario 

previsto.
Adaptación a los distintos reglamentos que se vayan aprobando.
Obtención mensual del índice, de acuerdo con el «Calendario de difusión de las 

estadísticas coyunturales del INE, 2011».
Obtención del indicador adelantado del IPCA mensualmente, antes de finalizar el mes 

de referencia de los datos.
Envío mensual de los resultados del indicador adelantado del IPCA así como del IPCA 

a Eurostat.
Eurostat publica la información relativa al IPCA de cada Estado miembro de la UE y 

calcula agrupaciones para la Unión Monetaria (UM) del indicador adelantado, y de la UM 
y la UE para el IPCA.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

117,78 miles de euros.

5654 Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF)

Organismos que intervienen:

INE, Instituto Vasco de Estadística, Instituto de Estadística de Navarra.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de datos de 2011.
Depuración de la información de 2011.
Explotación y publicación de los resultados de 2010 (tablas y ficheros de microdatos).
Cálculo especial de la estructura de ponderaciones de 2010 para el IPC.
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Depuración, explotación y publicación de los resultados del módulo de bienestar 
recogido durante 2010.

Incorporación de las variables CORE en la recogida de la información para seguir las 
recomendaciones de Eurostat.

El Instituto Vasco de Estadística aporta al proceso de producción de datos de la EPF 
la información que obtenga de la recogida de información, grabación y validación de datos 
de la mitad de la muestra del País Vasco.

El Instituto de Estadística de Navarra realiza la recogida de información de una parte 
de la muestra para esa comunidad, que se incorpora al proceso de producción de la EPF 
con el fin de obtener estimaciones de gasto para niveles geográficos más desagregados 
que los previstos en la encuesta.

Además ambos institutos realizan la difusión de resultados correspondientes a sus 
comunidades autónomas de forma coordinada con el INE. Todo ello según el calendario 
establecido con carácter general para la realización de la EPF en todo el Estado.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

7.597,06 miles de euros.

5655 Consumo Alimentario en España

Organismos que intervienen:

MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Realización del estudio del Consumo alimentario en hogares en España. A través de 
las anotaciones efectuadas por un panel de responsables de compra del hogar, con un 
lápiz óptico, se conocen las cantidades, precios, sitios de compra, etc.

Realización del estudio del Consumo alimentario extradoméstico en España: sector 
HORECA, desde el punto de vista de los establecimientos de hostelería y restauración.

Realización del estudio del consumo alimentario extradoméstico en España: hábitos 
del consumidor, desde el punto de vista del consumidor.

Realización del estudio Observatorio del consumo y la distribución agroalimentaria. 
Comprende reuniones de grupo con consumidores y entrevistas tanto a consumidores 
como a responsables de la distribución, con el fin de conocer los hábitos de los consumidores 
y las tendencias de la distribución. Además, se realizan visitas a establecimientos de 
distribución para obtener un índice de la calidad del servicio.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.887,21 miles de euros.

5656 Encuesta Financiera de las Familias (EFF)

Organismos que intervienen:

BANESP, INE, Agencia Estatal de Administración Tributaria (MEHA).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Publicación de los microdatos de la ola 2008.
Contratación del trabajo de campo de la ola 2011.
Revisión del cuestionario y demás especificaciones.
Participación en la preparación de los entrevistadores.
Inicio del trabajo de campo.
Seguimiento del trabajo de los entrevistadores.
El INE y la AEAT participarán en la elaboración de la muestra para la ola 2011.
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5657 Encuesta de Juventud

Organismos que intervienen:

MSPI.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Preparación del cuestionario Informe Juventud en España 2012.
Realización del trabajo de campo.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

156,56 miles de euros.

5658 Sondeos Periódicos de Opinión y Situación de la Juventud en España

Organismos que intervienen:

MSPI.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Preparación de los cuestionarios para los Sondeos de opinión.
Realización de los trabajos de campo por parte del Centro de Investigaciones 

Sociológicas y empresas especializadas.
Elaboración del informe sociológico correspondiente a cada uno de los sondeos.
Difusión trimestral de los informes y de los resultados de los sondeos que se realizan 

a lo largo del año, a través de la página web del INJUVE (www.injuve.migualdad.es).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

145,66 miles de euros.

5660 Encuesta sobre las Personas sin Hogar (Centros)

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información en el primer cuatrimestre del año.
Análisis y depuración de los datos recogidos.
Explotación de resultados.
Difusión de resultados.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

164,46 miles de euros.

5661 Víctimas Mortales por Violencia de Género a Manos de su Pareja o Expareja

Organismos que intervienen:

MSPI, Unidades de Coordinación y de Violencia sobre la Mujer de las Delegaciones y 
subdelegaciones del Gobierno, Consejo General del Poder Judicial-Fiscalía.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Recogida de información.
Análisis y tratamiento de los datos. cv
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La actualización y difusión de los resultados es continua según se van produciendo y 
notificando las víctimas mortales.

Remisión de información por parte de las Unidades de Coordinación y Unidades de 
Violencia de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Contraste periódico de información con el Consejo General del Poder Judicial y la 
Fiscalía.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

6,37 miles de euros.

5662 016-Servicio Telefónico de Información y Asesoramiento Jurídico en Materia de 
Violencia de Género

Organismos que intervienen:

MSPI.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Recogida y explotación de la información.
Análisis y tratamiento de los datos.
Difusión mensual de la información agregada desde la puesta en marcha del servicio 

(el 3 de septiembre de 2007) hasta el último día del mes anterior, antes del día 30 de cada 
mes, a través de Internet o mediante informes estadísticos en papel.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

12,48 miles de euros.

5663 Encuesta de Condiciones de Vida (ECV)

Organismos que intervienen:

INE, Eurostat.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de datos de 2011 en el primer semestre.
Depuración de la información de 2010 a lo largo de todo el año.
Depuración de la información de 2011 en el segundo semestre.
Publicación de resultados provisionales de 2011 en el segundo semestre.
Explotación de los resultados de 2010 en el segundo semestre.
Preparación de los ficheros de microdatos correspondientes a 2010 en el segundo 

semestre.
Los resultados de la encuesta se envían a Eurostat, responsable de la publicación de 

los mismos en el ámbito de la UE. Este organismo pone a disposición de los usuarios la 
información de todos los Estados miembros de la UE.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.515,18 miles de euros.

5664 Encuesta de Paridades del Poder Adquisitivo (PPA)

Organismos que intervienen:

INE, Eurostat, país coordinador (Instituto de Estadística de Portugal).
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización de las listas de bienes y servicios de la cesta de la compra.
Recogida de la información en Madrid capital.
Grabación, depuración y análisis de resultados.
Actualización, depuración y análisis de las encuestas de bienes de capital (construcción 

y bienes de equipo).
Cumplimentación de cuestionarios (remuneraciones, alquileres, IPC y ponderaciones 

del PIB).
Eurostat calcula los índices relativos a las PPA con la información de las encuestas de 

bienes y servicios, bienes de capital y cuestionarios recibidos de los Estados miembros.
El INE de Portugal coordina los trabajos de análisis, depuración y validación de los 

resultados de las encuestas de bienes y servicios llevados a cabo por el conjunto de 
países asignados al grupo por Eurostat.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

256,52 miles de euros.

5665 Encuesta de Empleo del Tiempo

Organismos que intervienen:

INE, Instituto de Estadística de Navarra.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración y codificación de la información.
Integración de los ficheros del INE y del Instituto de Estadística de Navarra.
Envío de la muestra completa de Navarra con los factores de elevación al Instituto de 

Estadística de Navarra.
Explotación de los resultados obtenidos.
Difusión de resultados definitivos.
El Instituto de Estadística de Navarra depura y codifica la información de su muestra 

ampliada y, una vez depurada y codificada, la envía al INE.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

409,48 miles de euros.

5666 Encuesta de Calidad de Vida en el Trabajo

Organismos que intervienen:

MTIN, Departamento de Trabajo e Instituto de Estadística de Cataluña.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Tratamiento de los datos.
Difusión de los resultados del año 2010 en mayo de 2011.
El Departamento de Trabajo y el Instituto de Estadística de Cataluña financian el coste 

que supone la ampliación de la muestra en esta comunidad, tal y como se recoge en el 
convenio de colaboración firmado por el MTIN y esos dos organismos.

Realización de trabajos preparatorios para la próxima edición de la encuesta.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

70,00 miles de euros.
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5667 Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Diseño metodológico.
Elaboración del cuestionario.
Contratación del trabajo de campo.
Realización del pretest.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

206,50 miles de euros.

5668 Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de Información y Comunicación 
en los Hogares

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de Estadística (Andalucía, Asturias, Cataluña y Navarra ), Centro 
Tecnológico de la Información y la Comunicación del Principado de Asturias, MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Revisión de la metodología y de los cuestionarios.
Recogida de información, depuración y explotación de los resultados.
Difusión de los resultados.
Envío a Eurostat del fichero de microdatos.
Elaboración de macrodatos para su envío a Eurostat.
El Instituto de Estadística de Cataluña traduce el cuestionario de la encuesta y se 

contempla la posibilidad de que realice una encuesta complementaria a la nacional, en su 
ámbito territorial, sin solapamiento entre la muestra autonómica y la nacional. El cuestionario 
utilizado en la encuesta complementaria será el mismo que el de la encuesta nacional, al 
que se pueden incorporar preguntas adicionales, asegurando que sus resultados sean 
coherentes con los de la encuesta nacional. El INE amplia la muestra en Andalucía, Asturias 
y Navarra y envía al Instituto de Estadística de Andalucía, al Instituto Asturiano de 
Estadística y al Instituto de Estadística de Navarra, el fichero final de la encuesta respectiva, 
a partir del cual podrán realizar las explotaciones que consideren convenientes sin más 
limitación que las derivadas del diseño de la encuesta. El INE se compromete, además, a 
suministrar la información de los indicadores de la iniciativa europea i2010 (en viviendas y 
personas) en las siete comarcas definidas en el ámbito del Principado de Asturias. El MITC 
recibirá los ficheros finales de la encuesta y el INE se compromete a suministrarle la 
información sobre los indicadores obtenidos de la iniciativa europea i2010 (en viviendas y 
personas).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.413,71 miles de euros.

5670 Barómetros de Opinión

Organismos que intervienen:

MPRE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Diseño y elaboración del cuestionario y la muestra. cv
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Recogida de datos, con una periodicidad mensual (excepto en agosto), generalmente 
en la primera quincena del mes.

Tratamiento de los datos.
Difusión de los resultados preliminares alrededor de 15 días después de finalizar la 

grabación de los datos en soporte magnético, cuando se trate de barómetros con 
indicadores políticos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/1995, de 19 de diciembre, 
de Organización del Centro de Investigaciones Sociológicas.

Incorporación de los resultados detallados, documentación técnica y de los ficheros de 
microdatos en el Banco de Datos del Centro de Investigaciones Sociológicas para su 
difusión en un plazo máximo de tres meses después de finalizada la grabación de la 
información en soporte magnético.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

515,00 miles de euros.

5671 Barómetro del Clima de Confianza del Sector Agroalimentario

Organismos que intervienen:

MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Realización de entrevistas a consumidores, mayoristas, distribuidores, industrias y 
productores sobre su situación económica, perspectivas, coyuntura sectorial, etc.

Elaboración de unos índices del sector empresarial y de los consumidores.
Elaboración de un índice general del sector agroalimentario.
Creación de cuadros importanciasatisfacción sobre la confianza en distintos 

productos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

381,33 miles de euros.

5672 Indicadores Sociales

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización y mantenimiento del núcleo anual de indicadores sociales del banco de 
datos y de las bases de datos documentales sobre fuentes de información asociadas a lo 
largo de todo el año.

Producción de textos, elaboración de gráficos, cuadros y tablas de indicadores a lo 
largo de todo el año.

Elaboración del anteproyecto de revisión de la operación estadística de Indicadores 
sociales de España, discusión del mismo con expertos y organismos y elaboración del 
proyecto final resultante.

Publicación del volumen «Indicadores sociales de España» correspondiente a la 
edición del año 2011 (con actualizaciones del año 2010) en el primer trimestre del año 
como una primera fase de implantación de la renovación de los indicadores.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

206,22 miles de euros.
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5673 Mujeres y Hombres en España

Organismos que intervienen:

INE, Instituto de la Mujer (MSPI).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización y mantenimiento del núcleo anual de indicadores de género a lo largo de 
todo el año.

Producción de textos, elaboración de gráficos, cuadros y tablas de indicadores a lo 
largo de todo el año.

Publicación de la edición «Mujeres y hombres en España» correspondiente al año 
2011 en el mes de marzo junto con un capítulo especializado de carácter anual.

El contenido de esta estadística se acuerda conjuntamente entre el INE y el Instituto 
de la Mujer. Los indicadores cuya fuente es el Instituto de la Mujer los actualiza esta 
institución, y el resto de indicadores, el INE. El fichero integrado con las actualizaciones de 
ambas instituciones se obtendrá por el INE que, simultáneamente a su obtención, facilitará 
una copia al Instituto de la Mujer.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

52,38 miles de euros.

5674 Observatorio Urbano de Municipios de gran Población

Organismos que intervienen:

MTAP, INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Incorporar los indicadores disponibles y posteriores a 2004.
Incorporar indicadores de los periodos 1991 a 2004 de los nuevos municipios de gran 

población.
El INE suministrará las variables correspondientes a los años posteriores a 2004 y las 

variables correspondientes a los nuevos municipios de gran población de todos los periodos 
contemplados desde 1991.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

160,29 miles de euros.

5675 Indicadores Urbanos (Urban Audit)

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Se continuará con la recopilación y envío a Eurostat de los indicadores del cuarto 
ciclo.

Difusión de información en INEbase a lo largo de todo el año.
Estimación y recopilación de indicadores a lo largo de todo el año.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

346,25 miles de euros.
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5676 Opinión Pública y Fiscalidad Barómetros Fiscal IEF

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Selección muestral y diseño de cuestionarios: febrero y marzo.
Trabajo de campo: mayo y junio.
Análisis de resultados e informe de resultados: octubre y noviembre.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

119,87 miles de euros.

Sector o tema: Medio ambiente y desarrollo sostenible

5701 Estadísticas Medioambientales sobre el Agua

Organismos que intervienen:

INE, MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información correspondiente al año 2010 sobre el suministro y 
saneamiento del agua.

Depuración y tratamiento de los datos de las encuestas 2009.
Difusión y publicación de los resultados de las encuestas 2009.
El MARM facilita información para cumplimentar parte del cuestionario conjunto OCDE/

Eurostat, en la fecha establecida por Eurostat.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

189,50 miles de euros.

5702 Estado Cuantitativo de las Aguas Subterráneas

Organismos que intervienen:

MARM, Organismos de cuenca, Consejerías/Departamentos con competencia en la 
materia de las comunidades autónomas (Andalucía, Cataluña, Illes Balears, País Vasco).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información estadística.
Grabación y procesamiento de los datos.
Análisis, interpretación y elaboración de gráficos e informes.
Difusión de los resultados.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de las comunidades 

autónomas, las diputaciones forales y los ayuntamientos participantes aportan datos 
mensuales de la profundidad del nivel del agua en los piezométricos de su competencia. 
Los organismos de cuenca como responsables de las redes de control piezométrico, 
elaboran los pliegos de bases para los contratos de servicios, dirigen y validan los trabajos 
de muestreo y envían los datos obtenidos al ministerio, que se encarga de los trabajos 
arriba citados.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.150,00 miles de euros.
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5703 Estado Químico de las Aguas Subterráneas

Organismos que intervienen:

MARM, Organismos de cuenca, Centro de Estudios Hidrográficos (CEDEX, MFOM), 
Instituto Geológico y Minero de España (MCIN).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Recogida anual de la información referida al año anterior.
Tratamiento de los datos.
Difusión anual de los resultados.
Los organismos de cuenca, como responsables de las redes de control del estado 

químico, elaboran los pliegos de bases para los contratos de toma de muestras y análisis 
de las mismas y envían los datos obtenidos semestralmente al ministerio, que se encarga 
de los trabajos arriba citados. El Centro de Estudios Hidrográficos (Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas) apoya a alguno de los organismos de cuenca 
realizando determinaciones analíticas y entregan semestralmente los datos en fichero de 
intercambio. El Instituto Geológico y Minero de España colabora con el ministerio y los 
organismos de cuenca en la recopilación de información y en la realización de informes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.400,00 miles de euros.

5704 Estado de las Aguas Superficiales

Organismos que intervienen:

MARM, Demarcaciones hidrográficas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Recogida semestral de la información.
Tratamiento de los datos.
Difusión anual y semestral de los resultados.
Las demarcaciones hidrográficas realizan determinaciones analíticas y estudio de 

resultados, y entregan semestralmente los datos en fichero de intercambio.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

18.983,00 miles de euros.

5705 Estadística de las Variables Meteorofenológicas

Organismos que intervienen:

MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información estadística de las variables.
Tratamiento de los datos. Integración de los datos ya depurados en la base de datos 

climatológica.
Obtención de los resultados mediante tratamientos estadísticos incluidos en los 

programas de explotación de la base de datos.
Difusión y publicación mensual de los datos climatológicos de estaciones principales.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

989,66 miles de euros. cv
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5706 Inventario Nacional del Estado de Salud de los Bosques

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Formación y entrenamiento de los equipos de campo hasta junio de 2011.
Trabajo de campo en toda España (recogida de datos) y procesado de datos nacionales, 

autonómicos y locales entre julio y septiembre de 2011.
Análisis de los datos nacionales de 2011 y enlace con los resultados internacionales 

de 2009 entre octubre y noviembre de 2011.
Publicación del resumen nacional de datos y del análisis por comunidades autónomas 

en diciembre de 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas informan sobre la fase de campo, siendo la colaboración e 
inspección en común optativa; envían los datos desagregados por punto de muestreo y las 
estadísticas por comunidad autónoma; y se revisa en común la información.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

203,16 miles de euros.

5707 Inventario Nacional de Erosión de Suelos

Organismos que intervienen:

MARM, Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Castilla y León.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Trabajos de campo en las provincias correspondientes.
Procesado de los datos relativos a las provincias muestreadas el año 2010.
Publicación por provincias de los resultados del Inventario.
La consejería con competencia en la materia de Castilla y León apoya logísticamente 

la recogida de información y cede la información para incorporarla al Inventario.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

349,70 miles de euros.

5708 Caracterización de la Superficie Forestal en la Red Natura 2000 y Espacios 
Naturales Protegidos

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información estadística incluidos datos georreferenciados.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los resultados.
Actualización de la cartografía temática.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen la información y la elaboran.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,74 miles de euros. cv
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5709 Proyecto Corine Land Cover del Programa Corine (UE)

Organismos que intervienen:

MFOM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas, MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Firma de convenios con organismos colaboradores para la siguiente actualización de 
la base de datos.

Elaboración de especificación técnica del proyecto de actualización.
Dirección del proyecto de actualización.
Firma de convenios con el organismo responsable.
Producción de la base de datos actualizada (estimación del 20% de la superficie 

nacional).

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

150,00 miles de euros.

5710 Sistema de Información de Ocupación del Suelo en España (SIOSE)

Organismos que intervienen:

MFOM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas, MARM, MDEF, MEHA, MINT, MCIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Control de calidad.
Integración de datos a nivel nacional.
Validación estadística de la base de datos.
Producción de la base de datos actualizada SIOSE con fecha de referencia 2009.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.108,63 miles de euros.

5711 Incendios Forestales

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los resultados.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recogen la información y elaboran los partes de incendios 
forestales, enviándolos a lo largo del año.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

428,04 miles de euros.
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5712 Calidad del Aire

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas, EE. LL., Instituto de Salud Carlos III (MCIN), CSIC, CIEMAT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Ampliación del número de variables que se deben medir como consecuencia de la 

modificación del marco legal de la UE y su transposición al ordenamiento jurídico 
español.

Recogida de la información del año 2010 durante los nueve primeros meses del 
año 2011.

Depuración, procesamiento, análisis y tratamiento de los datos del año 2010 durante 
el último trimestre del año 2011.

Elaboración de programas para obtener estadísticas que se ajusten a la normativa 
vigente de la UE.

Difusión de los datos definitivos del año 2010 en el primer trimestre del año 2011.
Obtención de la información necesaria para el cálculo de indicadores nacionales en 

ciudades.
Obtención de la información necesaria para el Observatorio de la Sostenibilidad en 

España.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas remiten los datos de calidad del aire e información de las 
estaciones de vigilancia de la contaminación atmosférica para el cumplimiento de la 
normativa vigente.

El Instituto de Salud Carlos III analiza las muestras recogidas en las estaciones de 
medición de la contaminación atmosférica pertenecientes a la Red EMEP/CAMP.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.617,47 miles de euros.

5713 Inventario de Emisiones de Contaminantes a la Atmósfera

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas, MITC, MFOM, MINT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Recogida de información procedente de cuestionarios enviados a empresas y de 

información estadística con referencia al año 2010.
Aplicación de procedimientos de estimación de las emisiones.
Difusión de los resultados correspondientes al año 2009, desagregados territorial y 

sectorialmente.
Difusión de los resultados nacionales correspondientes a 2009.
Difusión de las modificaciones de la serie (si las hubiera).
Presentación de los inventarios en los distintos formatos establecidos para dar 

cumplimiento a los compromisos derivados de convenios y con los organismos 
internacionales.

El MINT facilita información sobre el parque de vehículos suministrado por la D. G. de 
Tráfico; el MFOM, sobre los aforos (vehículos/km) en carreteras; el MITC, los cuestionarios 
sobre consumo energético que se remiten a la Agencia Internacional de Energía y Sectores 
Industriales. Por su parte, la consejería con competencia en la materia de Andalucía cv
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contrasta la información del Inventario nacional de emisiones de contaminantes a la 
atmósfera con la información del correspondiente Inventario autonómico de emisiones de 
contaminantes a la atmósfera realizado por la comunidad autónoma.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

922,16 miles de euros.

5714 Inventario Nacional de Sumideros de Carbono

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información estadística incluidos datos georreferenciados.
Tratamiento de los datos.
Difusión de los resultados.
Actualización de la cartografía temática.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas colabora en la recogida sistemática de la información.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

108,47 miles de euros.

5716 Estadísticas sobre los Residuos

Organismos que intervienen:

INE, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas, MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de los datos sobre la generación de residuos en la agricultura, pesca y 
acuicultura, y sobre el reciclado y tratamiento de residuos del año 2010, así como del 
módulo de generación de residuos en la industria incluido en la Encuesta sobre medio 
ambiente en la industria.

Depuración y tratamiento de los datos de las encuestas sobre la generación de residuos 
por actividades económicas y la recogida, reciclado y tratamiento de los residuos 2009.

Difusión y publicación de los resultados de las encuestas 2009.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas informan sobre el número y la capacidad de las instalaciones de 
gestión de residuos y listados de gestores antes del mes de junio. El MARM proporciona 
datos sobre recogida selectiva y residuos peligrosos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

630,92 miles de euros.

5717 Residuos Peligrosos

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Difusión de los datos definitivos de 2009 en el primer semestre del año 2011.
Recogida de la información del año de referencia 2010 durante el año 2011.
Depuración, procesamiento, análisis y tratamiento de los datos del año 2010 durante 

el último trimestre del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recopilan la información del año (n-1) antes del 31 de marzo del 
año n y suministran el informe del año (n-1) antes del 31 de mayo del año n.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

126,81 miles de euros.

5718 Envases y Residuos de Envases

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Difusión de los datos definitivos del año 2009 en el primer semestre del año 2011.
Recogida de la información del año 2010 durante el año 2011.
Depuración, procesamiento, análisis y tratamiento de los datos del año 2010 durante 

el último trimestre del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recopilan la información del año (n-1) antes del 31 de marzo del 
año n y suministran el informe del año (n-1) antes del 31 de mayo del año n.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

76,81 miles de euros.

5719 Aceites Usados

Organismos que intervienen:

MARM, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección y coordinación.
Difusión de los datos definitivos del año 2009 en el primer semestre del año 2011.
Recogida de la información del año 2010 durante el año 2011.
Depuración, procesamiento, análisis y tratamiento de los datos del año 2010 durante 

el último trimestre del año 2011.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas recopilan la información del año (n-1) antes del 31 de marzo del 
año n y suministran el informe del año (n-1) antes del 31 de mayo del año n.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

30,75 miles de euros.
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5720 Sistema de Recogida de Información Económica sobre el Medio Ambiente

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Encuesta sobre medio ambiente en la industria 2010: Recogida de datos del gasto 
corriente y de inversión de las empresas industriales en protección ambiental, clasificado 
por ámbitos según la Clasificación de actividades de protección ambiental (CAPA).

Depuración, tratamiento de datos y difusión de los resultados de la Encuesta sobre 
medio ambiente en la industria (gasto en protección ambiental) 2009, y explotación de los 
módulos sobre gasto y producción medioambiental incluidos en otras encuestas 
medioambientales.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

218,62 miles de euros.

5721 Indicadores de Desarrollo Rural (en proyecto)

Organismos que intervienen:

MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Operación estadística nueva.
Estudio y análisis de los documentos nacionales y de la UE dirigidos al diseño de 

operaciones estadísticas nuevas relacionadas con este sector.
Participación en reuniones de coordinación para la definición de indicadores.
Cooperación en el diseño de indicadores, fundamentalmente con los relacionados con 

el entorno mediterráneo.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

31,13 miles de euros.

5722 Indicadores de Desarrollo Sostenible

Organismos que intervienen:

INE, MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Suministro de fichas de calidad y asistencia a grupos de trabajo Eurostat.
Identificación de fuentes estadísticas para los indicadores europeos.
Preparación de la publicación: Desarrollo Sostenible (INE).
Se consultan los datos primarios a los diferentes productores estadísticos de la 

Administración General del Estado cuando se precisa.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

33,31 miles de euros.

5723 Indicadores Agroambientales (en proyecto)

Organismos que intervienen:

INE, MARM.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Solicitud al MARM de indicadores y remisión a Eurostat, para la realización de estudios 
previos al desarrollo del sistema de indicadores.

Asistencia a reuniones internacionales cuando los indicadores a tratar sean del ámbito 
del INE.

El MARM suministrará los indicadores al INE cuando los solicite Eurostat y asistirá a 
reuniones internacionales sobre el tema.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

0,48 miles de euros.

5724 Cuentas Ambientales

Organismos que intervienen:

INE, MARM.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Estimaciones para la elaboración de las siguientes cuentas satélite de medio ambiente: 
cuentas de emisiones atmosféricas y energía, cuentas del gasto en protección ambiental, 
cuentas del agua, impuestos ambientales, ecoindustria, cuentas de los bosques, cuentas 
de flujos de materiales y cuentas de los residuos. Estudio Piloto de Cuentas Namea 
Energía: envío del informe final a Eurostat.

Actualización de las series de estimaciones disponibles.
El MARM proporciona información de estadísticas agrarias y el MITC de estadísticas 

mineras para las cuentas de flujos. Además, el MARM proporciona el inventario de 
emisiones para la elaboración de las cuentas de emisiones al aire; elabora la información 
sobre activos de tierra y masa forestal para las cuentas de los bosques, y proporciona 
información para las cuentas del agua.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

190,03 miles de euros.

Sector o tema: Financieras, monetarias y seguros

5751 Efectos de Comercio Impagados

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior. Depuración, grabación y 
análisis de la información.

Difusión mensual de los resultados provisionales correspondientes a noviembre de 
2010 hasta octubre de 2011, según el «Calendario de disponibilidad de las estadísticas 
coyunturales del INE, 2011».

Difusión y publicación electrónica mensual de los resultados definitivos de 2010.
Envío mensual de los datos a las comunidades autónomas que lo han solicitado.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

68,96 miles de euros.
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5752 Estadística de Seguros Privados

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Preparación de cuestionarios.
Recogida de los datos.
Proceso, depuración y explotación.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

232,22 miles de euros.

5753 Previsión Social Complementaria

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Preparación de cuestionarios.
Recogida de los datos.
Proceso, depuración y explotación.
Publicación en Internet.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

107,68 miles de euros.

5754 Estadística de Procedimiento Concursal

Organismos que intervienen:

INE, Consejo General del Poder Judicial.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de información referida al periodo anterior.
Depuración, grabación y análisis de la información.
Incorporación de información adicional proveniente del DIRCE y de otras encuestas 

del INE y del BOE a los datos recogidos.
Difusión trimestral de resultados provisionales correspondientes al cuarto trimestre de 

2010 hasta el tercer trimestre de 2011.
Envío trimestral de los datos a las comunidades autónomas que lo han solicitado.
Los juzgados mercantiles y los juzgados de primera instancia y primera instancia e 

instrucción con competencia mercantil proporcionan información sobre todos los 
expedientes de concurso de acreedores admitidos a trámite.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

8,60 miles de euros.

5755 Inversión Española Directa en el Exterior (Posición)

Organismos que intervienen:

MITC.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Análisis del stock de inversión española directa en el exterior armonizándolo con las 
recomendaciones de la OCDE y del FMI.

Tramitación del formulario de Memoria Anual actualmente en vigor según las 
modificaciones introducidas en 2009 para alcanzar los objetivos arriba mencionados.

Presentación telemática de los formularios.
Elaboración del Boletín de Posición anual y su publicación en Internet.
Incorporación de los datos de Posición de la Inversión Española Directa en el Exterior 

al programa de tablas dinámicas DATAINVEX de la página web de la Secretaría de Estado 
de Comercio Exterior.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

276,75 miles de euros.

5756 Inversión Española Directa en el Exterior (Flujos)

Organismos que intervienen:

MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Ampliación y mejora de los datos para la elaboración de la estadística de flujos de la 
inversión española directa en el exterior siguiendo las recomendaciones de la OCDE y el 
FMI.

Incorporación de información sobre país de destino final cuando la empresa receptora 
de la inversión española en el exterior sea una sociedad holding.

Presentación telemática de los formularios de declaración de inversiones y 
liquidaciones.

Elaboración de los Boletines de Flujos semestrales y publicación de los mismos en 
Internet.

Introducción de los datos de flujos y actualización trimestral en el programa DATAINVEX 
de la página web de la Secretaría de Estado de Comercio Exterior.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

224,74 miles de euros.

5757 Inversión Extranjera Directa en España (Posición)

Organismos que intervienen:

MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Análisis del stock de inversión extranjera directa en España armonizándolo con las 
recomendaciones de la OCDE y del FMI.

Tramitación del formulario de Memoria Anual actualmente en vigor según las 
modificaciones introducidas en 2009 para alcanzar los objetivos arriba mencionados.

Presentación telemática de los formularios.
Elaboración del Boletín de Posición anual y su publicación en Internet.
Incorporación de los datos de posición de la inversión extranjera directa en España al 

programa de tablas dinámicas DATAINVEX de la página web de la Secretaría de Estado 
de Comercio Exterior.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

276,75 miles de euros. cv
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5758 Inversión Extranjera Directa en España (Flujos)

Organismos que intervienen:

MITC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Ampliación y mejora de los datos para la elaboración de la estadística de flujos de la 
inversión extranjera directa en España siguiendo las recomendaciones de la OCDE y el 
FMI.

Incorporación de información sobre el país del titular último y comunidad autónoma en 
las liquidaciones de inversiones extranjeras en España.

Presentación telemática de los formularios de declaración de inversiones y 
liquidaciones.

Elaboración de los Boletines de Flujos semestrales y publicación en Internet.
Introducción de los datos de flujos y actualización trimestral en el programa DATAINVEX 

de la página web de la Secretaría de Estado de Comercio Exterior.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

224,74 miles de euros.

5759 Hipotecas

Organismos que intervienen:

INE, Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España (Servicio de 
Sistemas de Información) (MJUS).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior.
Grabación, depuración y análisis de la información.
Difusión mensual de los resultados provisionales de constituciones, cambios y 

cancelaciones de hipotecas correspondientes a noviembre de 2010 hasta octubre de 2011, 
según el «Calendario de disponibilidad de las estadísticas coyunturales del INE, 2011».

Difusión y publicación electrónica mensual de los resultados definitivos de 2010.
Envío mensual de los datos a las comunidades autónomas que lo han solicitado.
El Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España (CORP-ME) 

realiza el envío mensual centralizado al INE de los ficheros de microdatos correspondientes 
a los registros de la propiedad provinciales (ficheros de constituciones, cambios y 
cancelaciones de hipotecas), con fecha límite 35 días después del final del mes de 
referencia. El INE envía al CORPME los datos anómalos detectados en el proceso de 
depuración y los ficheros con la información depurada.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

150,39 miles de euros.

5760 Transmisión de Derechos de la Propiedad

Organismos que intervienen:

INE, Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España (Servicio de 
Sistemas de Información) (MJUS).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior.
Grabación, depuración y análisis de la información. cv
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Difusión mensual de los resultados provisionales de transmisiones de derechos de la 
propiedad correspondientes a noviembre de 2010 hasta octubre de 2011, según «Calendario 
de disponibilidad de las estadísticas coyunturales del INE, 2011».

Difusión y publicación electrónica mensual de los resultados definitivos de los primeros 
meses de 2010 y resto de los definitivos de 2010 en el tercer trimestre.

El Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España remite 
mensualmente al INE el fichero de transmisiones de derechos de la propiedad, con fecha 
límite 35 días después del final del mes de referencia.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

99,99 miles de euros.

Sector o tema: Administraciones públicas, actividad política y asociaciones

5801 Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en las Administraciones 
Públicas

Organismos que intervienen:

MTAP, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas, INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información para la edición 2011 del Informe (fecha de referencia 
31-12-2010) que se llevará a cabo, entre febrero y junio, para la Administración General 
del Estado.

Depuración de datos y explotación de la información entre junio y julio.
Publicación de resultados en la página web del Consejo Superior de Administración 

Electrónica (www.csae.mpr.es) en el cuarto trimestre del año.
Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 

comunidades autónomas intervienen en la definición de las variables de estudio, en el 
diseño del cuestionario de recogida (marzoabril) y en la recogida de datos (mayojunio).

El INE recoge algunas variables para este estudio en sus encuestas «Encuesta sobre 
Equipamiento y Uso de Tecnologías de Información y Comunicación en los Hogares» y 
«Encuesta sobre el Uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del 
Comercio Electrónico en las Empresas».

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

107,34 miles de euros.

5802 Registro Central de Personal Boletín Estadístico del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas

Organismos que intervienen:

MTAP, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, Ingesa (MSPI), Instituto 
Social de la Marina (MTIN), D. G. de la Policía y de la Guardia Civil (MINT), D. G. de 
Personal (MDEF), CGPJ, D. G. de Relaciones con la Administración de Justicia (MJUS), 
Tesorería General de la Seguridad Social (MTIN).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información mediante enumeración completa de datos administrativos 
originales. Ámbito Registro central de personal (RCP).

Recogida de la información correspondiente a los colectivos no incluidos bajo el ámbito 
del RCP. cv
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Depuración, verificación y control de la calidad de los datos.
Obtención y difusión de resultados.
Publicación semestral.
Publicación semestral de las tablas más importantes en la página web del Ministerio 

(www.mpr.es), en los portales de la Administración General del Estado (www.060.es) y del 
Empleado Público (FUNCIONA) (www.funciona.es).

El CGPJ facilita los efectivos de la Carrera Judicial; el MJUS, los efectivos de la Carrera 
Fiscal y los efectivos de personal de la Administración de Justicia; el MDEF, los efectivos 
de las Fuerzas Armadas; el MINT, los efectivos de la Policía Nacional y de la Guardia Civil; 
el Instituto Social de la Marina, sus efectivos; el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, sus 
efectivos; y todos ellos confeccionan, con periodicidad trimestral, tablas estadísticas de 
efectivos desglosadas por provincias, clase y categoría personal. La Tesorería General de 
la Seguridad Social facilita el fichero de efectivos al servicio de la Administración Local y el 
fichero de efectivos de entes públicos con información estadística de: provincias de destino, 
sexo, tipo de contrato, año de nacimiento y colectivo al que pertenece. También analiza los 
ficheros y confecciona tablas con información del número de efectivos y su distribución 
provincial. Las consejerías/departamentos con competencia en la materia de todas las 
comunidades autónomas confeccionan tablas estadísticas de efectivos, desglosadas por 
área de actividad, clase de personal, provincia y sexo, semestralmente. A través de la 
Comisión de Coordinación del Empleo Público, los datos de comunidades autónomas son 
recogidos y tratados por la D. G. para el Impulso de la Administración Electrónica, ambas 
dependientes del MTAP.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

123,39 miles de euros.

5803 Personal Militar de Carrera de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil

Organismos que intervienen:

MDEF, Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (MINT).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información estadística referida al año 2010.
Tratamiento manual e informático de los datos de 2010.
Publicación de los datos de 2010.
La D. G. de la Policía y de la Guardia Civil recoge sus datos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

47,15 miles de euros.

5804 Personal Militar de Complemento, Militar de Tropa y Marinería y Reservista 
Voluntario

Organismos que intervienen:

MDEF.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información estadística referida al año 2010.
Tratamiento manual e informático de los datos de 2010.
Publicación de los datos de 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

44,67 miles de euros.
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5805 Personal Civil Funcionario al Servicio de la Administración Militar

Organismos que intervienen:

MDEF.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información estadística referida al año 2010.
Tratamiento manual e informático de los datos de 2010.
Publicación de los datos de 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

43,42 miles de euros.

5806 Personal Civil Laboral al Servicio de la Administración Militar

Organismos que intervienen:

MDEF.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información estadística referida al año 2010.
Tratamiento manual e informático de los datos de 2010.
Publicación de los datos de 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

37,21 miles de euros.

5807 Movilidad por Concurso en la Administración General del Estado

Organismos que intervienen:

MTAP.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información.
Depuración, verificación y control de la calidad de los datos.
Obtención de resultados.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

50,66 miles de euros.

5808 Las Retribuciones del Sector Público Estatal

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información.
Carga de la base de datos.
Explotación de la base de datos.
Elaboración de informes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

70,87 miles de euros. cv
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5809 Estadística de Liquidación de los Presupuestos del Estado y sus Organismos 
Públicos

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración del informe definitivo de la liquidación del presupuesto del año 2010 y 
avance del año 2011, e informes mensuales del año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

56,36 miles de euros.

5810 Presupuestos de las Entidades Locales

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Impulso de la utilización de la aplicación telemática de captura de datos en formato 
XBRL (Taxonomía PENLOC) con utilidad de firma electrónica.

Impulso en la implantación de la firma electrónica para la transmisión de datos desde 
las entidades locales, y especialmente en la colaboración de las Diputaciones Provinciales 
y entes asimilados con autorización de firma regulada por Resolución de 14 de septiembre 
de 2009, de la Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades 
Autónomas y con las Entidades Locales, por la que se dictan medidas para el desarrollo 
de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las Entidades Locales.

Remisión de carta de reclamación desde delegaciones de Economía y Hacienda a las 
entidades locales que no remiten la información.

Traslado de datos desde el servidor SQL con acceso a Internet de la Subsecretaría 
hasta las bases de datos corporativas de la Dirección General de Coordinación Financiera 
con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales.

Depuración de la información.
Publicación de datos individualizados por entidades locales conforme se va recibiendo 

la información, tras los procesos de depuración y consolidación presupuestaria.
Publicación en Internet de los datos definitivos de los Presupuestos de las entidades 

locales para el ejercicio 2010. Adaptación de los procesos de publicación de datos a la 
nueva estructura presupuestaria contemplada en la Orden EHA/3565/2008 de 3 de 
diciembre.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

461,51 miles de euros.

5811 Liquidación de Presupuestos de las Entidades Locales

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Publicación en la Oficina Virtual de la aplicación de captura de datos actualizada a la 
nueva estructura presupuestaria local contemplada en la ORDEN EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre. cv
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Publicación de la versión definitiva de la taxonomía XBRL-LENLOC, adaptada a la 
nueva estructura presupuestaria local para su utilización en la captura de datos de la 
liquidación del presupuesto del ejercicio 2010.

Impulso del uso de la nueva taxonomía LENLOC, basada en el estándar XBRL, para 
la transmisión de datos de la liquidación del presupuesto de las entidades locales a la 
Dirección General.

Traslado de datos desde el servidor SQL con acceso a Internet de la Subsecretaría 
hasta las bases de datos corporativas de la Dirección General de Coordinación Financiera 
con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales.

Impulso en la implantación de la firma electrónica para la transmisión de datos desde 
las entidades locales, y especialmente en la colaboración de las Diputaciones Provinciales 
y entes asimilados con autorización de firma regulada por Resolución de 14 de septiembre 
de 2009, de la Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades 
Autónomas y con las Entidades Locales, por la que se dictan medidas para el desarrollo 
de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las Entidades Locales.

Publicación de datos individualizados por entidades locales conforme se va recibiendo 
información, tras los procesos de depuración y consolidación presupuestaria.

Publicación en Internet de los datos definitivos de la Liquidación de los presupuestos 
de las entidades locales para el ejercicio 2009.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

621,44 miles de euros.

5812 Cooperación Económica Local del Estado

Organismos que intervienen:

MTAP.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recopilación y actualización de datos en las actuaciones del programa Cooperación 
económica local del Estado vigente y de las intervenciones comunitarias 2007-2013.

Seguimiento, por indicadores, de las líneas de ayuda anteriores.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

278,51 miles de euros.

5813 Presupuestos de las Comunidades Autónomas

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Presupuestos del ejercicio 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

99,66 miles de euros.

5814 Liquidación de Presupuestos de las Comunidades Autónomas

Organismos que intervienen:

MEHA.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Liquidación de 2009.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

146,75 miles de euros.

5815 Haciendas Autonómicas en Cifras

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Haciendas autonómicas en cifras (elaboración y difusión en Internet). Ejercicio 2009.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

85,44 miles de euros.

5816 Índices de Reparto Regional del IVA y los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y sobre Productos Intermedios

Organismos que intervienen:

INE, AEAT, IGAE, Dirección General de Presupuestos (MEHA).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de los índices de consumo de las comunidades autónomas (excepto 
Canarias, Ceuta, Melilla, Navarra y País Vasco) para el reparto del IVA en el marco de la 
Ley 21/2001.

Elaboración de los índices de consumo de las comunidades autónomas (excepto 
Ceuta, Melilla, Navarra y el País Vasco) para el reparto de los impuestos especiales 
sobre cerveza, alcohol y bebidas derivadas y productos intermedios, en el marco de la 
Ley 21/ 2001.

Los trabajos a realizar serían los siguientes:

Estimación de la serie 2000-2007 del gasto en consumo final de los hogares y cálculo 
del tipo medio ponderado del gasto en consumo final en las comunidades autónomas 
sujetas a la ley.

Determinación del índice de consumos intermedios y formación bruta de capital fijo de 
las ramas exentas de IVA, en las comunidades autónomas sujetas a la ley.

Estimación del índice de consumos intermedios, formación bruta de capital fijo y 
transferencias sociales en especie de las administraciones públicas, en las comunidades 
autónomas sujetas a la ley.

Estimación del índice de vivienda nueva en las comunidades autónomas sujetas a la 
ley.

Determinación del índice de consumo de bebidas alcohólicas dentro y fuera del hogar, 
en las comunidades autónomas sujetas a la ley.

La IGAE proporcionará en el mes de marzo, los datos regionales de formación bruta 
de capital fijo y de consumos intermedios de las Administraciones Públicas, correspondientes 
al año 2008. La AEAT proporcionará en el mes de marzo, los datos regionales de formación 
bruta de capital fijo y de consumos intermedios de las ramas exentas de tributación de IVA, 
correspondientes al año 2009.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

7,56 miles de euros. cv
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5817 Explotación Estadística del Registro de Contratos del Sector Público

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de la información relativa a los contratos señalados en el artículo 308 de 
la Ley de Contratos del Sector Público correspondientes al año 2010.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

197,9 miles de euros.

5818 Imposición Local Tipos de Gravamen, Índices y Coeficientes

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Análisis y depuración de los datos recibidos del ejercicio 2011 a través de la aplicación 
telemática.

Reclamación de los datos no remitidos por las entidades locales.
Publicación en Internet (Oficina Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades 

Locales) de los datos del ejercicio 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

272,82 miles de euros.

5819 Catastro Inmobiliario

Organismos que intervienen:

MEHA, Haciendas Forales de Álava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de la estadística correspondiente al año 2010 y preparación de su 
publicación y difusión, vía web.

Dentro de la estadística se incluyen datos básicos del catastro urbano, rústico y bienes 
inmuebles de características especiales, con información desagregada hasta nivel 
municipal.

Las haciendas forales de Navarra, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya aportan los datos 
catastrales de los municipios de sus respectivos territorios.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

62,42 miles de euros.

5820 Impuesto sobre los Bienes Inmuebles

Organismos que intervienen:

MEHA, Ayuntamientos, diputaciones provinciales, Haciendas Forales de Álava, 
Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de la estadística correspondiente al año 2010 y preparación de su 
publicación y difusión a través de Internet. cv
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Se incluyen los datos a nivel municipal, provincial, autonómico y nacional del IBI, así 
como los principales indicadores de la presión fiscal correspondiente a este impuesto (para 
comunidades autónomas y provincias).

Los ayuntamientos (o, en su caso, las diputaciones provinciales) aportan los datos 
tributarios de los municipios correspondientes al régimen común; mientras que las 
Haciendas Forales de Navarra, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya suministran la información 
correspondiente a sus respectivos territorios.

La agregación de la información así como su depuración y posterior tabulación 
corresponden a la Dirección General del Catastro.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

64,58 miles de euros.

5821 Ordenanzas Fiscales del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Organismos que intervienen:

MEHA, Ayuntamientos y diputaciones provinciales.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de la estadística correspondiente al año 2011 y preparación de su 
publicación y difusión (Internet).

Se incluyen los datos a nivel municipal resultantes de la aprobación por parte de los 
ayuntamientos de las ordenanzas fiscales correspondientes al IBI.

Los ayuntamientos (o en su caso las diputaciones provinciales) suministran la 
información de los principales aspectos de las ordenanzas fiscales del IBI que han de regir 
en sus respectivos municipios, la cual es grabada por las gerencias/subgerencias de la 
Dirección General del Catastro correspondientes a través de una aplicación informática.

La agregación de la información así como su depuración y tabulación se realizan por 
el Área de Estadística de la Dirección General del Catastro.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

64,58 miles de euros.

5822 Estadística de los Declarantes del IRPF

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Análisis de calidad de los datos.
Extracción.
Carga de los datos en datawarehouse.
Diseño de la presentación de la estadística.
Difusión de la estadística.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

147,60 miles de euros.

5823 Estadística por Partidas del Impuesto sobre Sociedades

Organismos que intervienen:

MEHA.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración de los microdatos.
Análisis de calidad de los datos.
Extracción.
Carga de datos en datawarehouse.
Diseño de la presentación de la estadística.
Difusión de la estadística.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

295,21 miles de euros.

5824 Estadística por Partidas del IVA

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración de los microdatos.
Análisis de calidad de los datos.
Extracción.
Carga de datos en datawarehouse.
Diseño de la presentación de la estadística.
Difusión de la estadística.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

325,29 miles de euros.

5829 Recaudación Tributaria

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida cada mes de la información referida al mes anterior.
Tratamiento de los datos. Análisis de los datos disponibles.
Difusión y publicación a finales de cada mes del informe mensual correspondiente al 

mes anterior, en soporte papel y en la página web de la AEAT.
Tratamiento anual de los datos.
Análisis.
Difusión y publicación del Informe anual 2009, en soporte papel y en la página web de 

la AEAT, a mediados de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

15,60 miles de euros.

5830 Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) de España

Organismos que intervienen:

MAEC.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Ejercicio de seguimiento del Plan Anual de Cooperación Internacional: entre el 1 de 
enero y el 31 de marzo se recogen todas las intervenciones computables como ayuda cv
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oficial al desarrollo realizadas por las Administraciones públicas españolas durante el año 
anterior. La información recopilada permite calcular el ratio de AOD / RNB, así como las 
principales magnitudes de la ayuda española. El análisis incluye tanto las intervenciones 
bilaterales como las contribuciones a organismos multilaterales. El resultado es publicado 
en el segundo trimestre del año por la Dirección General de Planificación y Evaluación de 
Políticas para el Desarrollo (DGPOLDE) en un volumen denominado «Seguimiento PACI 
2010». Posteriormente, esta información se traslada al Comité de Ayuda al Desarrollo de 
la OCDE, que está delegado por sus Estados miembros para cuantificar la ayuda oficial al 
desarrollo con carácter anual.

Plan Anual de Cooperación Internacional: entre el 1 de septiembre y el 31 de octubre 
la DGPOLDE recoge todas las intervenciones previstas por las Administraciones públicas 
en el ámbito de la AOD para el año 2012. Con esta información, se elabora el documento 
de base y el marco presupuestario del Plan Anual de Cooperación Internacional que, tras 
su aprobación por el Consejo de Ministros, es publicado en diciembre.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

420,04 miles de euros.

5831 Estadística de Resultados Electorales

Organismos que intervienen:

MINT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de información en las bases de datos del departamento.
Difusión de la información de los procesos electorales celebrados en el año.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

2.142,22 miles de euros.

5832 Estadística de Asociaciones

Organismos que intervienen:

MINT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Explotación de la información correspondiente al año 2010.
Publicación, en septiembre, de los datos de 2010 en el «Anuario estadístico del 

Ministerio del Interior».
Disponibilidad gratuita en Internet.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

4,89 miles de euros.

5833 Personal Estatutario al Servicio de la Administración Militar

Organismos que intervienen:

MDEF.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida de la información estadística referida al año 2010.
Tratamiento manual e informático de los datos de 2010.
Publicación de los datos de 2010. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

40,12 miles de euros.

Sector o tema: Cuentas económicas

5852 Contabilidad Nacional Trimestral de España Base 2000

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Presentación de las estimaciones de la serie de la «Contabilidad Nacional Trimestral 
de España. Base 2000» correspondientes al primer trimestre del año 2011, en el mes de 
mayo de dicho año.

Presentación de la estimación del cuarto trimestre del año 2010 y de la primera 
estimación del año 2010 completo, definida en términos de Contabilidad Nacional 
Trimestral, en febrero del año 2011.

Presentación de los avances de la «Contabilidad Nacional Trimestral de España. 
Base 2000» correspondientes al cuarto trimestre de 2010 y al primer trimestre del 
año 2011, en febrero y mayo respectivamente del año 2011.

Los trabajos que se han de realizar son los siguientes:

Recogida y depuración de la información estadística básica de carácter coyuntural.
Aplicación de los métodos y procedimientos de estimación diseñados al respecto, 

incluida la trimestralización, en términos brutos y corregidos de estacionalidad y calendario, 
de los agregados y operaciones de las cuentas nacionales.

Contraste y análisis de los resultados.
Presentación de la nueva información a los usuarios nacionales y remisión a los 

organismos internacionales demandantes.
Preparación de la documentación para su publicación.
Elaboración de las notas de prensa correspondientes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

78,42 miles de euros.

5853 Contabilidad Regional de España Base 2000

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Presentación en el marco de la Contabilidad Regional de España, base 2000, de la 
primera estimación del año 2010 por comunidades autónomas en el mes de marzo de 2011.

La valoración de los principales agregados será en términos corrientes y constantes (a 
precio del año precedente, índices encadenados). Este trabajo comprende:

Recopilación y depuración de la información estadística básica regional de carácter 
coyuntural y estructural.

Aplicación de los métodos y procedimientos de estimación diseñados para regionalizar 
las magnitudes nacionales.

Contraste y análisis de resultados.
Redacción de los comentarios técnicos oportunos.
Presentación de la información a los usuarios nacionales y remisión a los organismos 

nacionales e internacionales demandantes.
Preparación de la documentación para su difusión. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
0-

19
76

0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106568

Asesoramiento, colaboración y coordinación con otras instituciones nacionales e 
internacionales en los trabajos relacionados con la Contabilidad Regional de España.

Elaboración de las notas de prensa correspondientes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

72,64 miles de euros.

5854 Cuentas de las Administraciones Públicas

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Conclusión de los trabajos de recogida de información del año 2009, especialmente en 
el ámbito de las corporaciones locales, en el primer trimestre.

Grabación, análisis y tratamiento de los datos de 2009 relativos a las unidades incluidas 
en el sector Administraciones públicas, hasta junio de 2011.

Difusión y publicación de las «Cuentas económicas de la Contabilidad Nacional de las 
Administraciones Públicas» correspondientes a 2009, en el último trimestre de 2011 
(disponible en Internet).

Recogida de información del año 2010, en diciembre de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

814,59 miles de euros.

5855 Cuentas de las Administraciones Públicas Territoriales

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Conclusión de los trabajos de recogida de información del año 2009, en el primer 
trimestre de 2011.

Grabación, análisis y tratamiento de los datos de 2009 de las unidades incluidas en los 
subsectores comunidades autónomas y corporaciones locales, hasta junio de 2011.

Regionalización de los resultados económicos de 2008 hasta noviembre de 2011.
Difusión y publicación de las «Cuentas económicas de la Contabilidad Nacional de las 

Administraciones Públicas Regionales» correspondientes a 2009, en el último trimestre 
de 2011.

Recogida de la información del año 2010, en diciembre de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

149,30 miles de euros.

5856 Cuentas de las Empresas Públicas

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, grabación, análisis y tratamiento de los datos del año 2009.
Difusión y publicación de las «Cuentas económicas y financieras de la Contabilidad 

Nacional de las empresas públicas» correspondientes a 2009, en el último trimestre de 2011. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

205,70 miles de euros.

5857 Cuentas Trimestrales no Financieras de los Sectores Institucionales

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Presentación de las estimaciones de la serie contable trimestral de cuentas no 
financieras de los sectores institucionales: sociedades no financieras, instituciones 
financieras, administraciones públicas, hogares e instituciones sin fines de lucro al servicio 
de los hogares y resto del mundo, en base 2000, correspondientes al cuarto trimestre 
de 2010 y al primer trimestre de 2011.

Presentación de la serie retrospectiva trimestral de cuentas no financieras de los 
sectores institucionales: sociedades no financieras, instituciones financieras, 
Administraciones Públicas, hogares e instituciones sin fines de lucro al servicio de los 
hogares y resto del mundo, en base 2000, desde el primer trimestre de 1999 hasta el 
primer trimestre de 2011.

Ambas publicaciones corresponderán a las cuentas corrientes (producción, distribución 
primaria y secundaria de la renta y utilización de la renta) y de acumulación (variaciones 
del patrimonio neto debidas al ahorro y las transferencias de capital y de adquisiciones de 
activos no financieros).

Los trabajos a realizar serán los siguientes:

Recogida y depuración de la información estadística básica de carácter coyuntural.
Aplicación de los métodos y procedimientos de estimación diseñados al respecto, 

incluida la trimestralización en términos brutos de las operaciones de las cuentas corrientes 
y de acumulación.

Contraste y análisis de los resultados.
Presentación de la nueva información a los usuarios nacionales y remisión a los 

organismos internacionales demandantes.
Preparación de la documentación para su publicación.
Elaboración de las notas de prensa correspondientes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

51,52 miles de euros.

5858 Cuentas Financieras de la Economía Española Serie Trimestral (que incluye totales 
anuales) Sistema SEC/95

Organismos que intervienen:

BANESP.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Serie trimestral: Datos referidos a los trimestres III-2010; IV-2010; I-2011 y II-2011.
Serie anual: Actualizaciones hasta 2010.

5859 Deuda Pública según el Protocolo de Déficit Excesivo

Organismos que intervienen:

BANESP.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Datos referidos a los trimestres IV-2010, I-2011, II-2011 y III-2011.

5860 Balanza de Pagos (serie mensual y serie trimestral, que incluye totales anuales) y 
Posición de Inversión Internacional (serie trimestral, que incluye totales anuales)

Organismos que intervienen:

BANESP.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Balanza de Pagos serie mensual. Noviembre a diciembre de 2010 y de enero a octubre 
de 2011.

Balanza de Pagos serie trimestral. IV-2010, I-2011, II-2011 y III-2011.
Balanza de Pagos serie anual hasta 2010.
Posición de Inversión Internacional serie trimestral. IV-2010, I-2011, II-2011 y III-2011.
Posición de Inversión Internacional serie anual hasta 2010.

5861 Cuentas Trimestrales de las Administraciones Públicas

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, grabación, análisis y tratamiento de los datos del cuarto trimestre de 2010, 
y del primer, segundo y tercer trimestre de 2011.

Difusión y publicación de las «Cuentas Trimestrales de las Administraciones Públicas» 
correspondientes al tercer y cuarto trimestre de 2010, así como al primer y segundo 
trimestre de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

254,29 miles de euros.

5863 Contabilidad Nacional de España Base 2008

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Publicación de la serie de la «Contabilidad Nacional de España. Base 2008», que 
incluirá las estimaciones definitivas de la serie 2000-2008, las estimaciones provisionales 
de 2009 y la estimación avance de 2010, todas ellas a precios corrientes.

Publicación de la serie de la «Contabilidad Nacional de España. Base 2008», que 
incluirá las estimaciones definitivas a precios constantes del año precedente, (índices 
encadenados), de la serie contable 2000-2008, las estimaciones provisionales de 2009 y 
la estimación avance de 2010.

Los trabajos que se han de realizar son los siguientes:

Recopilación y depuración de la información estadística básica disponible de carácter 
estructural y coyuntural.

Aplicación de los métodos y procedimientos de estimación de las operaciones y 
agregados correspondientes.

Contraste y análisis de los resultados obtenidos.
Redacción de los comentarios técnicos oportunos.
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Preparación de la información para su difusión de resultados en Internet y papel.
Presentación de la información a los usuarios nacionales y remisión a los organismos 

nacionales e internacionales demandantes.
Elaboración de las notas de prensa correspondientes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

839,56 miles de euros.

5864 Contabilidad Nacional Trimestral de España Base 2008

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Presentación de las estimaciones de la serie de la «Contabilidad Nacional Trimestral 
de España. Base 2008» correspondientes al segundo y tercer trimestre del año 2011, en 
agosto y noviembre, respectivamente, de dicho año.

Presentación de los avances de la «Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 
2008» correspondientes al segundo y tercer trimestres de 2011, en agosto y noviembre, 
respectivamente, del año 2011.

Los trabajos que se han de realizar son los siguientes:

Recogida y depuración de la información estadística básica de carácter coyuntural.
Aplicación de los métodos y procedimientos de estimación diseñados al respecto, 

incluida la trimestralización, en términos brutos y corregidos de estacionalidad y calendario, 
de los agregados y operaciones de las cuentas nacionales.

Contraste y análisis de los resultados.
Presentación de la nueva información a los usuarios nacionales y remisión a los 

organismos internacionales demandantes.
Preparación de la documentación para su publicación.
Elaboración de las notas de prensa correspondientes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

109,79 miles de euros.

5865 Contabilidad Regional de España Base 2008

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Presentación de la serie de la Contabilidad Regional de España, base 2008, para el 
periodo 2008-2010.

Incluye las estimaciones definitivas del año 2008, las estimaciones provisionales del 
año 2009 y la estimación avance del año 2010.

La valoración de los principales agregados será en términos corrientes y constantes (a 
precio del año precedente, índices encadenados). Este trabajo comprende:

Recopilación y depuración de la información estadística básica regional de carácter 
coyuntural y estructural.

Aplicación de los métodos y procedimientos de estimación diseñados para regionalizar 
las magnitudes nacionales.

Contraste y análisis de resultados.
Redacción de los comentarios técnicos oportunos.
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Presentación de la información a los usuarios nacionales y remisión a los organismos 
nacionales e internacionales demandantes.

Preparación de la documentación para su difusión.
Asesoramiento, colaboración y coordinación con otras instituciones nacionales e 

internacionales en los trabajos relacionados con la Contabilidad Regional de España.
Elaboración de las notas de prensa correspondientes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

217,93 miles de euros.

5866 Cuentas Trimestrales no Financieras de los Sectores Institucionales Base 2008

Organismos que intervienen:

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Presentación de las estimaciones de la serie contable trimestral de cuentas no 
financieras de los sectores institucionales: sociedades no financieras, instituciones 
financieras, administraciones públicas, hogares e instituciones sin fines de lucro al servicio 
de los hogares y resto del mundo, en base 2008, correspondientes al segundo y tercer 
trimestre de 2011.

Presentación de la serie retrospectiva trimestral de cuentas no financieras de los 
sectores institucionales: sociedades no financieras, instituciones financieras, 
Administraciones Públicas, hogares e instituciones sin fines de lucro al servicio de los 
hogares y resto del mundo, en base 2008, desde el primer trimestre de 1999 hasta el 
tercer trimestre de 2011.

Ambas publicaciones corresponderán a las cuentas corrientes (producción, distribución 
primaria y secundaria de la renta y utilización de la renta) y de acumulación (variaciones 
del patrimonio neto debidas al ahorro y las transferencias de capital y de adquisiciones de 
activos no financieros).

Los trabajos a realizar serán los siguientes:

Recogida y depuración de la información estadística básica de carácter coyuntural.
Aplicación de los métodos y procedimientos de estimación diseñados al respecto, 

incluida la trimestralización en términos brutos de las operaciones de las cuentas corrientes 
y de acumulación.

Contraste y análisis de los resultados.
Presentación de la nueva información a los usuarios nacionales y remisión a los 

organismos internacionales demandantes.
Preparación de la documentación para su publicación.
Elaboración de las notas de prensa correspondientes.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

51,52 miles de euros.

Sector o tema: Estadísticas de empresas y unidades de producción no referidas a 
sectores particulares

5901 Explotación Estadística del Directorio Central de Empresas

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Desarrollo de los procesos informáticos y controles de calidad que permitan obtener 
todas las tabulaciones oficiales previstas en el plan de difusión. cv
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Publicación de «El Directorio central de empresas (DIRCE). Resultados estadísticos 
2011» disponible entre julio y octubre de 2011, condicionado a los períodos de recepción 
de las fuentes de entrada.

La difusión de la información se realiza con un nivel de desagregación que es, a lo 
sumo, provincial.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

61,46 miles de euros.

5902 Sociedades Mercantiles

Organismos que intervienen:

INE, Registro Mercantil Central (MJUS).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida mensual de la información referida al mes anterior.
Depuración y análisis de la información.
Difusión mensual de resultados provisionales correspondientes a noviembre de 2010 

hasta octubre de 2011, según el «Calendario de disponibilidad de las estadísticas 
coyunturales del INE, 2011».

Difusión y publicación electrónica de resultados definitivos de 2010 en el segundo 
trimestre.

Envío mensual de los datos a las comunidades autónomas que lo han solicitado.
El Registro Mercantil Central envía mensualmente al INE el fichero de microdatos con 

información completa sobre las inscripciones, disoluciones de sociedades mercantiles y 
otras variables en él recogidas.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

43,35 miles de euros.

5903 Indicadores de Confianza Empresarial (en proyecto)

Organismos que intervienen:

INE, Consejo Superior de Cámaras de Comercio, MITC, Institutos de Estadística de 
las comunidades autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Desarrollo del trabajo metodológico para la implantación de los Indicadores de 
confianza empresarial.

El Consejo Superior de Cámaras de Comercio, el MITC y los Institutos de Estadística 
de las comunidades autónomas participan en el desarrollo metodológico de la encuesta y 
en la discusión sobre las fuentes de obtención de la información.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

616,12 miles de euros.

5904 Encuesta sobre el Uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y del Comercio Electrónico en las Empresas

Organismos que intervienen:

INE, Instituto de Estadística de Cataluña, Fundación CTIC (Centro Tecnológico de la 
Información y la Comunicación del Principado de Asturias), MITC, Entidad Pública 
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Empresarial Red.es, Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la Sociedad 
de la Información (ONTSI).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, grabación y depuración, en el primer semestre de 2011, de variables 
económicas y de comercio electrónico referidas a 2010 y variables de infraestructuras TIC 
referidas a enero de 2011.

Publicación y difusión de resultados en octubre noviembre de 2011.
El Instituto de Estadística de Cataluña traduce al catalán los cuestionarios de la 

encuesta. La Fundación CTIC efectúa intercambio de información y asesoramiento, y tiene 
acceso a la explotación de datos a medida. El MITC, Red.es, y el ONTSI colaboran en 
materia de tecnologías de la información y la comunicación, incluyendo preguntas 
específicas en el cuestionario y tienen acceso a la explotación de la información.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

1.040,12 miles de euros.

5905 Encuesta Anual de Servicios

Organismos que intervienen:

INE, Instituto de Estadística de Cataluña.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Difusión de resultados de 2009 y envío a Eurostat en el segundo trimestre.
Recogida y grabación de la encuesta referida a 2010; de abril a julio, en los sectores 

de comercio y, de septiembre a diciembre, en el resto del sector servicios.
Envío de datos avance de 2010 a Eurostat en el segundo semestre.
Envío de microdatos y tabulaciones a medida realizados para las diferentes 

comunidades autónomas.
Respuesta a las peticiones a medida y estudios específicos procedentes de otras 

subdirecciones generales del INE, así como de diferentes organismos y empresas 
privadas.

Trabajos preliminares a la recogida de la información referida a 2011 en el segundo 
semestre.

El Instituto de Estadística de Cataluña traduce al catalán los cuestionarios de la 
encuesta.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

4.776,70 miles de euros.

5906 Estadística de Productos en el Sector Servicios

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración, tabulación, y análisis, durante el primer semestre, de los datos referidos 
al año 2009 sobre el desglose de la cifra de negocios por tipo de producto y residencia del 
cliente en las actividades de alojamiento y agencias de viajes, transporte por ferrocarril, 
metropolitano, urbano e interurbano por autobús, marítimo, aéreo, transporte de mercancías 
por carretera, transporte postal y servicios audiovisuales, así como en las actividades que 
comprenden los servicios empresariales.

Difusión de los datos definitivos correspondientes al año 2009 en el segundo 
trimestre. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
0-

19
76

0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106575

En el caso de las actividades de servicios empresariales, envío a Eurostat en el 
segundo trimestre de los datos referidos al año 2009 del Anexo VIII del Reglamento de 
Estadísticas Estructurales.

También se efectuará la recogida de datos referentes al año 2010 de abril a 
diciembre.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

48,04 miles de euros.

5907 Estadística de Filiales de Empresas Españolas en el Exterior

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración, tabulación, difusión y envío de datos a Eurostat y difusión a nivel nacional 
de los datos referidos al año 2009.

Análisis de los datos de la Estadística de Inversión Española Directa en el Exterior 
para su posible utilización, ya sea de forma única o complementaria, en la obtención de 
resultados sobre filiales de empresas españolas en el exterior.

Formación del directorio, y recogida de datos relativos al año 2010.
Asistencia a reuniones nacionales e internacionales sobre el tema.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

132,57 miles de euros.

5908 Estadística de Filiales de Empresas Extranjeras en España

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración, tabulación, difusión y envío de datos a Eurostat, referidos al año 2009.
Coordinación con las unidades de otros organismos implicadas en la elaboración de 

estas estadísticas en sus respectivos ámbitos.
Trabajos preliminares, recogida y grabación de la información referida a 2010.
Asistencia a reuniones nacionales e internacionales sobre el tema.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

62,81 miles de euros.

5909 Indicadores de Actividad del Sector Servicios

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida, depuración mensual de la información referida a diciembre de 2010 hasta 
noviembre de 2011.

Obtención y difusión de los índices mensuales, según el «Calendario de disponibilidad 
de las estadísticas coyunturales del INE, 2011».

Envío mensual de índices a Eurostat tal como indica el Reglamento (CE) nº 1165/98 
del Consejo de 19 de mayo de 1998 sobre las estadísticas coyunturales. cv
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Envío de microdatos o de los índices ya compilados por comunidad autónoma a las 
comunidades autónomas.

Para el cambio de base año 2010 es necesario empezar a recoger información de 
unidades adicionales a partir de julio de 2011, además de la muestra reserva habitual para 
la rotación de ese año.

Reestimación de los modelos para el ajuste de días hábiles.
Estudios para la elaboración de un Índice de producción del Sector Servicios.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

4.244,90 miles de euros.

5910 Índices de Precios del Sector Servicios

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida trimestral de cuestionarios.
Grabación, depuración de los datos y tratamiento mensual de la información.
Análisis y control mensual de calidad de la información.
Obtención y difusión de los índices trimestrales, según el «Calendario de disponibilidad 

de las estadísticas coyunturales del INE, 2011».
Envío trimestral de índices a Eurostat tal como indica el Reglamento (CE) nº 1165/98 

del Consejo de 19 de mayo de 1998 sobre las estadísticas coyunturales.
Para el cambio de base año 2010 es necesario empezar a recoger información de 

unidades adicionales a partir de julio de 2011, además de la muestra reserva habitual para 
la rotación de ese año.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

152,77 miles de euros.

5911 Indicadores del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC)

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Explotación de los datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre 
Comercio Exterior del año 2010.

Explotación de datos de encuestas elaboradas por el INE del año 2010.
Tabulación de resultados.
Publicación de datos referidos al año 2009 en el mes de junio de 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

20,43 miles de euros.

5912 Ventas, Empleo y Salarios en las Grandes Empresas

Organismos que intervienen:

MEHA.
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Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Recogida cada mes de la información referida al mes anterior.
Carga de la base de datos.
Depuración de la información.
Explotación de la base de datos.
Elaboración de los informes y ficheros con las series históricas.
Difusión y publicación en la página web de la AEAT.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

7,79 miles de euros.

5913 Cuentas Anuales en el Impuesto sobre Sociedades

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración de microdatos.
Agregación y estudio de las series.
Extracción.
Carga de los datos en datawarehouse.
Diseño del informe estadístico.
Diseño de la presentación de la estadística.
Difusión de la estadística.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

136,01 miles de euros.

5914 Encuesta sobre Acceso a Financiación de las Empresas (en proyecto)

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Participación en la «task force» de acceso a financiación, en la que se decidirá el 
formato de transmisión de datos, tratamiento de confidencialidad, nivel de desagregación 
de los resultados, etc.

Depuración, tabulación y análisis de los datos recogidos en la encuesta.
Difusión a nivel nacional y envío a Eurostat de los resultados de la encuesta.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

78,71 miles de euros.

5915 Demografía Armonizada de Empresas

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Desarrollo de los procesos informáticos y controles de calidad que permitan obtener 
las series de datos establecidas en el Reglamento (CE) nº 251/2009 del Consejo por el 
que se aplica y modifica el Reglamento 295/2008 del Parlamento y del Consejo. cv
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Publicación en INEbase de una monografía específica que contendrá tablas de datos 
referenciados a 2009 así como un conjunto de gráficos que representarán la evolución de 
las características estudiadas.

La difusión de la información se realizará para datos de nivel territorial nacional.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

47,23 miles de euros.

5916 Resultados Económicos y Tributarios en el IVA

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Depuración de microdatos.
Agregación y estudio de las series.
Extracción.
Carga de datos en datawarehouse.
Diseño del informe estadístico.
Diseño de la presentación de la estadística.
Difusión de la estadística.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

162,65 miles de euros.

5917 Empresas Inscritas en la Seguridad Social

Organismos que intervienen:

MTIN.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Recogida mensual de información estadística.
Tratamiento de los datos.
Difusión mensual de los datos correspondientes a diciembre del año 2010 hasta 

noviembre del año 2011.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

19,83 miles de euros.

Sector o tema: Estadísticas no desglosables por Sector o Tema

5941 Atlas Nacional de España

Organismos que intervienen:

MFOM, Organismos diversos de la Administración General del Estado, empresas 
públicas, Consejerías/Departamentos con competencia en la materia de las comunidades 
autónomas.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Publicación de 1500 recursos (fundamentalmente mapas y gráficos estadísticos) en el 
Sistema de Información del Atlas Nacional de España en la web (siANEweb) por el 
Organismo responsable IGN CNIG. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

350,00 miles de euros.

5942 Indicadores de Disponibilidades Interiores de Manufacturas de Consumo y Equipo

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de la estadística.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

35,68 miles de euros.

5943 Indicadores Sintéticos de la Economía Española

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de la estadística.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

39,38 miles de euros.

5944 Síntesis de Indicadores Económicos (SIE)

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración mensual de los once números habituales.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

658,77 miles de euros.

Sector o tema: Normalización y metodología general

5971 Codificación Asistida y Automática y Elaboración de Aplicaciones Informáticas para 
la Correspondencia entre Clasificaciones

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Finalización de la aplicación de codificación automática.
Asistencia a las unidades promotoras para la implantación de la nueva Clasificación 

Nacional de Ocupaciones CNO-2010.
Mantenimiento de Ayudacod tanto para la clasificación nacional de actividades como 

para la de ocupaciones.
Actualización de la aplicación para la gestión de clasificaciones GESCLA-2009.
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

150,09 miles de euros.

5972 Sistema de Gestión Informatizada de Metadatos: Clasificaciones, Variables y 
Conceptos

Organismos que intervienen:

INE.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Actualización de la estructura de la base de metadatos para su utilización en el proceso 
estadístico.

Unión de los metadatos con las bases de datos.
Inclusión de las nuevas operaciones estadísticas en las bases de metadatos.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

141,04 miles de euros.

5973 Adaptación de Clasificaciones Internacionales a la Realidad Nacional

Organismos que intervienen:

INE, Institutos de Estadística de todas las comunidades autónomas, departamentos 
ministeriales, Banco de España.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Colaboración en la implantación de la nueva clasificación de ocupaciones 2011 con 
todos aquellos organismos que lo requieran.

Participación en los trabajos internacionales de revisión de la Clasificación de 
Educación.

Revisión de la Clasificación Nacional de Educación.
El grupo de trabajo para la revisión de la clasificación de educación colaborará con el 

Ministerio de Educación y los representantes del INE en los grupos de trabajo 
internacionales.

Se elaborará la revisión de la clasificación nacional de educación.
Se analizará la implementación de dicha clasificación.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

84,48 miles de euros.

5975 Relación de Municipios y sus Códigos por Provincias

Organismos que intervienen:

INE, Dirección General de Cooperación Local (MTAP).

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Elaboración de la relación de municipios por provincias actualizado a 1 de enero 
de 2011 y su difusión por Internet.

Publicación de las modificaciones registradas durante el año 2010.
La D. G. de Cooperación Local envía las altas, bajas y modificaciones en la denominación 

de los municipios que se inscriben en el Registro de Entidades Locales.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

6,65 miles de euros. cv
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5976 Muestra Continua de Vidas Laborales

Organismos que intervienen:

MTIN, INE, AEAT.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Dirección, elaboración y coordinación.
Actualización de metadatos.
Tratamiento de los datos.
Difusión anual de datos correspondientes a personas que tuvieron relación con la 

Seguridad Social en 2010.
A partir de una muestra seleccionada entre las personas que tuvieron una relación 

económica con las Seguridad Social (cotización o prestación) en el año precedente, se 
integra información referida a esas personas, procedente de los registros administrativos 
de Seguridad Social, del Padrón Continuo (INE) y de las retenciones para el IRPF (AEAT), 
distribuyéndose a investigadores en forma de microdato.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

111,28 miles de euros.

5977 Panel de Renta

Organismos que intervienen:

MEHA.

Trabajos que se van a ejecutar en el año 2011:

Diseño de la muestra relativa a la ola 2007 del panel de renta.
Selección de la muestra relativa a la ola 2007 del panel de renta.
Depuración y análisis de la información de la ola 2007 del panel de renta.
Formación de los ficheros definitivos del panel de renta relativos a la ola 2007.
Incorporación de la ola 2007 al panel de renta.
Incorporación de los datos a las herramientas de microsimulación.
Difusión de la ola 2007 del panel de renta.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011:

73,23 miles de euros.
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DEFINICIONES DE LOS CONCEPTOS UTILIZADOS

Se resumen a continuación las definiciones que pueden ayudar a una mejor comprensión 
del contenido del Programa anual 2011.

Operación estadística

Es la unidad que se utiliza para estructurar el Plan Estadístico Nacional y los programas 
anuales que lo desarrollan y clasificar su contenido, y no debe confundirse con conceptos 
como los de estadística (en el sentido de tabla), publicación estadística (que puede recoger 
el resultado de una o varias operaciones) o programa estadístico (grupo de operaciones 
estadísticas relacionadas).

Una operación estadística, en el sentido en que se utiliza en este programa, consiste 
en el conjunto de actividades que partiendo de una recogida de datos individuales conduce 
a la presentación de resultados agregados en forma de tablas o de índices. Los datos 
individuales pueden recogerse:

directamente de las unidades informantes mediante un cuestionario o juego de 
cuestionarios que se procesan conjuntamente;

mediante la observación de los hechos sobre un determinado fenómeno, y
a través de un determinado registro o archivo creado con fines distintos a los 

estadísticos.

A este concepto estricto de operación estadística hemos de añadir otras operaciones, 
necesarias para producir con eficiencia estadísticas de calidad o que consisten en formas 
particulares o sintéticas de presentar resultados, que también se incluyen en el Programa, 
como:

elaboración de nomenclaturas y clasificaciones de amplio uso;
confección de registros de unidades estadísticas utilizados como marcos de censos y 

encuestas;
desarrollo de métodos y procedimientos, estadísticos e informáticos, para mejorar la 

producción de estadísticas, y
elaboración de síntesis mediante la utilización de datos y resultados procedentes de 

diversas fuentes.

Junto al nombre de una operación estadística nueva se especifica «(en proyecto)» 
mientras que la estadística se encuentra en preparación o en fase de implantación y hasta 
que se haya efectuado la primera difusión regular de resultados.

Códigos de la operación estadística

Código de la operación estadística en el Programa anual 2011

Es el mismo código con que figura la estadística en el Plan Estadístico Nacional 
2009-2012, que se mantiene fijo a lo largo de sus cuatro años de vigencia Las nuevas 
estadísticas que se incorporan al Plan a través de los programas anuales se van añadiendo 
con un código correlativo en su respectivo sector o tema.

Código de la operación estadística en el Inventario de operaciones estadísticas (IOE)

Es el código de identificación de la operación estadística en el IOE (http://www.ine.es/
ioe/ioe.jsp). Se trata de un código de cinco dígitos, sin significado alguno, que se ha 
mantenido fijo para cada operación estadística a lo largo del tiempo.

En el índice por organismos (anexo I.2) se incluye la correspondencia entre las 
estadísticas del Plan Estadístico Nacional, cuyos códigos varían de un plan a otro, y las 
estadísticas del IOE, cuyos códigos permanecen fijos en el tiempo.
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Organismos que intervienen

Son los organismos que participan en la realización de todas o algunas de las fases de 
una operación estadística, pudiendo ser uno o varios. En primer lugar figura el organismo 
responsable de la ejecución de la operación estadística seguido de los otros organismos 
participantes, en su caso.

Las pautas que se han seguido en este epígrafe son:

Se trata de organismos distintos, por lo que no se consideran las diferentes unidades 
del mismo departamento ministerial, ni sus delegaciones provinciales.

Para los otros organismos participantes se especifica, cuando se conoce, la unidad en 
concreto que colabora, indicando entre paréntesis el ministerio al que pertenece.

Trabajos que se van a ejecutar en el año

Se detalla la participación de los diferentes organismos en la realización de las 
operaciones estadísticas.

Se enumeran los trabajos que va a efectuar el organismo responsable, con su 
calendario y la fecha de referencia de los datos, así como las variaciones metodológicas 
que se prevea introducir durante el año.

A continuación, si en la estadística participan otros organismos, se especifican las 
fases de trabajo en las que intervienen cada una de ellos y su calendario de realización.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el año 2011

Se incluye en este epígrafe la estimación de los créditos presupuestarios integrados 
en los estados de gastos de los Presupuestos Generales del Estado necesarios para 
financiar la operación estadística durante el año 2011.

Se trata de cifras estimadas ya que el Plan Estadístico Nacional no dispone de un 
presupuesto propio específico para su realización. Las operaciones estadísticas se 
financian con los presupuestos ordinarios de los organismos concretos responsables de 
su ejecución, con cargo a una gran diversidad de programas presupuestarios, incluso 
dentro de un mismo departamento.

Con el fin de conseguir la máxima homogeneidad en las cifras de los distintos 
organismos, las estimaciones se han calculado de acuerdo con criterios comunes1 , 
aprobados por la Comisión Interministerial de Estadística, para la asignación de las 
distintas partidas presupuestarias incluidas en los estados de gastos de los Presupuestos 
Generales del Estado.

En el caso de que haya más de un organismo financiador de una estadística, se 
especifican las cuantías financiadas por cada uno de ellos.

Calendario de difusión

Se indica, para cada estadística, la fecha prevista de difusión de los resultados y el 
periodo de referencia de dichos resultados. En el calendario, la fecha de difusión se 
expresa con la fecha exacta, si se conoce, o con la fórmula NMT (no más tarde de) la fecha 
que corresponda; la fecha de referencia de los datos se indica entre paréntesis.

Se trata de un calendario aproximado que puede sufrir modificaciones. Los calendarios 
actualizados son los que cada organismo difunde a través de su respectiva página 
web.

1 http://www.ine.es/normativa/leyes/plan/plan_2009-2012/normaspen2009-2012.pdf.
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Siglas utilizadas

Sigla Nombre del organismo

MAEC Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

MJUS Ministerio de Justicia.

MDEF Ministerio de Defensa.

MEHA Ministerio de Economía y Hacienda.

INE Instituto Nacional de Estadística.

MINT Ministerio del Interior.

MFOM Ministerio de Fomento.

MEDU Ministerio de Educación.

MTIN Ministerio de Trabajo e Inmigración.

MITC Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

MARM Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

MPRE Ministerio de la Presidencia.

MTAP Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.

MCUL Ministerio de Cultura.

MSPI Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

MCIN Ministerio de Ciencia e Innovación.

PGOB Presidencia del Gobierno.

CGPJ Consejo General del Poder Judicial.

BANESP Banco de España.

AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria.

AENA Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea.

C. A. Comunidad autónoma.

CC. AA. Comunidades autónomas.

EE. LL. Entidades locales.

Eurostat Oficina de Estadística de la Unión Europea.

FEVE Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha.

IGAE Intervención General de la Administración del Estado.

Ingesa Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

La tabla de siglas ministeriales se ha elaborado con base en la Resolución de 21 de 
octubre de 2010, de la Subsecretaría, por la que se modifica el anexo del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 21 de diciembre de 2001, por el que se dispone la numeración de 
las órdenes ministeriales que se publican en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO III

Previsiones presupuestarias

Estimación de los créditos presupuestarios necesarios para financiar el programa de 
inversiones

Organismos En miles de euros

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,00
Ministerio de Defensa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71,29
Ministerio de Economía y Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848,25
Ministerio del Interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.432,36
Ministerio de Fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.894,18
Ministerio de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Ministerio de Trabajo e Inmigración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.388,39
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.858,38
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino . . . . . . . . . . . . . . . . 35.988,75
Ministerio de la Presidencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Ministerio de Política Territorial y Administración Pública. . . . . . . . . . . . . . . 15,00
Ministerio de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318,20
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,74
Ministerio de Ciencia e Innovación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Presidencia del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70,00
Consejo General del Poder Judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312,00
Instituto Nacional de Estadística . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.057,11
  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.358,65

Nota: El programa de inversiones incluye las previsiones presupuestarias 
correspondientes a los artículos 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo 
de los servicios, 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios y 64 Gastos de Inversión de carácter inmaterial necesarias para mejorar los 
medios de todo tipo precisos para el desarrollo de la función estadística.

Estimación de los créditos presupuestarios necesarios para financiar las operaciones 
estadísticas

(en miles de euros)

Organismos Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 4 Capítulo 6 Capítulo 7 Total

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. . . . . . . 64,07 195,97 120,00 40,00 420,04
Ministerio de Defensa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125,34 15,94 71,29 212,57
Ministerio de Economía y Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.186,76 1.478,32 841,25 14.506,34
Ministerio del Interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.760,43 4.248,25 1.688,23 29.696,91
Ministerio de Fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.519,51 183,97 6.894,18 8.597,65
Ministerio de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.190,91 903,92 169,40 2.264,23
Ministerio de Trabajo e Inmigración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.463,73 502,27 170,82 1.378,50 5.515,32
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio . . . . . . . . . . . . 3.155,88 451,86 5.858,38 9.466,12
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino . . . . 4.774,98 2.036,95 35.988,75 989,00 43.789,68
Ministerio de la Presidencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 515,00 515,00
Ministerio de Política Territorial y Administración Pública. . . 731,93 189,88 15,00 601,01 1.537,82
Ministerio de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 484,96 318,20 803,16
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. . . . . . . . . 2.059,41 3.100,93 1.340,00 64,74 6.565,08
Ministerio de Ciencia e Innovación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 620,25 92,59 712,84
Presidencia del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,69 47,02 70,00 226,71
Consejo General del Poder Judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 645,14 193,60 312,00 1.150,74
Instituto Nacional de Estadística . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.521,76 1.799,25 50.430,80 114.751,81
  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.414,76 15.955,71 1.800,22 103.971,32 1.590,01 240.732,01
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Nota: El capítulo 6 incluye solamente los créditos presupuestarios correspondientes al 
artículo 64 Gastos de inversión de carácter inmaterial que financien las operaciones 
estadísticas.

La suma de parciales puede no coincidir con el total debido a la repercusión del redondeo.

ANEXO IV

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTADÍSTICO 
NACIONAL 2009-2012

I. Operaciones estadísticas incluidas en el Plan Estadístico Nacional 2009-2012
a través del Programa anual 2011.

Se incluyen en el Plan Estadístico Nacional 2009-2012 las siguientes estadísticas para 
fines estatales:

a) En el sector hostelería y turismo:

5254 Cuenta Satélite del Turismo de España. Base 2008.

Esta estadística sustituye a la 5252 Cuenta Satélite del Turismo de España que causa 
baja al haberse cambiado el año base.

b) En el sector salud:

5399 Gasto Farmacéutico de los Hospitales Públicos del Sistema Nacional de Salud.
5400 Encuesta Europea de Integración Social y Salud.

c) En el sector Administraciones públicas, actividad política y asociaciones:

5833 Personal Estatutario al Servicio de la Administración Militar.

d) En el sector Cuentas económicas:

5863 Contabilidad Nacional de España. Base 2008.
5864 Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 2008.
5865 Contabilidad Regional de España. Base 2008.
5866 Cuentas Trimestrales no Financieras de los Sectores Institucionales. Base 2008.

La estadística 5863 Contabilidad Nacional de España. Base 2008 sustituye a la 
estadística 5851 Contabilidad Nacional de España. Base 2000 que causa baja al haber 
dejado de realizarse al cambiar el año base.

Las tres estadísticas restantes van a sustituir en un futuro, respectivamente, a las 
estadísticas 5852 Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 2000, 5853 
Contabilidad Regional de España. Base 2000 y 5857 Cuentas Trimestrales no Financieras 
de los Sectores Institucionales cuando dejen de realizarse al cambiar el año base. En 2011 
se efectúan todas ellas, las de base 2000 y las de base 2008.

Se incluyen, a continuación, las fichas descriptivas de estas estadísticas:

5254 Cuenta Satélite del Turismo de España. Base 2008.

Fines:

Obtener una representación sistemática, comparable y completa de la actividad 
turística adaptada, en la medida de lo posible, a los conceptos, definiciones y clasificaciones 
que figuran en el manual de la Cuenta Satélite del Turismo elaborado por la Organización 
Mundial del Turismo.

Mediante elaboración de síntesis y análisis con resultados procedentes de diversas 
fuentes.
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Organismos que intervienen:

INE, Instituto de Estudios Turísticos (MITC), Banco de España.

Descripción general (principales variables):

Todas las variables relacionadas con la generación y distribución del valor añadido 
turístico, empleo, formación bruta de capital fijo y gasto turístico. Las que figuran en las 
tablas incluidas en el mencionado manual de CST más todas aquellas cuya presentación 
se considere necesario para la descripción del fenómeno turístico en España.

Colectivo:

No aplicable.

Periodicidad de la recogida de la información:

No aplicable.

Desagregación:

Nacional.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el cuatrienio 2009-2012:

131,58 miles de euros.

5399 Gasto Farmacéutico de los Hospitales Públicos del Sistema Nacional de Salud

Fines:

Información del gasto de medicamentos en los hospitales públicos del SNS.

Organismos que intervienen:

MSPI, Servicios de salud de todas las comunidades autónomas e Ingesa.

Descripción general (principales variables):

Código nacional/código asignado a cada producto, nombre de la presentación/
denominación comercial, nombre del principio activo (medicamentos extranjeros), n.º de 
unidades y PVL/unidad de los medicamentos y del gasto total. Clasificación ATC 
(Clasificación Anatómica, Terapéutica, Química) de medicamentos por grupos, subgrupos 
terapéuticos y principios activos. Tipo de medicamento, envase normal, envase clínico, y 
según las condiciones de prescripción y utilización de los medicamentos.

Colectivo:

Medicamentos adquiridos.

Periodicidad de la recogida de la información:

Anual, trimestral.

Desagregación:

Autonómica.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el cuatrienio 2009-2012:

29,86 miles de euros.
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5400 Encuesta Europea de Integración Social y Salud.

Fines:

Investigar la interacción entre condición de salud, limitación de la actividad y la 
integración social como factor causante de discapacidad.

Organismos que intervienen:

INE.

Descripción general (principales variables):

Estado de salud, problemas crónicos de salud, limitación del funcionamiento, limitación 
en las actividades básicas de la vida diaria (autocuidado y vida doméstica), limitación en la 
participación e integración social, disponibilidad de ayuda o asistencia personal. Variables 
sociales nucleares: Sexo, edad, tipo de hogar, nivel de estudios, estado civil, relación con 
la actividad, ocupación, etc.

Por muestreo.

Colectivo:

Hogares y personas físicas.

Periodicidad de la recogida de la información:

Irregular.

Desagregación:

Autonómica.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el cuatrienio 2009-2012 
(solo año 2011):

30,75 miles de euros.

5833 Personal Estatutario al Servicio de la Administración Militar

Fines:

Conocimiento de las características sociodemográficas y profesionales del personal 
estatutario del Ministerio de Defensa.

Organismos que intervienen:

MDEF.

Descripción general (principales variables):

Individuos, situaciones, flujos externos. Grupos, categorías, edades, género.

Colectivo:

Individuos.

Periodicidad de la recogida de la información:

Anual.

Desagregación:

Provincial. cv
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Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el cuatrienio 2009-2012:

81,04 miles de euros.

5863 Contabilidad Nacional de España. Base 2008

Fines:

Elaboración del sistema de Cuentas Nacionales de España, según la metodología 
establecida en el Reglamento (CE) n.º 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996, 
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales SEC-1995.

Mediante elaboración de síntesis y análisis con resultados procedentes de diversas 
fuentes.

Organismos que intervienen:

INE.

Descripción general (principales variables):

Todas las que figuran en la secuencia de cuentas, tablas y cuadros que propone el 
SEC-1995 y, en especial, las que se presentan en el anexo B del Reglamento SEC-1995: 
Operaciones de bienes y servicios, de distribución y financieras, otros flujos, activos y 
pasivos; cuentas corrientes, de acumulación y balances, tablas de origen y de destino e 
input-output, población, empleo, puestos de trabajo y horas trabajadas, clasificaciones 
cruzadas de las cuentas de producción, clasificaciones de gasto por finalidad. Sectores 
institucionales, ramas de actividad, economía nacional y resto del mundo.

Colectivo:

No aplicable.

Periodicidad de la recogida de la información:

No aplicable.

Desagregación:

Nacional.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el cuatrienio 2009-2012:

1.679,12 miles de euros.

5864 Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 2008

Fines:

Elaboración del sistema de Cuentas Trimestrales de España según la metodología 
establecida en el Reglamento (CE) n.º 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996, 
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales SEC-1995.

Mediante elaboración de síntesis y análisis con resultados procedentes de diversas 
fuentes.

Organismos que intervienen:

INE.

Descripción general (principales variables):

Principales agregados con datos brutos, corregidos de estacionalidad y calendario: 
Valores añadidos a precios básicos y PIB a precios de mercado, gastos en consumo final cv
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y consumo final efectivo, formación bruta de capital, exportaciones e importaciones, 
remuneración de asalariados, excedente de explotación/rentas mixtas e impuestos sobre 
la producción y las importaciones netos de subvenciones, población, empleo, puestos de 
trabajo y horas trabajadas. Únicamente con datos brutos: Saldo de rentas primarias con el 
resto del mundo, renta nacional a precios de mercado, renta disponible, ahorro, capacidad, 
necesidad de financiación de la nación y cuentas simplificadas de la economía nacional y 
del resto del mundo. Ramas de actividad, sectores institucionales, economía nacional y 
resto del mundo.

Colectivo:

No aplicable.

Periodicidad de la recogida de la información:

No aplicable.

Desagregación:

Nacional.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el cuatrienio 2009-2012:

219,58 miles de euros.

5865 Contabilidad Regional de España. Base 2008

Fines:

Elaboración del sistema de Cuentas Regionales de España según la metodología 
establecida en el Reglamento (CE) n.º 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996, 
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales SEC-1995.

Mediante elaboración de síntesis y análisis con resultados procedentes de diversas 
fuentes.

Organismos que intervienen:

INE.

Descripción general (principales variables):

Las que figuran en el SEC-1995: Agregados regionales de las actividades de producción 
(valor añadido bruto, remuneración de los asalariados, empleo, formación bruta de capital); 
Producto Interior Bruto regional; cuentas regionales de los hogares. Ramas de actividad, 
sectores institucionales, NUTS II, NUTS III.

Colectivo:

No aplicable.

Periodicidad de la recogida de la información:

No aplicable.

Desagregación:

Provincial.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el cuatrienio 2009-2012:

435,86 miles de euros.
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5866 Cuentas Trimestrales no Financieras de los Sectores Institucionales. Base 2008

Fines:

Elaboración de las Cuentas trimestrales no financieras de España, correspondientes a 
los sectores institucionales: Sociedades no financieras, instituciones financieras, 
Administraciones Públicas, hogares e instituciones sin fines de lucro y resto del mundo, 
según la metodología establecida en el Reglamento (CE) n.º 2223/96 del Consejo, de 25 
de junio de 1996, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 
SEC-1995 y en el Reglamento (CE) n.º 1161/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 6 de julio de 2005.

Mediante elaboración de síntesis y análisis con resultados procedentes de diversas 
fuentes.

Organismos que intervienen:

INE.

Descripción general (principales variables):

Todas las que figuran en la secuencia de cuentas que propone el Reglamento n.º 1161/2005: 
Cuentas corrientes y de acumulación. Sectores institucionales, economía nacional y resto 
del mundo.

Colectivo:

No aplicable.

Periodicidad de la recogida de la información:

No aplicable.

Desagregación:

Nacional.

Créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el cuatrienio 2009-2012:

103,04 miles de euros.

II. Operaciones estadísticas incluidas en el Plan Estadístico Nacional 2009-2012 
que no figuran en el Programa anual 2011

1. Operaciones estadísticas que causan baja en el Plan Estadístico Nacional 2009-2012

a) Causan baja en el Plan Estadístico Nacional 2009-2012 las estadísticas:

5148 Índices de Venta de Viviendas.
5316 Explotación Estadística de Homologaciones de Títulos Extranjeros y del 

Reconocimiento de Títulos de la UE a Efectos Profesionales.
5562 Estimaciones Mensuales de Coyuntura Demográfica.
5974 Sistema de Información Geográfica Estadística.

b) Causan baja en el Plan Estadístico Nacional 2009-2012 las estadísticas:

5374 Estadística de Entidades Privadas de Aseguramiento Sanitario (en proyecto).
5568 Encuesta Sociodemográfica y de Generaciones (ESOGE) (en proyecto).

Estas estadísticas no se han llegado a realizar nunca.
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c) Causan baja en el Plan Estadístico Nacional 2009-2012 las estadísticas:

5252 Cuenta Satélite del Turismo (CST).
5851 Contabilidad Nacional de España. Base 2000.

Estas estadísticas causan baja al cambiar el año base y sustituirse respectivamente 
por las estadísticas:

5254 Cuenta Satélite del Turismo de España. Base 2008.
5863 Contabilidad Nacional de España. Base 2008.

2. Estadísticas para las que no se va a realizar ninguna fase de trabajo en 2011

No está prevista la realización de ninguna fase de trabajo en el año 2011 en las 
estadísticas:

5002 Encuesta sobre la Estructura de las Explotaciones Agrícolas.
5108 Indicadores de Globalización (en proyecto).
5206 Encuesta de Movilidad de las Personas Residentes en España.
5324 Encuesta de Transición Educativa Formativa e Inserción Laboral.
5474 Encuesta Europea de Seguridad (en proyecto).
5558 Encuesta Nacional de Inmigrantes.
5567 Encuesta de Población Residente y Migraciones Exteriores (EPRYME).
5621 Encuesta de Gestión Preventiva en las Empresas.
5627 Índice del Precio del Trabajo (en proyecto).
5659 Encuesta sobre las Personas sin Hogar (Personas).
5669 Encuesta de Hogares y Medio Ambiente.
5862 Cuentas Satélite de las Cooperativas y Mutualidades.

III. Operaciones estadísticas que en el Programa anual 2011 cambian el nombre 
con el que figuraban en el Plan Estadístico Nacional 2009-2012

a) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5150 Índices de Precios del Suelo.

Pasa a denominarse:

5150 Estadística de Precios del Suelo.

b) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5153 Encuesta sobre la Oferta de Vivienda de Obra Nueva.

Pasa a denominarse:

5153 Estudio sobre la Oferta de Vivienda de Obra Nueva.

c) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5154 Estadística de Precios de Vivienda.

Pasa a denominarse:

5154 Estadística de Precios de Vivienda. Índice de Precios de la Vivienda.

d) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5156 Estadística de Vivienda Protegida.
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Pasa a denominarse:

5156 Estadística de Vivienda Libre y Protegida.

e) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5251 Índice de Precios de Turismo Rural.

Pasa a denominarse:

5251 Índice de Precios en Alojamientos de Turismo Rural.

f) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5284 Hábitos Deportivos de los Españoles.

Pasa a denominarse:

5284 Hábitos Deportivos en España.

g) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5308 Enseñanzas Anteriores a la Universidad (Centros, Matrícula, Graduados y 
Personal).

Pasa a denominarse:

5308 Enseñanzas no Universitarias (Centros, Matrícula, Graduados y Personal).

h) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5373 Establecimientos Sanitarios con Régimen de Internado.

Pasa a denominarse:

5373 Estadística de Centros Sanitarios de Atención Especializada.

i) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5395 Consumo Farmacéutico del Sistema Nacional de Salud y del Mutualismo 
Administrativo.

Pasa a denominarse:

5395 Consumo Farmacéutico a través de Recetas Médicas del Sistema Nacional de 
Salud y del Mutualismo Administrativo.

j) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5434 Prestación por Maternidad.

Pasa a denominarse:

5434 Prestación por Maternidad y Paternidad.

k) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5437 Beneficiarios de Prestaciones Socioeconómicas a Personas con 
Discapacidad.

Pasa a denominarse:

5437 Beneficiarios de Prestaciones Socioeconómicas a Personas con Discapacidad 
(LISMI). cv
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l) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5474 Encuesta de Victimización .

Pasa a denominarse:

5474 Encuesta Europea de Seguridad (en proyecto).

m) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5556 Visados.

Pasa a denominarse:

5556 Visados expedidos en Oficinas Consulares.

n) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5709 Proyecto Corine Land Cover 2006 del Programa Corine (UE).

Pasa a denominarse:

5709 Proyecto Corine Land Cover del Programa Corine (UE).

o) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5804 Personal Militar de Complemento, Militar Profesional de Tropa y Marinería y 
Reservista Voluntario.

Pasa a denominarse:

5804 Personal Militar de Complemento, Militar de Tropa y Marinería y Reservista 
voluntario.

p) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5831 Estadística de Elecciones.

Pasa a denominarse:

5831 Estadística de Resultados Electorales.

q) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5910 Índice de Precios del Sector Servicios.

Pasa a denominarse:

5910 Índices de Precios del Sector Servicios.

r) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5972 Sistema de Gestión Informatizada de Clasificaciones, Variables y Conceptos 
(NOMENPAC).

Pasa a denominarse:

5972 Sistema de Gestión Informatizada de Metadatos: Clasificaciones, Variables y 
Conceptos.
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IV. Operaciones estadísticas que en el Programa anual 2011 cambian el sector
o tema con el que figuraban en el Plan Estadístico Nacional 2009-2012

a) Las estadísticas del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5424 Afiliación de Trabajadores a la Seguridad Social.
5425 Empresas Inscritas en la Seguridad Social.

que figuraban el sector o tema Protección social y servicios sociales pasan a clasificarse 
en el sector o tema Trabajo, ingresos y costes salariales y Estadísticas de empresas y 
unidades de producción no referidas a sectores particulares, respectivamente, con los 
códigos que se indican a continuación:

5632 Afiliación de Trabajadores a la Seguridad Social.

5917 Empresas Inscritas en la Seguridad Social.

b) La estadística del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5825 Resultados Económicos y Tributarios en el IVA.

que figuraba en el sector o tema Administraciones públicas, actividad política y asociaciones 
pasa a clasificarse en el sector o tema Estadísticas de empresas y unidades de producción 
no referidas a sectores particulares con el código que se indica a continuación:

5916 Resultados Económicos y Tributarios en el IVA.

c) Las estadísticas del Plan Estadístico Nacional 2009-2012:

5826 Estadística del Impuesto sobre la Matriculación de Vehículos (anual).
5827 Estadística del Impuesto sobre la Matriculación de Vehículos (avance 

mensual).

que figuraban el sector o tema Administraciones públicas, actividad política y asociaciones 
pasan a clasificarse en el sector o tema Transporte y actividades conexas, comunicaciones 
con los códigos que se indican a continuación:

5210 Estadística del Impuesto sobre la Matriculación de Vehículos (anual).
5211 Estadística del Impuesto sobre la Matriculación de Vehículos (avance 

mensual).

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106596

M
in

is
te

rio
 d

e 
A

su
nt

os
 E

xt
er

io
re

s 
y 

de
 C

oo
pe

ra
ci

ón
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

A
yu

da
 O

fic
ia

l a
l D

es
ar

ro
llo

 (
A

O
D

) 
de

 E
sp

añ
a 

(P
la

n
5
8
3
0

N
M

T
 3

1

A
nu

al
 d

e 
C

oo
pe

ra
ci

ón
 In

te
rn

ac
io

na
l (

PA
C

I))
(2

0
1
2
)

A
yu

da
 O

fic
ia

l a
l D

es
ar

ro
llo

 (
A

O
D

) 
de

 E
sp

añ
a 

(S
eg

ui
m

ie
nt

o
5
8
3
0

N
M

T
 3

0

PA
C

I c
ifr

as
 d

ef
in

iti
va

s)
(2

0
1
0
)

Fo
rm

at
o 

ut
ili

za
do

: 
En

 c
ad

a 
ca

si
lla

 s
e 

fa
ci

lit
a 

la
 f

ec
ha

 d
e 

di
fu

si
ón

 d
e 

la
 c

or
re

sp
on

di
en

te
 e

st
ad

ís
tic

a 
en

 d
ic

ho
 m

es
 y

, 
en

tr
e 

pa
ré

nt
es

is
, 
la

 f
ec

ha
 d

e 
re

fe
re

nc
ia

 d
e 

lo
s 

da
to

s 
qu

e 
se

 d
ifu

nd
en

. 
La

 f
ec

ha
 d

e 
di

fu
si

ón
 p

ue
de

 s
er

 d
e 

do
s

tip
os

: 
'f

ec
ha

 e
xa

ct
a'

 o
 '
N

M
T
 (
no

 m
ás

 t
ar

de
 d

e)
 u

na
 f

ec
ha

'.

M
in

is
te

rio
 d

e 
D

ef
en

sa
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
01

1
P

la
n

E
ne

ro
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

P
er

so
na

l M
ili

ta
r d

e 
C

ar
re

ra
 d

e 
la

s 
Fu

er
za

s 
A

rm
ad

as
 

58
03

N
M

T 
30

y 
de

 la
 G

ua
rd

ia
 C

iv
il

(2
01

0)

P
er

so
na

l M
ili

ta
r d

e 
C

om
pl

em
en

to
, M

ili
ta

r P
ro

fe
si

on
al

58
04

N
M

T 
30

de
 T

ro
pa

 y
 M

ar
in

er
ía

  y
 R

es
er

vi
st

a 
V

ol
un

ta
rio

  
(2

01
0)

P
er

so
na

l C
iv

il 
Fu

nc
io

na
rio

 a
l S

er
vi

ci
o 

de
 la

 A
dm

in
is

tra
ci

ón
58

05
N

M
T 

30

M
ili

ta
r

(2
01

0)

P
er

so
na

l C
iv

il 
La

bo
ra

l a
l S

er
vi

ci
o 

de
 la

 A
dm

in
is

tra
ci

ón
58

06
N

M
T 

30

M
ili

ta
r

(2
01

0)

P
er

so
na

l E
st

at
ut

ar
io

 a
l S

er
vi

ci
o 

de
 la

 A
dm

in
is

tra
ci

ón
58

33
N

M
T 

30

M
ili

ta
r

(2
01

0)

A
N

EX
O

 V

C
A

LE
N

D
A

R
IO

 D
E 

D
IF

U
S
IÓ

N
 D

E 
LA

S
 O

PE
R
A

C
IO

N
ES

 E
S
T
A

D
ÍS

T
IC

A
S

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106597

M
in

is
te

rio
 d

e 
Ec

on
om

ía
 y

 H
ac

ie
nd

a
(C

on
tin

úa
)

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 V

en
ta

 d
e 

La
bo

re
s 

de
 T

ab
ac

o 
a 

Ex
pe

nd
e-

5
1
7
2

N
M

T
 2

0

du
ría

s 
en

 la
 P

en
ín

su
la

 e
 Il

le
s 

B
al

ea
rs

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 In

te
rc

am
bi

o 
de

 B
ie

ne
s 

en
tr

e 
Es

ta
do

s 
5
1
7
3

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

de
 la

 U
E 

(U
m

br
al

es
 d

e 
Ex

en
ci

ón
)

(O
ct

/1
0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 In

te
rc

am
bi

o 
de

 B
ie

ne
s 

en
tr

e 
Es

ta
do

s 
5
1
7
4

2
0

2
0

2
0

2
0

de
 la

 U
E 

(B
aj

o 
el

 U
m

br
al

 d
e 

Ex
en

ci
ón

)
(T

ri4
/1

0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 C

om
er

ci
o 

Ex
tr

ac
om

un
ita

rio
 

5
1
7
5

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

(O
ct

/1
0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
l C

om
er

ci
o 

Ex
te

rio
r 

de
 la

s 
C

om
un

id
ad

es
5
1
7
6

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

A
ut

ón
om

as
(O

ct
/1

0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

Ín
di

ce
s 

de
 V

al
or

 U
ni

ta
rio

 p
ar

a 
el

 C
om

er
ci

o 
Ex

te
rio

r
5
1
7
9

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
l I

m
pu

es
to

 s
ob

re
 M

at
ric

ul
ac

ió
n 

de
 

5
2
1
0

N
M

T
 2

8

V
eh

íc
ul

os
 (
an

ua
l)

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
l I

m
pu

es
to

 s
ob

re
 M

at
ric

ul
ac

ió
n 

de
 

5
2
1
1

N
M

T
 3

1
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1

V
eh

íc
ul

os
 (
av

an
ce

 m
en

su
al

)
(D

ic
/1

0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

N
M

T
 3

0
(A

go
/1

1
)

Lo
te

ría
s 

y 
A

pu
es

ta
s 

de
l E

st
ad

o
5
2
7
8

Pe
ns

io
ne

s 
de

l S
is

te
m

a 
de

 C
la

se
s 

Pa
si

va
s

5
4
2
8

N
M

T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

(D
ic

/1
1
)

M
er

ca
do

 d
e 

T
ra

ba
jo

 y
 P

en
si

on
es

 e
n 

la
s 

Fu
en

te
s 

T
rib

ut
ar

ia
s

5
6
3
0

2
2

(2
0
1
0
)

O
pi

ni
ón

 P
úb

lic
a 

y 
Fi

sc
al

id
ad

: 
B
ar

óm
et

ro
 F

is
ca

l. 
IE

F
5
6
7
6

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 S

eg
ur

os
 P

riv
ad

os
 (
an

ua
l)

5
7
5
2

N
M

T
 3

1

(2
0
0
9
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 S

eg
ur

os
 P

riv
ad

os
 (
tr

im
es

tr
al

) 
(B

ol
et

ín
5
7
5
2

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0

de
 In

fo
rm

ac
ió

n 
T
rim

es
tr

al
 d

e 
S
eg

ur
os

)

Pr
ev

is
ió

n 
S
oc

ia
l C

om
pl

em
en

ta
ria

5
7
5
3

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

(T
ri3

/1
0
)

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106598

M
in

is
te

rio
 d

e 
Ec

on
om

ía
 y

 H
ac

ie
nd

a
(C

on
tin

ua
ci

ón
)

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

La
s 

R
et

rib
uc

io
ne

s 
de

l S
ec

to
r 

Pú
bl

ic
o 

Es
ta

ta
l

5
8
0
8

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 L

iq
ui

da
ci

ón
 d

e 
lo

s 
Pr

es
up

ue
st

os
 d

el
5
8
0
9

N
M

T
 3

1

Es
ta

do
 y

 s
us

 O
rg

an
is

m
os

 P
úb

lic
os

(2
0
1
0
)

Pr
es

up
ue

st
os

 d
e 

la
s 

En
tid

ad
es

 L
oc

al
es

5
8
1
0

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

Li
qu

id
ac

ió
n 

de
 P

re
su

pu
es

to
s 

de
 la

s 
En

tid
ad

es
5
8
1
1

N
M

T
 3

1

Lo
ca

le
s

(2
0
0
9
)

Pr
es

up
ue

st
os

 d
e 

la
s 

C
om

un
id

ad
es

 A
ut

ón
om

as
 

5
8
1
3

N
M

T
 3

1

(2
0
1
1
)

Li
qu

id
ac

ió
n 

de
 P

re
su

pu
es

to
s 

de
 la

s 
C

om
un

id
ad

es
 

5
8
1
4

N
M

T
 3

0

A
ut

ón
om

as
(2

0
0
9
)

H
ac

ie
nd

as
 A

ut
on

óm
ic

as
 e

n 
C

ifr
as

5
8
1
5

N
M

T
 3

1

(2
0
0
9
)

Ex
pl

ot
ac

ió
n 

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
l R

eg
is

tr
o 

de
 C

on
tr

at
os

 
5
8
1
7

N
M

T
 3

1

de
l S

ec
to

r 
Pú

bl
ic

o 
(2

0
0
9
)

Im
po

si
ci

ón
 L

oc
al

. 
T
ip

os
 d

e 
G

ra
va

m
en

, 
Ín

di
ce

s 
y 

5
8
1
8

N
M

T
 3

1

C
oe

fic
ie

nt
es

(2
0
1
1
)

C
at

as
tr

o 
In

m
ob

ili
ar

io
5
8
1
9

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

Im
pu

es
to

 s
ob

re
 lo

s 
B
ie

ne
s 

In
m

ue
bl

es
5
8
2
0

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

O
rd

en
an

za
s 

Fi
sc

al
es

 d
el

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 B

ie
ne

s 
5
8
2
1

N
M

T
 3

1

In
m

ue
bl

es
(2

0
1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 lo

s 
D

ec
la

ra
nt

es
 d

e 
IR

PF
5
8
2
2

N
M

T
 1

0

(2
0
0
9
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

po
r 

Pa
rt

id
as

 d
el

 Im
pu

es
to

 s
ob

re
 S

oc
ie

da
de

s
5
8
2
3

 
N

M
T
 3

0

(2
0
0
9
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

po
r 

Pa
rt

id
as

 d
el

 IV
A

5
8
2
4

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106599

M
in

is
te

rio
 d

e 
Ec

on
om

ía
 y

 H
ac

ie
nd

a
(C

on
cl

us
ió

n)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

R
ec

au
da

ci
ón

 T
rib

ut
ar

ia
5
8
2
9

N
M

T
 2

5
N

M
T
 2

8
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 3

1
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5
N

M
T
 2

5

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

N
M

T
3
0

(2
0
0
9
)

C
ue

nt
as

 d
e 

la
s 

A
dm

in
is

tr
ac

io
ne

s 
Pú

bl
ic

as
5
8
5
4

N
M

T
 3

1

(2
0
0
9
)

C
ue

nt
as

 d
e 

la
s 

A
dm

in
is

tr
ac

io
ne

s 
Pú

bl
ic

as
 

5
8
5
5

N
M

T
 3

1

T
er

rit
or

ia
le

s
(2

0
0
9
)

C
ue

nt
as

 d
e 

la
s 

Em
pr

es
as

 P
úb

lic
as

5
8
5
6

N
M

T
 3

1

(2
0
0
9
)

C
ue

nt
as

 T
rim

es
tr

al
es

 d
e 

la
s 

A
dm

in
is

tr
ac

io
ne

s 
5
8
6
1

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

1

Pú
bl

ic
as

(S
ep

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(M
ar

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

V
en

ta
, 
Em

pl
eo

 y
 S

al
ar

io
s 

de
 la

s 
G

ra
nd

es
 E

m
pr

es
as

5
9
1
2

5
1
2

5
9

7
7

5
6

5
5

7

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

5 (A
go

/1
1
)

C
ue

nt
as

 A
nu

al
es

 e
n 

el
 Im

pu
es

to
 s

ob
re

 S
oc

ie
da

de
s

5
9
1
3

N
M

T
 3

0
(2

0
0
9
)

R
es

ul
ta

do
s 

Ec
on

óm
ic

os
 y

 T
rib

ut
ar

io
s 

en
 e

l I
V

A
5
9
1
6

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

In
di

ca
do

re
s 

de
 D

is
po

ni
bi

lid
ad

es
 In

te
rio

re
s 

de
 M

an
uf

ac
tu

ra
s

5
9
4
2

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

de
 C

on
su

m
o 

y 
Eq

ui
po

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

In
di

ca
do

re
s 

S
in

té
tic

os
 d

e 
la

 E
co

no
m

ía
 E

sp
añ

ol
a

5
9
4
3

N
M

T
 1

5
N

M
T
 1

3
N

M
T
 1

3
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

4
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

3
N

M
T
 1

5
(D

ic
/1

0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

S
ín

te
si

s 
de

 In
di

ca
do

re
s 

Ec
on

óm
ic

os
 (
S
IE

)
5
9
4
4

N
M

T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

N
M

T
 1

5

(A
go

/1
1
)

Pa
ne

l d
e 

R
en

ta
 

5
9
7
7

N
M

T
 3

1
(D

ic
/1

1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106600

M
in

is
te

rio
 d

el
 In

te
rio

r
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Pa
rq

ue
 N

ac
io

na
l d

e 
V

eh
íc

ul
os

5
2
0
2

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 S

eg
ur

id
ad

: 
D

el
ito

s 
y 

Fa
lta

s
5
4
7
1

N
M

T
3
1

N
M

T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
3
0

N
M

T
 3

1
N

M
T
3
0

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

1
N

M
T
3
0

N
M

T
 3

1
N

M
T
3
0

N
M

T
 3

1

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 S

eg
ur

id
ad

: 
D

et
en

ci
on

es
5
4
7
2

N
M

T
3
1

N
M

T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
3
0

N
M

T
 3

1
N

M
T
3
0

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

1
N

M
T
3
0

N
M

T
 3

1
N

M
T
3
0

N
M

T
 3

1

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 la

 P
ob

la
ci

ón
 R

ec
lu

sa
 (
da

to
s 

se
m

an
al

es
)

5
4
7
3

(A
nt

es
 d

el
 v

ie
rn

es
 d

e 
ca

da
 s

em
an

a,
 lo

s 
re

su
lta

do
s 

de
 la

 s
em

an
a 

an
te

rio
r)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 la

 P
ob

la
ci

ón
 R

ec
lu

sa
 (
da

to
s 

 m
en

su
al

es
)

5
4
7
3

N
M

T
 1

4
N

M
T
 1

4
N

M
T
 1

7
N

M
T
 1

4
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

4
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

4
N

M
T
 1

4
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

4
N

M
T
 1

5

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

A
cc

id
en

te
s 

de
 T

rá
fic

o 
co

n 
V

íc
tim

as
 (
da

to
s 

pr
ov

is
io

na
le

s)
5
4
7
7

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

1
5

(O
ct

/1
0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

A
cc

id
en

te
s 

de
 T

rá
fic

o 
co

n 
V

íc
tim

as
 (
da

to
s 

de
fin

iti
vo

s)
5
4
7
7

N
M

T
 3

0
 

(2
0
1
0
)

C
en

so
 d

e 
C

on
du

ct
or

es
5
4
7
8

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

D
at

os
 E

st
ad

ís
tic

os
 s

ob
re

 P
ob

la
ci

ón
 E

xt
ra

nj
er

a,
 S

oc
ili

ta
nt

e 
5
5
5
3

3
0

2
8

3
0

3
0

3
0

3
0

3
0

3
0

3
0

3
0

3
0

3
0

de
 A

si
lo

, 
R
ef

ug
ia

da
, 
B
en

ef
ic

ia
ria

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
 S

ub
si

di
ar

ia
,

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

D
es

pl
az

ad
os

 y
 A

pá
tr

id
as

 (
da

to
s 

pr
ov

is
io

na
le

s 
m

en
su

al
es

)

D
at

os
 E

st
ad

ís
tic

os
 s

ob
re

 P
ob

la
ci

ón
 E

xt
ra

nj
er

a,
  
S
oc

ili
ta

nt
e

5
5
5
3

1

de
 A

si
lo

, 
R
ef

ug
ia

da
, 
B
en

ef
ic

ia
ria

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
 S

ub
si

di
ar

ia
, 

(2
0
1
0
)

D
es

pl
az

ad
os

 y
 A

pá
tr

id
as

 (
da

to
s 

of
ic

ia
le

s 
co

ns
ol

id
ad

os
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 E

le
cc

io
ne

s 
5
8
3
1

(S
e 

di
fu

nd
e 

de
sd

e 
el

 m
is

m
o 

dí
a 

en
 q

ue
 s

e 
ce

le
br

an
 la

s 
el

ec
ci

on
es

)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 A

so
ci

ac
io

ne
s

5
8
3
2

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106601

M
in

is
te

rio
 d

e 
Fo

m
en

to
(C

on
tin

úa
)

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 E

di
fic

io
s

5
1
4
1

3
1

2
8

3
1

2
8

3
1

3
0

2
8

2
9

3
1

3
0

2
2

(A
go

/1
0
)

(S
ep

/1
0
)

(O
ct

/1
0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

3
0

(A
br

/1
1
)

Es
tr

uc
tu

ra
 d

e 
la

 In
du

st
ria

 d
e 

la
 C

on
st

ru
cc

ió
n

5
1
4
2

2
8

(2
0
0
9
)

Li
ci

ta
ci

ón
 O

fic
ia

l e
n 

la
 C

on
st

ru
cc

ió
n

5
1
4
3

3
1

2
8

3
1

2
8

3
1

3
0

2
8

2
9

3
1

3
0

2
2

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

3
0

(J
ul

/1
1
)

Ín
di

ce
s 

de
 P

ro
du

cc
ió

n 
de

 la
 In

du
st

ria
 d

e 
la

 C
on

st
ru

cc
ió

n
5
1
4
4

3
1

2
8

3
1

2
8

3
1

3
0

2
8

3
0

2
9

3
1

3
0

2
2

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

In
di

ca
do

re
s 

de
 C

os
te

s 
de

 la
 C

on
st

ru
cc

ió
n

5
1
4
7

3
1

2
8

3
1

2
8

3
1

3
0

2
8

3
0

2
9

3
1

3
0

2
2

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 P

re
ci

os
 d

el
 S

ue
lo

 
5
1
5
0

1
6

1
6

1
6

1
6

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

Es
tim

ac
ió

n 
de

l P
ar

qu
e 

de
 V

iv
ie

nd
as

5
1
5
1

N
M

T
 3

0
  

(2
0
1
0
)

En
cu

es
ta

 s
ob

re
 T

en
en

ci
a 

y 
U

so
 d

e 
V

iv
en

da
 d

e 
lo

s 
5
1
5
2

N
M

T
 3

0
  

H
og

ar
es

(2
0
1
0
)

Es
tu

di
o 

so
br

e 
la

 O
fe

rt
a 

de
 V

iv
ie

nd
a 

de
 O

br
a 

N
ue

va
5
1
5
3

N
M

T
 3

0
  

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 P

re
ci

os
 d

e 
V

iv
ie

nd
a.

 Ín
di

ce
 d

e 
Pr

ec
io

s 
de

 la
5
1
5
4

1
7

1
8

1
8

1
8

V
iv

ie
nd

a
(T

ri4
/1

0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 T

ra
ns

ac
ci

on
es

 In
m

ob
ili

ar
ia

s
5
1
5
5

7
8

9
9

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

 
(T

ri2
/1

1
)

(T
ri3

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 V

iv
ie

nd
a 

Li
br

e 
y 

Pr
ot

eg
id

a
5
1
5
6

2
5

2
1

7
2
1

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

C
ue

nt
a 

S
at

él
ite

 d
e 

la
 V

iv
ie

nd
a

5
1
5
7

2
0

En
cu

es
ta

 P
er

m
an

en
te

 d
e 

T
ra

ns
po

rt
e 

de
 M

er
ca

nc
ía

s
5
2
0
3

3
1

3
0

2
9

2
2

po
r 

C
ar

re
te

ra
(T

ri4
/1

0
)

(T
ri1

/1
1
)

 
(T

ri2
/1

1
)

(T
ri3

/1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106602

M
in

is
te

rio
 d

e 
Fo

m
en

to
(C

on
cl

us
ió

n)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Ín
di

ce
 d

e 
Pr

ec
io

s 
de

l T
ra

ns
po

rt
e

5
2
0
5

3
1

3
0

2
9

2
2

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

T
ra

ns
po

rt
e 

M
ar

íti
m

o 
de

 M
er

ca
nc

ía
s 

y 
Pa

sa
je

ro
s

5
2
0
7

3
1

3
0

3
1

3
1

(T
ri2

/1
0
)

(T
ri3

/1
0
)

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
l T

rá
fic

o 
A

ér
eo

5
2
0
8

N
M

T
 1

5

(2
0
1
0
)

T
rá

fic
o 

de
 la

s 
Lí

ne
as

 A
ér

ea
s 

R
eg

ul
ar

es
 y

 N
o 

R
eg

ul
ar

es
5
2
0
9

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

Pr
oy

ec
to

 C
or

in
e 

La
nd

 C
ov

er
 2

0
0
6
 d

el
 P

ro
ye

ct
o 

C
or

in
e 

(U
E)

5
7
0
9

(P
ub

lic
ac

ió
n 

co
nt

in
ua

 a
 lo

 la
rg

o 
de

l a
ño

)

S
is

te
m

a 
de

 In
fo

rm
ac

ió
n 

de
 O

cu
pa

ci
ón

 d
el

 S
ue

lo
 e

n 
Es

pa
ña

 
5
7
1
0

(P
ub

lic
ac

ió
n 

co
nt

in
ua

 a
 lo

 la
rg

o 
de

l a
ño

)

(S
IO

S
E)

A
tla

s 
N

ac
io

na
l d

e 
Es

pa
ña

5
9
4
1

(P
ub

lic
ac

ió
n 

co
nt

in
ua

 a
 lo

 la
rg

o 
de

l a
ño

)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106603

M
in

is
te

rio
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n

(C
on

tin
úa

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Pe
rs

on
al

 d
e 

la
s 

U
ni

ve
rs

id
ad

es
 

5
3
0
1

N
M

T
 3

1

(2
00

9/
20

10
)

M
ov

ili
da

d 
de

l P
ro

fe
so

ra
do

 d
e 

C
en

tr
os

 P
úb

lic
os

5
3
0
2

N
M

T
 3

0

(2
0
1
1
)

G
as

to
 P

úb
lic

o 
en

 E
du

ca
ci

ón
 (
re

su
lta

do
s 

pr
ov

is
io

na
le

s)
5
3
0
3

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

G
as

to
 P

úb
lic

o 
en

 E
du

ca
ci

ón
 (
re

su
lta

do
s 

de
fin

iti
vo

s)
5
3
0
3

N
M

T
 3

1

(2
0
0
8
)

B
ec

as
 y

 A
yu

da
s 

al
 E

st
ud

io
5
3
0
5

N
M

T
 3

1

(2
00

9/
20

10
)

C
en

tr
os

 y
 E

st
ud

io
s 

U
ni

ve
rs

ita
rio

s 
(n

ot
as

 d
e 

co
rt

e/
pr

ei
ns

cr
ip

-5
3
0
7

N
M

T
 3

1

ci
ón

/m
at

ríc
ul

a)
(2

01
0/

20
11

)

C
en

tr
os

 y
 E

st
ud

io
s 

U
ni

ve
rs

ita
rio

s 
(o

fe
rt

a 
de

 p
la

za
s)

5
3
0
7

N
M

T
 3

1

(2
01

0/
20

11
)

En
se

ña
nz

as
 n

o 
U

ni
ve

rs
ita

ria
s 

(C
en

tr
os

, 
M

at
ríc

ul
a,

5
3
0
8

N
M

T
 3

0

G
ra

du
ad

os
 y

 P
er

so
na

l) 
(d

at
os

 a
va

nc
e 

pr
ov

is
io

na
le

s)
(2

01
0/

20
11

)

En
se

ña
nz

as
 n

o 
U

ni
ve

rs
ita

ria
s 

(C
en

tr
os

, 
M

at
ríc

ul
a,

5
3
0
8

N
M

T
 3

1

G
ra

du
ad

os
 y

 P
er

so
na

l) 
(r

es
ul

ta
do

s 
de

ta
lla

do
s 

de
fin

iti
vo

s)
(2

00
9/

20
10

)

Es
tu

di
an

te
s 

U
ni

ve
rs

ita
rio

s 
de

 G
ra

do
, 
M

ás
te

r 
y 

D
oc

to
ra

do
5
3
1
0

N
M

T
 3

0

(M
at

ríc
ul

a 
y 

 G
ra

du
ad

os
) 
(d

at
os

 a
va

nc
e 

pr
ov

is
io

na
le

s)
(2

01
0/

20
11

)

Es
tu

di
an

te
s 

U
ni

ve
rs

ita
rio

s 
de

 G
ra

do
, 
M

ás
te

r 
y 

D
oc

to
ra

do
 

5
3
1
0

N
M

T
 3

1

(M
at

ríc
ul

a 
y 

G
ra

du
ad

os
) 
(r

es
ul

ta
do

s 
de

ta
lla

do
s 

de
fin

iti
vo

s)
(2

00
9/

20
10

)

A
cc

ió
n 

Ed
uc

at
iv

a 
en

 e
l E

xt
er

io
r

5
3
1
1

N
M

T
 3

0

(2
01

0/
20

11
)

La
 S

oc
ie

da
d 

de
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 C
om

un
ic

ac
ió

n 
en

5
3
1
2

N
M

T
 3

1

lo
s 

C
en

tr
os

 E
du

ca
tiv

os
 n

o 
U

ni
ve

rs
ita

rio
s

(2
00

9/
20

10
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 T

es
is

 D
oc

to
ra

le
s

5
3
1
7

N
M

T
 3

1

(2
0
0
9
)

A
te

nc
ió

n 
a 

la
 D

iv
er

si
da

d 
en

 la
 E

du
ca

ci
ón

 (
en

 p
ro

ye
ct

o)
5
3
2
0

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106604

M
in

is
te

rio
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n

(C
on

cl
us

ió
n)

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

A
lu

m
na

do
 d

e 
Fo

rm
ac

ió
n 

Pr
of

es
io

na
l (

en
 p

ro
ye

ct
o)

5
3
2
1

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

S
is

te
m

a 
Es

ta
ta

l d
e 

In
di

ca
do

re
s 

de
 la

 E
du

ca
ci

ón
5
3
2
6

N
M

T
 3

1

(2
00

8/
20

09
)

In
di

ca
do

re
s 

U
ni

ve
rs

ita
rio

s
5
3
2
7

N
M

T
 3

0

(2
00

8/
20

09
)

In
di

ca
do

re
s 

Es
ta

dí
st

ic
os

 d
e 

la
 E

du
ca

ci
ón

5
3
2
8

N
M

T
 3

1

(2
00

9/
20

10
)

Fi
na

nc
ia

ci
ón

 y
 G

as
to

 U
ni

ve
rs

ita
rio

5
3
2
9

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

B
ec

as
, 
A

yu
da

s 
y 

Pr
és

ta
m

os
 U

ni
ve

rs
ita

rio
s

5
3
3
0

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Pr
og

ra
m

a 
de

 E
va

lu
ac

ió
n 

de
 C

om
pe

te
nc

ia
s 

de
 A

du
lto

s
5
3
3
3

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

(P
IA

A
C

 P
ro

gr
am

m
e 

fo
r 

th
e 

In
te

rn
at

io
na

l A
ss

es
sm

en
t 

of
 

A
du

lt 
C

om
pe

te
nc

es
 d

e 
la

 O
C

D
E)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 lo

s 
Pr

og
ra

m
as

 E
du

ca
tiv

os
 E

ur
op

eo
s

5
3
3
4

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 B

ib
lio

te
ca

s 
Es

co
la

re
s

5
3
3
5

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106605

M
in

is
te

rio
 d

e 
T
ra

ba
jo

 e
 In

m
ig

ra
ci

ón
(C

on
tin

úa
)

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Fo
rm

ac
ió

n 
pa

ra
 e

l E
m

pl
eo

5
3
1
8

N
M

T
3
0

(2
0
1
0
)

En
cu

es
ta

 C
om

un
ita

ria
 d

e 
Fo

rm
ac

ió
n 

Pr
of

es
io

na
l C

on
tin

ua
5
3
2
2

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

En
cu

es
ta

 d
e 

Fo
rm

ac
ió

n 
Pr

of
es

io
na

l p
ar

a 
el

 E
m

pl
eo

 e
n 

5
3
2
3

Em
pr

es
as

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

Pe
ns

io
ne

s 
C

on
tr

ib
ut

iv
as

 d
el

 S
is

te
m

a 
de

 la
 S

eg
ur

id
ad

 
5
4
2
6

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

S
oc

ia
l

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

(D
ic

/1
1
)

In
ca

pa
ci

da
d 

T
em

po
ra

l
5
4
2
7

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 D
es

em
pl

eo
5
4
2
9

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

Fo
nd

o 
de

 G
ar

an
tía

 S
al

ar
ia

l
5
4
3
0

N
M

T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
(N

ov
/1

0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

A
yu

da
s 

a 
lo

s 
T
ra

ba
ja

do
re

s 
A

fe
ct

ad
os

 p
or

 P
ro

ce
so

s 
de

5
4
3
1

N
M

T
 1

5
de

 R
ee

st
ru

ct
ur

ac
ió

n 
de

 E
m

pr
es

as
 

(2
0
1
0
)

Pe
ns

io
ne

s 
A

si
st

en
ci

al
es

5
4
3
3

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
(N

ov
/1

0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Pr
es

ta
ci

ón
 p

or
 M

at
er

ni
da

d 
y 

Pa
te

rn
id

ad
5
4
3
4

N
M

T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

Pr
es

ta
ci

on
es

 F
am

ili
ar

es
 p

or
 H

ijo
 a

 C
ar

go
5
4
3
5

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 R
az

ón
 d

e 
N

ec
es

id
ad

 p
ar

a 
R
es

id
en

te
s

5
4
3
8

N
M

T
 3

0

en
 e

l E
xt

er
io

r 
(2

0
1
0
)

Pr
es

ta
ci

on
es

 p
ar

a 
"N

iñ
os

 d
e 

la
 G

ue
rr

a"
5
4
3
9

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
as

 In
te

gr
ad

as
 d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

 S
oc

ia
l e

n 
té

rm
in

os
5
4
4
2

 
N

M
T
 3

0

S
EE

PR
O

S
. 
In

gr
es

os
, 
G

as
to

s 
y 

B
en

ef
ic

ia
rio

s
(2

0
0
9
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106606

M
in

is
te

rio
 d

e 
T
ra

ba
jo

 e
 In

m
ig

ra
ci

ón
(C

on
tin

ua
ci

ón
)

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

A
su

nt
os

 J
ud

ic
ia

le
s 

S
oc

ia
le

s
5
5
0
3

N
M

T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

Es
pa

ño
le

s 
R
es

id
en

te
s 

en
 e

l E
xt

ra
nj

er
o 

R
et

or
na

do
s

5
5
5
1

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Ex
tr

an
je

ro
s 

co
n 

C
er

tif
ic

ad
o 

 d
e 

R
eg

is
tr

o 
o 

T
ar

je
ta

 d
e 

 
5
5
5
4

N
M

T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0

R
es

id
en

ci
a 

en
 V

ig
or

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

Ex
tr

an
je

ro
s 

co
n 

A
ut

or
iz

ac
ió

n 
de

 E
st

an
ci

a 
po

r 
Es

tu
di

os
 e

n
5
5
5
5

N
M

T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0

V
ig

or
(T

ri4
/1

0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

V
is

ad
os

 E
xp

ed
id

os
 e

n 
O

fic
in

as
 C

on
su

la
re

s
5
5
5
6

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

C
on

ce
si

on
es

 d
e 

N
ac

io
na

lid
ad

 E
sp

añ
ol

a 
po

r 
R
es

id
en

ci
a

5
5
5
7

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

Fl
uj

os
 d

e 
A

ut
or

iz
ac

io
ne

s 
de

 R
es

id
en

ci
a 

C
on

ce
di

da
s 

a 
5
5
6
6

N
M

T
 3

1

Ex
tr

an
je

ro
s

(2
0
1
0
)

En
cu

es
ta

 d
e 

C
oy

un
tu

ra
 L

ab
or

al
5
6
0
5

N
M

T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

A
ut

or
iz

ac
io

ne
s 

de
 T

ra
ba

jo
 a

 E
xt

ra
nj

er
os

5
6
0
6

N
M

T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(O
ct

-D
ic

/1
0
)

(E
ne

-M
ar

/1
1
)

(A
br

-J
un

/1
1
)

(J
ul

-S
ep

/1
1
)

C
oo

pe
ra

tiv
as

 C
on

st
itu

id
as

5
6
0
7

N
M

T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(T
ri3

/1
0
)

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

S
oc

ie
da

de
s 

La
bo

ra
le

s 
R
eg

is
tr

ad
as

5
6
0
8

N
M

T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(T
ri3

/1
0
)

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

S
oc

ie
da

de
s 

C
oo

pe
ra

tiv
as

 y
 S

oc
ie

da
de

s 
La

bo
ra

le
s

5
6
0
9

N
M

T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

In
sc

rit
as

 e
n 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l

(D
ic

/1
0
)

(M
ar

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

Em
pr

es
as

 d
e 

T
ra

ba
jo

 T
em

po
ra

l
5
6
1
0

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(S
ep

/1
0
)

(O
ct

/1
0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

M
ov

im
ie

nt
o 

La
bo

ra
l R

eg
is

tr
ad

o
5
6
1
1

N
M

T
 5

N
M

T
 5

 
N

M
T
 5

 
N

M
T
 5

 
N

M
T
 5

 
N

M
T
 5

 
N

M
T
 5

 
N

M
T
 5

 
N

M
T
 5

 
N

M
T
 5

 
N

M
T
 5

 
N

M
T
 5

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

T
ra

ba
ja

do
re

s 
A

ut
ón

om
os

 A
fil

ia
do

s 
a 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l

5
6
1
2

N
M

T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(D
ic

/1
0
)

(M
ar

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106607

M
in

is
te

rio
 d

e 
T
ra

ba
jo

 e
 In

m
ig

ra
ci

ón
(C

on
cl

us
ió

n)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

R
eg

ul
ac

ió
n 

de
 E

m
pl

eo
5
6
1
3

N
M

T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

A
po

yo
 a

 la
 C

re
ac

ió
n 

de
 E

m
pl

eo
5
6
1
4

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

M
ed

ia
ci

ón
, 
A

rb
itr

aj
e 

y 
C

on
ci

lia
ci

ón
5
6
1
5

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(O
ct

/1
0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

C
on

ve
ni

os
 C

ol
ec

tiv
os

 d
e 

T
ra

ba
jo

5
6
1
6

N
M

T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

H
ue

lg
as

 y
 C

ie
rr

es
 P

at
ro

na
le

s
5
6
1
7

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(O
ct

/1
0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

A
cc

id
en

te
s 

de
 T

ra
ba

jo
5
6
1
8

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

N
M

T
 3

0
N

M
T
 3

0
(2

0
1
0
)

(T
ri3

/1
1
)

En
fe

rm
ed

ad
es

 P
ro

fe
si

on
al

es
5
6
1
9

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

Fo
nd

o 
S
oc

ia
l E

ur
op

eo
5
6
2
0

N
M

T
 1

5

(2
0
1
0
)

Po
lít

ic
as

 d
e 

M
er

ca
do

 d
e 

T
ra

ba
jo

 (
da

to
s 

pa
ra

 E
ur

os
ta

t)
5
6
2
9

N
M

T
 3

0

 
(2

0
1
0
)

A
fil

ia
ci

ón
 d

e 
T
ra

ba
ja

do
re

s 
a 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l

5
6
3
2

N
M

T
 5

N
M

T
 5

N
M

T
 5

N
M

T
 5

N
M

T
 5

N
M

T
 5

N
M

T
 5

N
M

T
 5

N
M

T
 5

N
M

T
 5

N
M

T
 5

N
M

T
 5

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

En
cu

es
ta

 d
e 

C
al

id
ad

 d
e 

V
id

a 
en

 e
l T

ra
ba

jo
5
6
6
6

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Em
pr

es
as

 In
sc

rit
as

 e
n 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l

5
9
1
7

N
M

T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0
N

M
T
 1

0

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

M
ue

st
ra

 C
on

tin
ua

 d
e 

V
id

as
 L

ab
or

al
es

5
9
7
6

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106608

M
in

is
te

rio
 d

e 
In

du
st

ria
, 

T
ur

is
m

o 
y 

C
om

er
ci

o
(C

on
tin

úa
)

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Es
ta

dí
st

ic
as

 E
ne

rg
ét

ic
as

 (
D

es
til

ac
ió

n 
de

 C
ar

bo
ne

s
5
0
8
1

N
M

T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0

(M
en

su
al

),
 R

ef
in

er
ía

s 
de

 P
et

ró
le

o 
(M

en
su

al
),
 In

du
st

ria
(O

ct
/1

0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

de
 E

ne
rg

ía
 E

lé
ct

ric
a 

(M
en

su
al

))
 

Es
ta

dí
st

ic
as

 E
ne

rg
ét

ic
as

 (
D

es
til

ac
ió

n 
de

 C
ar

bo
ne

s 
5
0
8
1

N
M

T
 2

0

(A
nu

al
),
 In

du
st

ria
s 

de
l G

as
 (
S
um

in
is

tr
o 

al
 M

er
ca

do
 In

te
rio

r)
 

(2
0
1
0
)

(A
nu

al
),
 E

m
pr

es
as

 d
e 

T
ra

ns
po

rt
e 

y 
D

is
tr

ib
uc

ió
n 

de
 G

as
N

at
ur

al
 (
A

nu
al

),
 D

is
tr

ib
ui

do
re

s 
de

 G
as

es
 L

ic
ua

do
s 

de
l 

Pe
tr

ól
eo

 (
A

nu
al

),
 R

ef
in

er
ía

s 
de

 P
et

ró
le

o 
(A

nu
al

))
Es

ta
dí

st
ic

as
 E

ne
rg

ét
ic

as
 (
In

du
st

ria
 d

e 
En

er
gí

a 
El

éc
tr

ic
a 

5
0
8
1

N
M

T
 2

0

(A
nu

al
))

(2
0
1
0
)

M
er

ca
do

 d
e 

Pr
od

uc
to

s 
Pe

tr
ol

ífe
ro

s
5
0
8
3

N
M

T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0

 
(O

ct
/1

0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

N
M

T
 2

0
(2

0
1
0
)

B
al

an
ce

 E
ne

rg
ét

ic
o 

5
0
8
5

N
M

T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
(T

ri3
/1

0
)

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

 
(T

ri2
/1

1
)

N
M

T
 2

0
(2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 d
e 

In
ve

rs
io

ne
s 

In
du

st
ria

le
s

5
1
0
4

2
9

N
M

T
 3

0
*

(P
rim

av
/1

1
)

(O
to

ño
/1

1
)

Es
ta

dí
st

ic
as

 M
in

er
a 

y 
de

 E
xp

lo
ta

ci
ón

 d
e 

la
s 

A
gu

as
5
1
0
9

 N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(m
en

su
al

es
) 
(E

xt
ra

cc
ió

n 
de

  
C

ar
bo

ne
s,

 E
xt

ra
cc

ió
n 

de
 

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
) 

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

H
id

ro
ca

rb
ur

os
)

Es
ta

dí
st

ic
as

 M
in

er
a 

y 
de

 E
xp

lo
ta

ci
ón

 d
e 

la
s 

A
gu

as
 

5
1
0
9

N
M

T
 3

0

(a
nu

al
es

) 
(E

xt
ra

cc
ió

n 
de

 C
ar

bo
ne

s,
 E

xt
ra

cc
ió

n 
de

 
(2

0
1
0
)

M
in

er
al

es
  
M

et
ál

ic
os

, 
Ex

tr
ac

ci
ón

 d
e 

H
id

ro
ca

rb
ur

os
,

Ex
tr

ac
ci

ón
 d

e 
M

in
er

al
es

 n
o 

M
et

ál
ic

os
 n

i E
ne

rg
ét

ic
os

)

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 V

eh
íc

ul
os

 A
ut

om
óv

ile
s 

y 
B
ic

ic
le

ta
s

5
1
1
2

N
M

T
 2

6
N

M
T
 2

8
N

M
T
 2

8
N

M
T
 2

8
N

M
T
 2

6
N

M
T
 2

8
N

M
T
 2

8
N

M
T
 2

8
N

M
T
 2

6
N

M
T
 2

8
N

M
T
 2

8

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
) 

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

N
M

T
 2

8

(A
go

/1
1
)

*
 D

ep
en

de
 d

e 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
de

 la
 C

om
is

ió
n 

Eu
ro

pe
a.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106609

M
in

is
te

rio
 d

e 
In

du
st

ria
, 

T
ur

is
m

o 
y 

C
om

er
ci

o
(C

on
tin

ua
ci

ón
)

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

En
cu

es
ta

 d
e 

C
oy

un
tu

ra
 In

du
st

ria
l

5
1
1
3

6
2
4

3
0

2
9

N
M

T
 3

1
*

N
M

T
 3

0
*

N
M

T
 3

1
*

N
M

T
 3

1
*

N
M

T
 3

0
*

N
M

T
 3

1
*

N
M

T
 3

0
*

N
M

T
 3

1
*

(D
ic

/1
0
)

(F
eb

/1
1
) 

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

(D
ic

/1
1
)

2
7

(E
ne

/1
1
)

En
cu

es
ta

 d
e 

C
oy

un
tu

ra
 In

du
st

ria
l e

n 
el

 S
ec

to
r 

de
 la

 
5
1
4
5

6
2
4

3
0

2
9

N
M

T
 3

1
*

N
M

T
 3

0
*

N
M

T
 3

1
*

N
M

T
 3

1
*

N
M

T
 3

0
*

N
M

T
 3

1
*

N
M

T
 3

0
*

N
M

T
 3

1
*

C
on

st
ru

cc
ió

n 
(D

ic
/1

0
)

(F
eb

/1
1
) 

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

(D
ic

/1
1
)

2
7

(E
ne

/1
1
)

En
cu

es
ta

 d
e 

C
oy

un
tu

ra
 d

e 
la

 E
xp

or
ta

ci
ón

5
1
7
7

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

1

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

In
fo

rm
ac

ió
n 

de
 P

re
ci

os
 d

e 
V

en
ta

 a
l P

úb
lic

o 
de

 
5
1
8
0

(A
nt

es
 d

el
 m

ié
rc

ol
es

 d
e 

ca
da

 s
em

an
a,

 lo
s 

re
su

lta
do

s 
de

 la
 s

em
an

a 
an

te
rio

r)

Pr
od

uc
to

s 
A

lim
en

tic
io

s
In

fo
rm

ac
ió

n 
de

 P
re

ci
os

 e
n 

la
 C

es
ió

n 
M

ay
or

is
ta

 d
e 

5
1
8
1

(A
nt

es
 d

el
 m

ié
rc

ol
es

 d
e 

ca
da

 s
em

an
a,

 lo
s 

re
su

lta
do

s 
de

 la
 s

em
an

a 
an

te
rio

r)

Pr
od

uc
to

s 
A

lim
en

tic
io

s 
Pe

re
ce

de
ro

s

In
fo

rm
ac

ió
n 

de
 P

re
ci

os
 d

e 
V

en
ta

 a
l P

úb
lic

o 
de

 B
ie

ne
s 

o
5
1
8
2

(N
o 

m
ás

 t
ar

de
 d

el
 q

ui
nt

o 
dí

a 
há

bi
l d

el
 m

es
 s

ig
ui

en
te

)

Pr
od

uc
to

s 
no

 A
lim

en
tic

io
s 

y 
S
er

vi
ci

os

M
ov

im
ie

nt
o 

T
ur

ís
tic

o 
de

 lo
s 

Es
pa

ño
le

s 
(F

A
M

IL
IT

U
R
) 

5
2
4
4

N
M

T
 3

1
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 2

9
N

M
T
 3

0
N

M
T
 2

9
N

M
T
 2

9
N

M
T
 3

0
N

M
T
 6

N
M

T
 2

9
N

M
T
 2

9

(d
at

os
 a

va
nc

e)
(D

ic
/1

0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
) 

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

N
M

T
 2

8
(S

ep
/1

1
)

M
ov

im
ie

nt
os

 T
ur

ís
tic

os
 d

e 
lo

s 
Es

pa
ño

le
s 

(F
A

M
IL

IT
U

R
)

5
2
4
4

N
M

T
 3

1
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 2

9
N

M
T
 3

0
N

M
T
 2

9
N

M
T
 2

9
N

M
T
 3

0
N

M
T
 6

N
M

T
 2

9
N

M
T
 2

9
(S

ep
/1

0
)

(O
ct

/1
0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
) 

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

N
M

T
 2

8
(J

un
/1

1
)

5
2
4
5

N
M

T
 2

4
N

M
T
 2

2
N

M
T
 2

2
N

M
T
 2

2
N

M
T
 2

3
N

M
T
 2

2
N

M
T
 2

2
N

M
T
 2

3
N

M
T
 2

2
N

M
T
 2

1
N

M
T
 2

2
N

M
T
 2

2

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

En
cu

es
ta

 d
e 

G
as

to
 T

ur
ís

tic
o 

(E
G

A
T
U

R
)

5
2
4
6

N
M

T
 2

9
N

M
T
 2

8
N

M
T
 2

9
N

M
T
 2

9
N

M
T
 2

9
N

M
T
 2

9
N

M
T
 2

9
N

M
T
 2

9
N

M
T
 2

9
N

M
T
 2

9
N

M
T
 2

9
N

M
T
 2

9
(D

ic
/1

0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

*
 D

ep
en

de
 d

e 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
 d

e 
la

 C
om

is
ió

n 
Eu

ro
pe

a.

M
ov

im
ie

nt
os

 T
ur

ís
tic

os
 e

n 
Fr

on
te

ra
s 

(F
R
O

N
T
U

R
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106610

M
in

is
te

rio
 d

e 
In

du
st

ria
, 

T
ur

is
m

o 
y 

C
om

er
ci

o
(C

on
cl

us
ió

n)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

B
ol

et
ín

 d
e 

Pr
op

ie
da

d 
In

du
st

ria
l 

5
3
4
7

Pu
bl

ic
ac

ió
n 

di
ar

ia
 (
m

en
os

 s
áb

ad
os

, 
fe

st
iv

os
 n

ac
io

na
le

s 
y 

fie
st

as
 lo

ca
le

s 
de

l l
ug

ar
 d

on
de

 s
e 

ed
ita

 e
l B

ol
et

ín
) 

de
 lo

s 
ac

to
s 

ad
m

in
is

tr
at

iv
os

 r
ea

liz
ad

os
 e

n 
el

 d
ía

Es
ta

dí
st

ic
as

 d
e 

Pr
op

ie
da

d 
In

du
st

ria
l 

5
3
4
8

N
M

T
 3

0
 

(2
0
1
0
)

In
ve

rs
ió

n 
Es

pa
ño

la
 D

ire
ct

a 
en

 e
l E

xt
er

io
r 

(P
os

ic
ió

n)
5
7
5
5

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

 

In
ve

rs
ió

n 
Es

pa
ño

la
 D

ire
ct

a 
en

 e
l E

xt
er

io
r 

(F
lu

jo
s)

5
7
5
6

N
M

T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

In
ve

rs
ió

n 
Ex

tr
an

je
ra

 D
ire

ct
a 

en
 E

sp
añ

a 
(P

os
ic

ió
n)

5
7
5
7

N
M

T
 3

0
 

(2
0
0
9
)

In
ve

rs
ió

n 
Ex

tr
an

je
ra

 D
ire

ct
a 

en
 E

sp
añ

a 
(F

lu
jo

s)
5
7
5
8

N
M

T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0
N

M
T
 2

0

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106611

M
in

is
te

rio
 d

e 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
, 

y 
M

ed
io

 R
ur

al
 y

 M
ar

in
o

(C
on

tin
úa

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

En
cu

es
ta

 d
e 

S
eg

m
en

to
s 

T
er

rit
or

ia
le

s
5
0
0
4

N
M

T
 2

8
N

M
T
 2

8

(2
0
1
0
)

(2
0
1
1
)

C
al

en
da

rio
s 

de
 S

ie
m

br
a 

y 
R
ec

ol
ec

ci
ón

5
0
0
5

A
va

nc
es

 M
en

su
al

es
 d

e 
S
up

er
fic

ie
s 

y 
Pr

od
uc

ci
on

es
 

5
0
0
6

N
M

T
 3

1
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1

A
gr

íc
ol

as
(D

ic
/1

0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

N
M

T
 3

0

(A
go

/1
1
)

S
up

er
fic

ie
s 

y 
Pr

od
uc

ci
on

es
 A

nu
al

es
 d

e 
C

ul
tiv

os
5
0
0
7

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

En
cu

es
ta

 d
e 

V
iñ

ed
os

5
0
0
8

N
M

T
 3

0

(2
0
0
8
)

Ef
ec

tiv
os

 d
e 

G
an

ad
o 

(D
ire

ct
or

io
 y

 E
nc

ue
st

as
):
 

5
0
0
9

N
M

T
 3

0

B
ov

in
o

(S
em

1
/1

0

N
M

T
 3

0
 

(S
em

2
/1

0

Ef
ec

tiv
os

 d
e 

G
an

ad
o 

(D
ire

ct
or

io
 y

 E
nc

ue
st

as
):
 

5
0
0
9

N
M

T
 3

0

O
vi

no
 y

 C
ap

rin
o 

(2
0
1
0
)

Ef
ec

tiv
os

 d
e 

G
an

ad
o 

(D
ire

ct
or

io
 y

 E
nc

ue
st

as
):
  

5
0
0
9

N
M

T
 3

0

Po
rc

in
o 

(S
em

1
/1

0
)

N
M

T
 3

0

(S
em

2
/1

0
)

Es
ta

dí
st

ic
as

 d
e 

Pr
od

uc
ci

on
es

 G
an

ad
er

as
: 
Pr

od
uc

ci
ón

5
0
1
0

N
M

T
 3

1
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1

de
 c

ar
ne

(O
ct

/1
0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

N
M

T
 3

0

(J
un

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
as

 d
e 

Pr
od

uc
ci

on
es

 G
an

ad
er

as
: 
Pr

ev
is

io
ne

s
5
0
1
0

N
M

T
 3

1

N
ac

io
na

le
s 

de
 P

ro
du

cc
io

ne
s 

C
ár

ni
ca

s
(2

0
1
2
)

En
cu

es
ta

s 
M

en
su

al
es

 y
 A

nu
al

 d
e 

S
al

as
 d

e 
In

cu
ba

ci
ón

5
0
1
1

N
M

T
 3

1
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

N
M

T
 2

8
N

M
T
 3

0
(2

0
1
0
)

(J
ul

/1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106612

M
in

is
te

rio
 d

e 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
, 

y 
M

ed
io

 R
ur

al
 y

 M
ar

in
o

(C
on

tin
ua

ci
ón

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 C

un
ic

ul
tu

ra
5
0
1
2

Ev
al

ua
ci

ón
 M

en
su

al
 d

el
 M

ov
im

ie
nt

o 
C

om
er

ci
al

 P
ec

ua
rio

 
5
0
1
3

(M
O

C
O

PE
)

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 M

ed
io

s 
de

 P
ro

du
cc

ió
n

5
0
1
4

N
M

T
 3

1
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1

(O
ct

/1
0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

N
M

T
 3

0
(J

un
/1

1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

A
nu

al
 d

e 
O

tr
os

 A
pr

ov
ec

ha
m

ie
nt

os
5
0
1
5

N
M

T
 3

0

Fo
re

st
al

es
(2

0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

A
nu

al
 d

e 
C

az
a

5
0
1
6

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

A
nu

al
 d

e 
Pe

sc
a 

Fl
uv

ia
l

5
0
1
7

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 P

ro
du

cc
ió

n 
y 

C
om

er
ci

al
iz

ac
ió

n 
de

 M
at

er
ia

l 
5
0
1
8

N
M

T
 3

0

Fo
re

st
al

 d
e 

R
ep

ro
du

cc
ió

n
(2

0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

A
nu

al
 d

e 
C

or
ta

s 
de

 M
ad

er
a

5
0
1
9

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

In
ve

nt
ar

io
 F

or
es

ta
l N

ac
io

na
l

5
0
2
0

(P
ub

lic
ac

ió
n 

de
 la

s 
pr

ov
in

ci
as

 r
ea

liz
ad

as
 e

n 
el

 a
ño

)

Es
ta

dí
st

ic
a 

A
nu

al
 d

e 
Pr

oy
ec

to
s 

y 
A

ct
ua

ci
on

es
 

5
0
2
1

N
M

T
 3

0

Fo
re

st
al

es
(2

0
1
0
)

G
es

tió
n 

Fo
re

st
al

 S
os

te
ni

bl
e

5
0
2
2

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Pr
ec

io
s 

C
oy

un
tu

ra
le

s 
de

 P
ro

du
ct

os
 A

gr
íc

ol
as

5
0
2
3

(S
e 

di
fu

nd
e 

di
ar

ia
m

en
te

 o
 e

l m
ar

te
s 

si
gu

ie
nt

e 
a 

la
 s

em
an

a 
de

 r
ef

er
en

ci
a)

Pr
ec

io
s 

C
oy

un
tu

ra
le

s 
de

 P
ro

du
ct

os
 G

an
ad

er
os

 
5
0
2
4

(S
e 

di
fu

nd
e 

el
 m

ar
te

s 
si

gu
ie

nt
e 

a 
la

 s
em

an
a 

de
 r

ef
er

en
ci

a 
o 

el
 m

es
 s

ig
ui

en
te

 a
l m

es
 d

e 
re

fe
re

nc
ia

)

 

Pr
ec

io
s 

M
ed

io
s 

N
ac

io
na

le
s 

5
0
2
5

(S
e 

di
fu

nd
e 

di
ar

ia
m

en
te

, 
el

 m
ar

te
s 

si
gu

ie
nt

e 
a 

la
 s

em
an

a 
de

 r
ef

er
en

ci
a 

o 
el

 m
es

 s
ig

ui
en

te
 a

l d
e 

re
fe

re
nc

ia
)

Es
ta

dí
st

ic
as

 M
en

su
al

es
 y

 A
nu

al
es

 d
e 

Pr
ec

io
s 

y 
5
0
2
6

N
M

T
 3

1
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1

S
al

ar
io

s 
A

gr
ar

io
s 

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Pr
ec

io
s 

M
ed

io
s 

A
nu

al
es

 d
e 

la
s 

T
ie

rr
as

 d
e 

U
so

 
5
0
2
7

N
M

T
 3

0

A
gr

ar
io

(2
0
1
0
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106613

M
in

is
te

rio
 d

e 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
, 

y 
M

ed
io

 R
ur

al
 y

 M
ar

in
o

(C
on

tin
ua

ci
ón

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

C
án

on
es

 A
nu

al
es

 d
e 

A
rr

en
da

m
ie

nt
os

 R
ús

tic
os

5
0
2
8

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

B
al

an
ce

s 
de

 A
pr

ov
is

io
na

m
ie

nt
o 

de
 P

ro
du

ct
os

5
0
2
9

N
M

T
 3

0

A
gr

ar
io

s 
(e

xc
ep

to
 v

in
o)

(2
0
1
0
)

B
al

an
ce

s 
de

 A
pr

ov
is

io
na

m
ie

nt
o 

de
 P

ro
du

ct
os

 
5
0
2
9

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

0

A
gr

ar
io

s:
 v

in
o

(2
0
1
0
)

(2
0
1
0
)

(e
st

im
ac

ió
n)

(d
ef

in
iti

vo
)

B
al

an
ce

 N
ac

io
na

l d
e 

la
 M

ad
er

a
5
0
3
0

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

R
ed

 C
on

ta
bl

e 
A

gr
ar

ia
 N

ac
io

na
l (

R
EC

A
N

)
5
0
3
1

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

C
ue

nt
as

 E
co

nó
m

ic
as

 d
e 

la
 A

gr
ic

ul
tu

ra
5
0
3
2

N
M

T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(2
0
1
0
)

(2
0
0
9
)

(2
0
1
1
)

(2
ª 

es
tim

ac
ió

n)
(d

ef
in

iti
vo

)
(1

ª 
es

tim
ac

ió
n)

C
ue

nt
as

 E
co

nó
m

ic
as

 d
e 

la
 A

gr
ic

ul
tu

ra
: 
C

ue
nt

as
5
0
3
2

 

Ec
on

óm
ic

as
 R

eg
io

na
le

s

C
ue

nt
as

 E
co

nó
m

ic
as

 N
ac

io
na

le
s 

de
 la

 S
el

vi
cu

ltu
ra

5
0
3
3

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

C
ue

nt
as

 E
co

nó
m

ic
as

 R
eg

io
na

le
s 

de
 la

 S
el

vi
cu

ltu
ra

5
0
3
4

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 F

lo
ta

 P
es

qu
er

a 
5
0
6
1

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 C

ap
tu

ra
s 

y 
D

es
em

ba
rc

os
 d

e 
Pe

sc
a 

M
ar

íti
m

a
5
0
6
2

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

En
cu

es
ta

 d
e 

Es
ta

bl
ec

im
ie

nt
os

 d
e 

A
cu

ic
ul

tu
ra

5
0
6
3

N
M

T
 3

0
(2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 E
co

nó
m

ic
a 

de
 A

cu
ic

ul
tu

ra
5
0
6
4

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

En
cu

es
ta

 E
co

nó
m

ic
a 

de
 P

es
ca

 M
ar

íti
m

a
5
0
6
5

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106614

M
in

is
te

rio
 d

e 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
, 

y 
M

ed
io

 R
ur

al
 y

 M
ar

in
o

(C
on

tin
ua

ci
ón

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Em
ba

ls
es

 y
 P

ro
du

cc
ió

n 
de

 E
ne

rg
ía

 E
lé

ct
ric

a
5
0
8
2

(L
os

 m
ar

te
s 

de
 c

ad
a 

se
m

an
a,

 lo
s 

re
su

lta
do

s 
de

 la
 s

em
an

a 
an

te
rio

r)

In
du

st
ria

s 
Lá

ct
ea

s 
(E

st
ru

ct
ur

a 
y 

Pr
od

uc
ci

ón
):
 L

ec
he

5
1
1
0

N
M

T
 3

1
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1

R
ec

og
id

a 
po

r 
la

 In
du

st
ria

 y
 P

ro
du

ct
os

 L
ác

te
os

(N
ov

/0
9
)

(D
ic

/0
9
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

El
ab

or
ad

os
N

M
T
 3

0

(J
ul

/1
1
)

In
du

st
ría

s 
Lá

ct
ea

s 
(E

st
ru

ct
ur

a 
y 

Pr
od

uc
ci

ón
):
 E

nc
ue

st
a 

5
1
1
0

N
M

T
 3

0

T
rie

na
l d

e 
Es

tr
uc

tu
ra

 d
e 

In
du

st
ria

s 
Lá

ct
ea

s
(2

0
1
0
)

Fi
ch

er
o 

C
oo

rd
in

ad
o 

de
 In

du
st

ria
s 

A
lim

en
ta

ria
s,

 
5
1
1
1

N
M

T
 3

1

A
gr

ar
ia

s 
y 

Fo
re

st
al

es
 

(2
0
1
0
)

C
on

su
m

o 
A

lim
en

ta
rio

 e
n 

Es
pa

ña
: 
C

on
su

m
o 

A
lim

en
ta

rio
5
6
5
5

N
M

T
 3

1
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1

en
 H

og
ar

es
 

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

C
on

su
m

o 
A

lim
en

ta
rio

 e
n 

Es
pa

ña
: 
C

on
su

m
o 

A
lim

en
ta

rio
 

5
6
5
5

N
M

T
 3

1
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1

Ex
tr

ad
om

és
tic

o 
S
ec

to
r 

H
O

R
EC

A
(D

ic
/1

0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

C
on

su
m

o 
A

lim
en

ta
rio

 e
n 

Es
pa

ña
: 
C

on
su

m
o 

A
lim

en
ta

rio
5
6
5
5

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

1

Ex
tr

ad
om

és
tic

o 
H

áb
ito

s 
de

l C
on

su
m

id
or

(S
em

2/
10

)
(S

em
1/

11
)

C
on

su
m

o 
A

lim
en

ta
rio

 e
n 

Es
pa

ña
: 
O

bs
er

va
to

rio
 d

el
 C

on
su

m
o

5
6
5
5

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

1

y 
la

 D
is

tr
ib

uc
ió

n 
A

gr
oa

lim
en

ta
ria

(T
ri4

/1
0)

(T
ri1

/1
1)

(T
ri2

/1
1)

(T
ri3

/1
1)

C
on

su
m

o 
A

lim
en

ta
rio

 e
n 

Es
pa

ña
 (
da

to
s 

de
fin

iti
vo

s)
5
6
5
5

N
M

T
 2

8
(2

0
0
9
)

C
on

su
m

o 
A

lim
en

ta
rio

 e
n 

Es
pa

ña
 (
pr

es
en

ta
ci

ón
 d

e 
da

to
s

5
6
5
5

N
M

T
 3

1

av
an

ce
)

(2
0
1
0
)

B
ar

óm
et

ro
 d

el
 C

lim
a 

de
 C

on
fia

nz
a 

de
l S

ec
to

r 
A

gr
o-

5
6
7
1

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1
N

M
T
 3

1

al
im

en
ta

rio
(T

ri4
/1

0)
(T

ri1
/1

1)
(T

ri2
/1

1)
(T

ri3
/1

1)

Es
ta

do
 C

ua
nt

ita
tiv

o 
de

 la
s 

A
gu

as
 S

ub
te

rr
án

ea
s

5
7
0
2

(A
nt

es
 d

e 
fin

al
 d

e 
m

es
, 
lo

s 
re

su
lta

do
s 

de
l m

es
 a

nt
er

io
r)

Es
ta

do
 Q

uí
m

ic
o 

de
 la

s 
A

gu
as

 S
ub

te
rr

án
ea

s
5
7
0
3

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

0

(S
em

2
/1

0
)

(S
em

1
/1

1
)

Es
ta

do
 d

e 
la

s 
A

gu
as

 S
up

er
fic

ia
le

s 
(d

at
os

 m
en

su
al

es
)

5
7
0
4

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

0

(D
ic

/1
0
)

(J
un

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 la

s 
V

ar
ia

bl
es

 M
et

eo
ro

fe
no

ló
gi

ca
s

5
7
0
5

N
M

T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5
N

M
T
 1

5

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106615

M
in

is
te

rio
 d

e 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
, 

y 
M

ed
io

 R
ur

al
 y

 M
ar

in
o

(C
on

cl
us

ió
n)

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

In
ve

nt
ar

io
 N

ac
io

na
l d

el
 E

st
ad

o 
de

 S
al

ud
 d

e 
lo

s 
B
os

qu
es

5
7
0
6

N
M

T
 3

1

(2
0
1
1
)

In
ve

nt
ar

io
 N

ac
io

na
l d

e 
Er

os
ió

n 
de

 S
ue

lo
s

5
7
0
7

(P
ub

lic
ac

ió
n 

de
 la

s 
pr

ov
in

ci
as

 r
ea

liz
ad

as
 e

n 
el

 a
ño

)

C
ar

ac
te

riz
ac

ió
n 

de
 la

 S
up

er
fic

ie
 F

or
es

ta
l e

n 
la

 R
ed

 N
at

ur
a

5
7
0
8

N
M

T
 3

0

2
0
0
0
 y

 E
sp

ac
io

s 
N

at
ur

al
es

 P
ro

te
gi

do
s

(2
0
1
0
)

In
ce

nd
io

s 
Fo

re
st

al
es

5
7
1
1

N
M

T
 3

1

(2
0
1
1
)

C
al

id
ad

 d
el

 A
ire

5
7
1
2

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

In
ve

nt
ar

io
 d

e 
Em

is
io

ne
s 

de
 C

on
ta

m
in

an
te

s 
a 

la
 

5
7
1
3

N
M

T
 2

8

A
tm

ós
fe

ra
(2

0
0
9
)

In
ve

nt
ar

io
 N

ac
io

na
l d

e 
S
um

id
er

os
 d

e 
C

ar
bo

no
5
7
1
4

R
es

id
uo

s 
Pe

lig
ro

so
s

5
7
1
7

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

En
va

se
s 

y 
R
es

id
uo

s 
de

 E
nv

as
es

5
7
1
8

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

 

A
ce

ite
s 

U
sa

do
s

5
7
1
9

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

In
di

ca
do

re
s 

de
 D

es
ar

ro
llo

 R
ur

al
 (
en

 p
ro

ye
ct

o)
5
7
2
1

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106616

M
in

is
te

rio
 d

e 
la

 P
re

si
de

nc
ia

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

B
ar

óm
et

ro
s 

de
 O

pi
ni

ón
 (
av

an
ce

)
5
6
7
0

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

B
ar

óm
et

ro
s 

de
 O

pi
ni

ón
5
6
7
0

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(O
ct

/1
0
)

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

 

M
in

is
te

rio
 d

e 
Po

lít
ic

a 
T
er

rit
or

ia
l y

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Ex
pl

ot
ac

ió
n 

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
l B

an
co

 d
e 

D
at

os
 d

e 
In

fr
ae

s-
5
6
5
1

N
M

T
 3

0

tr
uc

tu
ra

 y
 E

qu
ip

am
ie

nt
os

 L
oc

al
es

 (
EI

EL
)

(2
0
1
0
)

O
bs

er
va

to
rio

 U
rb

an
o 

de
 M

un
ic

ip
io

s 
de

 G
ra

n 
Po

bl
ac

ió
n

5
6
7
4

N
M

T
 3

0

(2
0
1
1
)

La
s 

T
ec

no
lo

gí
as

 d
e 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n 
y 

la
s 

C
om

un
ic

ac
io

ne
s

5
8
0
1

N
M

T
 3

1

en
 la

s 
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s 

Pú
bl

ic
as

(2
0
1
0
)

R
eg

is
tr

o 
C

en
tr

al
 d

e 
Pe

rs
on

al
. 
B
ol

et
ín

 E
st

ad
ís

tic
o 

de
l 

5
8
0
2

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

1

Pe
rs

on
al

 a
l S

er
vi

ci
o 

de
 la

s 
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s 

Pú
bl

ic
as

 
(S

em
2
/1

0
)

(S
em

1
/1

1
)

M
ov

ili
da

d 
po

r 
C

on
cu

rs
o 

en
 la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

5
8
0
7

(A
 p

et
ic

ió
n 

de
 u

su
ar

io
)

G
en

er
al

 d
el

 E
st

ad
o 

C
oo

pe
ra

ci
ón

 E
co

nó
m

ic
a 

Lo
ca

l d
el

 E
st

ad
o 

(In
fo

rm
e

5
8
1
2

N
M

T
 3

1

ec
on

óm
ic

o-
fin

an
ci

er
o 

an
ua

l)
(2

0
1
0
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106617

M
in

is
te

rio
 d

e 
C

ul
tu

ra
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Ed
ic

ió
n 

Es
pa

ño
la

 d
e 

Li
br

os
 c

on
 IS

B
N

5
2
7
1

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

M
us

eo
s 

y 
C

ol
ec

ci
on

es
 M

us
eo

gr
áf

ic
as

. 
D

at
os

 a
va

nc
e.

5
2
7
4

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

A
rc

hi
vo

s
5
2
7
5

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

Ed
ic

ió
n 

Es
pa

ño
la

 d
e 

M
ús

ic
a 

co
n 

IS
M

N
5
2
7
6

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

C
in

em
at

og
ra

fía
: 
Pr

od
uc

ci
ón

, 
Ex

hi
bi

ci
ón

, 
D

is
tr

ib
uc

ió
n

5
2
7
7

N
M

T
 3

0

y 
Fo

m
en

to
(2

0
1
0
)

H
áb

ito
s 

y 
Pr

ác
tic

as
 C

ul
tu

ra
le

s 
en

 E
sp

añ
a 

5
2
8
3

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
-2

0
1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 F

in
an

ci
ac

ió
n 

y 
G

as
to

 P
úb

lic
o 

en
  

5
2
8
5

N
M

T
 3

0

C
ul

tu
ra

 
(2

0
0
9
)

C
ue

nt
a 

S
at

él
ite

 d
e 

la
 C

ul
tu

ra
 

5
2
8
6

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106618

M
in

is
te

rio
 d

e 
S
an

id
ad

, 
Po

lít
ic

a 
S
oc

ia
l e

 Ig
ua

ld
ad

(C
on

tin
úa

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

S
is

te
m

a 
de

 In
fo

rm
ac

ió
n 

de
 A

te
nc

ió
n 

Pr
im

ar
ia

 d
el

 
5
3
7
1

N
M

T
 3

1

S
is

te
m

a 
N

ac
io

na
l d

e 
S
al

ud
(2

0
1
0
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 C

en
tr

os
 S

an
ita

rio
s 

de
 A

te
nc

ió
n 

Es
pe

ci
al

iz
ad

a
5
3
7
3

N
M

T
 3

1

 (
*
)

(2
0
1
0
)

Ex
pl

ot
ac

ió
n 

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
l C

on
ju

nt
o 

M
ín

im
o 

B
ás

ic
o

5
3
7
5

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

0

de
 D

at
os

 H
os

pi
ta

la
rio

s
(2

0
0
9
)

(2
0
1
0
)

In
di

ca
do

r 
de

 M
or

ta
lid

ad
 p

or
 R

ea
cc

ió
n 

A
gu

da
 a

 S
us

ta
nc

ia
s

5
3
8
2

N
M

T
 3

1

Ps
ic

oa
ct

iv
as

 (
R
A

S
U

PS
I) 

de
l O

bs
er

va
to

rio
 E

sp
añ

ol
 

(2
0
0
9
)

so
br

e 
D

ro
ga

s

In
di

ca
do

r 
de

 U
rg

en
ci

as
  
H

os
pi

ta
la

ria
s 

en
 C

on
su

m
id

or
es

5
3
8
3

N
M

T
 3

1

de
 S

us
ta

nc
ia

s 
Ps

ic
oa

ct
iv

as
 d

el
 O

bs
er

va
to

rio
 E

sp
añ

ol
(2

0
0
9
)

so
br

e 
D

ro
ga

s

In
di

ca
do

r 
de

 A
dm

is
io

ne
s 

a 
T
ra

ta
m

ie
nt

o 
de

l O
bs

er
va

to
rio

5
3
8
4

N
M

T
 3

1

Es
pa

ño
l s

ob
re

 D
ro

ga
s

(2
0
0
9
)

En
cu

es
ta

 E
st

at
al

 s
ob

re
 U

so
 d

e 
D

ro
ga

s 
en

 E
ns

eñ
an

za
s

5
3
8
5

N
M

T
 3

0

S
ec

un
da

ria
s 

(E
S
T
U

D
ES

) 
(2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 D
om

ic
ili

ar
ia

 s
ob

re
 A

lc
oh

ol
 y

 D
ro

ga
s 

en
 E

sp
añ

a
5
3
8
6

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

(E
D

A
D

ES
)

C
al

id
ad

 d
e 

la
s 

A
gu

as
 d

e 
C

on
su

m
o 

H
um

an
o

5
3
8
7

N
M

T
 3

1

(2
0
1
1
)

C
al

id
ad

 d
e 

la
s 

A
gu

as
 d

e 
B
añ

o
5
3
8
8

N
M

T
 3

1

(2
0
1
1
)

En
cu

es
ta

 N
ac

io
na

l d
e 

S
al

ud
5
3
8
9

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

En
cu

es
ta

 E
ur

op
ea

 d
e 

S
al

ud
 (
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 c
on

ju
nt

a 
5
3
9
0

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

IN
E-

 M
S
PI

)
In

te
rr

up
ci

on
es

 V
ol

un
ta

ria
s 

de
l E

m
ba

ra
zo

5
3
9
1

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

Pr
og

ra
m

a 
de

 L
es

io
ne

s:
 R

ed
 d

e 
A

cc
id

en
te

s 
D

om
és

tic
os

5
3
9
4

N
M

T
 3

1

y 
de

 O
ci

o
(2

0
1
1
)

C
on

su
m

o 
Fa

rm
ac

éu
tic

o 
de

 R
ec

et
as

 M
éd

ic
as

 d
el

 S
is

te
m

a 
5
3
9
5

3
1

2
8

3
1

3
0

3
1

3
0

3
1

3
1

3
0

3
1

3
0

3
1

N
ac

io
na

l d
e 

S
al

ud
 y

 d
el

 M
ut

ua
lis

m
o 

A
dm

in
is

tr
at

iv
o

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(*
) 
S
up

ed
ita

do
 a

l c
al

en
da

rio
 d

e 
di

fu
si

ón
 d

e 
lo

s 
or

ga
ni

sm
os

 c
ol

ab
or

ad
or

es
.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106619

M
in

is
te

rio
 d

e 
S
an

id
ad

, 
Po

lít
ic

a 
S
oc

ia
l e

 Ig
ua

ld
ad

(C
on

cl
us

ió
n)

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

In
di

ca
do

re
s 

de
 S

al
ud

 (
se

rie
s 

te
m

po
ra

le
s)

5
3
9
6

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

C
ue

nt
as

 S
at

él
ite

 d
el

 G
as

to
 S

an
ita

rio
 P

úb
lic

o
5
3
9
7

N
M

T
 3

1

(2
0
0
8
)

B
ar

óm
et

ro
 S

an
ita

rio
5
3
9
8

N
M

T
3
0

(2
0
1
0
)

G
as

to
 F

ar
m

ac
éu

tic
o 

de
 lo

s 
H

os
pi

ta
le

s 
Pú

bl
ic

os
 d

el
 S

is
te

m
a

5
3
9
9

N
M

T
3
0

N
ac

io
na

l d
e 

S
al

ud
(2

0
1
0
)

M
ed

id
as

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
 a

 la
 In

fa
nc

ia
: 
A

do
pc

io
ne

s,
 

5
4
2
2

N
M

T
3
0

A
co

gi
m

ie
nt

os
 y

 T
ut

el
a 

de
 M

en
or

es
(2

0
0
9
)

Pe
ns

io
ne

s 
no

 C
on

tr
ib

ut
iv

as
5
4
3
2

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

N
M

T
3
0

(2
0
1
0
)

T
ítu

lo
s 

de
 F

am
ili

as
 N

um
er

os
as

5
4
3
6

N
M

T
 3

0

 
(2

0
1
0
)

B
en

ef
ic

ia
rio

s 
de

 P
re

st
ac

io
ne

s 
S
oc

io
ec

on
óm

ic
as

 a
 

5
4
3
7

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

Pe
rs

on
as

 c
on

 D
is

ca
pa

ci
da

d 
 (
LI

S
M

I)
(D

ic
/1

0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

N
M

T
3
0

(2
0
1
0
)

Pr
es

ta
ci

on
es

 d
el

 S
is

te
m

a 
pa

ra
 la

 A
ut

on
om

ía
 y

 A
te

nc
ió

n 
5
4
4
0

N
M

T
 3

0
N

M
T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

a 
la

 D
ep

en
de

nc
ia

 (
S
A

A
D

) 
(N

ov
/1

0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

A
yu

da
s 

S
oc

ia
le

s 
a 

M
uj

er
es

 V
íc

tim
as

 d
e 

V
io

le
nc

ia
5
4
4
1

N
M

T
3
0

de
 G

én
er

o
(2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 d
e 

Ju
ve

nt
ud

5
6
5
7

(D
ifu

si
ón

 p
er

m
an

en
te

 d
e 

lo
s 

da
to

s 
on

lin
e 

a 
tr

av
és

 d
e 

la
 p

ág
in

a 
w

eb
 d

el
 IN

JU
V

E,
 w

w
w

.in
ju

ve
.m

ig
ua

ld
ad

.e
s)

S
on

de
os

 P
er

ió
di

co
s 

de
 O

pi
ni

ón
 y

 S
itu

ac
ió

n 
de

 la
 J

uv
en

tu
d 

5
6
5
8

N
M

T
3
0

N
M

T
3
0

N
M

T
3
0

en
 E

sp
añ

a
(P

rim
er

(S
eg

un
do

(T
er

ce
r

so
nd

eo
)

so
nd

eo
)

so
nd

eo
)

V
íc

tim
as

 M
or

ta
le

s 
po

r 
V

io
le

nc
ia

 d
e 

G
én

er
o 

a 
M

an
os

 
5
6
6
1

(L
a 

di
fu

si
ón

 e
s 

co
nt

in
ua

 s
eg

ún
 s

e 
va

n 
pr

od
uc

ie
nd

o 
y 

no
tif

ic
an

do
 lo

s 
he

ch
os

)

de
 s

u 
Pa

re
ja

 o
 E

xp
ar

ej
a

0
1
6
- 
S
er

vi
ci

o 
T
el

ef
ón

ic
o 

de
 In

fo
rm

ac
ió

n 
y 

A
se

so
ra

m
ie

nt
o 

5
6
6
2

N
M

T
2
0

N
M

T
2
0

N
M

T
2
0

N
M

T
2
0

N
M

T
2
0

N
M

T
2
0

N
M

T
2
0

N
M

T
2
0

N
M

T
2
0

N
M

T
2
0

N
M

T
2
0

N
M

T
2
0

Ju
ríd

ic
o 

en
 M

at
er

ia
 d

e 
V

io
le

nc
ia

 d
e 

G
én

er
o

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106620

M
in

is
te

rio
 d

e 
C

ie
nc

ia
 e

 In
no

va
ci

ón
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Fi
na

nc
ia

ci
ón

 P
úb

lic
a 

pa
ra

 I+
D

 (
Pr

es
up

ue
st

o 
In

ic
ia

l)
5
3
4
2

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Fi
na

nc
ia

ci
ón

 P
úb

lic
a 

pa
ra

 I+
D

 (
Pr

es
up

ue
st

o 
Fi

na
l)

5
3
4
2

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

En
fe

rm
ed

ad
es

 d
e 

D
ec

la
ra

ci
ón

 O
bl

ig
at

or
ia

5
3
7
7

(A
nt

es
 d

el
 v

ie
rn

es
 d

e 
ca

da
 s

em
an

a,
 lo

s 
re

su
lta

do
s 

de
 la

 s
em

an
a 

ac
tu

al
 m

en
os

 t
re

s)

Es
ta

dí
st

ic
a 

Es
ta

ta
l d

e 
S
id

a
5
3
7
8

N
M

T
 3

0
N

M
T
 3

1

(S
em

2
/1

0
)

(S
em

1
/1

1
)

S
is

te
m

a 
de

 In
fo

rm
ac

ió
n 

M
ic

ro
bi

ol
óg

ic
a 

5
3
7
9

(A
nt

es
 d

el
 v

ie
rn

es
 d

e 
ca

da
 s

em
an

a,
 lo

s 
re

su
lta

do
s 

de
 la

 s
em

an
a 

ac
tu

al
 m

en
os

 t
re

s)

Es
ta

dí
st

ic
a 

Es
ta

ta
l d

e 
En

ce
fa

lo
pa

tía
s 

Es
po

ng
ifo

rm
es

 
5
3
8
0

N
M

T
 3

1
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

1

T
ra

ns
m

is
ib

le
s 

H
um

an
as

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

Pr
es

id
en

ci
a 

de
l G

ob
ie

rn
o

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Ex
pl

ot
ac

ió
n 

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
l C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

5
2
7
9

N
M

T
 3

1

In
st

al
ac

io
ne

s 
D

ep
or

tiv
as

(2
0
1
0
)

D
ep

or
te

 F
ed

er
ad

o 
(L

ic
en

ci
as

 F
ed

er
ad

as
; 
R
eg

is
tr

o 
de

 
5
2
8
0

N
M

T
 2

8

D
ep

or
tis

ta
s 

de
 A

lto
 N

iv
el

 (
D

A
N

);
 R

es
ul

ta
do

s 
de

 
(2

0
1
0
)

C
om

pe
tic

io
ne

s;
 M

od
al

id
ad

es
/E

sp
ec

ia
lid

ad
es

 y
 P

ru
eb

as
A

so
ci

ad
as

 d
e 

la
s 

Fe
de

ra
ci

on
es

 E
sp

añ
ol

as
; 
C

en
tr

os
 C

la
si

fi-
 c

ad
os

 d
e 

A
lto

 R
en

di
m

ie
nt

o,
 d

e 
T
ec

ni
fic

ac
ió

n 
D

ep
or

tiv
a 

y 
Es

pe
ci

al
iz

ad
os

; 
A

fil
ia

ci
ón

 In
te

rn
ac

io
na

l d
e 

la
s 

Fe
de

ra
ci

on
es

 E
sp

añ
ol

as
)

Ex
pl

ot
ac

ió
n 

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
l C

on
tr

ol
 d

el
 D

op
aj

e
5
2
8
1

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

Fi
na

nc
ia

ci
ón

 y
 G

as
to

 d
el

 D
ep

or
te

 F
ed

er
ad

o
5
2
8
2

N
M

T
 2

8

(2
0
1
0
)

H
áb

ito
s 

D
ep

or
tiv

os
 e

n 
Es

pa
ña

5
2
8
4

N
M

T
 3

1
 

(2
0
1
0
)

Fo
rm

ac
io

ne
s 

de
 E

nt
re

na
do

re
s 

D
ep

or
tiv

os
5
3
1
9

N
M

T
 3

1

(2
00

9/
20

10
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106621

C
on

se
jo

 G
en

er
al

 d
el

 P
od

er
 J

ud
ic

ia
l

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 la

 A
ct

iv
id

ad
 J

ud
ic

ia
l (

da
to

s 
pr

ov
is

io
na

le
s)

5
5
0
8

N
M

T
 2

8
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0
N

M
T
 3

0

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 la

 A
ct

iv
id

ad
 J

ud
ic

ia
l (

da
to

s 
de

fin
iti

vo
s)

5
5
0
8

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

B
an

co
 d

e 
Es

pa
ña

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

En
cu

es
ta

 F
in

an
ci

er
a 

de
 la

s 
Fa

m
ili

as
 (
EF

F)
. 

5
6
5
6

N
M

T
 3

1

M
ic

ro
da

to
s 

2
0
0
8

C
ue

nt
as

 F
in

an
ci

er
as

 d
e 

la
 E

co
no

m
ía

 E
sp

añ
ol

a.
 S

er
ie

 
5
8
5
8

2
0

2
0

2
0

2
0

T
rim

es
tr

al
 (
qu

e 
in

cl
uy

e 
to

ta
le

s 
an

ua
le

s)
. 
S
is

te
m

a 
S
EC

/9
5

(T
ri3

/1
0
)

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

D
eu

da
 P

úb
lic

a 
se

gú
n 

el
 P

ro
to

co
lo

 
5
8
5
9

1
9

1
8

1
7

1
7

de
 D

éf
ic

it 
Ex

ce
si

vo
(T

ri4
/1

0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

B
al

an
za

 d
e 

Pa
go

s 
(s

er
ie

 a
nu

al
)

5
8
6
0

3
1

(2
0
1
0
)

B
al

an
za

 d
e 

Pa
go

s 
(s

er
ie

 t
rim

es
tr

al
)

5
8
6
0

3
1

3
0

3
0

3
0

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

B
al

an
za

 d
e 

Pa
go

s 
(m

en
su

al
)

5
8
6
0

2
9

2
6

3
1

3
0

3
1

3
0

3
0

3
1

3
0

2
9

3
0

3
0

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Po
si

ci
ón

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
In

te
rn

ac
io

na
l (

se
rie

 a
nu

al
)

5
8
6
0

3
1

 

(2
0
1
0
)

Po
si

ci
ón

 d
e 

In
ve

rs
ió

n 
In

te
rn

ac
io

na
l (

se
rie

 t
rim

es
tr

al
)

5
8
6
0

3
1

3
0

3
0

3
0

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106622

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
a

(C
on

tin
úa

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

C
en

so
 A

gr
ar

io
5
0
0
1

N
M

T
 3

0
(2

0
0
9
)

En
cu

es
ta

 s
ob

re
 M

ét
od

os
 d

e 
Pr

od
uc

ci
ón

 e
n 

la
s 

5
0
0
3

N
M

T
 3

1

A
gr

íc
ol

as
(2

0
0
9
)

En
cu

es
ta

 d
e 

C
on

su
m

os
 E

ne
rg

ét
ic

os
5
0
8
4

N
M

T
 2

8
(2

0
0
9
)

En
cu

es
ta

 In
du

st
ria

l d
e 

Em
pr

es
as

5
1
0
1

N
M

T
 3

1
(2

0
1
0
)

C
on

su
m

os
 In

te
rm

ed
io

s 
e 

In
ve

rs
ió

n
5
1
0
2

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

En
cu

es
ta

 In
du

st
ria

l A
nu

al
 d

e 
Pr

od
uc

to
s

5
1
0
3

N
M

T
 3

0
(2

0
1
0
)

Ín
di

ce
s 

de
 P

ro
du

cc
ió

n 
In

du
st

ria
l

5
1
0
5

5
4

4
6

6
6

6
5

8
6

4
5

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Ín
di

ce
s 

de
 C

ifr
as

 d
e 

N
eg

oc
io

s
5
1
0
6

1
8

1
4

2
2

2
0

1
7

1
7

1
5

1
5

1
9

1
8

1
4

1
9

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Ín
di

ce
s 

de
 E

nt
ra

da
s 

de
 P

ed
id

os
5
1
0
7

1
8

1
4

2
2

2
0

1
7

1
7

1
5

1
5

1
9

1
8

1
4

1
9

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Ín
di

ce
s 

de
 P

re
ci

os
 In

du
st

ria
le

s
5
1
1
4

2
5

2
5

2
5

2
5

2
5

2
4

2
2

2
5

2
3

2
5

2
5

2
3

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

Ín
di

ce
s 

de
 P

re
ci

os
 d

e 
Ex

po
rt

ac
ió

n 
y 

de
 Im

po
rt

ac
ió

n 
5
1
1
5

4
3

3
4

4
3

4
4

2
4

3
2

de
 P

ro
du

ct
os

 In
du

st
ria

le
s

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Ín
di

ce
 d

e 
Pr

ec
io

s 
de

 M
at

er
ia

le
s 

e 
Ín

di
ce

s 
N

ac
io

na
le

s 
de

 la
 

5
1
4
6

(S
e 

pu
bl

ic
a 

en
 e

l B
O

E)

M
an

o 
de

 O
br

a

Ín
di

ce
 d

e 
Pr

ec
io

s 
de

 la
 V

iv
ie

nd
a 

(IP
V

)
5
1
4
9

1
5

1
5

1
5

1
5

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

Ín
di

ce
s 

de
 C

om
er

ci
o 

al
 p

or
 M

en
or

5
1
7
1

2
7

1
0

2
9

2
7

2
9

2
8

2
9

2
9

2
7

2
9

2
9

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

3
0

(F
eb

/1
1
)

C
om

er
ci

o 
In

te
rn

ac
io

na
l d

e 
S
er

vi
ci

os
5
1
7
8

1
9

1
5

1
4

1
4

(Ín
di

ce
s 

de
 C

om
er

ci
o 

Ex
te

rio
r 

de
 S

er
vi

ci
os

)
(T

ri3
/1

0
)

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 T

ra
ns

po
rt

e 
de

 V
ia

je
ro

s
5
2
0
1

1
3

1
0

9
1
3

1
1

1
0

1
1

9
1
2

1
3

1
0

1
5

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106623

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
a

(C
on

tin
ua

ci
ón

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Es
ta

dí
st

ic
a 

so
br

e 
T
ra

ns
po

rt
e 

Fe
rr

ov
ia

rio
5
2
0
4

(L
a 

di
fu

nd
e 

Eu
ro

st
at

)

In
ve

nt
ar

io
 d

e 
Es

ta
bl

ec
im

ie
nt

os
 H

ot
el

er
os

  
(e

n 
pr

oy
ec

to
)

5
2
4
1

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
de

l A
lo

ja
m

ie
nt

o 
Pr

iv
ad

o 
de

 U
so

 T
ur

ís
tic

o
5
2
4
2

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

(e
n 

pr
oy

ec
to

)

En
cu

es
ta

 d
e 

O
cu

pa
ci

ón
 e

n 
A

lo
ja

m
ie

nt
os

 T
ur

ís
tic

os
 

5
2
4
3

2
4

1
2
5

2
3

2
4

2
2

2
3

2
3

2
4

2
3

2
3

(E
nc

ue
st

a 
de

 O
cu

pa
ci

ón
 H

ot
el

er
a)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

2
3

(F
eb

/1
1
)

En
cu

es
ta

 d
e 

O
cu

pa
ci

ón
 e

n 
A

lo
ja

m
ie

nt
os

 T
ur

ís
tic

os
5
2
4
3

3
1

7
2
9

3
1

2
9

2
8

3
1

3
0

3
1

3
0

2
9

(E
nc

ue
st

a 
de

 O
cu

pa
ci

ón
 e

n 
C

ol
ec

tiv
os

 E
xt

ra
ho

te
le

ro
s,

 
(D

ic
/1

0
)

(E
ne

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

A
ca

m
pa

m
en

to
s 

T
ur

ís
tic

os
 y

 A
pa

rt
am

en
to

s 
T
ur

ís
tic

os
)

3
1

(F
eb

/1
1
)

Ín
di

ce
 d

e 
Pr

ec
io

s 
H

ot
el

er
os

5
2
4
7

2
4

1
2
5

2
3

2
4

2
2

2
3

2
3

2
4

2
3

2
3

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

2
3

(F
eb

/1
1
)

Ín
di

ce
 d

e 
Pr

ec
io

s 
en

 A
pa

rt
am

en
to

s 
T
ur

ís
tic

os
5
2
4
9

3
1

7
2
9

3
1

2
9

2
8

3
1

3
0

3
1

3
0

2
9

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

3
1

(F
eb

/1
1
)

Ín
di

ce
 d

e 
Pr

ec
io

s 
en

 A
ca

m
pa

m
en

to
s 

T
ur

ís
tic

os
5
2
5
0

3
1

7
2
9

3
1

2
9

2
8

3
1

3
0

3
1

3
0

2
9

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

3
1

(F
eb

/1
1
)

Ín
di

ce
 d

e 
Pr

ec
io

s 
en

 A
lo

ja
m

ie
nt

os
 d

e 
T
ur

is
m

o 
R
ur

al
5
2
5
1

3
1

7
2
9

3
1

2
9

2
8

3
1

3
0

3
1

3
0

2
9

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

3
1

(F
eb

/1
1
)

In
di

ca
do

re
s 

de
 R

en
ta

bi
lid

ad
 d

el
 S

ec
to

r 
H

ot
el

er
o

5
2
5
3

2
4

1
2
5

2
3

2
4

2
2

2
3

2
3

2
4

2
3

2
3

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

2
3

(F
eb

/1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106624

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
a

(C
on

tin
ua

ci
ón

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

C
ue

nt
a 

S
at

él
ite

 d
el

 T
ur

is
m

o 
de

 E
s p

añ
a.

 B
as

e 
2
0
0
8

5
2
5
4

N
M

T
 3

1
(2

00
0-

20
08

)

Pr
od

uc
ci

ón
 E

di
to

ria
l d

e 
Li

br
os

5
2
7
2

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

B
ib

lio
te

ca
s

5
2
7
3

N
M

T
 3

1

(2
01

0)

Fi
na

nc
ia

ci
ón

 y
 G

as
to

s 
de

 la
 E

ns
eñ

an
za

 P
riv

ad
a

5
3
0
4

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

En
cu

es
ta

 d
e 

G
as

to
 d

e 
lo

s 
H

og
ar

es
 e

n 
Ed

uc
ac

ió
n 

(e
n 

5
3
0
6

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

pr
oy

ec
to

)

En
se

ña
nz

a 
U

ni
ve

rs
ita

ria
 

5
3
0
9

N
M

T
 3

1
(2

00
9-

20
10

)

En
se

ña
nz

a 
U

ni
ve

rs
ita

ria
 (
Pr

ue
ba

s 
de

 A
cc

es
o 

a 
la

 
5
3
0
9

N
M

T
 3

1

U
ni

ve
rs

id
ad

)
(2

01
1)

En
cu

es
ta

 s
ob

re
 la

 P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 la
 P

ob
la

ci
ón

 A
du

lta
 e

n 
5
3
2
5

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

la
s 

A
ct

iv
id

ad
es

 d
e 

A
pr

en
di

za
je

Es
ta

dí
st

ic
a 

so
br

e 
A

ct
iv

id
ad

es
 e

n 
I+

D
5
3
4
1

N
M

T
 3

0
(2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 s
ob

re
 In

no
va

ci
ón

 e
n 

la
s 

Em
pr

es
as

5
3
4
3

N
M

T
 3

0
(2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 s
ob

re
 R

ec
ur

os
 H

um
an

os
 e

n 
C

ie
nc

ia
 y

 
5
3
4
4

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

T
ec

no
lo

gí
a

Es
ta

dí
st

ic
a 

so
br

e 
el

 U
so

 d
e 

B
io

te
cn

ol
og

í a
5
3
4
5

N
M

T
 3

1
(2

0
0
9
)

In
di

ca
do

re
s 

de
 A

lta
 T

ec
no

lo
gí

a
5
3
4
6

N
M

T
 3

0
(2

0
0
9
)

En
cu

es
ta

 d
e 

M
or

bi
lid

ad
 H

os
pi

ta
la

ria
5
3
7
2

N
M

T
 3

1

(2
01

0)

Pr
of

es
io

na
le

s 
S
an

ita
rio

s 
C

ol
eg

ia
do

s
5
3
7
6

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

D
ef

un
ci

on
es

 s
eg

ún
 la

 C
au

sa
 d

e 
M

ue
rt

e 
(d

at
os

 a
va

nc
e)

5
3
8
1

N
M

T
 3

1
(2

0
1
0
)

D
ef

un
ci

on
es

 s
eg

ún
 la

 C
au

sa
 d

e 
M

ue
rt

e 
(d

at
os

 
5
3
8
1

N
M

T
 3

0

de
fin

iti
vo

s)
(2

0
0
9
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106625

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
a

(C
on

tin
ua

ci
ón

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

En
cu

es
ta

 E
ur

op
ea

 d
e 

S
al

ud
 (
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 c
on

ju
nt

a
5
3
9
0

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

 IN
E-

M
S
PI

)
En

cu
es

ta
 d

e 
D

is
ca

pa
ci

da
d,

 A
ut

on
om

ía
 P

er
so

na
l y

 
5
3
9
3

S
itu

ac
io

ne
s 

de
 D

ep
en

de
nc

ia
 

En
cu

es
ta

 E
ur

op
ea

 d
e 

In
te

gr
ac

ió
n 

S
oc

ia
l y

 S
al

ud
 

5
4
0
0

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

C
on

de
na

do
s

5
5
0
1

N
M

T
 3

0
(2

0
1
0
)

M
en

or
es

5
5
0
2

N
M

T
 3

0
(2

0
1
0
)

N
ul

id
ad

es
, 
S
ep

ar
ac

io
ne

s 
y 

D
iv

or
ci

os
5
5
0
4

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

V
io

le
nc

ia
 D

om
és

tic
a 

y 
de

 G
én

er
o

5
5
0
5

N
M

T
 3

1
(2

0
1
0
)

Ju
zg

ad
os

 d
e 

Pa
z

5
5
0
6

N
M

T
 3

0
(2

0
1
0
)

A
rr

en
da

m
ie

nt
os

 U
rb

an
os

5
5
0
7

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

C
en

so
s 

de
 P

ob
la

ci
ón

 y
 V

iv
ie

nd
as

5
5
4
1

(D
ec

en
al

, 
si

n 
di

fu
si

ón
 e

n 
2
0
1
1
)

Pa
dr

ón
 M

un
ic

ip
al

 C
on

tin
uo

: 
R
ev

is
ió

n 
de

l P
ad

ró
n 

5
5
4
2

(S
e 

pu
bl

ic
a 

m
ed

ia
nt

e 
re

al
 d

ec
re

to
 e

n 
el

 B
O

E)
N

M
T
 3

1

M
un

ic
ip

al
 (
a 

1
 d

e 
en

er
o 

de
 2

0
1
1
) 

(1
-1

-2
0
1
1
)

Pa
dr

ón
 M

un
ic

ip
al

 C
on

tin
uo

: 
Ex

pl
ot

ac
ió

n 
Es

ta
dí

st
ic

a 
5
5
4
3

N
M

T
 3

0

(d
at

os
 p

ro
vi

si
on

al
es

)
(1

-1
-2

0
1
1
)

Pa
dr

ón
 M

un
ic

ip
al

 C
on

tin
uo

: 
Ex

pl
ot

ac
ió

n 
Es

ta
dí

st
ic

a 
5
5
4
3

N
M

T
 3

1

(d
at

os
 d

ef
in

iti
vo

s)
(1

-1
-2

0
1
0
)

R
el

ac
ió

n 
de

 U
ni

da
de

s 
Po

bl
ac

io
na

le
s 

co
n 

Es
pe

ci
fic

ac
ió

n
5
5
4
4

N
M

T
 3

1
(S

e 
di

fu
nd

e 
un

 m
es

 d
ep

ué
s 

de
 la

 p
ub

lic
ac

ió
n 

de
l r

ea
l d

ec
re

to
 d

e 
ap

ro
ba

ci
ón

 d
e 

ci
fr

as
 o

fic
ia

le
s 

de
 p

ob
la

ci
ón

)
de

 s
u 

Po
bl

ac
ió

n
(1

-1
-2

0
1
0
)

Es
tim

ac
io

ne
s 

de
 la

 P
ob

la
ci

ón
  
A

ct
ua

l (
eP

O
B
a)

5
5
4
5

1
7

1
8

1
8

1
7

(T
ri 

4
/1

0
)

(T
ri 

1
/1

1
)

(T
ri 

2
/1

1
)

(T
ri 

3
/1

1
)

Pa
dr

ón
 d

e 
Es

pa
ño

le
s 

R
es

id
en

te
s 

en
 e

l E
xt

ra
nj

er
o

5
5
4
7

N
M

T
 3

0

(1
-1

-2
0
1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106626

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
a

(C
on

tin
ua

ci
ón

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

M
ov

im
ie

nt
o 

N
at

ur
al

 d
e 

la
 P

ob
la

ci
ón

 (
da

to
s 

pr
ov

is
io

na
le

s)
5
5
4
8

N
M

T
 3

0
N

M
T
 3

1

(2
0
1
0
)

(S
em

1
/2

0
1
1
)

M
ov

im
ie

nt
o 

N
at

ur
al

 d
e 

la
 P

ob
la

ci
ón

 (
da

to
s 

de
fin

iti
vo

s)
5
5
4
8

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

V
ar

ia
ci

on
es

 R
es

id
en

ci
al

es
5
5
4
9

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

En
cu

es
ta

 d
e 

M
ig

ra
ci

on
es

5
5
5
0

N
M

T
 3

0

(2
0
1
0
)

Pr
oy

ec
ci

on
es

 d
e 

Po
bl

ac
ió

n 
a 

C
or

to
 P

la
zo

5
5
6
0

N
M

T
 3

0

(2
0
1
1
-2

0
2
1
)

Pr
oy

ec
ci

on
es

 d
e 

Po
bl

ac
ió

n 
a 

La
rg

o 
Pl

az
o

5
5
6
1

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

In
di

ca
do

re
s 

D
em

og
rá

fic
os

 B
ás

ic
os

 (
da

to
s 

pr
ov

is
io

na
le

s)
5
5
6
3

N
M

T
 3

0
N

M
T
 3

1

(2
0
1
0
)

(S
em

1
/2

0
1
1
)

In
di

ca
do

re
s 

D
em

og
rá

fic
os

 B
ás

ic
os

 (
da

to
s 

de
fin

iti
vo

s)
5
5
6
3

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

Es
tu

di
o 

D
em

og
rá

fic
o 

Lo
ng

itu
di

na
l (

ED
L)

5
5
6
4

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

T
ab

la
s 

de
 M

or
ta

lid
ad

5
5
6
5

N
M

T
 3

1
(2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 d
e 

Po
bl

ac
ió

n 
A

ct
iv

a 
(E

PA
)

5
6
0
1

2
8

2
9

2
9

2
8

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

En
cu

es
ta

 d
e 

Po
bl

ac
ió

n 
A

ct
iv

a 
(d

at
os

 d
e 

su
bm

ue
st

ra
)

5
6
0
1

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

En
cu

es
ta

 d
e 

Po
bl

ac
ió

n 
A

ct
iv

a 
(d

ec
ila

 d
e 

sa
la

rio
s)

5
6
0
1

N
M

T
 3

0
(2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 C
om

un
ita

ria
 d

e 
Fu

er
za

 d
e 

T
ra

ba
jo

 (
EC

FT
)

5
6
0
2

(L
a 

di
fu

nd
e 

Eu
ro

st
at

 d
en

tr
o 

de
 lo

s 
tr

es
 m

es
es

 p
os

te
rio

re
s 

al
 t

rim
et

re
 d

e 
re

fe
re

nc
ia

) 

En
cu

es
ta

 C
om

un
ita

ria
 d

e 
Fu

er
za

 d
e 

T
ra

ba
jo

 (
m

ód
ul

o
5
6
0
2

N
M

T
 3

1

ad
-h

oc
- 
C

on
ci

lia
ci

ón
 d

e 
la

 v
id

a 
la

bo
ra

l y
 f

am
ili

ar
)

(2
0
1
0
)

Pr
oy

ec
ci

on
es

 d
e 

T
as

as
 d

e 
A

ct
iv

id
ad

5
6
0
3

N
M

T
 3

1

Fl
uj

os
 d

e 
la

 P
ob

la
ci

ón
 A

ct
iv

a 
5
6
0
4

N
M

T
 3

0
(2

0
0
9
-2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 d
e 

C
os

te
 L

ab
or

al
5
6
2
2

(L
a 

di
fu

nd
e 

Eu
ro

st
at

)

En
cu

es
ta

 A
nu

al
 d

e 
C

os
te

 L
ab

or
al

5
6
2
3

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106627

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
a

(C
on

tin
ua

ci
ón

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

En
cu

es
ta

 T
rim

es
tr

al
 d

e 
C

os
te

 L
ab

or
al

 (
ET

C
L)

5
6
2
4

1
6

1
6

1
6

1
6

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

Ín
di

ce
 d

e 
C

os
te

 L
ab

or
al

 A
rm

on
iz

ad
o

5
6
2
5

9
9

1
2

9

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

En
cu

es
ta

 d
e 

Es
tr

uc
tu

ra
 S

al
ar

ia
l

5
6
2
6

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

En
cu

es
ta

 A
nu

al
 d

e 
Es

tr
uc

tu
ra

 S
al

ar
ia

l
5
6
2
8

N
M

T
 3

0
(2

0
0
9
)

El
 E

m
pl

eo
 d

e 
la

s 
Pe

rs
on

as
 c

on
 D

is
ca

pa
ci

da
d

5
6
3
1

N
M

T
 3

1

(2
0
0
8
)

Ín
di

ce
 d

e 
Pr

ec
io

s 
de

 C
on

su
m

o 
(IP

C
)

5
6
5
2

1
4

1
5

1
1

1
2

1
2

1
4

1
3

1
2

1
3

1
1

1
5

1
4

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

Ín
di

ce
 d

e 
Pr

ec
io

s 
de

 C
on

su
m

o 
A

rm
on

iz
ad

o 
(IP

C
A

)
5
6
5
3

1
4

1
5

1
1

1
2

1
2

1
4

1
3

1
2

1
3

1
1

1
5

1
4

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

Ín
di

ce
 d

e 
Pr

ec
io

s 
de

 C
on

su
m

o 
A

rm
on

iz
ad

o 
(IP

C
A

).
 

5
6
5
3

3
2
8

3
0

2
9

3
0

3
0

2
9

3
0

2
9

2
8

2
9

3
0

In
di

ca
do

r 
A

de
la

nt
ad

o
(D

ic
/1

0
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

(N
ov

/1
1
)

(D
ic

/1
2
)

3
1

(E
ne

/1
1
)

En
cu

es
ta

 d
e 

Pr
es

up
ue

st
os

 F
am

ili
ar

es
 (
EP

F)
5
6
5
4

N
M

T
 3

0
(2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 s
ob

re
 la

s 
Pe

rs
on

as
 s

in
 H

og
ar

 (
C

en
tr

os
)

5
6
6
0

N
M

T
 3

1
(2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 d
e 

C
on

di
ci

on
es

 d
e 

V
id

a 
(E

C
V

)
5
6
6
3

N
M

T
 3

0

(r
es

ul
ta

do
s 

pr
ov

is
io

na
le

s)
(2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 d
e 

C
on

di
ci

on
es

 d
e 

V
id

a 
(E

C
V

)
5
6
6
3

N
M

T
 3

0

(r
es

ul
ta

do
s 

de
fin

iti
vo

s)
(2

0
0
9
)

En
cu

es
ta

 d
e 

Pa
rid

ad
es

 d
el

 P
od

er
 A

dq
ui

si
tiv

o 
(P

PA
)

5
6
6
4

(L
a 

di
fu

nd
e 

Eu
ro

st
at

)

En
cu

es
ta

 d
e 

Em
pl

eo
 d

el
 T

ie
m

po
5
6
6
5

N
M

T
 3

1
(2

0
0
9
-2

0
1
0
)

En
cu

es
ta

 s
ob

re
 E

qu
ip

am
ie

nt
o 

y 
U

so
 d

e 
T
ec

no
lo

gí
as

 d
e 

5
6
6
8

N
M

T
 3

1

In
fo

rm
ac

ió
n 

y 
C

om
un

ic
ac

ió
n 

en
 lo

s 
H

og
ar

es
(2

0
1
1
)

In
di

ca
do

re
s 

S
oc

ia
le

s
5
6
7
2

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106628

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
a

(C
on

tin
ua

ci
ón

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

M
uj

er
es

 y
 H

om
br

es
 e

n 
Es

pa
ña

5
6
7
3

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

In
di

ca
do

re
s 

U
rb

an
os

 (
U

rb
an

 A
ud

it)
5
6
7
5

(L
a 

di
fu

nd
e 

Eu
ro

st
at

)

Es
ta

dí
st

ic
as

 M
ed

io
am

bi
en

ta
le

s 
so

br
e 

el
 A

gu
a

5
7
0
1

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

Es
ta

dí
st

ic
as

 s
ob

re
 lo

s 
R
es

id
uo

s
5
7
1
6

N
M

T
 3

1

(2
0
0
9
)

S
is

te
m

a 
de

 R
ec

og
id

a 
de

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Ec
on

óm
ic

a 
so

br
e 

el
 

5
7
2
0

N
M

T
 3

1

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

(2
0
0
9
)

In
di

ca
do

re
s 

de
 D

es
ar

ro
llo

 S
os

te
ni

bl
e

5
7
2
2

C
ue

nt
as

 A
m

bi
en

ta
le

s
5
7
2
4

(A
 lo

 la
rg

o 
de

l a
ño

 a
 m

ed
id

a 
qu

e 
es

té
n 

di
sp

on
ib

le
s 

la
s 

di
fe

re
nt

es
 c

ue
nt

as
)

Ef
ec

to
s 

de
 C

om
er

ci
o 

Im
pa

ga
do

s
5
7
5
1

2
0

1
7

1
6

1
4

1
6

1
3

1
2

1
7

1
4

1
9

1
7

2
0

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
C

on
cu

rs
al

5
7
5
4

8
9

3
8

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

H
ip

ot
ec

as
5
7
5
9

2
6

2
3

2
4

2
8

2
4

2
2

2
1

2
9

2
2

2
1

2
4

2
8

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

T
ra

ns
m

is
ió

n 
de

 D
er

ec
ho

s 
de

 la
 P

ro
pi

ed
ad

5
7
6
0

1
9

1
0

1
4

1
3

1
1

1
0

1
1

1
0

1
2

1
0

1
0

1
3

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Ín
di

ce
s 

de
 R

ep
ar

to
 R

eg
io

na
l d

el
 IV

A
 y

 lo
s 

Im
pu

es
to

s 
5
8
1
6

(S
in

 d
ifu

si
ón

, 
ut

ili
za

do
s 

pa
ra

 e
l r

ep
ar

to
 r

eg
io

na
l e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
la

 L
ey

 2
1
/2

0
0
1
, 
de

 2
7
 d

e 
di

ci
em

br
e)

Es
pe

ci
al

es
 s

ob
re

 la
 C

er
ve

za
, 
so

br
e 

el
 A

lc
oh

ol
 y

 B
eb

id
as

D
er

iv
ad

as
 y

 s
ob

re
 P

ro
du

ct
os

 In
te

rm
ed

io
s

C
on

ta
bi

lid
ad

 N
ac

io
na

l T
rim

es
tr

al
 d

e 
Es

pa
ña

. 
B
as

e 
2
0
0
0

5
8
5
2

1
1

1
3

(a
va

nc
e 

de
l P

IB
 T

rim
es

tr
al

)
(T

ri4
/1

0
)

(T
ri1

/1
1
)

C
on

ta
bi

lid
ad

 N
ac

io
na

l T
rim

es
tr

al
 d

e 
Es

pa
ña

. 
B
as

e 
2
0
0
0

5
8
5
2

1
6

1
8

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

C
on

ta
bi

lid
ad

 R
eg

io
na

l d
e 

Es
pa

ña
. 
B
as

e 
2
0
0
0
 (
pr

im
er

a 
5
8
5
3

N
M

T
 3

1

es
tim

ac
ió

n)
(2

0
1
0
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106629

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
a

(C
on

tin
ua

ci
ón

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

C
ue

nt
as

 T
rim

es
tr

al
es

 n
o 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

de
 lo

s 
S
ec

to
re

s
5
8
5
7

1
3
0

In
st

itu
ci

on
al

es
(T

ri4
/1

0
)

(T
ri1

/1
1
)

C
on

ta
bi

lid
ad

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
pa

ña
. 
B
as

e 
2
0
0
8
 

5
8
6
3

N
M

T
 3

0

(e
st

im
ac

io
ne

s 
av

an
ce

)
(2

0
1
0
)

C
on

ta
bi

lid
ad

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
pa

ña
. 
B
as

e 
2
0
0
8
 

5
8
6
3

N
M

T
 3

0

(e
st

im
ac

io
ne

s 
pr

ov
is

io
na

le
s)

(2
0
0
9
)

C
on

ta
bi

lid
ad

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
pa

ña
. 
B
as

e 
2
0
0
8
 

5
8
6
3

N
M

T
 3

0

(e
st

im
ac

io
ne

s 
de

fin
iti

va
s)

(2
0
0
0
-2

0
0
8
)

C
on

ta
bi

lid
ad

 N
ac

io
na

l T
rim

es
tr

al
 d

e 
Es

pa
ña

. 
B
as

e 
2
0
0
8

5
8
6
4

N
M

T
 1

6
M

N
T
 1

1

(a
va

nc
e 

de
l P

IB
 T

rim
es

tr
al

)
(T

ri2
/1

1
)

(T
ri3

/1
1
)

C
on

ta
bi

lid
ad

 N
ac

io
na

l T
rim

es
tr

al
 d

e 
Es

pa
ña

. 
B
as

e 
2
0
0
8

5
8
6
4

N
M

T
 2

6
M

N
T
 1

6

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

C
on

ta
bi

lid
ad

 R
eg

io
na

l d
e 

Es
pa

ña
. 
B
as

e 
2
0
0
8
 (
es

tim
ac

ió
n

5
8
6
5

N
M

T
 3

1

av
an

ce
)

(2
0
1
0
)

C
on

ta
bi

lid
ad

 R
eg

io
na

l d
e 

Es
pa

ña
. 
B
as

e 
2
0
0
8
 (
es

tim
ac

io
ne

s
5
8
6
5

N
M

T
 3

1

pr
ov

is
io

na
le

s)
(2

0
0
9
)

C
on

ta
bi

lid
ad

 R
eg

io
na

l d
e 

Es
pa

ña
. 
B
as

e 
2
0
0
8
 (
es

tim
ac

io
ne

s
5
8
6
5

N
M

T
 3

1

de
fin

iti
va

s)
(2

0
0
8
)

C
ue

nt
as

 T
rim

es
tr

al
es

 n
o 

Fi
na

nc
ie

ra
s 

de
 lo

s 
S
ec

to
re

s
5
8
6
6

3
3
0

In
st

itu
ci

on
al

es
. 
B
as

e 
2
0
0
8

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106630

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
a

(C
on

tin
ua

ci
ón

)
N

om
br

e 
de

 la
 o

pe
ra

ci
ón

 e
st

ad
ís

tic
a

C
ód

ig
o

A
ño

 2
0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

Ex
pl

ot
ac

ió
n 

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
l D

ire
ct

or
io

 C
en

tr
al

 d
e 

Em
pr

es
as

5
9
0
1

N
M

T
 3

0

(1
-1

-2
0
1
1
)

S
oc

ie
da

de
s 

M
er

ca
nt

ile
s

5
9
0
2

2
0

1
7

1
6

1
4

1
6

1
3

1
2

1
7

1
4

1
9

1
7

2
0

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

In
di

ca
do

re
s 

de
 C

on
fia

nz
a 

Em
pr

es
ar

ia
l (

en
 p

ro
ye

ct
o)

5
9
0
3

(S
in

 d
ifu

si
ón

 e
n 

2
0
1
1
)

En
cu

es
ta

 s
ob

re
 e

l U
so

 d
e 

T
ec

no
lo

gí
as

 d
e 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n
5
9
0
4

N
M

T
 3

0

y 
la

s 
C

om
un

ic
ac

io
ne

s 
y 

de
l C

om
er

ci
o 

El
ec

tr
ón

ic
o

(2
0
1
0
-2

0
1
1
)

en
 la

s 
Em

pr
es

as

En
cu

es
ta

 A
nu

al
 d

e 
S
er

vi
ci

os
 (
da

to
s 

av
an

ce
)

5
9
0
5

N
M

T
 3

1

(2
0
1
0
)

En
cu

es
ta

 A
nu

al
 d

e 
S
er

vi
ci

os
 (
da

to
s 

de
fin

iti
vo

s)
5
9
0
5

N
M

T
 3

0
 

(2
0
0
9
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 P

ro
du

ct
os

 e
n 

el
 S

ec
to

r 
S
er

vi
ci

os
5
9
0
6

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 F

ili
al

es
 d

e 
Em

pr
es

as
 E

sp
añ

ol
as

 e
n 

el
5
9
0
7

N
M

T
 3

1

Ex
te

rio
r 

(2
0
0
9
)

Es
ta

dí
st

ic
a 

de
 F

ili
al

es
 d

e 
Em

pr
es

as
 E

xt
ra

nj
er

as
 e

n 
 

5
9
0
8

N
M

T
 3

0

Es
pa

ña
(2

0
0
9
)

In
di

ca
do

re
s 

de
 A

ct
iv

id
ad

 d
el

 S
ec

to
r 

S
er

vi
ci

os
5
9
0
9

1
8

1
4

2
2

2
0

1
7

1
7

1
5

1
6

1
9

1
8

1
4

1
9

(N
ov

/1
0
)

(D
ic

/1
0
)

(E
ne

/1
1
)

(F
eb

/1
1
)

(M
ar

/1
1
)

(A
br

/1
1
)

(M
ay

/1
1
)

(J
un

/1
1
)

(J
ul

/1
1
)

(A
go

/1
1
)

(S
ep

/1
1
)

(O
ct

/1
1
)

Ín
di

ce
s 

de
 P

re
ci

os
 d

el
 S

ec
to

r 
S
er

vi
ci

os
5
9
1
0

1
8

1
6

1
6

1
6

(T
ri4

/1
0
)

(T
ri1

/1
1
)

(T
ri2

/1
1
)

(T
ri3

/1
1
)

In
di

ca
do

re
s 

de
l S

ec
to

r 
de

 T
ec

no
lo

gí
as

 d
e 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n 
y 

5
9
1
1

N
M

T
 3

0

la
s 

C
om

un
ic

ac
io

ne
s 

(T
IC

)
(2

0
0
9
)

En
cu

es
ta

 s
ob

re
 A

cc
es

o 
a 

Fi
na

nc
ia

ci
ón

 d
e 

la
s 

Em
pr

es
as

5
9
1
4

N
M

T
 3

1

(e
n 

pr
oy

ec
to

)
(2

0
1
0
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Viernes 24 de diciembre de 2010 Sec. I.   Pág. 106631

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
a

(C
on

cl
us

ió
n)

N
om

br
e 

de
 la

 o
pe

ra
ci

ón
 e

st
ad

ís
tic

a
C

ód
ig

o
A

ño
 2

0
1
1

Pl
an

En
er

o
Fe

br
er

o
M

ar
zo

A
br

il
M

ay
o

Ju
ni

o
Ju

lio
A

go
st

o
S
ep

tie
m

br
e

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e

D
ic

ie
m

br
e

D
em

og
ra

fía
 A

rm
on

iz
ad

a 
de

 E
m

pr
es

as
 

5
9
1
5

N
M

T
 3

0

(2
0
0
9
)

C
od

ifi
ca

ci
ón

 A
si

st
id

a 
y 

A
ut

om
át

ic
a 

y 
El

ab
or

ac
ió

n 
de

 
5
9
7
1

(S
in

 d
ifu

si
ón

, 
es

 u
n 

tr
ab

aj
o 

m
et

od
ol

óg
ic

o)

A
pl

ic
ac

io
ne

s 
In

fo
rm

át
ic

as
 p

ar
a 

la
 C

or
re

sp
on

de
nc

ia
 e

nt
re

C
la

si
fic

ac
io

ne
s

S
is

te
m

a 
de

 G
es

tió
n 

In
fo

rm
at

iz
ad

a 
de

 M
et

ad
at

os
: 

5
9
7
2

(S
in

 d
ifu

si
ón

, 
es

 u
n 

tr
ab

aj
o 

m
et

od
ol

óg
ic

o)
C

la
si

fic
ac

io
ne

s,
 V

ar
ia

bl
es

 y
 C

on
ce

pt
os

A
da

pt
ac

ió
n 

de
 C

la
si

fic
ac

io
ne

s 
In

te
rn

ac
io

na
le

s 
a 

la
 

5
9
7
3

(S
in

 d
ifu

si
ón

, 
es

 u
n 

tr
ab

aj
o 

m
et

od
ol

óg
ic

o)
R
ea

lid
ad

 N
ac

io
na

l

R
el

ac
ió

n 
de

 M
un

ic
ip

io
s 

y 
su

s 
C

ód
ig

os
 p

or
 P

ro
vi

nc
ia

s
5
9
7
5

N
M

T
 2

8

(1
-1

-2
0
1
1
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
19

76
0

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-12-23T23:35:00+0100




